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Sistema métrico decimal (2ª edicion), 
dividido en tres partes y aprobado co­
mo texto de enseñanza, debiéndose adop­
tar, segun decreto del Sr. Gobierno de 
Buenos Aires, por todas las escuelas 
publicas. 

PARTE 1 º-Teoría del sistema métrico 
decimal y reduccion de pesas ! medi­
das métricas á pesas y medidas del 
país y vice-versa, 1 volumen á: . . . . . . 3 $ 

PARTE 2ª-300 problemas prácticos, a­
daptados á las necesidades del país pa­
ra servir de ejercicios á todas. las r~-
glas de la primera parte, 1 volu~~n a. 2 « 

Sistema métrico decimal, (3ª edwion), 
PARTE 1" y 2º reunidas. Teoría y proble-

mas en 1 volumen á ......... • • • • •.. 5 « 
PARTE 3°-Soluciones razonadas de los 

300 problemas para uso de las personas 
que quieran estudiar S?las, 1 v?l •.. • • • 8 << 

Aritmética decimal teórica y practica 2ª 
edicion, con mas de 600 problemas re­
sueltos· obra destinada al nso de las 
escuela; primarias y aprobada al efec­
to por las autoridades compete?tes, co­
mo·texto de enseñanza, 1 volumen de 
230 páginas encartonado á . .•. , . • • • , 20 << 

Encuadernado á la rústica ..... • • • • • • • • 15 « 
Elementos de aritmética, (2ª edicion), 

conteniendo el cálculo de los números 
enteros y decimales aplicado al ~istema 
métrico decimal; quebrado~ y numer?s 
denominados aplicados al s1~tema me­
trico complejo de Buenos Aires, 1 vo-
lúmen encartonado á ....... • • • • • • • • 10 « 

Encuadernado á la rústica .... • • • • • • • . 5 « 
Logaritmos. Teoría y a~licaci~nes de 

los logaritmos con tablas a 5 decimales, 
desde 1 hasta 10,000. -Tablas d_e los 
loo-aritmos de los números primos, 
de~de 1 hasta 1000 con 10 decimales. 
-Tablas de las raices cuadradas de los 
números desde 1 basta 100, con 10 de­
cimales. -Tablas de los múltiplos de 

✓2, ✓ "'§, ✓ 5 con 10 decimales; 
obra elemental destinada al uso de las 
Escuelas primarias superiores como 
complemento del tratado de aritmética 
decimal, un volúmen de 80 pág. a.. . . 10 « 

Soluciones razonadas de los problemas 
contenidos en la aritmética decimal de 
las escuelas primarias; obra destinada 
al uso de los profesores y de las perso-
nas que quieran estudiar solas, 1 vol. á 12 « 

Aplicaciones geométricas, ( 4° edicíon), 
considerablemente aumentada con figu-
ras intercaladas en el texto y varios 
problemas resueltos; obra destinada al 
uso de las escuelas primarias y apro-
bado al efecto por el Consejo de Ins­
truccion Pública como texto de ense­
ñanza, 1 volumen en 12 á.......... . 5 « 

Cuadro sinóptico de pesas y medidas 
métricas, reducidas á pesas y medidas 
del pais y vice-versa; obra útil al co­
mercio y á las escuelas ( el 100) a. . . . . 50 ~ 

El Monitor, periódico mensual de 
educacion y enseñanza primaria. 

La coleccion de los años II, III, IV y V, 
cada tomo encuadernado se vende por 
separado á. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 « 

Elementos de geografia matemática (l ª 
edicion), con láminas litografiadas y 
muchos grabados intercalados en el 
texto; obra publicada por encargo es­
pecial del Departamento de escue­
las y destinada al uso de las es­
cuelas prímarias para servir de intro­
duccion al estudio de la geografía uni­
versal. Contiene: La tierra conside­
rada como cuerpo celeste. Latitudes y 
longitudes. Construccion y principales 
usos de los globos terrestres. Cons­
truccion de los mapas geográficos, evo­
lucion cónica, cilíndrica y proyeccio­
nes. En apéndice las leyes de Kleper, 
1 volúmen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 « 

NoTA. - En las ventas por mayor y al contado se hace un descuento de 20 por ciento. 
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EL MONITOR 

EL MONITOR cumple hoy cuatro años y empieia 
el quinto bajo muy malos auspicios, pero siempre 
dispuesto á quedar fiel á su programa, y, apesar 
de la tenaz persecucion de la Direccion General de 
las Escuelas, su condncta será siempre franca é 
imparcial. Si tiene que sucumbir, lo hará envuelto 
en los pliegues de su bandera, sacrificado en holo­
causto á sus convicciones, antes que faltar á la 
verdad y á la justicia. 

Pero no creemos llegar á tal estremo, y espe­
ramos al contrario que nuestros favorecedores no 
nos abandonarán en estos momentos de prueba; 
contamos igualmente con el apoyo de los mas 
ilustres gobiernos de las provincias argentinas, 
que tan generosamente se han dignado proteger 
hasta hoy nuestra empresa; y enfin con -el generoso 
concurso de los amigos de la educacion, á quien 
EL MONITOR desea por todo el año nuevo mucha 
felicidad . 

SECCION ADMINISTRATIVA 

La Direccion de las Escuelas y la 
posicion crítica del preceptorado 

Nos ha llamado la atencion un artículo del Nº 
9 página 542 de la « Educacion Comun», órgano 
oficial de la Direccion de Escuelas, que con mucha 
razon hace observar que: « el Consejo General se 
» vé en la 'obligacion de imponer mas difíciles ta­
» reas á los maestros en razon de los adelantos que 
» la ley inicia y del campo vasto y fecunda abierto 
» á la instruccion popular, no ha podido sin em-

» bargo inocularles el caudal de conocimiento ne­
» cesa.I'i.os á tal objeto y que á ellos toca el lauda­
» ble esfuerzo de conquistarlos para no quedar 
» perdidos en los últimos filas como los viejos sol­
» dados. » 

En este caso el Consejo General no hace mas 
que cumplir con el deber sagrado que le impone la 
ley; como es natural, y en cumplimiento de las 
mismas obligaciones, los Consejos escolares lo han 
de imitar. 

Por consiguiente, los nuevos preceptores que 
salgan de las Escuelas Normales provistos de ma­
yor suma de conocimientos modernos serán prefe­
ridos á los antiguos que por indiferencia ó por 
egoismo desprecian hoy dia el estudio de los pro­
gresos de la ciencia pedagogíca, quedando así es­
tacionarios á la sombra del prestigio de sus anti­
guos diplomas. 

Sin embargo queda aun un recurso á los precep­
tores, y es el de reunirse en sociedad, no para pro­
testar contra el progreso ele la educacion, sino pa­
ra ayudarse recíprocamente en la acquisicion de los 
conocimientos con que puedan llegar á sostenerse 
á la altura que corresponde al estado actual de 
nuestra civilisacion, 

La Direccion General de las Escuelas ha sentido 
la primera aquella imperiosa necesidad y, hacién­
dose la tutora del preceptorado, ha tomado la lau­
dable iniciativa de establecer las conferencias pe­
dagógicas que son de tanta importancia para el 
cuerpo docente, probando así que no quiere privar 
del pan de cada dia á todos aquellos antiguos após­
toles de la civilisacion que por falta de algunos 
conocimientos modernos agt'egados á los nuevos 
programas podian ser escluidos. 

Acudan pues los preceptores á las conferencias 
y formen asociaciones funden bibliotecas en que 
puedan proveerse de aquellos preciosos conoci­
mientos que son el árbitro de su destino. 

Leause las revistas de educacion que de todas 
partes llegan á Buenos Aires, estas publicaciones 
son los precursores y los sentinelos adelantadoii 
del progreso intelectual y moral. 

Pero en lugar de aceptar con agredecimiento las 
conferencias pedagógicas que la Direccion de las Es­
cuelas les brinda, aunque sea con carácter obliga­
torio, algunos preceptores se quejan y claman por 
las vacaciones. t Qué mejores vacaciones quieren 
que aquellas que les suministran la ocasion de per• 
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feccionar los conocimientos qne les han de asegu­
rar el pan de cada dia 1 

No hay vacaciones, no bay descanzo, oimos re­
petir. 1Quién tiene la culpa, preguntamos, quién 
las ha reclamadas á qnien corresponde 1 

La Direccion de Escuelas anuncia con anticipa­
cion que las conferencias durarán todo el mes de 
Enero. ¿ A dond~ está el cuerpo docente, quién Jo 
r~p~esenta 1 N~d1?, pues. entonces que siga siendo 
v!ct1ma de su rnd1feren~ia, de su egoísmo y de su 
a1slamento Y ~~ se qn~¡e porque no tiei¡e razon, 
está en la pos1c1011 que se ha creado el mismo. 

~e nos ~irá t~lvez, si el cuerpo docente fuese 
umdo t que baria? En primer lugar pedir colecti­
vamente ó por delegacion que il causa de las con­
ferencias se prolongasen las vacaciones de un mes 
ó quince, dias y estamos seguros de que lo conse­
guiría; en segundo que el periódico oficial de edu­
cacion, por el cnal algunos pagan indebidamente 
cien pesos de suscricion, se reparta gratis á todas 
las escuelas del Estado y qne la coleccion comple­
ta quede en los archivos para que en cualquier mo­
mento se pueda consultar ; lo que tambien se ha 
de conseguir, porque con este objeto costea el Go­
bierno su impresion. Todo esto se podria conseguir 
y roncho mas si el cuerpo docente fuese lo que ha 
de ser. 

nombrada para presidir los exámenes de la Es­
cuela Normal ele] Paraná, que los alumnos Abel G. 
Delgado, Agt1stin A. Gonzalez, Antonio R. Alva­
rez, Favio R. Gareca, José A. Cortez, José S. Cu­
ñado, Lázaro M. del Signo, Lizandro J. Salcedo, 
Manuel S. Escobar, Pe.dro W. Fernandez, Sergio 
N. Alvar:i,do y Tomas S. Milicua, han concluido 
los. estudios del curso normal, rindiendo satisfac­
toriamente las pruebas teórico-prácticas exigidas 
por el plan de e°:señanza de la Escuela, y ele a.cuer­
do con lo preacnpto en el art. 7° del decreto orgá­
nico de 23 de J uaio de i870; 

El Presidente de la República -
DECRETA: 

Art. 1 ° Confiérese á los referidos alumnos maes­
tros el titulo de Profesor Normal, espidiéndoseles 
en consecuencia el diploma correspondiente. 

Art. 2° La disposicion anterior es estensiva al 
Sr. D. Javier P. Gramajo, á quien se confiere el 
titulo de Maestro Normal. 

Art. 3° Los mencionados diplomas serán fir­
mados por el Ministro de Iastruccion Publica y 
por el Director de la Escuela. 

Art. 4º Encárgase al Presidente de la Comision 
E_xaminadora ele la Escuel~ Normal, designar el 
drn en que debe tener lugar la entrega de los di­
plomas á los nuevos maestros y presidir el acto. 

Art. 5º Comuníquese, publíquese y dése al Re­
gistro Nacional. 

Departamento de 
lu$truccion Pública 

AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZAMON, 

Buenos Aires, Diciembre 30 de 1876. 

Pues vemos que en Suiza, en Alemania y parti­
cularmente ª°: Belgica los preceptores y las pre­
ceptoras reunirse todos los años en OongTeso para 
estudiar y discutir los nuevos sistemas y métodos 
de enseñanza. La administracion superior de las 
escuelas y hasta el mismo Gobierno lejos de mirar 
estas reuniones- con antipatía no solamente las 
protegen sino que les confian el estudio de las mas 
delicadas cuestiones de la enseñanza primaria. 

¡, Porque los preceptores de Buenos Aires no 
pueden imitar á sus cólegas de ultramar y con­
quistar el respeto y la consideracion que se tribu­
tan á aquellos ? 

Hace cuatro años que desde las columnas de 
esta humilde publicacion venimos pidiendo al Go­
bierno escuelas normales y una ley de educacion • 
á la Direccion de Escuelas un reglamento para la~ 
mismas; todo esto se ha conseguido apenas se ha 
demostrado su necesidad : pero la que no se hn 
podido conseguir es lo que depende unicamente 
del cuerpo docente, es de formar una asociacion 
de preceptores á imitacion de aquellas que acaba­
mos de indicar. Sin embargo no hemos predicado 
en el desierto y afortunadamente lo que no hemos 
podido cooseguir por la conviccion la Direccion de 
las Escuelas lo hace por la fuerza :il establecer las 
conferencias obligatorias. 

Resultando del precedente Informe de la Comi­
sion nombrada para presidir los exámenes de la 
Escuela Normal Nacional de maestras del Uru­
guay, que las alumnas Toribia Cuaz, Tomasa San­
chez, Julia Busquet, Cármea Rodriguez, Mercedes 
ZavaJia, Rosa Paulsen, Léoiue Parodié y Alfonsina 
Parodié, han concluido los estudios del curso nor­
mal, rindiendo satisfactoriamente las pruebas teó­
rico-pr.ícticas exigidas por el plan de enseñanza 
de la Escuela y de acuerdo con lo prescripto por el 
art. i3 del decreto org;inico de 1 ° de Marzo del 
presente año. 

Aplaudimos la euergia de la Direccion de Es­
cuelas y la felicitamos sinceramente por el paso 
que acaba de ser en la senda del progreso. 

SECCION OFICIAL 
Documentos Nacionales 

Depe.rtamento <le 
Instruccion Pública 

Buenos Aires, Diciembl'e 23 de 1876. 

Resultando del Informe de la Comision especial 

El Presidente de la Republica-
DECRETA.: 

Art. i º Confiérase á. las referidas alumnas, el 
título de maestras normales, espidiéndoseles en 
consecuencia el dí ploma correspondiente. 

Art. 2° Los mencionados diplomas serán firma­
dos por el Ministro de Instruccion Publica y por 
el Director de la Escuela. 

Art. 3° Encárgase al Presidente de la Comision 
Examinadora de la Escuela Normal, designar el 
día en que debe tener lugar la entrega de los di­
plomas á las nuevas maestras y de presidir el 
acto. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Re­
gistro Nacional. 

AVELLANEDA. 
0. LEGUIZAMON, 

r 
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DIRECClON GBNBRAL DB LAS ESCUELAS DE LA PROYr.cclA Art. 11. Los maestros de las Escuelas comunes 

PnOGRAl\fAS 

DE LA ENSEXANZA PRIMARIA 
Su distribucion en seis grados 

CAPÍTULO I 

admitirán á todo niño, que tenga la edad exijida 
por la Ley, y llene las demás condiciones requeri­
das. En los casos de duda ó dificultad, en cumpli­
miento de este deber, ocurrirán al Consejo Escolar 
del Distrito respectivo. 

Clasificacion de las Escuelas 
Artículo 1 ° Las escuelas comune; son de 3 cla­

ses, á saber: 

Art. 12. Si por cambio de domicilio, tuviera 
que pasar un alumno de la escuela de un Distrito 
,í la de otro, será admitido en cualquier época del 
a110, para lo cual deberá exhibir un documento 
que J>ruebe suficientemente la mudanza. de domi­
cilio. 

Art. 13. Al ingresar cada niño en la escuela, 
debe ser examinado, y, segun el estado de su ins­
truccion, destinado al grado y seccion que le cor-

iº Ja,•dínes de Infantes, d en sti defecto Es-
cuelas Infantiles,· 

responda. · 2° Escuelas elementales ; 
3° Escuelas 01·aduadas. 
Art. 2° Donrle no sea posible establecer Ja1·di­

nes de Infantes habrá Escuelas Infantiles de am­
boii sexos. Bn los Jardrnes de Infantes se arrregará 
al programa especial designado (Art. 51) para los 
niños hasta la edad de 6 años, el de los grados 1 ° 
y 2° del cur-so elemental. 

_Si del exá.men resultare adelantado en algunas 
asignaturas y atrasado en otras, pertenecerá al 
grado superior en aquellas, y :il inferior en éstas. 

Art. 14. Ningnn alumno será admitido en las 
escuelas comunes, sin un certificado médico, en 
que conste haber sido vacunado; pero no exijirá 
este certificado A los alumnos que pasen de una 
escuela A otra. Art, 3º Las Escuelas Elementales ser,ín con­

curridas por alumno:, deHde la edad ele O aiios, y 
su programa aharcará los cursos desde el 1° hasta 
el 4° grado inclusive. 

Art. 15. Los alumnos que, estando en 1a escue­
la, hubieren cumplido la. edad de 15 ailos los varo­
nes, y 13 la.s mttjeres, sin haber adquirido el mini­
muo de educa.cion, quedarán libres de continuar ó 
uó en 1a escuela. 

A las E~cuelas elementales de mujere:. i,olo po­
drán concurrir los varones hasta la edad de 8 
años. Art. 16. Al retirarse un alumno de la escuela 

por cambio de domicilio ó cualquiera otra causa, 
el preceptor le espedirá un certificado, que esprese 
su nombre y apellido, edad, nacionalidad, numero 
de matrícula, fecha. de su admision y retiro, ocu­
pacion de sus padres, tutores ó encargados, grado 
de instruccion, motivo de su retiro, su residencia 
actual y á la que pasa, ñrmado por el preceptor y 
visado por el Consejo Escolar. 

Art. 4° A las Escuelas graduadas concurrirán 
los alumnos hasta el maximun de edad que marca 
la Ley. Estas Escuelas abrazarán todos los grados, 
desde el 1 ° de I a Escuela Infantil hasta el fi0 gra­
do, ~ue cor1'.esponde al último de la enseñanza. pri­
mana super10r ó complementaria. 

Art. 5° Las Escuelas de Adultos, de que trata la 
Ley de Educacion Comun, serán concurridos por 
alumnos de más de 15 años, sin limitacion para el 
mhimun ele edad. 

Art. 6° Dichas escuelas, sean nocturnas ó do­
mrnicales, abrazarfo, no solo los ramos mas indis­
pensables de la en~eñanza primaria. sino tambien 
en cuanto sea posible, los de inmediata. aplicacio~ 
á las artes y oficios. 

Art. 7° Además de las mencionadas categorías 
de Escuela~, las habrá tambien ambulantes, en las 
que se dará la enseiianza, que se determine como 
minimum, para el distrito respectivo. 

Art. 8° La edad del alumno no será un obst·ícu­
lo para pasar de una Escuela á otra, siempre oue 
esté en posesion de los conocimientos requer;dos. 

CAPÍTULO II 

Admision de los alumnos 
Art. 9• La única época de admision de alumnos 

será en los primeros diez dias de cada período es­
colar. 

Art. 10· El curso anual es de tres períodos, á 
saber: 

l º Desde la apertura del nuevo año escolar 
hasta el 31 de Mayo; 

Este certificado, que llevar.i impresos los puntos 
genera.les, serll suficiente para poder ingresar en 
otra escuela de cualquier Distrito, en el mismo gra­
do en que se encuentre. 

Art. 17. En las escuelas del Distrito escolar solo 
se admitirán los alumnos domiciliados en el mis­
mo, salvo el caso prescrito en el art. 78 del Re­
glamento de los Consejos Escolares. 

CAPITULO ID 

Personal de la Escuela 
Art. 18. En toda escuela graduada habr,í un 

Director y tantos maestros ó sub-preceptores co­
mo grados tenga la escuela. 

El Director es responsable de la marcha general 
y puticular ele! establecimiento, estando bajo su 
inmediata vigilancia. todos los empleados del 
mismo. 

Art. i9. Los maestros y sub-preceptores de es­
cuelas graduadas están obligados á asistir á las 
conferencias doctrinales, que el Director debe dar, 
á lo menos, una vez por semana. 

2• Desde el 1° de Junio hasta el 3i de Agosto· 
3º Desde el i º de Setiembre hasta la clausur~ 

del año escolar. 

Art. 20. El Director desempeñarll durante el 
curso, las clases que no le impidan dirijir el esta­
blecimiento y vigilar eu marcha jeneral. 

Deberá tambien suplir la falta temporal de cual­
quiera de los maestros ó sub-preceptores. 



4 EL MONITOR 

CAPÍTULO IV 

Número de alumnos para cada grado 
Art. 2i. En la escuela graduada ningun maes­

tro tentlrá á su cargo mas de CINCUENTA alumnos 
de un rnisme grado. Si el número de alumnos asis­
tentes escecliese de cincuenta, se dividirá el grado 
en dos secciones paralelas, desempeñadas cada 
una por un maestro ó sub-preceptor. 

Art. 22. En las escuelas elementales ningun 
maestro podrá tener á su cargo mas de cincuenta 
alumnos de distintos grados; por calla cincuenta 
alumnos mas ó fraccion do este numero, se au­
mentará un sub-preceptor ó ayudante. 

Art. 2i. En cada sala de escuela no habrá mas 
nifios que los correspondientes al espacio ele SEIS­
CIENTOS centímetros cuadrados por alumno, dedu­
cido el espacio que debe quedar libre para las 
mesas de los preceptores, y las calles indispensa­
bles, 

CAPÍTULO V 

Ramos de enseñanza 
Art. 24. Los ramos que abraza la educacion co-

mun, son: 
Lectura en prosa, verso y manuscrito. 
Escritura. 
Leccion sobre objetos. 
Estudio teórico-práctico de la Lengua nacio-

nal. 
Aritmética y nociones de Algebra. 
Geometría elemental. 
Díbujo lineal. 
Geografía general de América y particular de 

la República Argentina, con nociones gene­
rales de la Geografía universal. 

Nociones de Cosmografía. 
Historia pátria. 
Idem natural y nociones de Física y Química. 
Nociones de Higiene. 
Ejercicios gimnásticos. 
Constitucion nacional y provincial. 
Música vocal. 
Teneduría de libros. 
Economía doméstica. 
Labores de mano de uso comnn. 
Enseñanza moral y religiosa. 
Agricultura. 
Idiomas vivos. 

Art. 25. El mínimun de educacion será: 
1 ° Leer correctamente en cualquier libro. 
2º Escribir con buena ortografía y lectura, y 

redactar con regularidad cartas y docu­
mentos usuales. 

3° Aritmética.-Las cuatro reglas, con nú­
meros enteros v fracciones decimales, con 
el conocimiento de pesas y medidas. 

4° Moral y religion. 
5° Geografía detallada de la República Argen­

tina, y general del Continente Americano, 
con una nocion del globo en sus principa­
les generalirlades. 

6° Nociones de Historia pátria. 
7° Deberes y derechos del ciudadano. 

CAPITULO VI 

De la enseñanza 
Art. 26. En las escuelas comunes la enseñanza 

será oral y demostrada por el maestro, ya por me­
dio de objetos, siempre que sea posible, ya por 
narraciones acompañadas de la demostracion en la 
pizarra mural. 

En la escuela infantil no se permitirá otro texto 
que elde lectura. 

Art. 27. Qnecla prohibida toda enseñanza em­
pírica que esté fundada esclusivamente en la me­
moria. 

Art. 28. El maestro debe esplicar á sus alumnos, 
no solo el pensamiento que encierre toda defini­
cion, sino tambien cada una de las palabras que 
concurran á la enunciacion de dicho pensamiento. 

Art. 29. Los métodos que se emplearán con 
preferencia en la enseñanza, ser~n: 1 ° El intuiti­
''º, haciendo uso de objetos, siempre que sea posi­
ble; 2° El sintético ó fundamental; 3° El filosófico, 
ósea el analítico, alternado con el sintético, em­
pleados ambos oportunamente. 

Art. 30 En los procedimientos se usará con 
preferencia las esplicaciones hechas por el maestro 
con objetos, siempre que sea posíble, ó por de­
mostraciones prácticas en la pizarra mmal. En 
seguida interrogará el maestro á ·1os alumnos para 
cerciorarse si han comprendido bien sus esplica­
ciones. 

Art. 31. Los cuadernos de escritura que se pre­
senten en los exámenes anuales, se conservarán 
en los archivos de la escuela, teniendo cada plana 
su corrP.spondiente fecha ; y en los exámenes de 
cada año se presentará al mismo tiempo el cua­
derno del año anterior para poder comprobar los 
adelantos hechos en la escritura durante el año 
escolar, y además los cuadernos usuales de escri­
tura, de dictado, de problemas y de dibttjo. 

Art. 32. Con respecto á los alumnos que hayan 
entrado en el curso del año, se conservará en el 
archivo ( con su correspondiente fecha), el primer 
cuaderno que haya escrito cada uno; y en la época 
de los examenes anuales se presentará dicho cua­
derno juntamente con el último escrito. 

Art. 33. En las escuelas elementales é infan­
tiles se alternarán los preceptores y sub-precep­
tores en todos los grados, siendo siempre respon­
bles aquellos del resultado de la enseñanza general 
del establecimiento. 

A.rt. 34. Todos los textos de una misma seccion 
serán iguales. 

Art. 35. La Religion se enseñará en el local de 
escuela por los párrocos ó los sacerdotes que la 
curia eclesiástica designe. Los Consejos escolares 
podrán reunir varias escuelas en una, para recibir 
e&ta enseñanza, que se dará el Jueves á los varones 
y el Sábado á las mujeres. 

Art. 36. En donde no fuere posible cumplir con 
la prescrípcion del articulo anterior, la enseñanza 
será dada por los maestros, leyendo á los alumnos, 
como esplicacion al punto sobre el coa! verse la 
leccion, un trozo correlativo del libro que el Con-
s~jo General designe. . 

Art. 37. En los dias destinados para la leccion 
tle Religion, no estaran obligados á asistir á la 
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escuela los alumnos cuyos padres hayan manifes­
tado· no querer que sus hijos reciban enseñanza re­
ligiosa. 

Art. 38. Si hubiere algun maestro cuyas ideas 
fuesen contrarias á la Religion Católica, se absten­
drá de manifestarlo ante sus discípulos y no podrá 
dar lecciones de Religion bajo forma alguna. En 
tal caso, y faltando el párroco ó un sacerdote, esta 
leccion será dada por el sub-preceptor ó alguno de 
los otros preceptores del distrito, que esté en con­
diciones de hacerlo. 

Art. 39. Además de la leccion de Relijion, los 
maestros harán á los niños lecturass morales, acom­
pa!íadas de un sencillo comentario, para su com­
pleta inteligencia. 

Art. 40. En la escuela en que el maestro no 
pueda dar por sí la ens11ñanza de Música, asistirá, 
siempre que sea posible, una vez á la semana y á 
una. hora conveniente, un profesor de mÍlsica vo­
cal, que enseñará prácticamente algunos cantos 
sobre asuntos simpáticos á los niños, que se pon­
drán oportunamente en ejercicio á la entrada y 
salida de la escuela, y si fnere posible, durante las 
evoluciones que se practique al pasar de una lec­
cion á otra. 

Art. 41. En los dos primeros grados de la ense­
ñanza no se permitirá otro método que el de lectura 
y escritura simultáneas. 

Art. 42. Los ejercicios de lectura corriente se­
rán siempre razonados, procurando que los alum­
nos espliquen con la mayor claridad y correccion 
posibles lo que han leido, y en caso de que no 
puedan hacerlo, el maestro hará las esplicaciones 
que crea convenientes para habituar los niños á 
que sepan aprovechar bien la lectura. 

CAPÍTULO VII 

Dlstribucion del tiempo 

Art. 43. La distribucion del tiempo ec todas las 
escuelas comunes de la Provincia será como si­
gue: 

EN LOS JARDINES DE INFANTES 

Horas Minutos 
Ejercicios, canto, y revista de aseo. 
Lectura y escritura simultáneas ... . 
Le?gu?j.e ............ . ......... . 
Aritmetica ..................... . 

5 
4 
3 
3 

Geometría y dibnj o ............. . 3 
Geografía. ........ , ............. . 2 
Lecci_o~es sobre objetos. -Moral y 

relig1on ..................... . 3 20 
Recreo ............... . ........ . 4 40 

T-OTAL ..••••• 28 horas. 

ESCUELAS INFANTILES DE Al\1BOS SEXOS 

Pa1·a niños y niñas hasta 8 años-1° y 2°yrados 

Revista, canto y gimnástica ...... . 
Lectura y escritura simultáneas, y 

caligrafía ................ . ... . 
Aritmética. práctica (las 4 reglas),. 
Dictado y composicion escrita ..... . 
Geografía práctica .............. . 
Lecciones sobre objetos .......... . 

Horas Minutos 
4 

6, 
3 
2 
2 30 
3 

Geometria y dibujo ............. . 
haras minutos 

2 
Moral y religion .............. • • 1 

4 Labores y lenguaje ............. . 
Recreo y evoluciones ............ . 5 30 

TOTAL •..••....• 33 horas. 

ESCUELAS ELEMENTALES Y GRADUADAS 

I 
Cu1·so preparatorio - 1° y 2° g1·ados 

En este curso se enseñará lo mismo que en las 
escuelas infantiles. (Véase el párrafo anterior. 

ESCUELAS ELEMENTALES Y GRADUADAS 

II 
C1wso elemental-3° y 4° grados 

ESCUELAS EStlJELAS 
de va.rones 

Rfu\IOS .---.-
Hor. lllin. 

Revista, canto y gimnástica. . . 3 
Lectura en prosa. y ma-¡1uscrito. 2 
Caligrafía . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Aritmética. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Historia nacional . . . . . . . . . . . . i 
Lengua idem.. . . . . . . . . . . . . . . 3 
Dictado y composicion.. . . . . . . 2 
Lecciones sobre objetos (8ergra-

do (animales útiles)........ 2 
Historia natural (Zoologia) 4º 

grado.................... 1 
Geometría. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 30 
Geografía (teoría desde el 4° 

grado).................. . 2 
Moral y religion. . . . . . . . . . . . i 
Di~t'.jo lineal . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Mus1ca............... . .. . .. i 

de niñas -----IIor. Min. 
3 
2 
2 
2 
1 
J 
2 

1 30 

1 
i 30 

2 
i 
1 30 
i 

3 
5 30 

Labores ( costura) y economía 
doméstica . . . . . . . . . . . . . . . . O 

Evoluciones y recreo. . . . . . . . . 5 30 -----
TOTAL ••... • 33 

III 
CURSO SUPERIOR 

5° grado 

RAMOS 

ESCUELAS 
de varones 

flor. Min. 
Revista y gimnástica. . . . . . . . . 3 
Lectura razonada manuscrita . . i 
Aritmética teórico-práctica. . . 3 
Historia nacional. . . . . . . . . . . . 1 
Constitucion ídem . . . . . . . . . . . 1 
Lengua nacional, caligrafía y 

composicion . . . . . . . . . . . . . . 3 
Idem estrangera (francés ó in-

glés).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Historia. natural (botánica) . . . . 2 
Física....................... i 
Higiene.................... 1 
Geografía y Cosmografía teóri­

co-práctica . . . . . . . . . . . . . . . 2 
G~ol!1etría. y dibujo geométrico. 2 
Mus1ca ........... . ... ,.... 2 

33 

ESCUELAS 
de niñas 

Hor. l\Ii.t1. 
3 
1 
2 
1 
1 

3 

3 
2 
1 
1 

2 
2 
2 
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. Hor. 
Moral y rebgion ........ , ... . 
Agricultura ............. , . . . 2 
Labores (costura) y economía 

doméstica ... , ..... , ... , . . O 

EL MONITOR 

n1t Hor. fct Art. 45. Al pasar de una cla~e á otra habrá ne­
cesariamente evoluciones acompañadas de canto 
escolar y recreo, cuya duracion no excederá de o 
diez minutos. 

30 ~ 
30 

Art. 46. La escuela funcion~rá, sin contar el 
tiempo_ que se _invierta en reunir á los alumnos y 
despedirlos, seis horas al dia en una sola sesion 
con excepcion del Juéves y el Sábado para las mu~ 

Evoluciones y recreo ........ , 5 
--------.::...:... 

TOTAL, ..•• 33 33 

6° g1·ado jeres, en qu~ solo habrá dos horas ele clase, para 
zscUELAS 1:sCUEt;.s dar cumplimiento á lo que dispone el art. 35 del 

de varones de niña., Cap. 6º. 
RAMOS Exceptúanse de la prescripcion anterior los Jar-

R 
. t . Hor. l\.Iin. Hor. Min, d" d f t ev1s a y gimnástica, . . . . . . . . 3 3 mes e 1n an es. 

Lectura en verso , .......... , 2 2 Art. 47. Con arreglo á la precedente distribu-
Algebra ............. · , , . . . 3 o cion del tiempo, los preceptores confeccionarán un 
Constitucion provincial .... , . . 1 1 horario que manifieste la distribucion diaria de las 
Gramática general y composi- ~aterías que de?en enseñar en las horas fijadas, 

cioií. .......... . ..... ... . 3 3 mc~uyendo el tiempo qu~ han de dedicar para 
Lengua estrangera ( francés 6 reV1sta, canto, recreo y gimnástica. 

inglés)... . . . . . . . . . . . . . . . . 3 3 Dicho horario deberá ser confeccionado de acuer-
Historia natural, geología y mi- do con el Consejo Escolar respectivo, quien lo so-

~er_alogía .. . ... .. . . .. , . , . . 3 3 meterá á la aprobacion del Causejo General. 
Qu1m1ca ...... , ..... , . . . . . . . 2 2 Si no hubiere Con~ejo en el Distrito, los pre-
Fisiología y anatomía . . . . . . . . 1 30 1 30 captores lo pasaran d1rectomente á la Direccion 
Di~~jo geométrico ... , . . . . . . . 2 2 General, pudiendo aquellos hacer regir el horario 
Mus1ca .• , . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2 hasta la resolucion de ésta. ' 
Agricultura .... , .... , . . . . . . . 2 o Art. 48. El horario deberá estar en el salon de 
Labores (costura) . . . . . . . . . . . O 3 la Escuela á la vista de todos. 
Economía doméstica. . . . . . . . . O 2 Art. 49. La escuela debe estar abierta media 
Evoluciones y recreo . . . . . . . . . 5 30 5 30 hora antes de empezar los ejercicios. 

------..:... Art. 50. Si en la escuela se enseñare menos ma-
ToTA.L, • • • 33 33 terias que las_ °;arcadas ~n los cuadros precedeu-

Art. 44. La hora de entrada será en toda estacion tes, se reparbra proporc10nalmente el tiempo so-
á las 10 de la mañana. bran~e entre las demás materias del programa de 

la misma escuela. 

• i 

f 



Art. 51.-Programa para el Jardín de Infantes segun el sistema Fr~bel 

RAMOS DISTRIBUrDOS PARA EL GRADO PRIMERO SEGUNDO TERCERO 

EJERCICIOS 
A.. Físicos: 

l. Juegos de wovimiento. Mí.micos y rítmicos. ldem, Jimnicos. 
2. Cantar. Versitos. Idem y canciones escolares. IJem y pentagrama con escala. 
3. Hortelanear. Jqegos de arena. TrabaJar con pala. Con otros instrum. en miniatura; plantar, sembrar, etc. 

B. Intuitivolil y formativos: -
a. INTUITIVOS: 

l. J>OR LAMINAS: 
A. Ojefüaa. Colores, útiles é instrumentos. Su combinacion graJuada. «Orbispictlls», cuadros de la vida campestre, comercial 

y social. 
B. Zool6$'icu. 150 ejem:fcla.res de mamífero•. 200 ejemplares de aves. 360 eje~lares de peces, reptiles é insectos. 
C. Botámcas. V arias ores. Plantas utiles. Medicin es. 
D. Históricas. EscPnas cronológicas del anti-

guo Testamento. Idem tlel Nuevo Testamento. 
E. Geometria. Lineas. Superficies. Volumenes. 

2. POR SÓLIDOS Ol!OlilTR!COS: El prisma y la pirámiJe. V arios poliedros y el cilindro. El cono y la eslera. 

b. FOR)íATIVOS: 
Líneas rectas : horizontales, per-l. Dibujar en papel c11adriculaJo. 

pendiculares y oblicuas. , Su combinacion graduada. Lineas cur,·as y su combinacion graduada. 
2. Construir con cubos y prismas de madera. l"y 2• don. 3er V 4° don. 5° y 6° don de Frrebel 
3. Trenzar oon cintillas de papel, seda, cuero, etc. 3 muestras sencillas. 12 complicada,;. Todas las ue la coleccion. 
4. Combinar efectos y figuras rectilineas y curvilí.neas. 

l. RECTILINEAS : 
A. Con papel: doblar, recortar ybegar. Fo1·mas elementales. 1r• -,érie: combinacionr,aduada. 2• série, formas complicadas y grupos. 
B. Con carton; repasar, pinchar, ordar y recortar Id. I . Id. id. id. id. 
C. Con listones: entrelazar. De 1 á 6 listones. De 7 á 12 listones. 
D. Con alambre y garbanzos. Letras y cifras, etc. Muebles, glorietas, etc., en miniatura. 
E . Con palillos. De 1 á 6. De 6 á 12. De 12 a 30 palillos. 
F. Con tablillas de cok,res. Con seis cuadrangulares. Con 8 isósceles rectangulares. Con 64 rectangulares y 56 acutangulllres-tabillólS. 

Il. CUR VlLINEAS: 
Con anillos y arcos de circlllo. Con 4 á 6. Con 7 á 12 arcos. 

c. 01·ales-Intelectuales: 
l. Aprender Je memoria (en varios iiliomu :) 

Versitos. Idem. Poernitas y fábulas. por meJio de repe,ticion 01·al. 
2. Narrar. Fábulas. Cuentos, ejernplificacion de ac-

ciones morales. Descripciones orales de la Historia Natural. 
3. Numerar y contar (en vario3 idiomas). La 1 ro década, dias de la semana. La 2• década: sern., mes. y años. La 3• basta 10• décadas, las primeras operaciones decada-

4'. Leer y escribir (en varios idiomas). Letras y sonidoa. Sílabas y palabras. 
rias y las varias partes de la unidad: ds., hs., ms., segs. 

Oraciones sencillas. 
5. Geografía. Las 4 direcciones. Las divisiones físicas. Nomones corográficas Je la República Argentina. 

--.... 
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PRIMERO GRADO 

Art. 52. 
Lectura y escritura simultáneas 

Alfabeto gradual y ejercicios de lectura y es­
critura simultáneas con sílabas binarias, directas 
é inversas simples.-Dictado de frases cuyas pa-_ 
labras sean solo de sílabas bilíteras, directas é 
inversas. 

zado de las líneas recta, curva y mista.-Idem de 
las tres distintas direcciones de la recta, trazán­
dolas á púlso sin deñnirlas. -Líneas paralelas, 
convergentes, perpendicular.-Diferencia entre la 
perpendicular y la vertical . -Conocimiento del 
ángulo y de sus distintas clases en virtud de la 
direccion de sus lados ( sin definirlos) . 

Dibujo lineal 

Caligrafía 
Letras vocales y consonantes de cuerpo simple. 

-Consonantes minúsculas de palos altos y bajos, 
-una letra cada dia, siguiendo un método gradual 
por analogía de formas. 

Aritmética 
Composicion y descomposicion simultánea y 

gradual de 1 á 100.-Idea clara de la decena y 
centena ; de la docena y media docena.-Conoci­
miento práctico de la mitad, 3a y 4a parte.-Es­
cribir los guarismos.-Ejercicios prácticos en el 
marco contador de sumar y restar con números 
simples.-Ejercicío mental de problemas fáciles, 
segun el sistema de Perkins -Conocimiento, por 
la vista, del metro y su division en décimas y 
centésimas partes con la nomenclatura. -Conoci­
miento, por la vista, de los billetes de Banco 
hasta 100 pesos.-Leer y escribir cualesquier nú­
mero de 3 cifras. 

Lengua nacional 
Escritura al dictado de las frases que hayan 

aprendido á leer y escribir simultáneamente. Nom­
brar objetos y animales.-Distinguir por las ter­
minaciones las palabras que espresen el macho y 
la bembra.-Distinguir por la signi:ficacion las 
palabras que espresan objetos naturales de las 
que espresan ·cosas artificiales. Espresar acciones 
y gritos peculiares de los animales irracionales.­
Nombrar las cualidades mas comunes de los séres. 
-Distinguir las ideas de unidad y multitud.­
Nombrar acciones peculiares del linage humano. 
-Idem acciones comunes á todos los animales.­
Descomponer mentalmente las palabras en sílabas 
(que sean bilíteras) y éstas en letras para poder 
escribirlas. 

Lenguaje 
(ENSEÑANZA ORAL, SEGUN LOS PROCEDIMIENTOS 

DE FROÉBEL) 

Idea de lo bueno y de lo malo, con aplicacion á 
las calidades de ]as cosas, á las acciones y á los 
sentimientos.-Usos que hacemos de las cosas.­
Anécdotas morales para desarrollar el sentimiento, 
inspirando aficion á las acciones generosas y hor­
ror al vicio :-robo, embriaguez, etc., etc. 

Geometría 

Ejercicio de rectas paralelas en las 3 posiciones. 
-Idem de rectas aplicadas á letras mayúsculas 
de imprenta.-Idem imitando ventanas, pisos de 
tablas, pavimentos de baldosas cuadradas y ele 
triángulos, bocetos de casitas, ranchos, etc., todo 
á pulso. 

Lecciones sobre objetos 
Los cinco sentidos y su uso. - Objetos que 

afectan ]os sentidos. -Colores.-Figurabilidad .­
Otras cualidades objetivas.-Estados de la mate­
ria.-Nombrar sustancias sólidas y li11uidas, de­
signando algunas de sus cualidades.-Distinguir 
los objetos naturales de los artificiales.-Materias 
primas :-su division en minerales, vejetales y 
animales. - Objetos elaborados.-Diversidad de 
formas de los animales.-Cuadrúpedos, reptiles, 
aves, peces.-Animales domésticos, fieras. 

GeograHa 
Los 4 puntos cardinales.-Determinar los lados 

por donde nace y se pone e] sol.-Indicar los pun­
tos cardinales en relacion al salon de la escuela. 
-Conocer la topografia del Distrito escolar á que 
pertenecen, con designaciou de límites, calles que 
contiene y edificios notables comprendidos en el 
distrito.-Conocer en el mapa la situacion de los 
ríos Paraná. Uruguay y el Plata con su desembo­
cadura.-La Proviricia de Buenos Aires con sus 
límites y los ferro-carriles que parten de la ciudad, 
designando sus direcciones. 

Gimnástica 
Movimientos preliminares.-Alineacion.-Nu­

merarse.-Tomar distanciaa.-Cerrar filas.-En 
su lugar descanso.-Firmes.-Media vuelta á la 
derecha.-Media vuelta á la izquierda.-Marcbas 
en varias direcciones.-Manos á las caderas.­
Volver la cabeza á la derecha é izquierda sucesi­
vamente. -Inclinar la cabeza adelante y atrás.­
Inclinar el cuerpo á derecha é izquierda.-Romper 
filas. 

(Estos ejercicios se repetirán varias veces has­
ta que obren con uniformidad) . 

Moral y religion 
Ilustrada, ampliñcada y aplicada narracion de 

anécdotas, fábulas, proverbios y cuentos con ten­
dencia moral. 

Labores de mano 
Manejo de la costura y de sus útiles.-Punto 

de dobladillo, punto atrás y pespunte. 

Composicion escrita y dictado 

Conocimiento, por la vista, de la esfera, el he­
misferio .Y el círculo.-Idem del cono, la pirámide 
y el triángulo.-Idem del cilindro, el prisma y el 
cuadrilongo.-Idem del cubo y el cuadrado.-Cóm­
paracion, por la vista, del cono y el cilindro y 
espresar su diferencia.-Idem del cuadrado y el 
cuadrilongo.-Idem de la línea recta y curva, 1 ° 
por las aristas de los cuerpos; 2° por ]a direccion 
de un hilo tirante ó flojo.-Conocimiento y tra-

Escribir frases del método de lectura y escritu­
ra simultáneas hasta donde hayan alcanzado á 
aprender en el año.-Escribir su nombre y ape­
llido. 
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Música Geometría 
Pentagrama.-Líneas, espacios y notas en llave 

de sol, desde el do grave hasta el do sobre agudo. 
Estension de la escala,-Cantos escolares sen­
cillos. 

Líneas y espacios del circulo-Diferencia entre 
circulo y circunferencia-Division de los ángulos 
rectilíneos por su abertura-Nomenclatura de las 
figuras planas por el número de sus lados (sin 
definirlas )-Distinguir las figuras planas regulares 
de las irregulares - Distinguir los cuadriláteros 
paralelógraroos de los que no lo son-Conocer, 
por la vista, los cuerpos sólidos desarrollados ( en 
carton) y analizar la figura que representa cada 
uno-Distinguir un óvalo de un círculo (sin defi­
nirlo )-Calcular la superficie de un triángulo rec­
tilíneo y del cuadrilátero paralelógramo. 

SEGUNDO GRADO 

Art. 53. 

Lectm·a y escritura simultaneas 
E]jercicios de lectura y escritura simultáneas ; 

primero, con toda clase de sílabas h-ilíteras y su­
cesivamente con toda clase de sílabas C;Uatrilíteras. 
-Dictado de frases progresivas con silabas trilí­
teras y cuadrilíteras de todas clases.-Abecedario 
mayusculo. - Primeros ensayos de lectura cor­
riente en prosa. 

Dibujo lineal 
E]jercicios con rectas y curvas aplicadas al al­

fabeto mayúsculo de imprenta, completo-Figu­
ras sencillas de casitas de campo, cercos de duelas, 
tranqueras, puertas de tablazon, cruces, enreja­
dos, pavimentos de pentágonos, y exágonos, vasi­
jas y muebles fáciles y otros objetos con solo 
rectas ( á pulso )-Problemas sencillos de cons­
truccion de líneas, ángulos, triángulos y cuadri­
láteros-Idem de lineas en el círculo (con instru­
mentos .) 

Caligrafía 
Consonantes de trazos curvos ( c, s, z, x, )­

Abecedario minúsculo , cada dia de escritura.­
Radicales mayúsculas y sucesivamente las corres­
pondientes á cada radical. 

Aritmética 
Escribir y leer números compuestos hasta 6 

cifras-Idea clara de las unidades, decenas y cen­
tenas de miles-Valor de las 7 mayúsculas usadas 
como números romanos-La tabla de multiplicar. 
-:-Ejercicios prácticos de la multiplicacion y suce­
sivamente de la division, siempre en problemas 
concretos-Leer y escribir fracciones decimales 
hasta 5 cifras-Leer y escribir fracciones comu­
nes-Conocimiento, por la vista, de la vara y su 
division-De la arroba y su division en libras; del 
quintal y sn division-De la semana; del mes; 
del año; del dia en horas y minutos-De los bi­
lletes de Banco hasta 1000 pesos. 

Lengua nacional 
Narrar de momoria las letras del abecedario­

Distinguir las sílabas por, el número de sus letras. 
-Distinguir las sílabar-: simples de las compues­
tas-Descomposicion ,::le toda clase de palabras en 
sílabas y éstas en letras-Nocion de las ideas 
« mascttlino y femenino »-Nocion de las ideas 
« singular y plural»-Aplicar adjetivos á nombres 
dados, y vice-versa-Idea del artículo-E]jemplos 
de frases de artículos, nombres y adjetivos-Pri­
meros ejercicios de conjugacion or.al, fijándose 
especialmente en la forma de los imperativos­
Idea clara del objeto que tiene el estudio de la 
gramática-Escritura al dictado del texto de lec­
tura corriente. 

Lenguaje 
ENSEÑANZA ORAL, SEGUN LOS -PROCEDIMIENTOS 

DE FR<EBEL, 

. Idea de lo ú~il, !º necesario y lo supérftuo, 
s1emp1·e con aplicaciones físicas y morales-Idea 
de lo lJe)lo ~ lo justo, con ejemplos que amenicen 
las esplic~c1ones-Idea de la utilidad del trabajo 
en el sen~1do físico, intelectual y moral, con ejem­
plos que interesen la atencion de los niños y de las 
niñas. 

Lecciones sobre objetos 
Metales mas comunes y su uso-Oxidacion­

Metales que no se oxidan al contacto del aire­
Maleabilidad y ductilidad del oro, con ejemplos­
Sustancias animales-Cuero, pelo, cerda, lana, 
pluma, hutlsos, carn,:i, grasa, sebo, cuernos, pezu­
ña, despojos: marfil, nacar, carey, leche-Nom­
brar algunas de sus aplicaciones á la industria­
Animales carnívoros-Animales herbívoros ;-ru­
miantes-Animales mas útiles. 

Geografía 
Conocimiento local y gradual ( en el mapa) de 

las 14 Provincias, designando su situacian y dis­
tinguiendo cuáles son los del N., E., Andinas ó 
del O., Sur y centrales-Los rios Paraguay, Pil­
comayo, Bermejo y Negro-Las lagunas y puertos 
de la República-La Ensenada de Barragan ,­
Ferro-Carril Central-La Isla de Martín Garcia­
Los 4 territorios, designando su situacion-El 
Estrecho de Magallanes, el Cabo de Hornos, la 
Cordillera de los Andes y las Republicas limítro­
fes de Chile, Bolivia, Paraguay y Uruguay, Lí­
mites del Brasil por la provincia de Corrientes. 
(Sin definicion de ninguna clase)-Viajar ( con el 
puntero) de cada provincia á la ciudad de Bue­
nos Aires. 

Gimnástica 
Repeticion de los ejercicios de primer G1•ado­

Flexiones, estensiones, abducciones, circunduccio­
·nes-Levantarse sobre las puntas de los piés­
Idem sobre los talones-Sostenerse sobre un pié­
Volver los piés hácia los costados con los talones 
opuestos-Separar los piés formando ángulo con 
las piernas-Hacer lo mismo con los brazos-Do­
blar la pierna derecha hácia atrás-Luego, la 
izquierda-Levantar una pierna hácia adelante­
Luego, la otra-Describir arcos con la pierna, de 
adelante hítcia atras, hasta dar la voz firmes. 
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Gomposicion escrita y dictado 
Escribir frases del Método de Lectura ·y Escri­

tura simultáneas hasta donde hayan alcanzado á 
aprender en el año-Escribir su nombre y ape­
llido. 

Moral y Relijion 
Ejemplificaciou comparativa sobre el amor pro­

pio y el egoismo; la economía y la avaricia, la 
actividad y la ociosidad, la moderacion y la ira , 
el amor y el ódio, 1a benevolencia y la envidía, la 
pi?~ad y Ja hipocresía, los dolores y placeres 
(lf1s1cos y morales,) los bienes y males (falsos y 
verdaderos,) etc., etc. 

Labores de mano 
Repeticion del anterior y además sobre costura, 

punto de guante, de marcar, de igualar, las mallas 
de medias ( crochet) con aplicacion, segun el 
modelo. 

Música 
Valor de la semi-breve, mínima, sem1mma, 

corchea, semi-corchea, fosa y semi-fusa-Acci­
dentes-Pausas-Entonacion de la escala y cantos 
sencillos escolares. 

TERCER GRADO 

Art. 54. 
Lectura 

Lectura corriente en prosa y manuscrito alter­
nadas, observando la puntuacion-Conocimiento 
ele todos los signo5 ortográficos y objeto que cada 
uno represeBta. 

Caligrafía 
Un abecedario minúsculo y otro mayúsculo ca­

da dia, hasta perfeccionarlo-Escritura corriente 
sobre un tema de la enseñanza diaria. 

Aritmética 
Escribir y leer números compuestos con míllo­

nes (hasta 9 cifras)-Escribir números romanos 
hasta i00-Teorias principales sobre las 4 reglas 
de los números enteros-Ejercicios prácticos de 
problemas sobre las 4 reglas-Conocimiento de la 
fanega y su division ; de la legua y su división ; 
de la pipa y su division en barriles y frascos­
Del patacon ó peso fuerte y sus relaciones con la 
moneda corriente-Relacion de la vara con el me­
tro. 

Lengua Nacional 
Idea clara de la ortología-Conocimiento de las 

sílabas por su estructura-Clasificacion prosódica 
de las palabras por la sílaba acentuada-Idea clara 
de la ortografía-Uso do las letras mayúsculas­
Distincion de los nombres comunes y propios­
Idea del verbo-Conjugar verbos por escrito­
Definir ele viva voz y por escrito el nombre, el 
articulo, el adjetivo y el verbo-Escribir al dic­
tado del texto de lectura, composir.iones escritas 
sobre temas fáciles, á saber: 

Composicion escrita y dictado 
Escribir cada alumno el nombre del pueblo don­

de ha nacido, la calle y número de su casa, los 

doce meses del año, los dias de la semana, los 
colores, los de flores, frutas y animales mas comu­
nes, útiles de esc:,itorio y objetos de -~ª escuela, 
objetos de comer y beber, útiles y vas1Jas de una 
mesa de comedor, los nombres radicales de los 
números. 

Geometría 
Definir y trazar á pttlso las líneas, ángulos y 

superficies-Clasificacion de los triángulos_y cua­
driláteros-Medicion del trapecio y trapezoide­
Conocimiento y uso del trasportador. 

Dibujo lineal 
Trabajos gráficos imitando ohjetos fáciles con 

recta,s y curvas-Construccion del decímetro divi­
dido en centímetros y milímetros-ldem de la 
escala ele iO00 partes-Imitacion de puertas, per­
sianas, pisos de octágonos y de mosáico variados, 
mausoleos, casas, muebles, vas\jas con rectas y 
curvas fáciles ( siempre con instrumentos.) 

( Continuará). 

CIENCIAS FÍSICAS 
EJERCICIOS PARA TODOS 

Aritmética 
PROBLEMA I 

¡,Deque altura hay que largar un cuerpo pesado, 
para que, cayendo libremente hasta la superficie 
de la tierra, emplee en su caída un tiempo igual 
al que emplea el sonido para recorrer la misma 
distancia 1 Cuál será ademas 1a velocidad del cuer­
po pesado al llegar á la tierra 1 

Se sabe que el sonido tiene un movimiento uni­
forme de 340 metros por segundo, mientras que 
en la caida libre de los cuerpos pesados los espacios 
recorridos son proporciJnales á los cuadrados de 
los tiempos empleados 01, recorrerlos; enfin en el 
primer segundo de su caia<1, el cuerpo pesado re­
corre 4m9. (i) 

Solucion. - Sea x la alt1ua pedida; el sonido 
ernplearia para recorrerla un tiempo igual á 

X 
t= 340; 

y el tiempo t', empleado por el cuerpo pesado en 
recorrerla en su caida, será determinada por la 
igualdad 

X= 4,9 X t2 

de donde se saca 

t'=Vo.:. 
4,0' 

pero los dos términos.t y t' han de ser iguales y 
por consiguiente la ecuacion del problema se re­
duce á 

(l) Manuel Général de l'Instruction Primaire. Paris 1876. 
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Elevando los dos miembros al cuadrado, se tiene: 
x 2 X 

3402 = 4,9 
y quedando el factor x !fUeda la ecuacion del pri­
mer grado 

de donde se saca 
115600 1156000 = n 3591 49 ~ n1. X= 4,9 

Así es á 23 kilómetros ele altura que habria que 
producir el sonido y la caída de una piedra para 
que los dos movimientos llegasen al mismo tiempo 
á la superficie del suelo. 

Se pide ademas la velocidad acquerida por la 
piedra al llegar á la tierra; pero se sabe que la 
expresion de la velocidad acquerida por resultado 
de la caicla de una altura h es dada por la fór­
mula 

V= V 2 x 2 x 4,9 X h 
pero si se tit,ne 

3402 

h=-¡;g; , 
la velocidad acquerida que se busca es igual á 

v=V 2 =2x 340 310 
es decir al doble de la velocidad del sonido. 

Cuestiones propuestas pára el 
próximo número. 

TEMA I 
Educacion intelectual.- Cultivo de la razon y 

del entendimiento. 

PROBLEMA. TI 
Una persona coloca los 4/5 ele sus fondos al 5 ¾ 

y el otro quinto al 4 ¾, al cabo de un año recibe 
por capital é intereses 12,455 $. ¡,Cuáles el ca­
pital primitivo? (1) 

PROBLEMA III 
Tres obreros hacen una zanja, el 10 y el 20 la 

harían en 1 día y 1/~, el 2° y el 30 en 2 dias 2/9, 
el 1 ° con el 3° la harian en 1 clia 7 /8. ¡, En cuánto 
tiempo lo harán los tres obreros trabajando jun­
tos 1 (2) 

=ooo= 

EXTERIOR 

E~ucacion en Inglaterra 
INFORME DEL CONSEJO DE EDUCA.CION DE LÓNDRES 

sas el voto de la ley sobre la educacion elemental, 
y esta ley que ha. sufrido varias modificaciones de 
detalle, responde plenamente ,l lo que de elJa de­
bian esperar los educadores que se han dedicado a 
ponerla en obra. 

Sir Carlos Reed, que ha tenido el patriotismo 
de abandonar sn asiento en el Parlamento para 
dedicarse enteramente á la eclucacion popular, 
acaba de presentar el informe anual de los trabajos 
del Consejo de las eo;cuelas, del cual es presidente, 
y en el c¡ne goza de toda l:i, influencia que le ase­
guran su mérito, su aficion á la edncacion y su 
alta competencia. 

Antes de compendiar este importante trabajo, 
creemos útil poner de relieve algunos de los pun­
tos principales ele la ley de 1870. Convencidos 
los legisladores de la utilidad de la iniciativa pri­
racla, no se han propuesto de substituir it las bi1,e­
nas escuelas existentes, otros establecimientos 
bajo el contl'ol único del Gobierno; han querido 
solamente asegurar á todos los nifios en edad de 
ir a la escuela., la educacion mas indispensable. 

Este sistema, ofrece sobre todo, la gran ven­
t~ja de la economía, puesto que las escuelas libres 
son entretenidas por la liberalidad de los particu­
lares y de las sectas religiosas, lo que disminuye 
de otro tanto el impuesto de las escuelas. 

El respeto á este principio es llevado tan lejoa, 
que las comunas (distritos) tienen el derecho de 
aplicar la taxa comunal á subvencionar escuelas 
libres, en lugar de fundar otras nuevas, 

Todas las escuelas, sin distincion, participan á 
l:i. distribucion de los fondos votados por el Parla­
mento, con tal que se conformen á las prescrip­
ciones de la ley. 

Esta exige para los niños una entera libertad 
religiosa y 1)000 la inspeccion de las escuelas bajo 
el control del ministro de la instruccion pública. 
En caso de disidencia sobre la observacion de los 
regla,mentos, el ministro falla sin apelacion. 

Para asegurarlos efectos y la independiente apli-
cacion de los nuevos reglamentos, la ejecucion de 
la ley no ha sido con.fiada á los consejos munici­
pales sinó á una nueva clase de funcionarios que 
constituyen los consejos de las escuelas que di­
rigen los distritos escolares "n una ó varias ciu-
dades. 

A peticion de los consejos escolares, los conse­
jos municipales imponen á las comunas, las taxas 
necesarias, pero si las escuelas se hallan suS.cien­
temente provistas de otra parte, los contribuyentes 
son exentos de contribucion escolar. 

Los miembros de los consejos de educacion, 
nombrados por los contribuyentes, pueden, de 
acLierdo con el ministerio, hacer que la enseñanza 
sea obligatoria para todo niño de cinco A trece 
años. 

Si los parientes son demasiado pobres para pa­
gar la retribucion escolar, que es sumamente mó­
dica, hace la obligacion práctica acordando la 
gratituidad. 

Hace seis años que M. Foster, ministro de la Notemos que las mujeres son admitidas a hacer 
ínstruccion p(iblica, obtuvo de las cámaras ingle- parte de los consejos escolares, lo que estimula el 

celo de las institutrices. 
(1) Conc\ll'SO entre las escuelas comunales de Paris. 
(2) Concurso de admisíon á la escuela normal de 

Somme. 

Las subvenciones del estado constituyen para 
la las escuelas, nn premio de estímulo, ·así los direc­

. tores de escuelas que abren 400 veces sus estable-
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cimientos en el ailo, sea á la mañana ó á la tarde 
reciben f i.25 por alumno que ha frecuentado la 
clase durante un año, mas de 2 á 2,4 $' por alum­
no presente el dia del exámen. 

En fin, el exámen, el mismo da derecho á un 
premio de 1 $' por alumno y por cada uno de los 
tres ramos elementales, lectura, escritura y cál­
culo, si las respuestas son satisfactorias. 

El empleo de consejero de las escuelas no es 
una sinecura, tanto es :.si, que a.pesar <l'el celo 
ardiente para la causa de la educacion varios se 
ven _obligados á renunciar aquellas fun~iones de­
masiado pesadas. El lector se hará una idea de la 
tarea, por los resultados obtenidos hasta hoy. 
. En el año 1870, en que se promulgó la ley, ha­

b1a en Lóndres 570000 niños en edad de frecuen­
tar la escuela primaria. 

Deduciendo una mediana de 21 ¾ por las au­
sencias, precisaba escuelas para 454000 niños. 
En aquella époi::a, las escuelas libres, abiertas ó 
proyectadas, incluyendo cierto número de ellas 
que se había tenido que condenar como insuficien­
tes, podían recibir 350000 alumnos, el consejo 
de educacion, de acuerdo con el ministerio, se ocu­
pó de provee1· ,\ las necesidades de 101000 niños: 
mas tarde dió lugar á 61000 para reemplazar las 
asuelas proyectada.a pero no abiertas y proveer á 
las necesidades resultantes del aumento de la 
poblacion. 

Hoy el cons~jo ha abierto 221 es~uelas- nuevas• 
pudiendo recibir en ellas 181211 alumnos. 

Entre las nuevas escuelas hay 8 dispuestas para 
recibir menos do 500 alumnos ; 52 para recibir de 
500 á 800: 25 para de 800 á 1000, y 49 para mas 
de 1000 : estos edificios y sus anexos ocupan 
una superficie do 85 acres ( el acre vale 45 1/2 
áreas) el terreno ha costado aproximativamente 
$' 26,5 por espacio de cada alumo. Esta snma no 
es exagerada, si se tiene cuenta del precio eleva­
do de las propiedades en la ciudad de Lóndres y 
de la necesidad en que se halla el consejo de edi­
ficar las escuelas, no en los barrios en que el ter­
reno es menos caro, sino en los centros de accion 
de la obra escolar. Los gastos de construccion y 
rnueblage son de $' 66, 1 por alumno, un poco 
menos de lo que se había previsto en el presupuesto. 
Este resultado es tanto mas notable que muchas 
escuelas de provincia, han costado 10 $' mas por 
alumno. 

El consejo ha tomado á su cargo, á peticion de 
los directores 53 escuelas, dando lugar para 17938 
niños, y recib9 además 11824 alumnos en locales 
provisorios. Conforme se habre una escuela que­
llena. 

El ejemplo aprovecha hasta á las escuelas libres 
que léjos de ver disminuir el número de sus alum­
nos, constatan una aumentacíon notable. Asi las 
escuelas reconocidas por el consejo dignas de par­
ticipar á los privilegios de la nueva ley, contaban 
en 1871 232518 alumnos, cuyo número llega.hoy 
a mas de 264000, ademas la medina de asisten­
cia se ha elevado de 17 400 á 28900. 

Los progresos en la asiduidad á la escuela no 
1100 menos notables en los establecimientos fun­
dados y dirigidos por el consejo. Sobre 136915 

alumrios inscriptos el término medio de presencia 
por dia, es de i08633 ó sea 79, 3¾, 

Las ausencias disminuyen de un modo regular : 
la proporcion era de 33,5 ¾ en 1873; de 28,3 
en 1874; de 25.4 en 1875; y no es mas que de 
22,2 por la primera mitad de 1876, y se cree que 
no alcanzará á 21 por todo el año. 

Se constata, no con menos placer, que los alum­
nos llegan mas puntualmente á la escuela. 

Este resultado es debido, no solamente á la con­
viccion que se propaga en las familias de que los 
niños reciben en las escuelas del consejo una edu­
cacion poco costosa y muy eficaz, sino ta.mbien á 
los esfuerzos de los visitadores empleados por los 
comités locales y sobre todo á la influencia de los 
buenos maestros, estos visitadores en número de 
203 reciben un sueldo de $' 450 por año y son 
dirigidos por diez subintendentes que se les paga 
$' 1200. 

Los visitadores, han constatado, en el último 
año, 34781 infracciones á la ley escolar, y por 
consiguiente 27706 niños han sido obligados á 
asistir regularmente á la escuela. ,Despues de ago­
tados todos los dema!i medios, se ha tenido que 
recorrer é la Justicia en 4675 casos. De donde 
resultan 3976 condenaciones, cuyo término medio 
no pasa de $' 0,25, no ha habido mas que 21 
casos sin multa ó sin amonestacion. 

El consejo de educacion emplea 528 maestros, 
858 maestras y 1792 alumnos maestros. Los sa­
larios de los maestros incluidas las subvenciones 
del gobierno, ascienden término medio, á $' 1015, 
el de las maestras á $' 652,5, los maestros ayu­
dantes reciben $' 525 y las maestras ayudantas 
$' 390. 

Estos precios son notablemente superiores á los 
que se pagaban antes de i870, pero no tienen na­
da de exagerado, si se considera que los maestros 
dirigen escuelas de 300 a 700 alumnos, y que han 
de formar alumnos maestros. 

Los ingleses han comprendido felizmente que, 
para obtener de los maestros los resultados de 
que tienen derecho de felicitarse despues de tan 
corta aplicacion de la nueva ley, había antes de 
todo que asegurarse el concurso de hombres tan 
competentes como aficionados, y renumerar libe­
ralmente sus servicios. 

Echemos ahora una mirada sobre el programa 
de enseñanza de las escuelas dirigidas por el con­
sejo. 

La instruccion religiosa se da en todas las es­
cuelas : los niños cantan algunos himnos, recitan 
ciertas oraciones y leen la Biblia que el maestro 
comenta esforzándose de evitar toda tendencia sec­
taria. Ha habido solamente 123 niños, es decir, 
menos de uno por mil, para los cuales los parien­
tes han reclamado la excencion de esta enseñanza, 
mientras que los israelitas y los católicos quie­
ren que tomen parte en ella. 

Las materias obligatorias son la lectura, la es­
critura y el cálculo. Se agrega segun las circuns­
tancias los damas ramos de la enseñanza prima­
ria. 

Las clases de geografía que comprenden un 60 
¾ de varones y niñas ; la de historia cuenta con 
21 ¾ varones y 14 niños. 
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Pero en contra 96 por ¼ de las niñas, reciben 
lecciones de costura. El dibujo se enseña á 90 
varones por ¾ y á 79 niñas .. No hay lecciones 
de gimnástica propiamente dicha ; pero se suple 
á ellas en cierta medida por ejercicios de marchas 
y evoluciones á los cuales toman parte 28 niñas 
y 81 l'arones por 100. 

Es de notar que los alumnos mas jóvenes de uno 
y otro sexo, son ejercitados en cantos y en evo­
luciones. 

El programa aprobado por el gobierno, contie­
ne además varios ramos por los cuales los maes­
tros tienen derecho á premios, pero que no se en­
señan mas que á los alumnos mas inteligentes y 
mas adelantados. Así se dan nociones de higiene 
á 6779 varones, y 80 niuas reciben en cuatro es­
tablecimieRtos lecciones prácticas de cocina: 1724 
varones y 76 niñas aprenden agrimensura y tene­
duría de libros: 192 varones, que por la mayor 
parte se destinan á la enseñanza, estudian el la­
tín, y en fin, maestros indepenclientes del conse­
jo, pero aprobados por él, han enseñado la nata­
cion á 6000 varones y á algunas niñas. 

Notemos además que 83000 alumnos reciben 
lecciones de cosas y son ejercitados segun el 
método de Froobel, que ha de ser familiar á todos 
los maestros de las clases infantiles. En fin, el 
consejo empieza á estender sus cuidados hasta a 
los sordo-mudos y á los ciegos, y sus miembros 
estudian los varios métodos de enseñanza, con el 
fin de aplicar aquellos que den mejores resulta­
dos. 

Un solo hecho nos puede dar· una idea de la 
tarea que ha emprendido el consejo y de los ser­
vicios que está llamada á prestar. Apesar de to­
dos sus esfuerzos, entre los niños de mas de siete 
años de edad admitidos en las escuelas, las tres 
cuartas partes son incapaces de leer algnnas lí­
neas con inteligencia, de hacer una adícion ó una 
sustraceion. En uno de los distritos se ha consta­
tado que 46 ¾ de los varones, no conocian las 
letras, estos ejemplos demuestran á la vez, la in­
diferencia de los parientes y la insuficiencia de 
las escuelas antes de 1870. 

Los resultados morales no son menos interesan­
tes á constatar. El consejo de las escuelas se ba­
bia ocupado hasta en Junio último de 5297 casos 
de vagancia, y los niños recogidos por sus cuida­
dos han sido remitidos á las autoridades de sus 
parroquias, confiados á los ~silos, mandados sobre 
buques-escuelas, colocados por órden de los ma­
gistrados, en escuelas industriales ó en estableci­
mientos de este mismo género, creados especial­
mente por el consejo. 

Este se ocupa ademas de los niños, de los cri­
minales, y los comisarios de policía se complacen 
en costatar una disminucion de vagancia y de de­
litos cometi<los por los niños por causa de los 
esfuerzos persistentes y paternales del cónsej o de 
las escuelas. 

El presidente del consejo termina su informe 
por consideraciones económicas que pueden reaRu­
mirse así: el órden mas estricto se ha observado 
en los gastos, y cuando la organizacion escolar 
sea completa, se podrá reducir ciertos capítulos 
del presupuesto¡ pero no puede ser cuestion de 

economía sobre la cantidad ni sobre la calidad 
de la instruccion que se dá á los nifíos que fre­
cuentan las escuelas, pues el dinero así empleado 
produce una disminucion ampliamente constatada 
sobre los gastos de los establecimientos peniten­
ciarios, y no tardaremos mucho tiempo en reco­
nocer igualmente, que gastando para la educacion 
de la juventud, se disminuyen los oargol! de la 
caridad pública. 

Aquellos que han dudado de los resultados de 
la ley de 1870, no pneden hacer menos que reco­
nocer hoy que posee todo lo que hacia esperar. La 
ciudad de Lóndres en particular debe felicitarse 
de haber elegido como miembros del consejo de 
las escuelas, hombres cuyo patriotismo ilustrado y 
el celo por la causa de la educacion, han triun­
fado de los obstáculos y asegurado el suceso 
práctico de la nueva legislacion. 

El Congreso de los preceptores 
Belgas 

En el Manual General de la instruccion que se 
publica en París, hallamos lo siguiente respecto á 
aquella asociacion. 

« Como lo habíamos anunciado del 10 al 12 del 
corriente, ha tenido lngar en Gand, el 5° Congreso 
de la federacion general de los institutores Bel­
gas. 

« Habiendo podido asistir en este afio á dicho 
Congreso y á las fiestas que lo han acompañado, 
daremos á nuestros lectores el informe mas exacto 
posible. 

«Digamos desde luego algunas palabras de la 
organizacion de esta Sociedad de institutores é 
institutrices que lleva el nombre de federacion ge­
neral de los institutores Belgas. 

«Su ol\jeto, segun el articulo 1 ° del Reglamen­
to que tenemos á la vista, «consiste en favorece,· 
los intereses de la enseñanza, en aumentar la 
conside1·acion de que los preceptores deben go­
zar y consolidar la confraternidad entre todos 
los miembros del cue,-po docente. 

« Para ser miembro de la federacion, hay que 
hacerse inscribir como tal y pagar una cotiza­
cion anual á lo ménos de un franco. 

« Los miembros de la federacion que habitan un 
mismo canton, forman círculos cantonales, tenien­
do derecho de corresponder directamente con los 
Comités de la Administracion General y de ejécu­
cion, ele hacer proposiciones á nombre del círculo, 
de hacer tratar en su nombre esas proposiciones 
por uno de sus miembros, de mandar colectiva­
mente sus cotizaciones. 

« Los miembros que habitan una misma pro­
vincia, forman una seccion provincial. Eligen un 
comité de cinco miembros que tiene por mision, 
de conseguir en toda la provincia. el buen éxito de 
la federacion. 

« La Societlad es administrada por un Comité 
General que se compone de dos delegados por ca­
da provincia, elegidos al escrutinio secreto por las 
secciones provinciales respectivas entre los miem­
bros de los cornites provinciales. 

~ Hay además á la cabeza de la Sociedad, un 
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comité ejecutivo, que se compone de un presiden­
te general, de un secretario general, de un teso­
rero general elegidos por la asamblea general, y 
de los presidentes de las dos secciones. Los miem­
bros del comité ejecutivo se reunen. todos los tri­
mestres, para ari-eglar los asuntos ele la federacion. 
Se ponen siempre al corriente de todo cuanto tiene 
relacion con los intereses de la enseñanza y de la 
federacion. Pueden convocar el comité general y 
en caso de urgencia, una asamblea general. 

<Todos los delegados provinciales pueden asis­
tir á las sesiones del comité ejecutivo, pero sola­
mente con voz consultativa. 

«Todo mandato de delegado, presidente, secre­
tario, etc., etc., ha de ser renovado todos los dos 
años, siendo reelegibles los miembros salientes. 

< Para conseguir el objeto de la federacion, se 
tiene todos los años una asamblea gener;¡l de dos 
días, en una de las principales ciudades del país, 
así en 1873 foé en Amberes; en 1874 en Na­
mur y el aiío pasado en Bmselas. 

« Una lectura no puede durar mas de diez mi­
nutos, ni un discurso mas de quince. 

•El mismo orador no puede tomar la palabra 
mas de dos veces para un mismo asunto, á menos 
de ser autorizado por la asamblea. La discusion 
de una misma cuestion, no puede durar ruas de 
una hora.si despues de este término no es suficien­
temente aclarada, se deja para la siguiente sesion. 

« Solo los miembros de la federacion tienen ace­
so á las asambleas generales; y es solo con la 
autorizacion del comité general que otras personas 
puedan asistir á las sesiones. 

Tales son los puntos principales de los estatu­
tos de la federacion de los institutores belgas, bas­
tante parecidos, salvo error, á los de la Sociedad 
de institutores de la Suiza Romana y ele la Suiza 
Alemana. 

« Esta federacion está organizada fuera de todo 
patronaje y de toda influencia oficial, teniendo así 
vida propü,, es altamente respetuosa de la autori­
dad y, animada de un sincero patriotismo, ha sa­
bido hacerse lugar en el país belga, conquistar el 
aprecio de la opinion pública, y al mismo tiempo 
la benevolencia de los altos poderes del Estado, 
que sin temee de su parte una oposicion peligrosa 
ó inoportuna, se hallan muy bien de poder á ve­
ces aprovechar sn esperiancia y utilizan con gran 
ventaja de todos tales ó cuales inspiraciones de su 
propia iniciativa. » 

¡ Cnándo tendremos en Buenos Aires semejante 
institncion 1 

VARIAS NOTICIAS 
Disparates oficiales 

ARTÍCULO COMUNICA.DO 

En el número 6 del periódico oficial «La Edu­
cacion Comun» hallamos un artículo de historia 
natural firmado por el Sr. V. Van Gelderen direc­
tor de la Escuela Normal,de maestros. Este señor, 
hablando del Vampiro dice, pag. 853: « Las heri­
< das hechas por este animal son insigPificantes y 
( si llegan á se,· mortales, es po,·r¡ue el afre del 
« sitio donde se halla la persona esta envenenado.» 

Pues bien, seo•un el naturalista Gelderen, el aire 
envenenado pu~de introducirse en una herida y 
dar muerte sin que la persona liaya experimsntado 
nada del dicho aire por medio de la respiracion, y 
sin que el mismo vampiro haya caído víctima de 
este aire envenenado ; pues sabemos que esta 
clase de animales tiene necesidad así como el hom• 
bre ele un aire compuesto de oxígeno y de azoe; 
rogamos al nuevo qui.mico ó :fisiologista de la es­
cuela normal se sirva indicarnos la composicion 
de este nuevo aire que así se puede introducir su­
brepticiamente en las heridas durante el sueño, 
sin que su accion se llaga sentir en los pulmones. 
¡, Será el cloro: ó el acido carbónico, ó el arseniuro 
ele hidrógeno ó cualquier otro? - Venga pues, la 
fórm11la del nuevo veneno, porque es ele sumo inte­
rés conocer un gas que tiene propiedades tan sin­
gulares hasta hoy desconocidas en la ciencia. 

Aconsejamos tambien al autor que en sus expli­
caciones latinas haga uso de un estilo mas al 
alcance del vulgo : pues en la misma página dice: 
« En cuanto á la palabra spectritm. véase lo que 
« liemos dicho sobre el origen de la palabra vam­
« piro ». - Ahora bien, al acudir á la explicacion 
indicada, se vé que « vampiro significa sangui­
juela». De modo que los que no conocen el latin 
pueden pensar que spect?·tw,i significa sangui­
juela. 

Pero t para qué hablar de esos disparates? t no 
forman por acaso el alimento ordinario del Depar­
tamonto de escuelas? - no hace mucho en efecto 
que esta oficina compró 3000 ejemplares de una 
geografía, en la que se lee que la Rosa de los vien• 
tos y la Brujula son una misma cosa, que la Re­
pública de Guatemala es una confederacion de las 
Repúblicas ele Honduras, Costa Rica etc .... , olvi­
dando el autor que dicha confederacion se disolvió 
en 1839. y que la brújula es del todo independiente 
de la rosa ele los vientos. 

Por mas extraordinarios que sean tales desatinos 
sin embargo no se pueden comparar con los que 
comete de cuando eu cuando el mismo director 
D.' F. Sarmiento; aquí damos á continuacion un 
ejemplo digno de la atencion de los filósofas de los 
siglos futuros, los cuales, al leer la historia argen­
tina, se preguntarán asombrados, como un gobier­
no ilustrado pudo concederle el poder absoluto de 
hacer y deshacer cuanto se le antoje en la ense­
ñanza primaria: hé aquí la citacion prometida, la 
sacamos textualmente de la Memoria del ~1:íniste­
rio del Interior pre3entada al Congreso Nacional 
en la sesion de 187 4. 

La Memoria dice 1 
« Bases y condiciones bajo las cuales se coloca­

< rán los hilos telegráficos á que se refiere la ley 
« ele fecha 8 Octubre de 1873. » 

Condiciones generales Nº 8, página 306. 
« El alambre será libr_e de escama y desigualda­

« des, debiendo ser cilíndrico y SIN SENALES 
« DE LA ARENA EMPLEADA PARA FON­
« DIRLO. » 

Firmado: 
ULADISLAO FRIA.s-Mini'stro del Interior. 

D. F. SAml!IBNTo-Presidente. 
CARLOS BuRTON-Director de la telegrafia 

Nacional. 
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Lástima que el doctísimo Sarmiento no introduz.. 
ca en las escu'3lus públicas sus tlecretos metalúrgi­
cos ; pues seria curioso ver como se explicaria 
el modo de fundir los alambres de hierro. 

Por nuestra parte le damos el consejo de abrir 
unas conferencias destinadas á la juventud estu­
diosa, para que comprenda en.fin que la vieja Eu­
ropa desatina en cuestioa de alambre y que, en las 
riberas del Rio de la Plata, no se pasa el hierro por 
la hilera, sino que se funde con tanta destreza 
q~ no hay señales de la arena que se emplea á este 
efecto. ni siquiera en los alambres telegráficos. 

i Qué argentino no se ha de sentir herido en su 
amor propio al leer tales dispantes escritos en 
su país á la luz del siglo XIX por un Doctor Presi­
dente, firmado por un Ministro y por un ingeniero? 

Si tales errores se deslizan por las altas regio­
nes oficiales, ¡ como hemos de estrañar que invadan 
la humilde Direccion de Escuelas y la Escuela 
Normal, lo que debe sentir todo buen argentino, 
como lo siente ! Ui, amigQ de Sarmiento. 

Conferencias de maestros. 
Del diario oficial «La Educacion comun » N° 9 

pág. 550, tomamos lo siguiente: 
« Las conferencias de maestros darán principio 

el dia 2 de Enero en el local que designe el Consejo 
Jeneral de Educacion, debiendo terminarse en el 
mismo mes. 

» Estas conferencias serán presididas por la Co­
mision Directiva, que nombrará el Consejo Jeneral. 

» El mismo Consejo designará con anticipacion 
las personas que han de darlas, y los temas cor­
respondientes. 

» La asistencia es obligatoria para el cuerpo do­
cente de las Escuelas Comunes de la Capital.-Se­
rán dadas alternativamente á los maestros de dis­
tinto sexo. 

» Para asistir á las confereucias, se facilitará 
por la Secretaría del Consejo Jeneral á las perso­
nas obligadas á concurrirá ellas, una tarjeta que 
será personal é intra~misible. 

l> Ninguno de los concurrentes podrá interrum­
pir de manera alguna al conferenciante. 

» La Comision hará guardar el órden durante la 
conferencia, pudiendo hacer salir del recinto á 
cualquiera que tratára de interrumpirlo. 

» Si alguno de los concurrentes incurriere en 
falta que mereciese esta pena, ó diere muestras de 
insubordinacion cometiendo otros hechos por los 
que á juicio de la Comision debiere serle retirado 
el diploma de maestro,-esta dará cuenta al Con­
sejo Jeneral para la resolucion correspondiente. 

» El día que no deban asistir los maestros ó 
maestras á las conferencias, concurrirán á las lec­
ciones de caligrafía y vice-versa, siendo ellas tam­
bien obligatorias para los preceptores, sub-pre­
ceptores y ayudantes. 

» Todo lo dispuesto en los artículos anteriores 
relativamente á las conferencias, es estensivo á la,: 
lecciones de caligrafía.>> 

Congreso de preceptores argentinos. 
;, Sera ciertoi En el número 551 del pc,riódico 

que con el titulo de « El Eco del pueblo» se publi-

ca en Santa Fé y que corresponde al 2i de diciem­
bre próximo pasado leemos, bajo el título que 
sirva de encabezamento á estas lineas, la siguiente: 

« El sefíor Sa.rmiento, Director rle las E;;cuelas 
de Buenos Aires, ha invitado al Director de Es­
cuelas de la República Oriental, a celebrar un 
Congreso de educacion, el cual tendra lugar en el 
Rosario, y al que serian invitados los educacionis­
tas, profesores y maestros del Uruguay, Buenos 
Aires, Conientes, Entre-Rios, Santa Fé y Cór­
doba. 

» La idea es digna de aplauso y su realizacion 
seria de utilísimos resultados para la instruccion 
pública. 

» Creemos que 1a idea del señor Sarmiento será 
bien acojida y que el Congreso de aducacionistas 
se realizara en breve en el Rosario, que tendra la 
gloria de presenciar la primera asamblea de esta 
clase. » • 

Brillantes exámenes. 
Así pueden llamarse los que han tenido Jugar en 

el colegio particular de ambos sexos qlie funciona 
bajo la direccion de la Sta. Petrona Canaveri, fren­
te á la iglesia de la Piedad. 

Felicitamos á la directora por los buenos re~ul­
tados que acaba de obtener grangéandose así el 
aprecio y la confianza de sus favorecedores con 
solo siete meses de existencia que lleva su colegio. 

Asociacion de preceptores 

Con mucho sentimiento tenemos que anunciar 
que la asocion de preceptores está por fracasar 
como lo han hecho todas las demás iniciadas en 
igual sentido. 

Muchos preceptores y preceptoras se han adhe­
rido á nuestras primeras indicaciones y han acep­
tado los Estatutos impresos en proyecto salvo 
algunas pequeñas modificaciones de detalle; pero 
en la última reunion se trató de desviar la Socie­
dad de su objeto primitivo acordando : 

1 º Que la Sociodad no se ha de limitar á la ense­
ñanza primaria. 

2° Que debe destinar el 25 ¾ de sus entradas 
para costear un periódico, y el 5 ¾ para el fomen­
to de una biblioteca. 

Hé aqui lo que para nosotros iniporta la ruina de 
ta Sociedad. 

Para fundar una biblioteca precisa un local en 
donde depositarla. 

El periódico en las circunstancias actuales no 
puede ser mas que con objeto de discordia porque 
no hay comunidad de intereses en la Sociedad 
desde que no se limita al cuerpo docente de la en­
señanza primaria que tiene deberes y obligaciones 
especiales. 

Por tanto aconsejamos el rechaso de tales mo­
dificaciones que el preceptorado se limite á socor­
rer!e mútuamente en la desgracia que es el fin 
noble y filantrópico que se ha propuesto y el 
único que han tenido en vista las horables personas 
que han puesto su firma en la lista de los inicia­
dores. 

• 

1 
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MATERIAL CIENTÍFICO DE LAS ESCUELAS 

endamos á la Direccion de las Escuelas y á los Consejos escolares las colecciones de pesos y 
Recom nocidos con el nombre de 
edidas co 

JJJ COMPENDIUM MÉTRICOS DE HACHETTE Y Ca 

e fueron premiados en la exposicion de Chile y 
::e usan todas l~s escuelas francesas y principal­
mente Jas de Paris. 

S"STEME MÉTRIOUE FRANCAIS 
,1 Al'PAREILS LEVEL -

_,. H,c11trrE u C" P.t.RIS BOULV~ s• G(I\M~IN ?!,,,.,, .. ¡ 

N• 2 

El N° i es destinado al uso de las escuelas supP,• 
riores, el N° 2 al de las escuelas elementales y el 
N° 3 al de las escuelas de ambos sexos y jardines 
de infantes. 

Nuestros grabados dan una idea exacta de estos 
aparatos y además tenemos en nuestro poder el 
N° i que los interesados pueden ver y examinar 
á su gusto. 

Canje. - L_os Cólejas de la campaña y de las provincias que quieran seguir con el Canje lo 
pueden mandar a cada quince días para evitai• gastos. Imp., San Martín 202. 
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SECCION ADMINISTRATIVA 

Abusos oficiales 

- El ridículo tutolage que ejerce la Direccion de 
las Escuelas se estiende hasta el monopolio de los 
textos de enseñanza, ya no hay libertad para elegir 
no libro para las escuelas, hay que tomar forzosa­
mente aquellos que pueden dejar algnn beneficio á 
la casa ó á los amigos de esta. 

¡, Cuantas veces no ha sucedido á los Consejos 
escolares que en lugar de mandarles los libros que 
pedían les han encajado otros sin mas razon que 
aquella que acabamos de mencionar1 

Llegan los premios - los Consejos escolares 
tienen todavía que ocurrir á la Direccion general. 
El libro favorito de esta para premios es el Fa­
cundo del señor Sarmiento, lástima que no dé 
tambien el Sannenticidio de J. M. Villergas por 
ser la historia de un gran patriota escrito por un 
célebre literato. 

Preciso un libro de lectura aquí está la con­
ciencia de un ni'ño etc. por D. Domingo que tiene 
su depósito en el mismo Departamento 1 

En el vicio como en la virtud no hay prestigio co­
mo el que produce el ejemplo práctico, así se dice 
que hay inspectores que, valiéndose de la influencia 
de su posicion oficial, se dedican al mismo negocio 
recorriendo las escuelas para inspeccionary vender. 

Esto, como lo saben nuestros lectores nada tiene 
de nuevo, ni es tampoco la primera vez que el go­
bierno se ha visto en la obligacion de reprimir 
aquel despotismo oficial, que es tanto mas bajo é 
inmoral cuanto mas elevado es el rango de las per­
sonas que lo ejercen. 

Al Consejo general toca hacer cumplir las sabias 

disposiciones que rigen la materia en cuestion, 
puesto que hay un decreto que prohibe á todos los 
empleados del Departamento de escuelas de tener 
ninguna ingerencia particular con los textos de 
enseñanza, y en virtud del cual el Señor Don Mar­
cos Sastre tuvo que renunciará su empleo na ins­
pector general por hallarse dicho empleo incompa­
tible con el negocio de las obras didácticas. 

Este decreto cuya fecha no recordamos se ha 
perdido de vista; pero no por esto deja de existir y 
esperamos que el Consejo general, una vez enterado 
de tales abusos y del remedio que al lado de ellos 
existe, sabra obrar en consecuencia y como corres­
ponde á su dignidad. 

SECCION OFICIAL 
Documentos Nacionales 

Departamento de 
Instruccion Pública 

Buenos Aires, Enero 20 de 1877. 

Hallándose considerablemente reducidos para 
este año, los recursos con que proveía el Presu­
puesto, al sosten ele los Establecimientos Naciona­
les de Edncacion, estando por su parte el P. E. dis­
puesto á no usar del crérlito para atender á los re­
feridos gastos,-y con~iderando : 

i O Que la educacion secundaria y profesional á 
cargo de la Nacion, torna de dia en dia mayor en­
sanche, hallándose este año en su mas completo 
desarrollo el estenso plan de la enseñanza que se 
aplica en los establecimientos nacionales, todo lo 
cual exije corno condicion de éxito, rnl(Jores ero­
gaciones en personal docente, material científico, 
edificios, etc. 

2º Qne hay verdadera conveniencia pública en 
que la eclucacion secundaria y profesional que re­
dunda en ventaja inmediata de detel'minadas per­
sonas, sea al menos indirectamente, costeada por 
los que la reciben. 

3° Que existiendo en los establecimientos de en­
señanza como elemento de organizacion y ~iscipli­
na escolar un registro especial de la matricula, 
asistencia, conducta y demás anotaciones que cons• 
tituyen el estado académico del alumno, hay toda 

/, 
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justicia en exigirá los interesados la mocleracla re­
tribucion de tales servicios. 

4° Qne los derechos de matricula y registro se 
hallan establecidos, por antig·na prfotica, en los 
establecimientos de educacion segundaría y supe­
rior de otros países y tambien del nuestro. 

Por estas consideraciones y á propuesta del Mi­
nistro de Instruccion Pública, 
El Presidente de la República-

DECRETA 

Art. 1° En todos los establecimientos de edu­
cacion segundaría y profesional que la Nacion cos­
tea y dirije, se cobrará anualmente á los alumnos 
matriculados, por cada asig·natura que deban cur­
sar, un derecho de matrícula que no podrá esceder 
ele dos pesos fue1·tes en Buenos Aires y de u,n. 
peso fuerte en las demás provincias. 

Art. 20 El producido del referido derecho será 
destinado esclusivamente á satisfacer necesidades 
indispensables de la enseñanza, no previstas por la 
ley del presupuesto, y administrado como los de­
más fondos de cada establecimiento por una comi­
sion compuesta del rector y dos vecinos que se 
nomb1·arán oportunamente. 

Art. 3° El Ministerio de Instrnccion Pública au­
torizará en cada caso, la aplicacion ele) derecho ele 
matrícula á las necesidades mencionadas y de la 
inversion de este fondo, se da!'á cuenta en la forma 
ordinaria á la Contaduria General. 

Art. 40 Comuníquese, pulilíquese y dése al R. 
Oficlal. 

AVELLANEDA. 
Ü. LEGITTZAMON. 

Documentos provinciales 

Buenos Aires, Enero 22 de 1877. 

Habiendo la H. C. de Diputados, prestado su 
acuerdo para integrar el Consejo General de Edu­
cacion, el Poder Ejecutivo-

RESUELVE: 

Art. 1° Reel~jir a los Sres. Dr. D. Cleto Aguirre 
y D. Gregario Marti. 

Art. 2° Nó~brase á los Sres. Dr. D. Cárlos L. 
Marenco y D. Miguel Cané en reemplazo de los 
Dres. D. Eugenio Cambaceres y D. Delfin Gallo. 

Art. ~o Comuníquese á quienes corresponde, 
publlquese é insértese en el Registro Oficial. 

CASARES. 

A. DEL V ALLE-R. V ARELA. 

DIRECCION GENERAL DE LAS ESCUELAS DE LA PROVINCI.\ 

PROGRAMAS 
DE LA ENSEÑANZA PRIMARIA. 

Su distribucion en seis grados 
( Contim,acion) 

Lecciones sobre objetos 
Sustancias v~jetales mas útiles-Granos (cerea­

les)-legumbres, cáñamo, lino, algorlon, tahaco, 
r.aña de azúcar, añil-Maderas -Tierras aplica­
das á la industria - Yasijería de 101.a, porcelana -
vidrio -tejido-pinturas- cal- tierra vejetal­
piedras preciosas. 

Geografía 
Esturlio mas detallado de la República Argenti­

na; sus límites, climas, J>rorlncciones, vías de co­
municacion-Indicar los partidos que atraviesan 
las líneas férreas de la P1'ovincia y pnel.>los que 
hay en el tr,ínsito-Divisiou general del globo en 
tierras y aguas-Nomenclatura de la.s porciones 
naturales de tier1·as y las de agua, teniendo á ]11, 
vista. el mapa físico de Colton-Uso ele mapas y 
globos y sus relaciones entl'e sí-Conocimiento de 
los principales continentes, océanos, mares-y del 
globo-América del Sur-Estados, capitales, li­
mites, clima; ríos principales, lagos, puertos de 
mar, cabos, golfos, istmos, islas, montañas, etc. 
del continente Sud-americano. 

Gimnástica 
Repeticion de ejercicios del segundo Grado­

Flexiones y estensiones progresivas de brazos y 
piernas-Combinaciones diversas con los brazos y 
las piernas alternativamente de flexiones y esten­
siones-Guardar distancias-Doblar y disminuir el 
fondo - Marchas y contramarchas en rliversas 
direcciones-Paso atrás - Paso gimnástico redo­
blado- Estension de brazos con peso en las ma­
nos. 

Historia Nacional 
Descubrimiento del Nuevo Mundo-Descubri­

miento del Río de la Plata-Tribus de indios que 
habitaban el pais en la época del descubrimiento­
Magallanes-Sebastian Caboto-Fin de la Colonia 
de Santi Spíritus-D. Pedro de Mendoza-Ayolas 
-Irala-Alvar Nuñez Cabeza de Vaca-D. Ju~n 
de G:iray-Hernandarias-Fundacion de ciudades 
-Conquista del interior bajo la proteccion del 
Perú-Separacíon del Paraguay y creacíon del 
Gobierno del Rio de la Plata-Gobierno de Zaba­
la-Fundacion de Montevideo-Los Jesuitas en el 
Paraguay-Guerras con los portugneses. 

Moral y Religion 
~emplificacion de los deberes: para con Dios, 

para consigo mismo, para con otros, (para con los 
padres, hermanos, maestros, bienhechores, ami­
gos, mayores en edad y superiores), para con la 
patria y para con la sociedad. 

Labores de mana 
Lo mismo que en el grado anterior y a.demás 
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dobladillo cou vainilla; toda clase de puntos con 
lana en canevds. 

Música 
Compases-Intérvalos ; su aplicacion en tresi­

llos y seisillos-Solfeo-Canto unísono. 

CUARTO GRADO 

Art. 55. 

Lectura 
Lectura corriente en prosa y manuscrito con ri· 

gurosa entonacion. 

Caligrafía 
Perfeccion de la esi.ritnra corriente-Letra re­

clonda para cabeceras-Redaccion gradual de re­
eibcrs y documentos comerciales, cartas, etc.­
Estractos de trozos señalados por el maestro. 

Aritmética 
Leer y escribir cantidades compuestas de cual­

quier número de guarismos, tanto enteros como 
decimales-Sistema de nnmeracion romana-Teo­
ría de las 4 operaciones de los números enteros­
Las 4 operacianes con toda clase de numeros­
Resoluoion de las operaciones de fracciones comu­
nes ó de números compl~jos por el sistema decimal 
y sus relaciones con el sistema de medidas usuales 
-Reduccion de medidas usuales de decimales y 
vice-versa. 

Lengua nacional 
Ideal del lenguaje y relacion entre el hablado y 

el escrito-Ventajas del lenguaje escrito-Nocion 
del pronombre y su afinidad con el nombre-Idea 
del advervio-Comparacion entre el aclvervio y el 
adjetivo-Idea de la preposicion-Sn semejanza y 
su diferencia con el adverbio-Idea ele la conjun­
cion-Semejanza y diferencia entre la preposicion 
y la conjuncion-Difinir las palabras gramaticales 
-Estudio de los verbos irregulares-Escribir al 
dictado del texto delectura. 

Composicion escrita 
La tabla de multiplicar escrita con letras -

Miembros del cuerpo humano y facciones del ros­
tro; nombres de los dedos ele la mano, prendas de 
ropa, habitaciones y muebles de una casa; plantas 
y árboles; cereales, legumbres y Vel'dnras; made­
ras, metales, piedras-Nombres de pueblos, rios y 
naciones, nombres de bautismo; apellidos comu­
nes-Hacer un estracto sobre un trozo dado, 

Geometría 
Polígonos regulares é irregulares y su medicion 

-Conocimiento de las fórmulas sobre polígonos­
Rectificacion de la circunferencia-Medicion de los 
circelos y su fórmula. 

Dibujo lineal 
Continuacion de trabajos gráficicos de dificulta­

des progresivas; mosáicos, muebles, vasijas, ins­
trumentos, puertas, plantas y edificios, jardines, 
la esfera de un reloj, etc.-Primeros ejercicios de 

lavado y perspectiva lineal-Letras de imprenta 
mayúsculas de adorno - Letras minúsculas de 
adorno usuales-(Con instrumentos y á pulso)­
Problemas de líneas proporcionales. 

Lecciones sobre objetos 
Organos del cuerpo humano-La cabeza, los 

dientes. brazos piernas, tronco del cuerpo-Uso 
de los miembros-Movimiento-Organismo hu­
mano-Esqueleto-Articulaciones músculos, vís­
ceras, va~os sanguíneos-Nervios y sus funciones 
-Sensaciones-Funciones vitales-Objetos de la 
higiene y medios que se emplean para la conserva­
cion de la salud. 

Geografía 
América Central y del Norte: (igual estudio que 

se ha hecho con el continente del Sur) Geografía 
política-Razas, lenguas, religiones, formas de 
g·ob1erno y estado de instruccion de los diferentes 
paises del Globo-Círculos y Zonas del Globo­
Horizonte-Zenit-Nadir-Antípodas-Movimien­
tos ele la tierra y sus efectos-Longitud-Latitud­
Hallar la latitud y longitud de un pueblo cualquiera 
-Hallar la distancia que separa á un pueblo de 
otro-(Práctica en el Qlobo.) 

Gimnastica 
Continuacion de combinaciones de flexiones y 

estenciones con brazos y piernas, alternadas-Es­
tension de b,razos con peso en las manos-Conver­
siones sucesivas en diversas direcciones-Formar 
la línea-Formar columna cerrada sobre una mi­
tad dada-Deshacer la columna, formando línea 
sobre otra mitad designada-Marchar toda la línea 
de frente conservando la alineacion-Para-Vuel­
ta á la derecha ó izquierda-Marchar la línea en 
sentido contrario. 

Moral y Religion 
Ejemplos sobre las ofensas contra Dios, contra 

si mismo, contra otro ( en su persona, en sus in­
tereses, en su honor), contra la patria, contra la 
sociedad, contra la propiedad de la escuela, contra 
el maestro, los empleados y los visitantes de la es­
cuela-Urbanidad y cortesía-Honradez y virtud 
Reglas de buena crianza. 

HISTORIA NATURAL 

Zoología. 
Division del reino animal en órdenes, familias, 

géneros, etc.-Animales vertebrados é invertebra­
dos.-Division de los vertebrados.-Mam¡feros.­
Aves.-Reptiles.-Peces.- Insectos.- Articula­
dos y su division.-Moluscos.-Radiados.-Divi­
sion de los mamíferos.-Cuadrúpedos quirópteros, 
-Cetaceos.-Division de los cuadrúpedos.-Cua­
drúmanos.- Carniceros.- Herbívoros.- Roedo­
res. - Desdentados. -Marsu pia.les .-Paquidermos. 
-Rumiantes._;,Solipedos.-Bisulcos.-Fauna Ar­
gentina. 

Labores de mano 
Lo mismo que en el Grado anterior, y además, 

indicaciones metódicas para cortar ropa blanca, 
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como batas, etc., y punto para costura de franela, 
así como tamhien punto de cadena y de pescado. 

Economía doméstica 
Ejemplos del modo como provee el hombre ;í 

sus necesidades de alimento, vestido, descanso y 
habitacion por trabajo del cuerpo y del ingenio.­
Distincion entre las necesidades y comodidades de 
la vida. 

Historia Nacional 
Gobierno de Zeballos.-Creacion del Vireinato ; 

su estension.- Vireyes que gobernaron en el Río 
de la Plata. - Creacion del Consulado de Buenos 
Aires. - Espulsion ele los Jesuitas. - Invasiones 
inglesas.- Liniers. - Cisneros.- Fundacion del 
primer periodico.- Sociedad de los siete.- Con­
greso del 22 de Mayo de 1810.-Proclamacion ele 
la Junta revolucionaria del 25 de Mayo de 1810. 

Música 
Grado y estension de la escala. - Sostenidos y 

bemoles en la llave. -Tono. -Solfeo.-Canto uní­
sono. 

QUINTO GRADO 

Art. 56. 

Lectura 
Lectura razonada, dando el alumno esplicacion 

de lo que ha leido. 

Caligrafía 
Para este grado no hay clase especial de este 

ramo, pero las composiciones y temas de la len­
gua estraujera que se aprenda deberán ser perfec­
tamente limpios y con buena letra cursiva. 

Aritmética 
Teoría de la regla de proporcion y sus aplica­

ciones á los cálculos de intereses simples y com­
puestos.-Division en partes proporcionales y re­
gla de aligacion.-Regla conjunta y sus aplicacio­
nes á los cálculos mercantiles.-Método de reduc­
cion á la unidad y sus aplicaciones á los cálculos. 
-Estraccion de raices.-Problemas concretos so­
bre toda clase de cálculos. 

Lengua Nacional 
Distinguir las palabras variables y las invaria­

bles.- Objeto de la variacion de terminaciones en 
las palabras.-Estudio de los accidentes gramati­
cales de las palabras. - Oficio gramatical de las 
palabras.-Análisis gramatical razonado.-Estudio 
de la analogía y sintaxis.-Concordancia.- Régi­
men y objeto de Stt estudio.- Figuras de palabras 
y de proposiciones. - Composicion sobre temas 
compuestos. 

Composicion escrita 
Nombres de las herramientas mas comunes, 

usadas por el carpintero, sastre, herrero y albañil; 
Aperos y útiles de labranza . ..t... Las edades de la 
vida.-Enfermedades y medicinas vulgares.- Vi­
cios y virtudes.-Düerentes clases de vehículos-

Buques.-Armas blancas y ele fuego.-Usos ele las 
cosas. - Definiciones de geografía física ; de las 
partes de la oracion, de ]as 4 reglas de aritmética, 
y de cada uno de los ramos que se enseñan en la 
Escuela. 

Geometría 
Repaso general de la Geometría Plana.- Pro­

blemas gráficos de líneas.-Angulos y figuras pla­
nas.- Definicion de los poliedros. - Desarrollo y 
medicion superficial de los mismos. 

Dibujo lineal 
Progresion de trabajos gráficos en mosaicos, 

frentes de edificios, puentes, fuentes monumenta­
les, buques, flores y dibujo ele adorno ( con instru­
mento y á pulso.)- Ejercicios de lavados y som­
bras (perspectiva.)- Problemas de conversion de 
figuras. 

Geog1·afía, nociones de cosmograíia. 
Atmósfera que rodea el Globo.-Mareas.-Cor­

rientes.-Nociones geológicas de las diferentes ca­
pas de terreno que forman la parte sólida del Glo­
bo ;-causa de su enfriamiento estel'ior,- su esta­
do interior.-Minas.-Fosiles.- Lineas telegráfi­
cas en la República. - Cables submarinos. -
Estadística de la República Argentina.-Estado de 
instruccion en la misma. - Ejército, marina, etc. 
-Geografía política de Europa y vista general de 
las otras partes del Globo.-Simples nociones cos­
mográficas. 

CIENCIAS NATURALES 

Hijiene 
Objeto de la Hijiene.-Infl.uencia de los agentes 

naturales en la conservacion de la salnd.-Aire.­
Luz. - Calórico. - Sonido.- Necesidad del aseo 
personal.-Baños. - Estragos que hace el uso de 
ciertos cosméticos.-Alimentos.-Bebidas. - Ro­
pa.-Ejercicios activos moderados.-Descanso. -
Sueño. 

Física 
Objeto de la Física.-Cuerpo.- Materia.- Mo­

lécula.-Atomo.-Agentes de la naturaleza.- Co­
hesion. - Afinidad. - Estados do la materia. -
Cuerpos sólidos, líquidos y gaseosos.- Propieda­
des particulares. - Areómetro. - Atmósfera. -
Presion atmosférica.-Barómetro y sn uso.-Má­
quina neumática y su uso.- Fenómenos atmosfé­
ricos.-Fenómenos aéreos, acuosos y lumino.sos.­
Higrómetro.-Pluviómetro.-Anemómetro.-Uti­
lidad de los vientos.-Veleta.-Brújula. - Sonido 
y su velocidad.- Luz y su velocidad. - Calórico. 
-Termómetro y su uso.-Diferentes clases de ter­
mómetros y sus relaciones entre si.- Vapor de 
agua.-Máqnina ele vapor y sus usos. - Electrici­
dad y su utilidad.-Magnetismo.-Iman. 

Agricultura 
Conocimiento de los pro<lnctos comunes de la 

huerta, como legumbres, raíces alimenticias, en­
saladas y otras verduras, plantas para sazonar co­
midas.- Frutas.- Flores de jardin.- Flores de 
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árboles frutales. -Fenómenos de la vejetacion.­
Nocion de los prados naturales y de los artificiales. 
-Ventajas de estos ultimos.- Importancia de los 
pastos.- Nocion de la ganadería y del cultivo de 
la tierra. - Denominaciones de los labores mas 
comunes.-Utiles y aperos de labranza. - Máqui­
nas para id. - Animales que se emplean en la la­
branza.-Guano. 

Gimnástica 
Conversiones y marchas como en el 4° Grado.­

Girar los brazos describiendo círculos, primero de 
adelante para atrás y luego de atrás para adelante. 
-Hacer lo mismo con las piernas hácia afuera y 
hácia adentro. - Saltos hácia adela□te sobre las 
plantas de los piés.-Saltar en sus puestos sobre 
las puntas de los piés.-Salto atrás. - Salto sobre 
un pié .-Repeticion cambiando de pié. - Division 
de los alumnos en decurias de diez niños cou su de­
curion para hacer las evoluciones y ejercicios.­
Carreras moderadas. 

Hlstoria nacional 
Saavedl'a.-Belgrano.-Moreno. - San Martin. 

Espediciones libertadoras.-Bandera argentina.­
Escuelo de armas ele la Republica.-Decreto de las 
fiestas mayas. - Himno Nacional.- Creacion del 
Directorio.-Primera escuadra argentina; - sus 
hechos.-Posadas.-Alvear.-Güemes. -Funes­
Artigas.-Primer Congreso Nacional en Tucuman. 
-Acta de la Independencia. - Fiestas Julias. -
Pueyrredon.-Lopez, de Santa-Fé.- Ramirez, de 
Entre-Rios.-Constitucion unitaria de 1819.-Se­
paracion de las provincias (1820.)- Rivadavia. -
Quiroga.-Gnerra con elBrasil.-Paz.- Lavalle. 
-Dorrego.-Rosas.-Batalla de Caseros.-Urqui­
za.-Constitucion Nacional.-Gobierno de la Na­
cion. 

Labores de mano 
Lo mismo que el grado anterior y ademas : bor­

dar en blanco como letras, nombres, arabescos, 
ojales, etc. 

Economía dom~stica 
Principios para hacer lucrativa la administra­

cion doméstica.-Limitacion racional de los gastos 
diarios en consonancia con las rentas. - Distribu­
cion proporcional y sistemática del tiempo entre 
trabajo y descanso.- Reglamentacion del servicio 
doméstico. 

Moral y religion 
Resúmen de los principios éticos. - Ejemplos 

sobre las condiciones estéticas de la sociedad; -
sobre la tendencia de idealizar la materia por la 
forma simétrica;-sobre la armonía de lo hermo­
so y bueno como identificacion de lo intelectual y 
sensual. 

Música 
Llave de fá.-Solfeo.-Coros sencillos. 

Francés 
PRillIER A.ÑO 

Alfabeto.-Pronunciacion.-Acentos.- Lectura 
con aplicacion de las reglas de pronunciacion y de 
acento. 

Artículos determinantes, indeterminados y par­
titivos. 

Presente de indicativo del verbo avoir, en l:is 
cuatro formas, afirmativa, negativa, interrogati­
va y negativa con i□terrog-acion. - Ejercicios con 
artículos y sustantivos. 

Presente de indicativo del verbo étre, en sus 
cuatro formas.-Ejercicios con adjetivos y con sus­
tantivos precedidos de preposicion. 
_ Adjetivos numerales, pronominales, posesivos y 
demostrativos.-Ejercicios con sustantivos prece­
didos de estos adjetivos y del verbo avofr. 

Adjetivos partitivos. -Ejercicios. 
Pronombres personales, posesivos, demostra­

tivos, relativos é indefinidos. - Ejercicios con 
avoir. 

Adverbios de tiempo y de Jugar. - E;jercicios 
con las lecciones precedentes promiscuamente. 

Conjugacion de los ver-J.,os avoir y eti'e, en sus 
cuatro formas. - Ejercicios ún participio y con 
participio de otros verbos. 

Plurales irregulares.- Formacion del feminino 
en lm• adjetivos.-Ejercicios. 

Conj ugacion de verbos regulares, irregulares 
mas usuales y refte:x.ivos.-Ejercicios con dos pro­
nombres complementarios . 

Inglés 
Alfabeto.-Lectura de voces monosilábicas, di­

silábicas, trisilábicas, cuadrisilábicas, polisilábi­
cas. 

Artículo indefinido. - Ejercicios sobre éste con 
sustantivos. 

Presente de indicativo del verbo to have. -
Ejercicios sobre éste con artículo y sustantivo. 

Presente de indicativo del verLo to be, en sus 
cuatro formas, afirmativa, negativa, interrogati­
va y negativa con interrogacion. 

Artículo determinante. - Adjetivos numerales. 
-Ejercicios sobre el mismo verbo con adjetivos 
en todos sus grados de comparacion y superiori­
clad,-con sustantivos en singular y plural, prece­
didos de preposicion y articulo.-ldem sobre dicho 
verlJ.o con sustantivos precedidos de adjetivos nu­
merales. 

Adjetivos posesivos.-Ejercicios del verbo to be 
con dichos adjetivos. 

Adjetivos partitivos indefinidos. 
Presente de indicativo. en sue cuatro formas, de 

los verbos to do, to give, to take, to like, to 
write.-Pronombres personales.-Ejercicios sobre 
los mismos verbos con todas las lecciones prece­
dentes promiscuamente. 

Conj ugacion de verbos regulares en sus cuatro 
formas. - Ejercicios. 

Pronombres relativos é interrogativos. 
Adverbios de tiempo y de lugar.-Ejercicios. • 
Formacion de los plurales irregulares.-Geniti~ 

vo de posesion.-Ejercicios. 
Conjugacion de verbos reflexivos. - E;jercicios. 
Preposiciones y conjunciones.-Ejercicios. 
Irregularidad de los principales verbos irregu-

lares, 
Formacion del adverbio de adjetivo. - Espre­

siones adverbiales .-Ejercicios. 
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CONSTITUCION NACIONAL 

Botánica 
Cara?t?res gene:ales de las plantas. - Organos 

de nutr1c1on.-Raices.-Tallos.-Yemas.-Hojas. 
-Organos de reproduccion.-Flor.-Fruta.-Se­
milla.-Estructura de las hojas ;-tejidos ·-fibras· 
-celdillas.-Eslructura de los tallos.-Idem del; 
fl.or.-Cáliz, Corola, Pétalos,-Estambres, Pistilo. 
-Plan~a~ criptógam~s--:-Funciones de los órganos 
de nutr1c1011.-Germrnac1on .-Nutricion.-Respi­
racion,-Reproduccion.-Division de las plantas 
por los cotiledones. 

SEXTO GRADO 

Art. 57. 
Lectura 

Perfeccion de lectura en verso, pasando la for­
ma del lenguaje métrico á prosa, conforme á cons­
truccion lógica. 

Caligrafía 
Para est~ grado c?mo yara el anterior no hay 

clase especial de cahgrafia; pero las composicio­
nes y temas esc~itos de la lengua estranjera que se 
aprenda, <leberan ser perfectamente lim¡>ios y con 
buena letra cursiva. • 

Aljebra 
Relacion y diferencia entre el áljebra y la arit­

mética.-Signos algebraicos.- Cantidad positiva. 
- Idem negativa. - Término algebraico y partes 
de que consta.-Coeficiente.-Esponent0.-Mono­
mio.-Palinomio.-Division de los Polinomios por 
el número de términos.-Términos semejantes. -
~uma_ algebraica. :-~esta.-Reduccion de un ¡10-
linom_10. - Mul~1plicacion. - Casos que pueden 
ocurr1r.-Elevac1on al cuadrado y cubo de un bi­
nomio,-:--Pa~tes de_ q~1~ consta el cuadrado y cubo 
de un brnom10.-Divis1on. - Casos de la division. 
-Quebrados literales. - Las 4 reglas con quebra­
dos literales. - _Elevacio~ á potencias de un que­
brado.-Estracc10n de ra1ces. - Estraer la raíz de 
un monomio.-Qué debe hacerse cuando un mono­
mio no t!ene raiz ~xacta.-Cantidades imaginarias. 
-Ecuac1on.- Miembros de la ecuacion. - Pasar 
un término de uno á otro miembro.- Grados de la 
ecuacion.-Ecuaciones determinadas é indeterrni­
nadas.-Planteacion.- Resolucion. - Ecuaciones 
determinadas de ier Grado con varias inco<>nitas. 
-:-Resolucion por_ eliminacion.-Idem por s~stitu­
c1on.-Iclem por 1gualacion.-Problemas. 

Lengua nacional 

PEDAGOGIA 

TEMA I 
EnucACION INTELECTUAL.-Cultivo de la razon y 

del enterdimiento de la muger. ( 1) 

El error añejo de que las facultades intelectuales 
de la muger son inferiores á las de hombre se. 
halla ta~ desmen~ido por la esperiencia diar1~ y 
por los 11nstres eJemplos que nos presenta la his­
toria, que solo puede existir en naciones salvao-es 
ó medio civilizadas. Ni es menos absurda la pl'~o­
cupacion de que, cualquiera que sea el grado de 
perfeccion de que gm:a el entendimiento de la mu­
gar, sus obligaciones y el puesto que ocupa en la 
sociedad la escluyen de los adelantos de esta. fa­
cultad y de los tesoros con que el hombre la em•i­
quece. Las naciones que mas restos conservan de 
las costumbres caballerescas, son las que nos con­
denan á esta ignominiosa privacion, porque en 
ellas la mnger domina por Sll hermosura y por 
sus gracias, no por las cualidades sólidas del alma. 
La adoracion que en ellas se triliuta 'al bello sexo 
no les parece incompatible con la inferioridad 
mental, en que lo colocan. Su amor·es una especie 
de proteccion y de condescendencia; es el home­
nage que la fuerza tributa á la debilidad : idea 
grande y generosa en su origen, pero que despues 
ha exagerado la corrupcion de las costumbres. 

En los pueblos que han progresado en la carrera 
de la civilizacion, la muger goza de unos atributos 
que exigen tanta ilustracion como los mas altos 
empleos del Estado. La gran parte que tienen en 
el movimiento de la sociedad obliga á las mugeres 
ponerse al nivel ele la ilustracion dominante, por­
que de lo contrario caeria en un emb,·utecimiento 
que la haría despreciable, y que la escluiria del 
trato y de la com11añia de los hombres. 

El error y la ignorancia, por otl'a parte, son tan 
forl!1idables azotes de todo lo bueno, que no hay 
arbitrio que neutralice su maléfica accion, ni es­
c~1do que defiend¡_l ele sns estragos. El error per­
VIerte todo nuestro ser; la ignorancia lo aletarga 
y lo immerge en la nulidad. Aquel estravío, y esta 
mata. El alma en que demina uno de estos dos vi­
cios se aleja de los fines para que fue criada, se 
envuelve en las tinieblas del fanatismo y de la su­
persticion1 y se cierra la puerta de los goces mas 
puros y mas dignos del ser racional. 

En las mng·eres, la inteligencia se despierta y 
pone en accion antes que en los hombres. Apr0-
véchense estos precioso$ instantes, é imprímase un 
giro seguro al movimiento que toman entonces los 
sentidos y el alma. Nociones generales de gramática general, com­

parando la de la lengua nacional con la del idioma 
que se aprenda, marcando las diferencias entre 
una Y otra.-Composiciones castellanas y en len­
gua estranjera. 

(Continuara,) 

Es preciso acostumbrar desdtl muy temprano el 
entendimiento á comprender con claridad y exac­
titud, y á raciocinar con tino y método. El alma se 
habitúa á recibir impresiones, como los piés á 
andar; y si cuidamos de que nuestras hijas anden 
con firmeza y gracia, i por qué no cuidaremos de 

(1) -Carta IlI. Educacion del bello sexo por una señora 
americana. 

., 
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que piensen con solidez 1 Una madre puede llevar 
adelante esta enseñanza sin mucho esfuerzo ; la 
lógica natu1'al consta principalmente de preceptos 
negativos, y con tal de que se alegen los obst ·.culos 
que impiden la accion intelectual, ella tomará por 
si sola la direccion conveniente. No nos fiemos de 
apariencias y de ilusiones, no demos ascenso á lo 
que no arrastra el convencimiento, no juzguemos 
de las cosas por las primeras impresiones que nos 
hacen, no establezcamos analogías violentas e in­
funda,las, no deduzcamos consecuencias, sino de 
principios ciertos e indudables, y el entendimiento 
y la razon desempeñarán acertadamente sus de­
beres. 

Hay cierta pereza mental que nos seduce con la 
ventaja de evitarnos el trabajo que otros se han 
tornado antes. Gustamos de admitir las opiniones 
que e11cont1·amos formadas, porque nos ahorramos 
la fatiga de formarlas nosotras mismas, y de este 
modo creemos enriquecernos con el trabajo ageno, 
cuando á veces caemos en el precipicio que otros 
nos han abierto. No Lay causa mas fecunda de 
delirios y monstruosidades que este defecto tan 
comun en nuestro sexo, y tan dificil de destruir si 
se ha llegado a arraigar. t Que razon hay por ejem­
plo, para que cifremos nuestra felicidad en Jo qi.:e 
ofros la cifran i t Por que no examinamos antes si 
la idea que nos liemos formado de ella corresponde 
y estú de acuerdo con la verdad 1 ¡ Cuántos escar­
mientos dolorosos nos evitaríamos si quisieramos 
recobl'ar esta indiferencia de espíritu, y fiarnos 
tan sofomente al testimonio de nuestro convenci­
miento! 

Por la razon pide auxiliares que la fortalezcan, 
y que le suministren los medios que necesita para 
elevarse y progresar. La educacion intelectual 
positi,;-a se encarga de esta ardúa tarea: ardúa no 
en su práctica, sino en la determinacion de sus li­
mites. iQue conocimientos conviene dará la mu­
ger 1 He aquí una cuestion en cuya resolncion no 
están de acuerdo ni las madres ni los escritores. 
Los unos quieren reducir al menor número posible 
estos conocimientos ; los otros les cl[in demasiada 
estension. En ambas opiniones hay esceso: y la 
prueba es que en la sociedad hasta disgusta una 
muger que no sabe mas que leer y contar, como la 
que quiere penetrar en todas las ciencias. Si las 
obligaciones de nuestro estado y los vínculos que 
contraemos requieren que sepamos ciertas cosas, 
las condiciones peculiares ele nuestra existencia, y 
las propiedades caractel'Ísticas de nuestra consti­
tucion, nos deben estorbar que sepatno$ demasiado. 
Las mngeres no están destinadas á gobemar los 
Estados, ni á darles leyes, ni a ensanchar el domi­
nio de las ciencias; pero tienen un derecho inne­
gable al goce de su entendimiento, al aprecio de 
~us an; i_gos, y la obligacion de dirigir las pl'imeras 
ideas 1:: 1m¡'.resiones (le sus hijos. Estos derechos 
Y estas obligaciones determinan, á mi entender el 
númel'o y la clase de elemer.tos de que debe co~­
po11erse la educacion intelectual de nuestro sexo. 

EOUCACION Y ENSERANZA 
LECTURAS PARA LOS MAESTROS 

La iustruccion primaria en la Expo­
sicion de Filadelfía 

(MASACHU~ETTS) 

Informe dirigido al redactor del Manual Genei-al 
de Instruccion Primaria por el DR. SAFFRAY 

Traducido por A. Sarrat para •El Monitor" 

CUARTO A,RTÍCULO 

Bacon ha dicho: ~Ciencia es potencia.~ Los Es­
tados Unidos nos prueban por su Exposicion que 
ciencia es riqueza. Es á sus escuelas, en efecto, que 
deben la prosperidad material que se manifiesta en 
los productos de su industria. 

Comprendiendo que ha~ta bajo el punto de vista 
económico, la riqueza intelectual es la mas produc­
tiva, los fundadores de las colonias americanas, 
los organizadores de la repüblica pusieron un libro 
entre las manos de las jóvenes generaciones en 
lugar de recargarlas clemasia<lo temprano con los 
nstencilios de ti·abajo, y en aqueilas manos adies­
trada!! y hechos inteligentes el instrumento de ll'a­
bajo ha pagado al centuplo las horas que parecían 
perdidas para los labores cotidianos. 

La esposicion escolar de Masachusetts es una ele 
las mas notables, por la diversidad, el valor y la 
clasi:ficacion de sus documentos. Bo~ton su capi­
tal, es el foco de donde la eclucacion se ha propa,­
gado en los demas Estados; así es tambien justa­
mente. orgullosa de sns títulos, como lo prueba 
aquel pasage de una circular de la oficina de ecln­
cacion relativa á la Exposicion de Filadelfia: 
<( Nuestro Estado se ha siempre distinguido por 
su celo para la educaciou, El ha abierto la primera 
escuelo gratuita; el colegio Haward es la mas an­
tigua Universidad de los Esfados Unidos. La orga­
nizacion de nuestras escuelas superiores no teme 
ninguna comparacion ; nuestras escuelas profesio­
nales son bajo varios conceptos mas adelantadas 
qne aquellas de los otros Estados; nosotros solos 
poseemos una escuela normal de bellas-artes. 
Nuestros colegios de señoritas son todos estableci­
mientos ele primer órden; para el de Smitb, los 
exámenes de admision son los mismos que para los 
colegios de los jóvenes. El Eatado de Masachusetts 
gasta para la educacion mas que ningun otro pais 
del mundo; el solo en to<la la Union, recibió en 1a 
Exposicion de Viena el gran diploma de honor. » 

Habría tal vez algo que observar sobre varios 
puntos de este elogio de los cuales el autor es evi­
dentemente convencido. 

La primera ley 3scolar ele Masachusetts data de 
1642 y dispone que todo distrito de cincuenta fa­
milias tiene que pagar un preceptor encargado de 
enseñar la lectura, la escritura y las leyes usuales 
que, en los distritos de cien familias, ha de haber 
una escuela de gramática que prepare los alumnos 
para los estudios universitarios. Esta ley dice ade­
mas que « cada gefe de familia debe enseñar, á lo 
menos una vez por semana á sus hijos y sirvientes, 
las bases y los principios de la religion. » Así la 
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educacion religiosa fué desde un principio dada 
fuera de la escuela. 

Para que la ley no quedase al estado de letra 
muerta en donde las familias no comprendiesen su 
utilidad, recibía inmediaiamente su sancion bajo la 
forma de multa contra los negligentes. Desde aque­
lla época, todos los niños de 5 á 18 añoR son admi­
tidos gratuitamente en todas las escuelas libres ó 
escuelas primarias, luego en las escuelas de gramá­
tica y en las escuelas superiores de donde pasaban, 
si lo deseaban, á los colegios y á las Univers'idades. 

La direccion general de la educacion es conftada 
á la oficina superior de la enseñanza, bajo la pre­
sidencia del gobierno del Estado. Cada distrito de­
be entretener, durante á lo menos seis meses ca­
da año, un número de escuelas proporcionado á la 
poblacion escolar, en que los alumnos reciben lec­
ciones de los ramos siguientes : lectura, escritura, 
gramática, geografía, aritmética, historia de los 
Estados Unidos y moral. Los comités locales deci­
den si conviene agregar á los ramos obligatorios 
la algebra, la música vocal, el dibujo, la física, la 
higiene y la agricultura. En Jo,3 distritos de qui­
nientas familias, este programa es completado por 
la historia general, la teneduría dEJ libros, la geo­
metría, la agrimensura, las ciencias naturales, la 
química, la botánica, el latín, el derecho público 
del Estado y de la Confederacion. Si la poblacion 
se eleva á 4,000 habitantes, los esti1dios com­
prendien además el griego, el francés ó el aleman, 
la astronomía, la geología, la retórica y la econo­
mía política. 

Tal es el programa que se hace seguir á todos 
los niños, ricos ó pobres, en las escuelas libres ó 
gratuitas. O mas bien taltis son los !'amos de que se 
les enseña los elementos por los métodos mas fá­
ciles, de modo á darles un fondo de conocimientos 
generales. Eñ América mas que . en ninguna otra 
parte hay que guardarse de juzg·ar las instituciones 
por su etiqueta ó su programa oficial. Los Ameri­
canos son muy aficionados á dar grandes nombres 
á peqneñas cosas : un acrobata se da el título de 
profesor, la~ casas de baños son institutos tera­
peuticos, los cursos de baile se anuncian como 
academias. 

Si se toma en consideracion el pequeño número 
de meses de que se forma el año escolar, la extre­
ma libertad acordada á los alumnos, la indulgencia 
de los maestros y la insuficiente instrucción en un 
buen número de estos, se puede tener una idea de 
la aplicacion P,ráctica de los m~s vastos programas; 
su extension hace su debilidad, el verdadero pro­
greso consiste sín duda en restringirlos. 

Pero hay en los Estados Unidos algo de supe­
rior en los programas de las escuelas, es la dispo­
sicion del espíritu público para todo lo que se 
refiere ií la educacion, no l)Odria dar uno idea mas 
justa de esta propension que por la transcripcion 
de las palabras del célebre publicista Horacio 
Greeley: « El trabajo del hombre es tanto mas 
productivo que su inteligencia es mas cultivada. 
El trabajo del hombre ignorante no tiene mucho 
mas valor que aquel de un animal de fuerza igual. 
La propiedad tiene el mayor interés en que se 
propague la instruccion. 

No hay una chacra, un banco, una manufactu-

ra ni una tienda, exceptuando las tavernas, cu­
ya's utilidades no sean mayores si es situado en 
una localidad cuya poblacion sea in~truida y mo­
ral. Es entonces su propio interés que impulsa á 
los propietarios á contribuir á la propagacion de 
la instruccion en todos los rangos de la sociedad. 
La educacion debe tener por objeto el desarrollo 
de la naturaleza humana toda entera, moral, in­
telectual y física . Ella debe hacer un hombre 
cuyo espiritu sea ilustrado y activo, los sentimien­
tos puros y firmes, el cuerpo bello y vigoroso. » 

Estas últimas palabras implican la enseñanza 
regular de la gimnástica omitido en los progra­
mas de estudio de Massachusetts. 

Se suple en parte á este vacío por ejercicios 
dichos colistencios, evoluciones y movimientos 
rimados acompañados de canto que se ejecutan 
con acompañamiento de piano. Sin embargo bajo 
un clima excesivo como el de los Estados Unidos 
importa al mas alto grado de combatir las influen­
cias depresivas por una higiene inteligente que 
segunda una gimnástica regular. Por falta de 
higiene y de gimnástir.a, las mujeres americanas 
son sttjetas á muchas enfermedades; es uno de los 
pnntos negros que el país debe esforzarse en ha­
cer desaparecer del horizonte del centenario. 

Habreis notado sin duda otro vacio muy impor­
tante en los programas de Massachusetts: no hay 
sombra de enseñanza religiosa, paro no hemos 
de inferir de aquí que los americanos no desean 
como lo esp0resaba muy bien Guizot «que la atmós­
fera de la escuela sea religiosa.» 

Todos los ejercicios empiezan por una oracion; 
y en efecto, la religfon y la moral ocupan el lugar 
de honor en su enseñanza, pero trn.tan de que la 
instruccion dogmática sea dada esclusivameute en 
las ig-lesias. Hé aquí además los términos de la 
ley: <<Los preceptores deben esforzarse de incul­
car en el corazon ele la juventud confiada á su 
cuidado, la piedad, la justicia, el respeto á la 
verdad, el amor á la pátria, la benevolencia para 
los hombres, la sociedad, el gusto del trabajo, la 
caridad, la moderacion, la templanza y todas las 
demás virtudes que constituyen el adorno de la 
sociedad y la base de la república, deben enseñar 
á sus alumnos, por explicacion al alcance de su 
edad, como estas virtudes tienden á sostener y a 
perfeccionar las instituciones republicanas, á ga­
rantir todos los inapreciables beneficios de la li­
bertad y asegurar su propia felicidad, y como los 
vicios opuestos llevan inevitablemente á las mas 
desastrozas consecuencias. » 

Es solamente con el objeto de no herir la sus­
ceptihtlidad religiosa de los parientes que perte­
necen á mas de veinte sectas diferentes que los 
americanos escluyen de la escuela la enseñanza 
dogmática de la religion; pero quieren que la 
escuela sea religiosa en toda la extensio n de la 
palabra. El preceptor que fuese ateo, impío 
ó solamente indiferente en materia de religion, 
::ieria considerado como indigno, 

(Continuard.) 
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CI ErlCIAS FÍSICAS 
EJERCICIOS PARA TODOS 

Aritmética 

Sol'll,ciones (véase el numero anterior). 

PROBLEMA II 

Los intereses de los fondos colocados al 5 ¾ 
ser,:n 

5 X 4 20 . 
1 OO X 5 = 500 del capital 

y los colocados al 4 ¾ serán 

4 X 1 4 
100 X 5 =500 

Podemos decir que el capital + los 
20/500 del capital + los 4/500 del mis­
mo = 12455 S, de donde sacamos 

( 
500 20 4 ) . 
500 + 500 + 500 del capital = L2455 $ 

Si los 524/500 del capital valen 12455 el 
capital será entonces igual a 

l245;;: 500=11884 $ 54 

PROBLEMA III 

Si comparamos este resultado sucesivamente á 
cada uno de los primeros se vé que el tercero haría 
solo en un dia una fraccion de foso igual á 

47 7 47-35 12 1 
6 -12 60 =50=5; 

y la fraccion correspondiente al primero será 
• 47 9 47 - 27 20 l 

60 - 20 60 = 60 = 3' 
y por consiguiente lo que corresponde al segundo es 

47-32 15 1 
60 =60=¡. 

Así el primero obrero solo pondría 4 dias, eJ 2º 
4 y el 3° 5 para hacer el foso. 

Adverter,cia.-Si se emplease el lenguaje alge­
hraico la solucion seria mucho mas rápida aunque 
en el fondo sea la misma. 

Sean x, y y z los 3 números de los días que se 
buscan; las fracciones de foso cavadas en un dia 
por los 3 obreros tomados aisladamente son 

1 1 1 
X y Z 

y las 3 ecuaciones del problema son 

(1+ !)x(1 +~)= l 
X y 7 ' 

(~+~)x(2+~)=1 y z 9 ' 

(.t + o X ( 1 + i) = J. 

El 1 ° y el 2" obrero hariao en un dia una frac- 0 bien 
cion del foso igual á 

El 2° y el 3° harían una fraccion espresada por 
el cociente 

Y enfin el 2º y el 3° harían una fraccion igual á 

1 : ( 1 + ~ )= 1 : 185 = A . 
Si trabajasen simultáneamente esos tt·es grupos 

de 2 obreros ó bien grupos de misma fuerza, los 6 
obreros harian en un dia una porcion del foso 
igual á 

ó bien 
35 + '2.7 + 32 94 

60 =50 

Pues, los 3 obreros reunidos no podrían hacer 
en un dia mas que los 47/60 del foso. 

Sumando estas fracciones miembro por miembro 
tenemos: 

'2 (~ + ~ + !) = 94 
X y Z 60 

ó 1 + 1 + ~ = 47 (4. ) 
X y Z 60 

Restando de esta última ecuacion ( 4) cada una 
de las primeras (1), (2), (3) se tiene: 

1 47 7 1 
z = 60 - 12 = 5' 
l 47 9 1 
x = 60 - 20 - 3' 
1 47 8 1 
y - 60 - 15 - 4' 
x=2, y = h, z=5. 

Resultado idéntico al primero. 
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Cuestiones propuestas pára el 
próximo número. 

tencia de aquel caspio africano. Llegaron en Ziinzi­
bar en donde pasaron vario_s meses en organizar sn 
espedicion, y enfln en el mes de Julio ele i857 de-
sembarcaban sobre la coRta oriental de Africa y se 
ponían en marcha hácia el interior. 

Durante el primer mes tuvieron qtte atravesar 
Educacion doméstica. - Trabajos y ocupacio- países casi uniformerr.ente llanos entrecortados de 

nes_propias de la mugar. sabanas, bosques y de valles herbosos en donde 

TEMA II 

PROBLEMA IV 

.. Sabiendo que un paralelipípedo de hielo sumer­
JLClo en el mar flota, y que la altura de la parte 
que queda arriba de la superficie del agua es de 
2 m 40, se desea saber cual es, segun el principio 
de :Arquímedes, la altura total del paralelipipedo 
temendo presente que la clensidad del hielo es de 
0,918 y la del a.gua del mar 1,028. 

las agu•s debot·daban en tiempo de lluvia dejando 
rlespues de ellas una multitud de lagunas, terre­
nos cenagozos y pantanos cubiertos de caños 
enormes, morada infecta de miriados de reptiles y 
de insectos que son la plaga ele aquellos terrenos 
húmedos. Se puede decir que esta zona. marítima 
forma una fortaleza al rededor del Africa ecuato­
l'ial, tan bien al Oeste como al Este. Los viajeros 
son obligados á aventurarse en aquellas regiones 
atravezando el agua y el barro, continuamente 
amenazados de la fievre paludeana cuyos miasmos 
fulminan ni hombre mas robusto. 

VARIEDADES 

Alrica Central. 

No hay tal ,·ez ninguna region del globo hácia 
la cual se vuelvan las miradas con mayor interes 
que hácia esta parte del interior de Africa que es 
cortarla por el ecuador. 

Apenas hace 20 auos que aquella tierra, sobl'e la 
cual ningun europeo había pisado ( á excepcion de 
algun oscuro mercader portugués ) era figurada 
sobre nuestros mapas como un vasto desierto este­
ril y arenoso del medio del cual se elenn montañas 
ari~as descarriadas, simple prolongacion de las 
regiones desoladas del Saltara y del Sondan Cen­
tral. Hé aqui esta. tierra. ele desolacion se descubre 
de repente como una de las reo-iones mas favore­
c_ídas del globo, y en donde se hallan vastas y fer­
tites llanuras regadas por caudalosos rios, numero­
sa~ a_l~eas habitarlas por una abundante poblaciou, 
prtm1hn es verdad ; pero muy lejos tlel estado sal­
vaje, cultivan la tierra y conocen el empleo de los 
metal?s; magnificas montañas cuyos flancos son 
recubiertos de bosques, y enfin car,ícter unico y 
maravilloso de aquel pais, inmensos lagos, verda­
deros mares do agua. dulce como solo los puede 
ostentar el norte ele America. 

Sin tener la pretencion de dar una descripcion 
exacta de aquellos países, pasaremos rápidamente 
en revista los pl'Íucipales viajes de esploracion. 

l. 

VIAJE DE BURTON y SPEKE. 

Hácia i852, Jo:; informes de dos misioneros ale­
manes, MM. Krapf y Rebrnann llamat•on la aten­
cion de los sábios sobre la existencia ele un vasto 
lago que, al decir de ~os indígenas, cubria toda la. 
parte central de Afr1ca al Sud cle1 Ecuador. En 
1856, dos oficiales_ del ejército inglés, MM. Burton 
! Sp~ke, e~prendieron, con el apoyo del gobierno 
rngles, verificar tal asercion y de constatar la exis-

Una vez s:i.lvado esta terrible zona los explora­
dores entraron eu Ousagara, bella region monta­
iio:sa, cuyos verdes valles, el sano clima. y el aire 
puro les recompen~aron de sus fatigas. Los Ousa­
gos son bellos y lindos ne¡rros que habitan chozos 
cónicos formados de cañas y mimbres, son incli­
nados á la. cultura del suelo ; desgraciadamente su 
proximidad á la costa atrae sobre ellos el terrible 
llagelo ele la esclavitud. y estas poblaciones pacifi­
cas han siclo decimadas ó hechas redutables por el 
oneroso tráfico tle los esclavos. 

Los viajeros adelantando siempre bácia el Oeste 
recorrieron el territorio de un gran núme1•0 de po­
blaciones formando tantos pequeiios Estados te­
niendo cada uno sus gefes particnlal'es: el Ouhéhé, 
el Ougogo, el Ousenga, etc. Todos estos países se 
hallan á una altitud de 140 metros arriba del nivel 
del mar, y gozan pot• consiguiente de un clima sa­
lubre; el grano es abundante así como el ganado; 
aunque á veces falte agua. 

Cuatro meses despues de haber abandonado la. 
costa, Burton y Speke llegaban en Ouniamoueze, 
el mas grande de los Estados negros de aquella 
parte del Africa, y cuyo nombre significa pais de 
la luna. La capital de este país, Ounyanyembé, es 
el gran centro del comercio de los Arabes de Zanzi­
bar con el interior del país. Los Ouaniamouezis 
parecen tener cierta superioridad sobre los demás 
negros vecinos; son industrieros, inteligentes y 
valientes. 

Despues de morar algun tiempo en Ounyanyem­
bé, los dos viajeros continuaron su camino hácia el 
Oeste. En el tránsito de seteHta y cinco leguas 
atravezaron un país magni:fi.co bien arregado y 
cubierto de bella cultura. El arroz, la caña de azú-
11ar, y todos los productos de la India crecen en él 
á profusion. 

Enfin el 13 de Febrero de 1858, fecha para siem­
pre memora.ble en los fastos de los descubrimientos 
africanos, despues de nueve meses de pruebas y 
de fatigas, Burton y Speke se hallaron en presen­
cia de aquel lago casi leyendario, sobre el cual, 
desde largo tiempo, los Europeos han recojido tan­
tas relacion_es exageradas ó contraditorias. 

~ Atravezabamos, dice Burton, un bosque poco 
espeso ; una montaña pedregosa. y mal poblada fué 
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escaladada con mucho trabajo; el burro de' mi 
compañero murió en ella, cuando hubimos gana.do 
la. cima, t cúal es esta línea chispeante que veo 
all:í. bajo? pregunté á Sidi Bombay.-tCreo que es 
agua~ me contestó. La disposicion de los ~rboles, 
el sol que no iluminaba mas quo una parte del la­
go reducia sus dimensioneJ y con el sentimiento 
de haber sacrificado mi salud por tan poca cosa, y 
maldiciendo la exageracion de los Arabes me dis­
ponia á volver sobre mis pasos; poro quizo antes 
adelantarme un poco mas; toda la escena so des­
plega delante do nosotros y cai en estásis. Na~ 
hay mas imponente que la primera vista del Tan­
ganika graciosamente tendido entre las montañas, 
y calentado por el sol de los trópicos; una faja de 
verdura que nunca se murchita se inclina hácia 
una cinta ele arena festonada de cañas que las olas 
acarician suavemente. Mas alla de este borde ver­
<leante, estiende el lago, sobre un espacio de 30 á 
40 kilómetros, sus aguas azules en las cuales el 
viento del Este forma crecientes de espuma. Al 
horizonte una pared de un gris de acero engalona­
cla de una nube vaporosa, desprende su cresta di­
bujada i;obre un cielo profundo, y <leja ver entre 
sus sesg11duras, colinas que parecen descanzar en el 
mar. Al medio dia los cabos del Ousouha domina­
dos á lo lejos por un grupo de i~lotes, varían esta 
per·spectiva oceánica. Aldeas, campos cultivados, 
numerosas piroguas y enfin el murmullo de las 
olas dan el movimiento y la vida al paisage. ~ 

El mismo dia los viageros llegaban á Oudjiji, 
importante ciudal\ situada sobl'e la orilla oriental 
t18l lago. Aqui pudieron hacer algunas esplora­
cione" en botes, y recogiendo los informes de los 
indigenas establecieron que el Tang·anika forma 
una especie de óYalo de 480 kilómetros de largo y 
60 de ancho. Estas dimensiones colocan el J11go 
entre los mayores de nuestro globo, dejándolo sin 
emba1'go muy alras de las exageraciones árabes qne 
lo habían hecho considerar como un mar interior. 

Despues de pasa1' algunas semanas en Oudjiji, 
los viageros volvieron á Oreyanyembé en donde 
recogieron numerosos informes sobre otro lago 
que al decir de los indigenas era tan grande como 
el Tanganika y que se hallaba á algunas jornadas 
de camino hácia el Norte. 

Burton abatido por la fiebre tuvo que resignarse 
á quedar en Oreyanyembé, mientras que su comr,a­
ñero iba con una pequefia escolta tentar un recono­
cimiento del nuevo lago. Una marcha de 25 días 
por un país llano y fértil condujo Speke al téamino 
que buscaha, Había llega.do en efecto á las orillas 
de un vasto lago que los indigeuas llamaban sola­
mente Uganza ( agua ) y al cual aplicó el nombre 
de Victoria, 

Este lago parece estenderse sobre una mayor 
superficie que el Tauganika, su superficie agitada 
se perdía al horizonte dándole el aspecto de un 
mar. Los indigenas no podia.n decir nada acerca 
de aquella extension, ninguno de ellos había visto 
el fin. Se estiende seguramente, decían ellos, h~ta 
el fin del mundo ; todo lo que se puede deducir de 
aquellas exageraciones, es que esta exteosion debe 
ser considerable. Speke habria naturalmente de­
seado llevar mas lejos sus investigaciones ; pero 
tuvo que volver ájuntarse con el capitan_Burton, 

Se alejó de aquellos parages prometiéndose de J1a­
cer todos sus esfuerzos para volver mas tarde á 
continuar sus esploracíooes. 

Los viageros se despidieron definitivamente de 
Onyanyembé y tomaron el camino de Zanzibar en 
donde llega.ron cuatro meses mas tarde. 

II 

Apenas de vuelta en Inglaterra de su expedicion 
con Burton, Speke sometió sus ideas y sus planos 
al Gobierno inglés y á la Sociedad de geografía de 
Londres que los aprobaron completamente y Je su­
ministraron los medios de ponerlos á ejecucíon. 

Al mes de Agosto de i860 Speke era de vuelta 
a Z:i,nzibar y partía para el i~terior e~ 1 º. de Octu­
bre con el capitan Grant, oficial del 8Jérc1to de las 
Indias, que se babia juntado á él como compañero 
y seguido de una numerosa escolta. 
• Contaba clespues de haber llegado á Oureyanyem­
bé dirio-irse inmediatamente luícia la parte meri­
dional del lago Victoria que babia entrevisto en su 
primera exploracion, pero halló el J>aís asolado por 
la guerra y se vió en la imposibilidad de_ seguir su 
antiguo itinerario. Tuvo que quedar vartos. me~es 
entre los árabes de Tabora, y despues de mil chfi­
cultades consiguió ponerse en marcha hácia el 
Norte. 

El 17 de Noviembre los viageros penetraron en 
fin en E:arao-ue, importante reino negro que se 
estiende sobr~ la riva occidental del lago Yictoria. 
A!Jui las dificultades desaparecieron como por en­
canto. El rey Roumanilrn avisado de su llegada 
les babia preparado una espléndida recepcion .. 

El país fértil y pintoresco se mostraba cubierto 
de valles asentados al medio de bellas culturas. 

« Para añadirá la alegria de los ojos, dice Spe­
ke, somos recibidos con una hospitalidad prodiga 
conforme á las órdenes del rey. Los ge fes de las 
aldeas nos llevaban carneros. Las patatas dulces 
las aves caseras afluyen hacia nuestro campo, 
nuestra cuenta queda chancelada con algunos me­
tros de paño de lana colorado que reciben con la 
mayor gratitud sin pedirnos nada mas. » 

( Continua,·rí.) 

Asociacion de Preceptores 

Con gusto volvemos hoy á ocuparnos ~e esta 
importante asociacion, cuyos estatutos publicamos 
mas adelante· la llamamos importante porque 
creemos que Á ella toca dar el primer paso hácia 
la union y la confraternidad del cuerpo docente de 
la enseñanza primaria. . 

Los tristes resultados de las dernas tentativas 
hechas en este sentido han hecho dudar por un 
momento del buen éxito de la actual; pero como 
la desgracia de uno sirve de leccion para otro, se 
ha tenido cuidado de apartar uno por uno y á 
fuerza de grandes sacrificios, todos los obstáculos 
en que aquellos se estrellaron, y teniendo á la 
vuita las numerosas y unánimes observaciones 
que los mas distinguidos preceptores de la campa-
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ña han tenido á bien dirigir á esta redaccion así 
como las moclifica0 iones propuestas y aprobadas 
en las reuniones que han tenido los iniciadores, 
la comision ha podido conciliar los intereses &'e­
nerales ele la Sociedad y dando hoy por conclmda 
la espinosa mision que le fue confiada, pasa á to­
dos los miembros del cuerpo docente ele la pro­
vincia ele Buenos Aires la siguiente 

CIRCULAR 

Seiior Preceptor o p1·eceptora, sub-precetor ó 
sub-preceptora. 

Los que suscriben tienen el honor dt:J remitir Íl 
Vd ., un ejemplar de El lYionitor que contiene 
los estatutos de la asociacion del preceptorado, 
advirtiendo que esta es la única invitacion. 

Si Vd., acepta los estatntos y tenga á bien ha­
cerse inscribir como sócio fundador, puede Vd., 
dirigirse á la calle de Salta 75 ó al Colegio de la 
esquina Juncal y Andes adjuntando á la solicitud 
los i00 $ de ingreso de que habla el artículo 3° 
inciso 2° cnyo recibo servirá de título provisorio 
y con el cual podrá Vd., concurrirá las eleccio­
nes que se practicarán el primer Sábado de Marzo 
para nombrar la Comision Dn·ectiva mencionada 
por el artículo 6 de los estatutos. 

Los candidatos que se presenten despues de las 
referidas elecciones tendrán que someterse a to­
das ]as condiciones de] artículo 3°. 
• La Comision Directiva que se nombrará en Mar­

zo, expedirá los correspondientes díplomas á los 
sócios y les entregará al mismo tiempo un folleto 
de los estatutos, que contendrá además la lista ele 
los sócios fundadores y los nombres de las per­
sonas que formen dicha Comision. 

En la esperanza de que el nombre de V el., figu­
rará en la lista de los fundadores y directores de 
esta benéfica asociacion 

Saludan á Vd., con la mayor consideracíon 
Sus atentos y S. S. 

A. Sarmt-Presidente. 
A. J. llaasch-Secretario. 

ESTATUTOS 
DE LA 

SOCIEDAD DE SOCORROS ~IÚTUOS DEL .CUERPO DOCENTE 
DE LA. PROVINCIA DE BUENOS A.IRES 

TÍTULO PRIMERO 
De la Sociedad, objeto de su inslitucion y 

condiciones de aclmision 

ARTÍCULO 1° 

i º El objeto esclusivo de la Sociedad, como su 
nombre lo indica, es de socorrerse mútuamente en 
la desgracia entre todas las personas ele uno y otro 
sexo que forman el cuerpo do-:ente en la Provincia 
de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2• 
i O La Sociedad es indisoluble entre SLlS miem­

bros, es decir, que ninguno puede pedir su disolu­
cion ni la reparticion de los fondos. 

ARTÍCULO 3° 
i 0 Toda persona que clesée incorporarse á la So­

ciedad ha de ser presentada por un sócio. La ad­
mision se decidirá por la Asamblea en ausencia 
del candidato. 

2° En el acto de su admision el candidato debe 
presentar á la Administracion un certificado del 
medico de la Sociedad, atestiguando que no padece 
de ninguna enfermedad ; oblar en Tesorería 100 $ 
de ingreso y 20 $ de mens11alidacl. 

ARTÍCULO 4° 
1 ° El sócio que pase un trimestre sin abonar su 

cuota mensual, será considerado como demisiona­
rio, perdiendo asi todos sus derechos á los socor­
ros, lo que se le notificará por Secretaria en la 
ciudad y por carta certificada en la campaña. 

ARTÍCULO 5° 
2° El sócio condenado judicialmente por causa 

infamante ó destituido de sus funciones por causas 
averiguadas que comprometan su moralidad, queda 
escluido de la Sociedad, y aquel á quien por su 
conducta publica 6 privada se le considere indigno 
de continuar siendo sócio, su separacíon será el 
objeto de una deliberacion especial. 

TÍTULO SEGUNDO 
Administracion y Elecciones 

ARTÍCULO 6° 

1 ° La administrarion de la Sociedad se compone 
de un Presidente, un Vice-Presidente, un Teso­
rero y Vice-Tesorero, de un Archivero, de un Se­
cretario y un Vice-Secretario, elegidos todos por 
mayoría de votos en asamblea general, y de un 
Consejo compuesto de doce vocales electos del 
mismo modo, siendo señoras seis de estos úl­
timos. 

2<> El Consejo debe reunirse en sesion ordinaria 
una vez por mes, y puede deliberar con la mayoría 
de los miembros presentes legalmente convocados, 
pero su deliberacion solo tendrá valor clespues 
ele aprobada en la próxima sesion. 

30 El Presidente puede convocar al Consejo en 
sesion extraordinaria, y con este 1a reunion de la 
Sociedad en asamblea general. 

40 El personal de la Administracion se renovará 
por nuevas elecciones todos los años al concluir el 
mandato, que es de un año, siendo reelegibles los 
miembros salientes. 

5• En caso de renuncia ó fallecimiento de un 
miembro de la Administracion ( otros que el Presi­
dentEl, Tesorero, Archivero ó Secretario) el Con­
sejo lo reemplazará por el sócio que hubiese tenido 
mayor número de votos despues del último. 

6° Los Distritos escolares ele la campaña serán 
representados por sus Comisarios respectiYos, que 
tomarán parte en las deliberaciones del Consejo 
cuando les sea posible asistir á ellos. 
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7° Al fin de su mandato la Administracion veri­
ficará y firmará los libros de la Sociedad. 

8° Un balance mensual de la caja será expuesto 
por el tesorero en la sala de las reuniones. 

9° Las cuentas de la Sociedad serán líquidadas 
al fin de cada mes. 

Del P1·esidente 

ARTÍCULO 7° 
1 ° El Presidente, como fiel gt1ardian de los inte­

reses de la Sociedad, preside todas las sesiones y 
reuniones, atiende los reclamos de los sócios, firma 
las entradas y los bonos de los gastos y rige la 
Sociedad junto con el Consejo. . 

2° El Vice-PresideDote reemplaza al Presidente 
en caso de ausencia, con todas sus atribuciones. 

Del Tesorero 

AR'l'ICULO 8° 
1 o El Tesorero y el Vice-Tesorero son perso­

nalmente responsables de los fondos que la Socie­
dad les confia. 

20 Los fondos en caja qne excedan de 2,000$, 
se depositarán en el Banco de la Provincia, á In 
órden conjunta del Presidente, Tesorero y Secre­
tario. 

3° El Tesorero no podrá eutregar cantidad al­
guna sino contra un vale firmado por el Presi­
dente, uno de los Secretarios, y revestido del sello 
de la Sociedad. 

Del Secreiario 

ARTÍCULO 9° 
i o El Secretario lleva los libros de la Socieda<l, 

redacta las actas de las sesiones, visa y registra 
todas las Clientas de gastos, refrenda todas las ac­
tas emanadas de la Sociedad, y en caso de ausencia 
es reemplazado por el Vice-Secretario con todas 
sus atribuciones, 

De los Comisarios 
ARTÍCULO 10 

1 ° La Sociedad será representada en cada Par­
roquia en la ciudad, y en ca,la Distrito escolar en 

- la campaña, por un Comisario nombrado por los 
sócios de la localidad y aprobado por el Con­
sejo. 

20 El Comisario es miembro de la Aclministra­
cion y encargado de dar cuenta del n~mero. y _del 
estado de los enfermos de la parroqma ó distrito. 
Los Comisarios de la campaña tienen la misma 
obligacion, con la facultad de dar cuenta por es­
crito y de pedir del mismo modo el importe de los 
gastos que como socorros correspondan á los só­
cios de su distrito, sujetándose á las prescripciones 
del art. 20, incisos 2° y 3º. 

Del Juri 

ARTÍCULO 11 
10 Si un sócio se considerase injustamente per­

judicado por una decision del Consejo, puede ape­
lar en el término de dos meses á un Juri compuesto 
de treinta miembros, elegidos quince por el sócio 
y quince por el Consejo. 

20 Si la persona reclamante es una señora, la 
mitad del Juri se compondrá de señoras. Los 
miembros de la administracion no pueden hacer 
parte del Juri; sin embargo se eligirá uno de ellos 
para sostener la decision ; el acusado tiene el de­
recho de nombrar un defensor tomado entre los 
sócios. 

2° El Juri, cuyo fallo es irrevocable, es presi­
dido por el Presidente de Ja Sociedad, con voz de­
liberativa y voto en caso de emr,ate. El ~ócio que 
apelase de este fallo á cualquier tribunal otro que 
á la Asamblea General, será escluido de la So­
ciedad. 

De los l\Iédicos 
ARTÍCULO i2 

1 º Un médico nombrarlo por el Consejo atiende 
indistintamente en la ciudad á to<los los sócios 
enfermos, y debe prevenir al Presidente de las en­
fermedades grates, visitar cuidadosamente los can­
uidatos que soliciten el certifica mencionado en 
el art. 3°, y asistir á las sesiones del Consejo 
cuando este lo ju?.gue oportuno, si aqt1el no JJre­
fiere informar por escrito. Los médicos que pres­
ten asistencia á los sócios en los pueblos de cam­
paña deben justificar por escrito: 1 • la enfermedad 
de que adolece el sócio ; 2º la fecha en que fué 
llamado, y 3° sumimstrar todos los datos que 
Je pida la Sociedad en obReqnio de su buen crédito 
y fiel distribucion de los fondos. 

TITULO TERCERO 

De las obligaciones de los sóciós 

ARTÍCULO 13 

1 ° Todo sócio debe aceptar los cargos ó empleos 
que le incumben en la Sociedad, sin poder renun­
ciar ninguno, salvo poderosas razones que á juicio 
uel Consejo lo imposibiliten. 

2° Asistir por turno á los entierros de los sócios 
que fallecieren en la ciudad, bajo la pena de una 
multa de 20 $, sin perjuicio de ser convocado á 
la primera ocasion. Las señoras quedan exhone­
radas de la obligacion de asistir á los entierros. 

3° Todo sócio de t1no y otro sexo está obligado 
á asistir á las asambleas ordinarias para abonar su 
cuota mensual so pena ele una multa de 10 $; sin 
embargo tendrá la facultad dé hacerse repJ"esentar 
por otro sócio encargado de abonar la mensua­
lidad, de :wticipar el pago por tocio el af10 ó por el 
número de meses que le convenga. 

4J En las Asambleas Generales extraordinarias, . 
como á la Asamblea ant1al, todos los sócios son 
obligados á asistir personalmente bajo la pena de 
una multa de 10 $, exceptuando los de la cam­
paña, 

TITULO CUARTO 
De los socorros 

ATTÍCULO 14. 
l_° El sócio enfermo ó incapaz de trabajar reci­

birá 20 $ por dia dnrante todo el tiempo que dure 
la enfermedad y los medicamentos ordenados por 
los médicos de la Sociedad. 
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2• En caso de • enfermedad incurable -la So­
ciedad rennirla en Asamblea General determinará 
los medios que se han de adoptar respecto al en­
fermo; la enfermetlad no se puede declarar incu­
rable sino al cabo de un año. 

ARTÍCULO i5, 
1° Todo sócio enfermo, estando en la ciudad, 

1Jamará al médico de la Sociedad y avisad al Co­
misario de la Parroquia ó en su defecto al Presi­
dente que setrasladar1í al domicilio del enfermo á 
quien hará entregar por el Secretario y por órden 
rlel médico, la foja correspondiente. 

2º La foja de enfermedad ser;i impresa confor­
me al modelo adoptado por el Consejo, y será fir­
mada por el Comisario en cada visita que haga al 
enfermo, debiendo el médico hacer otro tanto; 
contend1á además las fechas del principio y fin de 
la enfermedad, y los vales de los socorros. 

ARTÍCULO i6. 
i º El sócio que se haga asistir por un médico 

que no sea el de la Sociedad, avisar/\ para tener 
derecho á los socorros, al Presidente y al médico 
de la Sociedad que debe visitar al enfermo á cada 
ocho días para asegurarse de la duracLon de la 
enfermedad ; el certificado de este último es el 
único atendido. 

2° Los honorarios del médico estraño a la So­
ciedad son por cuenta del enfermo, pero en caso 
urgente queda autorizado para / Jamar á cualquier 
médico y la Sociedad pagará las visitas extraordi­
narias que no podrán esceder de dos, 

3° Los gastos no prescl'itos ni reconocidos por 
los médicos de la sociedad, serán por cuenta del 
enfermo. 

ARTÍCULO 17. 
1° Cuando el médico de la Sociedad creyese 

necesario el concurso de uno ó mas cólegas, sea 
para consulta ú oporacion, la Sociedad pagará los 
honorarios de los uitimos, segun informe del 
prime1·0. 

2° Cuando el médico juzgase que es indispen­
sable asociarse á un cólega limitará sus vi.sitas 
segun la exigencia del caso; y sí los parientes ó 
amigos del enfermo, ó éste mismo ultra pasase es­
tas disposiciones Jo harán por su propia cuenta. 

3" Los honorarios de los médicos que sean ocu­
parlos en la campaña por miembros de la Socie­
dad, se1•¡\n por cuenta de ésta; debiendo dichos 
médicos sujetarse á las condiciones del articulo 
12. 

ARTICULO 18. 
1 º Los socorros serán concedidos desde el día 

en que la enfermedad sea declarada al Presidente 
ó al Comisario de la Parroquia ó Distrito, no 
siendo menos de cinco dias. Si la enfermedad 
fuese de gravedad y el paciente solo, la Sociedad 
Je proporcionará una ó dos enfermeras ó enferme­
ros por noche. 

2º Los sócios atacados de enfermedades secretas 
no tienen derecho á ningun socorro pecuniario. 

ARTÍCULO 19. 
1 º Todo sócio que no estando enfermo reciba 

socorros de la Sociedad y gane sueldos será es-

cluido de la Sociedad; así como el que con pape­
leta de enfermo se dccliqne á cualquier trabajo; sin 
embargo, la foja de enfermedad se le pagará hasta 
el último dia en que el Comisario hubiese puesto 
su firma. 

2° El Presidente podrá pedir informe al médi­
co cada vez que crea que la enfermedad se prolon­
ga mas allá ele la 1·ealidad. 

ARTÍCULO 20, 

1 º En caso de fallecimiento de uuo de los só­
cios en la ciudad, la Sociedad corre con todos los 
gastos del entierro que ha de ser igual para to­
dos, y en el cual no se puede invertir mas de mil 
pesos m/c. (1000 $ ). Si la familia ó los amigos 
quisieran aumentar el número de los coches lo ha­
rán por su propia cuenta. 

2° La Sociedad costear1í igualmente los entier­
ros ele los socios que fallezcan en la campaña y 
hubiesen satisfecho to<las sus mensualidades ó no 
fuesen atrazados mas de lo que dispone el artícu­
lo 4. 

3° El pago se ha.rá á la vista de los documen­
tos ,justifürativos presentados por el Comisario del 
Distrito, firmados por las autoridades y dos sócios 
de la localidad . 

ARTÍCULO 21. 

1° Muerto uno de los miembros, la Sociedad se 
ocupará de la viuda y huérfanos en cuanto los re­
cursos se lo permitan ; en cada caso especial ha­
bra deliberacion del Cónsejo. 

2° Los recursos con que cuenta. la Sociedad 
para llenar sus compromisos son los ingresos y las 
mensualidades. Si los fondos llegasen á faltar, 
como puede suceder en tiempo de epidemia, la 
Sociedad reunida en Asamblea General extraordi­
naria votaria nuevas cuotas extraordinarias, y 
todos los socios sitJ excepciotl tendrian la obligacion 
de visitar por turno á los enfermos, ó en su de­
fecto abona1ian la indemnidad que como compen­
sacion fijase la Asamblea. 

TiTULO QUINTO 

De las reuniones 

ARTÍCULO 22. 

1 ° Las· reuniones mensuales tendrán lugar el 
primer Sábado del mes a las 7 i/2 de la tarde. 

2'' Todo sócio que turbara d órden en la reu­
nion será amonestado por el Presidente, si persis­
te se le puede aplicar una multa de 10 $, y en 
caso de resistencia será escluido como sócio por 
un término que no exceder,í de cuatro meses. 

5° La palabra. no se concede mas que dos veces 
al mismo sócio para un mismo asunto, salvo el 
caso en que se le pidiese esplicaciones. 

6° Si el Presidente quiere tomar parte en la 
discusion se hará reemplazar por el Vice ó en su 
defecto por el vocal mas anciano. 

7° Todo sócio puede exigir que la Sociedad se 
reuna en Asamblea General para pedir esplicacio­
nes á la Adminjstracion ó interpelar á alguno de 
sus miembros con tal que la solicitud sea firmada 
por la tercera parte de la Sociedad, 

' 
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TÍTULO SESTO 

Disposiciones generales 

ARTÍCULO 23. 
1 º Todo sócio que por contravencion á los pre­

sentes Estatutos fuese excluido de la Sociedad no 
tendrá derecho á reclamo ninguno. 

2° El sócio escluido por falta grave (art. i4-3º) 
no puede ser reintegrado á la Sociedad ; pero el 
que lo fuese por falta ele pago será reintegrado su­
jetándose á las condiciones de nnevo sócio. 

ARTÍCULO 24. 
1 ° Todo miembro de la Administracion otros 

que Presidente, Tesorero, Archivero y Secretario, 
que dejase pasar tres sesiones sin asistir a ellas á 
menos de casos forzosos será considerado como 
demisionario y reemplaz::ulo conforme al art. 6° 
inciso 3°, á excepcion de los Comisarios de los 
distritos de campaña. 

ARTÍCULO 25. 
1 ° Es espresamente prohibiJo ocuparse en el 

recinto de las reuniones de cosas estraiías al espi­
ritu de la Sociedad y particularmente ele toda dis­
cusion política ó religiosa. 

2° Fuera de las reuniones la Sociedad no 
acepta la responsabilidad de los actos de su~ 
miembros. 

ARTÍCULO 26. 
i O En caso de retardo de mas de un mes para 

el pago de las multas impnestas, la Sociedad po­
drá detener el doble de su importe en caso ele 
socorrer á las personas multadas, sin estar por 
esto exhoneradas de la primera. 

ARTÍCULO 27. 
1 º Todo sócio debe adoptar los presentes Esta­

tutos que no se pueden modificar autes ele dos años, 
contados desde la fecha ele su aprobacion ; obli­
garse ademas á observarlos puntualmente y á 
llenar con celo y exactitud las funciones que le 
sean confiadas; á propender al sosten del órden y 
de la decencia en las AsamblellS, contribuir con 
todo su poder al honor, bienestar y prosperidad 
de la Sociedad. 

NOTA - El doctor Peña interpretando lo benéfico de 
nuestra institucion, se ha mostrado despojado de todo in­
ter.;s, favoreciéndonos con los reconocimientos, certificados, 
y asistencia médica, hasta tanto qne la Sociedad cneute con 
recursos y le determine un sueldo. Su domicilio es calle de 
Santa-Fé 681 entre Garantías y Callao. 

Aprobado en Asamblea General el. . . . . . . . del 
mes de .............. 187 

Anexo primero 
i º Cuando los recursos se lo permitan la Socie­

dad fundará un periódico que sostenga los intere­
ses del preceptorado, y dé cuenta á los miembros 
de los hechos de la Sociedad, de las publicaciones 
y noticias de educacion, enseñanza, etc., etc. Tra­
tará igualmente de fundar una Biblioteca. 

VARIAS NOTICIAS 
Exámenes 

El 10 de Enero se dió priucipio á los exámenes 
de maestras y maestros. 

La Comision examinadora está formada del modo 
siguiente: 

Presidente, Dr. J. A. Wilde. Miembro del Con­
'.Jejo superior de Educacion. 

Vice-presidente, Sr. Van Gelderen, Director del 
Colegio Normal de maestros. 

Secretario, Sr. Osuna, Inspector General de Es­
cuelas. 

Vocales, Señora de Caprile, Directora del Cole­
gio Normal de Maestras ; Señorita García, Directo­
ra de la escuela superior de niñas; Sres. Santa 
Olalla, Bohm y Larrain, Inspectores, seüor Arnó, 
Director rle una Escuela Comun de varones. 

El día 10 se principió por • 1as pruebas escritas, 
los temM dados á última hora fueron los siguien­
tes: 

Para escuela infantil 
1 ° Descripcion de los diferentes sistemas de pe­

sas y medidas mas usuales. 
2' Descripcion de un libro. 
3° Pruebas ele la existencia ele Dios ( al alcance 

de lod niños.) 
Elemental 

i º Conversion ele las fracciones comunes en de­
cimales. 

2° Descripcion del uso del termómetro. 
6° Descripcion del Continente Americano. 

Superio,· 
I° Teoría de las progresiones. 
2° De la atmósfera. 
3° Principales acontecimientos del siglo XV. 
Tema obligatorio para los 3 grados: 
Diversos métedos deensefíanza. 
En el próximo número daremos cuenta del re­

sultado. 

Contrastes 
No podemos menos de trascribir el siguiente 

suelto que encontramos en un diario español y que 
nos viene á pelo, pues adolecemos de la misma en­
fermedad que se critica en el gobierno español. 

¡ Cuántas veces no ha sucedido entre nosotros, 
casos análogos al que se critica en el siguiente 
suelto l 

« CONTRASTE. - Mientras en España proyecta el 
gobieruo gastar 40,000 duros y algun pico en en­
sayar el sistema Froebel, esponiéndose á uu pro­
bable fiasco, en Francia se concede itna gratifi­
cacion de 500 francos á todo maestro ó maestra 
que estudie el método de lectura español de don 
J. B. Roclriguez Pereira. 

Es ya un achaque Vi{\jo en nuestros gobiernos, 
aceptar sin maduro exámen las innovaciones es­
trangeras, mientras dejan en olvido los inventos de 
nuestros compatriotas, que otras naciones deben 
aprovechar. » 

Imp. San Mal'lin, 202 

1 
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SECCION ADMINISTRATIVA 

DE LAS 

Sociedades de Socorros l\lútuos 
(ENTRE PRECEPTORES Y PRECEPTORAS) 

I 

Hace poco que propusimos la formacion de una 
Sociedad ele preceptores ignorando que otros ha­
bian tomado la iniciativa y que con este objeto cir­
culaba una lista para recoger las firmas de las 
personas que quisieran adherirse á tan filantrópica 
idea. 

La lista llegó á nuestras manos y anhelosos de 
llevar nuestro grano de arena á una obra tan útil 
hicimos circular dicha lista, recogimos algunas 
firmas de personas muy r-espetables y sin mas pre­
tension que la de contribuir con nuestro débil con­
curso pusimos nuestro nombre al último renglon, y 
aunque no tengamos el honor de ser autores ele tan 
laudable iniciativa no omitiremos ningun sacrificio 
para llevarla á buen fin. 

Hoy no es permitido dudar del éxito de la em­
presa porque no es mas que una consecuencia ló­
gica del progreso del siglo, que no nos es dado de­
tener por mas tiempo, y en prueba de nuestras 
aserciones reproducimos las apreciaciones que 
hace de tales Sociedades en las conferencias pe­
dagógicas de la Sor bona M. Beauvain de Altenheim, 
inspector primario del Sena. • 

~< Estoy encargado de entreteneros especialmen­
te de las Sociedades de Socorros Mútuos para los 
preceptores, preceptoras y de la caja de las es­
cuelas. Pero estas dos instituciones no son mas 
que una aplícacion de la obra general ele las Socie­
dades de Socorros Mútuos, y me parece conve­
niente d_eci~os desde luego algunas palabras ele 
aquella mstitucion tan popular y util. 

<< La caridad siempre poderosa y activa en Fran­
cia, ha fundado un gran número de establecimien­
tos para el alivio de infortunio ; esforzíndose, sin 
ajar el delicado sentimiento de la dignidad perso­
nal y colectiva, de preservar el trabajador de la 
necesidad de pedir socorros, poniéndolo en aptitud 
de dominar las circunstancias difíciles por una 
sabia y prevenida economía realisada en los bene­
ficios de clias mas felices. Es únicamente sobre 
esta ingeniosa combinacion que descanza la orga­
nizacion de las Sociedades de Socorros Mútuos. 

e Anteriormente al año i852 se hallaban yá en 
Francia algunas Sociedades de Socorras Mútuos, 
pero es desde el decreto del 26 de Marzo de aquel 
mismo año que dichas Sociedades han sido verda­
deramente organizadas, y han tomado un inmenso 
desarrollo. Al fin de 1852 habia 2430 S-ociedades 
de Socorros Mútuos compuestas de 282,077 miem­
bros; al 31 de Diciembre de i865 se contaban 5288 
con 782,498 miembros, delos cuales 96,956 hono­
rarios y 685,542 participantes (579,585 hombres 
y 105,957 mngeres) el haber total de las Socieda­
des era en 1852 de 10.7i4,887 francos; y en i865 
de 39.830,673 francos. 

« Estos guarismos bastan seguramente para pro­
bar en el acto la potencia de la Asociacíon y la del 
bien, digo la potencia del bien, porque es el amor 
del prójimo, y la inclinacion á ser útil á sus se­
mejantes que han atraído a la obra de las Socie­
dades de Socorros Mútuos un gran número de hom­
bres ricos y generosos que han querido contribuir 
por sus cuidados, sus consejos y sus suscriciones 
á la prosperidad de la Asociacion. Los sócios ho­
norarios, cuyas cuotas voluntarias son el recurso 
mas fecundo ,le la caja social, llevan todavía otra 
ventaja á la Asociacion; su contacto fraternal real­
za el moral del obrero que enternecido por este 
comercio familiar, comprende, al aprecio que se le 
manifiesta, el respecto que debe tener para él 
mismo. 

« Es así que empieza á realizarse el deseo es pre• 
sado por las siguientes palabras del Emperador, 
en el acto de la inauguracion de la Caja general de 
los obreros en seda á Lyon. 

« Es mi firme intencion de hacer todos mis es­
« fuerzas para derramar sobre la superficie de la 
« Francia, Sociedades ele Socorros Mütuos : pues 
« a mi modo de ver aquellas instituciones, una 
~ vez establecida,~ en todas partes, serán el mejor 
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• _medio, no de resolverproblemas insolubles, sino 
• de socorrer las verdaderas dolencias, estimulando 
• igualmente la probidad en el trabajo y la caridad 
« en la opulencia. ~ 

« Sin duda las personas ecónomas y preveni­
das tenian y tienen para couj urar la desgracia que 
pue.de llevará la. miseria, la economía que consiste 
en prelevar cada dia ó cada semana una pequef!a 
parte del beneficio con el fin de constituir un fondo 
de reserva para las eveutualidades. Esta suma 
apartada yá, puede muy bien llevarse A la caja de 
ahorros que sirve el interés del dinero. Pero si las 
cajas de ahorros son una excelente institucion, si 
producen resultados muy buenos, no se puede ne­
gar que la facultad, dejada con razon al individuo, 
de tomar sus fondos cuando le convenga, disminu­
ye en cierto modo la seguridad para el porvenir. 
Las necesidades nacen á cada instante; despues de 
algunas hesitaciones se saca aquel depósito y el 
tesoro lentamente acumuldo desaparece rápida­
mente. 

~ Las Sociedades de Socorros Mtituos escapan á 
este 1ieligro ; ellas ofrecen un fondo que no se ago­
ta jamás. Ellas hacen desaparecer aquella máxima 
egoísta: «cada uno en su casa, cada cual para sí,:P 
ellas ponen el hombre aislado bajo la proteccion 
de la generalidad, estrechando así el haz de los 
intereses comunes. 

« Apenas concluido el concurso, abierto en 1860 
por el Sr. Ministro de la instruccion publica entre 
los preceptores, sobre varias cuestiones relativas 
á las escuelas y á los mismos preceptores, el juri 
encargado del edmen de las memorias que se re­
cibieron encomendaba particularmente á la solici­
tud de su Excelencia el establecimiento de Socie­
dades de Socorros Mútuos entre los preceptores y 
preceptoras de un mismo departamento, como de­
biendo contribuir al bienestar de los preceptores y 
de sus familias. Este voto fué escuchado y la ad­
ministracion superior de la instruccion pública se 
ocupó activamente en introducir entre los precep­
tores una institucion que ellos mismos habían re­
clamado. Así entre las 61 Sociedades de Socorros 
Mútuos que existen hoy entre los preceptores, hay 
47 que han sido fundadas en los diez aiios que han 
seguido el concurso de 1860. 

« Las Sociedades de Socorros Mútuos de los 
preceptores tienen por objeto, como todas las So­
ciedades de este género, de dar gratuitamente los 
medicamentos á los sócios enfermos, una indemni­
dad para suplir la falta del trabajo mientras dure 
la enfermedad; ellas proveen á los gastos de los 
entierros, y sirven á veces pensiones de retreta 
que vienen á aumentar, y á veces duplicar, la pen­
sion acordada por la ley al preceptor. A veces 
conceden svcorros extraordinarios en caso de des­
gracia ó accidente fortuito ; procuran al preceptor 
libre un suplente que eJJas mismas vigilan; en fin 
ellas asisten la famHia del sócio fallecido encar­
gándose desda Juego de la instruccion de sus hijos 
y de colocarlos; si se trata de una escuela libre 
hace dirigir el establecimienio hasta cesion entera. 
Las esposas de los preceptores son igualmente ad­
mitidas á formar parte de la Socio dad mediante una 
módica cotisacion. 

~ El objeto qué persigtten nuestras Sodedades 

de Soco¡ros Mútuos es entonces el alivio inmedia­
to de nuestra humana naturaleza. Es en efecto una. 
carga muy pesada para el modesto presupuesto del 
preceptor que de subvenir á todas las exigencias 
de una larga enfermedad y es un indecible con­
suelo el tener la certeza de que por una módica can­
tidad mensual se obtienen todas las ventajas que 
acabo de enumerar, en virtud de un derecho y no 
por una solicitacion siempre penosa. Pues si la 
caja de Socorros Mútuos es la de nu6stros amigos 
y de nuestros cólegas, es tambien la nuestra; per­
tenece á unos como á otros; salvaguarda nuestros 
intereses, asegura nuestro porvenir contra las occi­
laciones de la fortuna. 

« Una Sociedad de Socorros Mútuos dá todavía 
al preceptor una gran familia sobre la cual se 
puede apoyar en todas las dificultades que encen­
tra en el curso de su vida, y tenemes torios necesi: 
dad, Jo sabeis, de apoyarnos unos á otros. Esta fa­
milia es tambien una salvaguardia para nuestra 
conducta en la vida; pues cuando uno pertenece á 
una Asociacion, cuando se halla á menudo con los 
miembros de una Sociedad, uno se cuida mejor, 
se detiene en las ocasiones de debl1idad, pensantlo 
en el juicio de los sócios, se teme de comparecer de­
lante de ellos si uno no se siente digno de su apre­
cio y confianza. En fin el contacto habitual entre 
los preceptores hace nacer en ellos una estima mú­
tuo ; se conocen y se aprecian mejor, y la gente 
de bien no puede mas que ganar en conocerse. 

« Las relaciones se hacen mas frecuentes y mas 
íntimas ; tienen por resultado la emulacion en el 
bien. 

« Conocereis aun mejor los beneficios de una 
Sociedad de Socorros Mútuos entre preceptores, 
por algunos detalles que voy á daros sobre la mas 
antigua Sociedad de Socorros Mútuos, fundada es­
pecialmente para los preceptores, sobre la Socie­
dad de los preceptores y preceptoras del Sena.. 

« Desde el año 1830, una comision de la cual 
formaban parte los Sres. Vatimesnil, duque de 
Doudeauville-, baroa de Gerando, Jomard, Mar­
chand, Vilcoq, Delessert y Pompée, habian prepa­
rado un proyecto de establecimiento de una Socie­
dad de prevision de preceptores y preceptoras del 
Sena pero no lo consiguieron. 

« FunJada en 1846 por un hombre de bien. y que 
es uno de los vuestros, por M. Carlos Antonio 
Cbalamet, de honorable y regretablo memoria, la 
Sociedad de los preceptores y preceptoras del Sena 
ha tenido sus principios penoso¡, y difíciles; no 
tenia en 1855 mas que un personal de 275 miem­
bros ; y su capital, resulta.do de 9 años de cotisa­
ciones y de un ingreso de 10 francos por cada uno 
<l'e sus miembros, ascendia, deduccion hecha de los 
socorros servidos durante aquellos años, á la can­
tidad de 13,440 francos. 

<< Pero la impulsion habia sido dada y gracias á 
la dedicacion, á la activa vigilancia y á la exce­
lente admínistracion de M. Aubry, que la dirige 
desde 17 años, y que es tambien uno de los vues­
tros, la Sociedad de los preceptores y preceptoras 
del Sena se halla hoy, dia en la situacion mas prós­
pera. Cuenta con 934 miembros, y aunque haya 
tenido que distribuir basta hoy mas de 122,000 
francos en socorros, su capital asciende actualmen .. 
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te á 180,000 francos. En :fin la Soc~edad s~ve una 
pension c!e 3()0 francos _á 6_4 sóc1os, y piensa en 
fnndar á favor de los pens1001stas, para.conservar­
les la vida de familia, una casa de retiro para ~o 
cual ha recibido yá una donacion bastante consi­
derable, una persona generos_a y amiga ~e. los pre­
ceptores ha prometido tambien un vast1simo ter-
reno. . 

« Por decision imperial de fecha 20 de Setiembre 
1866 visto el informe del ministro del interior Y 
]as p~oposiciones de la comision superior ele las 
Socioda.des de Socorros Mutuos, fuó concedido una 
medalla ele oro á M. Aubry, presidente de la So­
ciedad ele los preceptores y pr~ceptora~ del Sena. 

« Tendría runchos y muy tiernos eJem~los que 
citar de la constante solicitud de la Sociedad de 
los preceptores y precep~~ras del Sena_ p:3-ra sus 
miembros y para sus familias; pero me lrnntare en 
mencionar el hecho mas reciente. Hace poco tiem­
po que falleció uno de nuestros prncepto:es ~oruu­
nales. d~janrlo en la ma~ espantosa m1seri~ una 
jóven viuda y nueve huerfanos, todos de tierna 
edad y de muy buena salud. 

« La Sociodad de Socorros Mútuos de los pre­
ceptores adoptó aquella interesante familia y des­
pues de pagar los ga~tos de la ~nfermedad ! del 
entierro hizo para la viuda, provista de un diplo­
ma de eapacidad, la adquisicion de una e~cuela 
particular de ni.~as y se encargó de ~a educac10n de 
varios de sus h1J os; mas tarde la viuda obtuvo de 
la bondad ele Su Magestad el Emperador una beca 
en un liceo para su hijo mayor, hoy toda esta fa­
milia está salvada, gracias al benéfico pensamiento 
que babia tenido su gefe de hacerse admitir en la 
Sociedad de los preceptores del Sena. 

<< En efecto que admirable solidarieclad, que 
sincera confraternidad es esta 1 

Como es fácil trab3:jar con celo á la educacion 
de la juventud, cuando se ve elevarse para 8U pro­
pia vejez. para sus hijos un apoyo sólido y gene­
roso como se llena uno de corage sintiendo que la 
fuer~a personal de cada individuo es centuplicada 
por la fuerza colectiva del cuerpo docente. 

<< Teneis entonces todo interés en concertaros 
desde este momento paro establecer lo mas pronto 
posible una Sociedad _de Socorros Mútuos, Ha­
reis bien en seo•uir el eJemplo dado por una profe­
sion liberal qu~ ha comprendido las grandes ven­
tajas de la mutualidad ; quiero h_ablaros de los 
médios que han ya fundado 92 Soc1edac!es de So­
corros Mutuos. Ensefiare1s as1 por el ~¡emplo las 
ventajas de la Asociacion á vuestr~s alumnos. Y á 
los habitantes de la comuna. Es cierto, en efecto, 
que el d1a que cada preceptor ~erá miembro de una 
Asociacion Mutua ¡;e liab1 á hecho un gran paso 
hácia la realizacion del objeto general que se ha 
tenido en vista, á saber la existencia de ana Sociedad 
en ca.da comuna. Convencido por la esperiencia de 
las ventajas de la obra, familiarizado con su organi­
zacion y su mecanismo el preceptor se b11lla admi­
rablemente colocado para ser el principal motor y 
sosten de la Sociedad ele Socorros Mútuos, despues 
de haber contribuido ü su fundacion >>. 

Preceptores y preceptoras de Buenos Aires, pe­
netra.os de la importancia de la Asociacion y acep­
tad la iuvitacion que por medio de este periódico os 

dirige la com1s10n iniciadora de la Sociedad de 
Soáorros Mútuos, no espereis que las provincias 
del interior os den el ejemplo y os tome la delantera 
en el camino del progreso. 

( Continuará ) 

Rebaja de sueldos 

A.RTÍCULO COMUNICADO 

Los preceptores y preceptoras del Cármen de 
Areco han sido rebajados en sus sueldos escanda­
losamente. 

Las cinco escuelas comunes y únicas de este 
Distrito parece que estuviesen atendida~ por 
personas invaJidas ó incapaces de ganar su vida en 
cualquier otro empleo ú ocupacion, cuando se les 
trata tan mezquinamente. 

¿ Cúmo es posible que un hombre de alguna ap­
titnd y de conocida honradez se sostenga ; coma, 
vista y calce con el sueldo de 600 $ m/c. me~sua­
les, honorario de sub-preceptor, mucho mas m_fo­
rior al que gana cualquier changador; dá lástima 
ver una_jóven de 23 años, que para rnant~ner á ~ns 
ancianos padres ha pasado y pasa los me,¡ores d1as 
de su vicia entregada á la penosa tarea de sub­
prsceptora, en una escuela que frecuentan 100 
alumn11s diariamente, por el miserable sueldo de 
400 $ m/c. mensuales, y pagaderos cuando ó la 

Direccion de Escitelas se le antoge abonarlos. 
Mientra~ esta pobre jóven por i3 $ 1/3 por dia 
tiene que venir á dar clase desde las quintas del 
pueblo, donde habita con su~ padres, cualquiera 
sirvienta sin moverse de las piezas de su ama, gana 
m~jor sueldo. 

Oh I ya salimos del pantano l pongamos escue­
las normales I formemos maestros I que ellos serán 
las palancas que levantarán la educac~on l _ Estos 
maest1·os serán como los santos de las 1gles1as : -
vivirán sin alimentarse! Pues si hoy gana 1,300 $ 
un maestro que tiene familia que mantener y no 
alcanza á cubrir ~us gastos mas urgentes, mai'!ana 
con la mitad, ¡, qué hará? ¡, qué tiene que sneeder 1 

No sabemos todavía si en otros distritos ha­
brá tocad o igual suerte á los in felices maestros; 
pero si es así, pronto las escuelas_ com~nes queda­
r{m sin maestros y las normales sin aspirantes. 

Aquí solo tenemos 5 escuelas para 800 nifios, dos 
solo tienen snb-preceptor. Antes tenían 3 y segun 
el presupuesto que se había presentatotendrian este 
afio todas. - Vamos adelante ..... habrá mas va­
cantes así para los aspirantes. Una sub-precepto­
ra, pues, pierde el pingi\e sueldo de 4~0 ~ m/c. 
porque no alcanzarán las entradas del Distrito. 

A todo esto, que tiene que ver el maestro con las 
entradas de los Distritos1 si es que arreglado á eso 
se les quiere arreglar sus sneldos. 

Basta por hoy, mas adelante hablaremos. 
Un suscritorde<<El Monitor». 

t En presencia d·e este cuadro habrá todavia quien 
duele de la necesidad de los Socorros llliítuos en 
caso de enfermedad 1 
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SECCION OFICIAL 
Documentos Nacionales 

Departamento de 
Instruccion Pública 

Buenos Aires, Febrero ló de 1877. 

Debiendo abrirse en el corriente mes la Escuela 
Normal de Maestras del Uruguay, cuya dotacion 
completa ha sido fijada por el inciso 90 , item 6° 
del Presupuesto de Instruccion Pública: 
El Presidente de la República, 

DECRETA 

Art. fo La enseñanza que prescribe el plan de 
estudios de la Escuela Normal ele Maestra¡¡ del 
Uruguay, será dirigida en el presente año por los 
profesores que, con sus respectivas dotaciones, se 
designan en seguida : 

Curso normal 
Directora de la Escuela y encargada de la ense­

ñanza de la geografia y dibujo de mapas, Da. Cle­
mentina C. de Alió, con el sueldo mensual ele pe­
sos fuertes i28. 

Lectura, escritura, caligrafia y labores, la maes­
tra normal señorita 'l'oribia Cuaz, 42 id. 

Historia nacional y ejercicios ortográficos, la 
maebtra normal señorita Tomasa Sanchez, 42 id. 

Nol'iones de historia gener:1I, música vocal é 
instruccion moral, Da. Maria R. de Hidalgo, 60 
idem. 

Aritmética, geometria y dibujo lineal, don Juan 
Czetz, 60 id. 

Gramat1ca, ejercicios de análisis lójico y grama­
tical, Dr D. Agustin P. Alió, 40 id. 

Nociones de física, el profesor Dr D. Lorenzo 
Presas, con un sobre-sueldo de 30 id. 

Nociones de quimica é higiene, el profesor que 
designe la directora, 40 id. 

Dibujo de adorno, el profesor don J. M. Hidal­
g·o, con un sobre-sueldo de 20 id. 

Escuela de aplicacion 
Profesora de la Escuela Normal de Tucuman 

encatgada ele esta enseñanza, señorita Sarab Boyrl, 
con el sobre-sueldo de 60 id. 

Segunda maestra de dicha escuela, doña Regina 
V. de Barros, con el sueldo de 60 id. 

Art. 20 Comuníquese, publíquese y tlése al Re­
gistro Nacional. 

Departamento de 
Instruccion Pública 

AVELLANEDA. 
0. LEGUIZAMON. 

Buenos-Aires, Febrero 26 de 1Bi7. 

Habiendo llegado la época de designar el per­
sonal docente que debe dar aplicacion completa al 
plan de enseñanza que corresponde á la Escuela 
Normal de Tucuman, y teniendo presente las mo­
dificaciones introducidas por la ley del Prosupues­
to par el corriente año ; 

El Pi·esidente de la República­

DERCRETA 

Art. i O• La enseñanza de la Escuela Normal de 
Tucuman estará á cargo de los profesores que, con 
las asignaturas y sneld.os respectivos, se espresan 
á continuacion : 

Director de la Escuela y Profesor de Pedagogía, 
Nociones de Botánica, Fisiología é Higiene, -
Don Juan W. Stearns, con el sueldo mensual de 
$' 300 . . 

Matemáticas, Física, Química, Teneduría de Li­
Libros, Declamacion y Geografia del 2° año, -
D. Delfin Gigena, id. id. 130. 

Castellano, Geografia, Historia, Dibujo y Cali­
grafia, - D. Enrique Aimerich, id. id. 106. 

Música. - D. Serafin Bugni, id. id. 25. 

Profesores de la Escuela de .Aplicacion. 
D. J. W. Narval, D. Sa!ltiago Castro, Da. Sarah 

M. Boyd y Da. Cármen Palero, cada uno con el 
sueldo de $' 100 ........... • . . . . . . . . 400 $' 

Art. 2°. - Comuníquese, publíquese y dése al 
Registro Nacional. 

AVELLANEDA. 
0. LEGUISAMON. 

DIRECCION GENERAL DE LAS ESCUELAS DE LA PROVINCIA 

PROGRAMAS 
DE LA ENSEÑANZA PRIMARIA. 

Su distribucion en seis grados 
( Continuacion) 

Dibujo lineal 
Ejercicios de órden gótico.-ldem de los 5 órde­

nes de arquitectura con las teorias ma¡¡ necesarias. 
-Dibujo de máqainas. 

Francés 
Gramática francesa y castellana comparadas. 
Lectura y tradnccion de francés á castellano, 

con aplicacion de las reglas gramaticales. 
Traduccion de obras fáciles de castellano á fran-

cés. 
Dictado. 
Obsei·vaciones : 
Una vez por semana, habrá ejercicios variados 

sobre las lecciones dadas. 
Los ejercicios, sobre la misma leccion, serán tan 

frecuentes y variados cuanto fuere necesario, basta 
que la mayoría de los alumnos manifieste tener un 
perfecto conocimiento de las lecciones. 

Los temas, siempre variados, versarán sobre las 
lecciones dadas, encabezándolos con la traduccion 
de las voces nuevas. 

Inglés 
Gramática inglesa y castellana comparadas. 
Lectura y tracluccion de inglés á castellano, con 

aplicacion de las reglas gramaticales. 
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Traduccion de obras fáciles de castellano á in­
glés. 

Dictado. 

Observaciones 
Véase las que se hallan al final del programa de 

francés. 

HISTORIA. NATURAL 

Mineralogía y geología 
Estado primitivo de la masa del Globo. - Divi­

sion de los terrenos. -Terrenos primitivos.- Se­
dimentarios ;-de aluvion ;- volcánicos.- Rocas. 
-Cuarzo. -Sil ex .-Granito .-Basalto .-Asperon 
-Mármol.-Piedra litográfica.-Caliza.-Yeso.-
Piedras preciosas y sus caractéres. - Hulla y su 
importancia.-Turba.-Betunes.-Petróleo.-As­
falto .- Estuco.- Alabastro. - Caractéres de los 
minerale~.-Minerales sólidos.-Idem líquidos.­
Formas de los minerales.-Cristalizacion.-Mine­
rales combustibles.-Idem incombustibles.-Sales 
-Aguas termales y sus propiedades. - Cavernas. 
-Estalactitas. - Estalagmitas. - Metales ;- sus 
propiedades y usos.-Acero.-Bronce.-Lata. 

FisioJogía 
Organos.-Funciones de los órganos.-Funcio­

nes de nutricion.-Digestion.-Inspiracion.-Res­
piracion.-Circulacion.-Sensibilidad.- Locomo­
cion.-Fonacion.-Operaciones de la nutricion.­
Masticacion.-Insalivacion.-Deglucion. -Quimi­
ficacion.-Gastrificacion.- Accidificacion. - Ab­
sorcion.-Secreciones. 

Anatomía 
Division del cuerpo humano.-Miembros supe­

riores.-Idem inferiores. - Cabeza. -Tronco del 
cuerpo .-Facciones del rostro.-Partes de que se 
compone el ojo. - Idem de la oreja. - Idem de la 
nariz.-Idem de la boca.-Dentadura.- Coyuntu­
ras y piezas que ligan: i O en los brazos.-2° en las 
piernas.-La piel.-Epidérmis.-Músculos.-Car­
tilagos.-Esqueleto humano.-Huesos del cráneo. 
-De la cara.-Del tronco.- De los brazos. - De 
las manos.-De las piernas.-De los piés. 

Química 
Diferencia entre la física y la química.- Quími­

ca orgánica.-Química inorgánica. - Division de 
de los cuerpos.-Division de los simples en meta­
les y metaloides. - Oxigenacion. - Oxidacion.­
Acidos.-Oxidos.-Sales. - Gases.- Hidrácidos. 
Agua regia y su uso. - Caractéres y propiedades 
de los metaloides .-Idem de los metales principa­
les.-Aleaciones.-Nomenclatura química.-Idem 
del análisis químico.- Nomenclatura de los prin­
cipales aparatos y su uso en las operaciones quí­
micas. 

Agricultura 
Composicion de los terrenos. - Análisis de las 

tierras.-Mejoramiento de las mismas.- Abonos. 
Riego.-Siembra.-Epocas de siembra.-Escarda. 
-Cosecha. - Cultivo de la huerta. - Almácigos. 
Plantacion y trasplanto. - Plantas textiles.-No-

pal.-Plantas oleaginosas. - Plant:1s tintú1·eas. -
Tabaco.-Café.- Plantas merlicinale~. - Plantas 
nocivas.-Cultivo de la viña.-Cercos.-Seto vivo 
-Arhoricultura.-Injertos.-Pod;i.-E11fermeda­
des de las plantas.- Insectos nocivos. - lnl'lectos 
útiles." sus produetos.-Aves de cor1·al. - Inclus­
tria agrícola animal y vegetal.-Rural.- Ganacle­
ría.-Administracion. 

Lecherta. almidonería, vino, vinagre, acei­
tes, cidra, Jabonería y velería, pasas de higos y 
de uvas. 

Composicion escrita 
Preceptos morales, idem de higiene, proverbios, 

descripciones de objetos, estractos de anécdotas, 
cuentos y fübulas. - Modelos de recibos, vales, 
pagarés y otras obligaciones comerciales . - Con­
tratos de arrendamiento y otros documentos comu• 
nes.-Facturas.-Cuentas de cobro. - Modelo de 
un Inventario. - Redaccion de asientos en libros 
de Comercio .-Cartas. 

CONSTITUCION PROVINCIAL 

Gimnastica 
Repaso de ejercicios, marchas y saltos. - Car­

reras aceleradas, pero cortas, carreras sobre un 
pié.-Ejercicios de las principales marchas y evo• 
luciones militares.-Manejo de armas con fusiles 
de madera ó carabinas de reforma. 

Labores de mano 
Lo mismo que el grado anterior y además, cor­

tar moldes para batones, etc., zurcir medias 6 al­
gun defecto en la ropa, poner remiendos. 

Economía doméstica 
Indicaciones dispositivas: 1° sobre la periodici­

dad del aseo, 20 sobre las condiciones higiénicas y 
simétricas al arreglo de las habitaciones, 3° sobre 
nociones gastrosóficas, 4° sobre la conservacion de 
alimentos, muebles y vestidos, 5° sobre los reme­
dios domésticos en caso de accidentes y 6° sobre 
la necesidad y el modo de llevar libros para asen­
tar los acontecimientos importantes y eoonómi-
cos. 

Música 
Lo del Grado anterior y elementos de armonía. 

-Coros. 

CAPITULO IX 

Exámenes 
Art. 58. Los exámenes anuales se efectuarán del 

15 de Octubre al 20 de .Diciembre. 
Art. 59. El exámen anual tendrá lugar ante una 

Comision nombrada por el Consejo Escolar del 
Distrito respectivo, bajo la presidencia de uno de 
sus miembros, en el dia que aquel señalare. 

Art. 60. El exámen ser{t público; pero ninguna 
de las personas que concurran á presenciarlo po­
drá interrogar á los examinados, sino mediante 
invitacion ó permiso del Presidente de la Comi-
1ion Examinadora y con arreglo al programa. 
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Art. 61. Los alumnos de cada escuela seran 
examinados por secciones ó grupos, con arreglo á 
los programas que el preceptor deberá presentar 
anticipadamente á la Comision, y practicarán dos 
clases de prneba : escrita y oral. 

1° La prueba escrita para los alumnos corres­
pondientes á los grados 4° 5° y 60 versará 
sobre un tema elejido á la suerte, no pudienrlo 
durar mas de una hora; on ella se considerará, 
como asunto del tema, la caligrafía, ortogra­
fía y composicion: para los alumnos corres­
pondientes á los grados io , 2º y 30 , consis­
tirá solamellte en hacer planas caligrMicas ó 
presentar los cuadernos ya escritos, durante 
el año escolar, por cada alumno respectiva­
mente, 

2° _E1jecutar operaciones de Aritmética, Aljebra 
ó Geometría, segun el grado á que perteue­
ciere. La prueba oral consistirá, para todos 
los alumnos, en preguntas y esplicaciones 
sobre las diversas asignaturas que abraze la 
enseñanza y con arreg·lo al programa. 

Art. 62. El mérito de cada examinando, en las 
diversas asignaturas lo espresara la Comision Exa­
minadora en la forma sigmente : 

El mas alto grado de mérito contraído en el exá­
men particular sobre cada asignatura, será espre-
11ado con el número 4. 

Los alumnos que tengan de 3 a 4 serán aeree­
dores á la clasificacion de distingidclo; de 2 á 3, 
á la de bueno; de i a 2, á la de mediano, y de O á 
1, á la de malo. 

Los que obtuvieren cualquiera de las tres pri­
meras clasificaciones serán promovidos á otro gra­
do ó seccion: los de la última permanecerán en la 
seccion en que están. 

Terminarlo el exámen, se proceclerá á la clasifi­
cacion general de los alumnos, haciendo para cada 
un9 de éstos la suma de los números que haya me­
recido en todas las asignaturas; dicha suma se 
dividirá por el número de materias en que el alum­
no hubiere sido examinado, y el cociente será la 
espresion r;umérica del mérito ele cada uno. 

Art. 63. Habrá tres premios en cada seccion y 
un cuarto que se adjudicará al alumno que se hu­
biere distinguido por su aplicacion y buena con­
ducta. 

Art. 64. El examen anual de cada escuela co­
mun podrá durar cuantos clias se considerase nece­
sarios, segun el número de alumnos y el de las 
asignaturas que comprendieren los grados de ella. 

Art. 65. El cuadro general del examen, acom­
pañado de un informe sobre el estado ele la escuela 
y suscrito por los miembros ele la Comision Exa­
minadora, será remitido por duplicado al Consejo 
Escolar del Distrito respectivo, conservándose có­
pia de todo en el archivo de la esrmela, con Vº Bº 
del Sub-Inspector ó de cualquier miembro del Con­
sejo Escolar. 

Art. 66. Terminado el exámen ele todas las es­
cuelas comunes del Distrito, los Consejos Escola­
res remitirán á la Direccion General un informe 
sobre el ,es_tado de ellas, acompañado de un cuadro 
demostrativo del número de escuelas examinadas, 
del de las no examinadas, espresando la c:rnsa, del 
de los alumnos inscritos, del de los examinados y 

de las clasificaciones obtenidas en cada una de las 
cuatro categorías consignadas en la planilla cor­
respondie1;1te.-Acompañarán igualmente un ejem­
plar del informe con el cuadro de exámenes de 
cada una de las escuelas. 

Art. 67. Independientemente del exámen anual, 
los ha~rá trimesti·ales en las épocas designadas en 
el Capitulo 2° al pasar de uua seccion a otra. Estos 
últimos ser,ln privados. 

Al't. 68. Queda prohibido el obligar á los alum­
nos á presentarse, con trajes uniformes, en la épo­
ca ele exámenes ó de la adjudicacion ele premios. 

CAPITULO X 

Vacaciones y asuetos. 
Art. 69. Las vacaciones de todas las E~cuelas 

Comunes durarán, desde el 21 de Diciembre hasta 
el i5 ele Febrero inclusive. 

Art. 70. Los clias de asueto en todo el año, á 
mas de las fiestas de 1wecepto, serán : 

Lunes y Mártes ele Cai naval; 
Juéves, Viérnes y Sf1baclo de la Semana Santa; 
El 24 y 25 ele Mayo ; 
El 8 y 9 de Julio, y los que el Gobierno ele la 

Provincia declarare feriados. 

CAPITULO XI 

Disciplina. 
Art. 7i. Las únicas penas que pueden aplicarse 

en las Esculas Comunes, son : 
i O Pérdida de lugar en la clase ó seccion ; 
2° Privacion de recreo; 
30 Amonestaciones privadas y públicas ; 
40 Retencion con recargo de tareas escolares. 

Esta retencion no escederá ele tres horas, 
pero podrá repetirse por varios rlias; 

50 Separacion de los demás alumnos durante 
las horas de clase, en el mismo local ó en 
otro, pero siempre con recargo de trabajo y 
bajo contínua vigilancia; 

6° Suspension y espulsion de la Escuela, sin 
que esto importe privacion absoluta del 
goce de la educacion comun. 

Art. 72. Cuando la aplicacion ele algunas de las 
penas indicadas, del inciso 1 ° al 5° , no produzca 
resultado, el maestro .pondrá en conocimiento del 
padreó tutor la mala conducta del niilo. 

Art. 73. Si el alumno reincidiere, despues de 
empleados tocios estos medios y otros análogos, el 
maestro se dirig·ira á los padres, por escrito, soli­
citando el concurso eficaz de su autoridad y pre­
viniéndoles que, en caso ele no enmendarse el niño 
en su conducta, lo pondrá en conocimiento del Con­
sejo Escolará los efectos de los artículos siguien­
tes ; recabando contestacion tambien por escrito, 
para la debida constancia. 

Art. 74. La última peua que se impondrá, des­
pues ele agotados todos los recursos indicados será 
la espulsion ele la escuela, decretada por el Conse­
jo Escolar, á peticion del maestro, y prévia audien­
cia de los padres 6 tutores del menor. 

Art. 75. En los casos en que sea necesario apli­
carla, el maestro se limitará á suspender la asis-

~ 
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teneia del alumno á la Escuela, dando cuenta in­
mediatamente al Consejo Escolar de todo lo suce­
dido para que éste resuelva sobre la espulsion . 

A;t. 76. La espulsion cle que se trata en el artí­
culo anterior y cuya pena pueden aplicarla los 
Consejos de Distrito, no importa la privacion del 
goce de la educacion comun, sino simplemente la 
separacion de una escuela dada, debiendo el mismo 
Consejo determinar aquella en que debe ingresar 
el alumno. Al tomar esta resolucion se avisará al 
p3dro ó tutor que, en caso de reincidencia por 
parte del niño, se adoptarán las medidas indicadas 
en el artículo siguiente. 

Art. 77. Cuando á causa de la gravedad de las 
faltas y de la incorrejible conducta del alumno, el 
Consejo Escolar crea llegado el caso de espulsarlo 
de todas las escuelas del Distrito, lo comunicará 
préviamente al Consejo General, para quo éste 
adopte las medidas de correccion que creyere opor­
tuno, 

Art. 78. Ningun maestro podrá ser obligado á 
admitir en su respectiva escuela á alumno cuya 
conducta hubiere sido irrespetuosa para con él ; 
pero los Consejos Escolares podrán disponer la 
admision ó traslacio'n del niño á otra escuela del 
mismo Distrito. 

Art. 79. Queda absolutamente prohibido el uso 
del castigo corporal, asi como el de poner apodos 
ó sobrenombres é infligir ninguna otra penitencia 
que importe una afrenta al alumno. (Véase el art. 
56 de la Ley de E. C.) 

Art. 80. Siempre que un alumno faltare á la Es­
cuela, el maestro averiguará inmediatamente la 
causa; y si la in.asistencia fuese continuada, no 
siendo por enfermedad ú otra causa justificada, el 
preceptor dará cuonta al Consejo Escolar respec­
tivo, para el cumplimiento del artículo i2 de la 
Ley. 

Art. 8i. La asistencia tardía á la escuela, queda 
sujeta á la pena que el maestro juzgare convenien­
te aplicar, segun el caso, y de acuerdo con lo pres­
oripto en el artículo 71 de este Reglamento. 

CAPITULO XII 

Tren y útiles de escuelas. 
Art. 82, Todas las Escuelas comunes deben es­

tar provistas de los objetos siguientes: 

A-Pa1·a los maestros. 

i mesa escritorio 
1 sillon 
i tintero 
1 carpeta para el papel 
1 tarima 
1 diccionario de la lengua 
1 idem <le ciencias y artes 
1 atlas geográfico completo 
i almanaque movible 
1 timbre 

B- Para la escuela. 

6 sillas 

Para cada 
maestro 

1 reloj de pared 
2 armarios, uno para la biblioteca y archivo 

de la escuela, Y otro para los útiles y apa­
ratos. 

Tantas pizarras murales, CQn sus correspon­
dientes esponjas, como grados ó secciones 
haya. 

Las mesas-escritorios correspondientes al nú­
mero de alumnos, de la forma conveniente, 
con sus tinteros, debiendo servir cuando 
mas para dos alumnos y tener respaldo. 

Aparatos de gimnástica 
i escalera de mano para la limpieza 
i horquilla para colgar y descolgar los mapas 
1 calorífero 

El número de perchas correspondiente 
1 tinaja y jarro para el agua • 
i balde, polea y cadena donde fuere nece-

sario 
i regadera 
i plumero 
i pala 
El número de escoba necesario 
1 lavatorio por lo menos 
i peine y jabon 
6 toallas 
i cuadro representando los prohombres de la 

República 
6 tahleros para el dibujo lineal 
1 termómetro 
i lente <le aumento 
1 pequeña brújula 
El número de punteros correspondiente 
1 coleccion de sólidos geométricos 
i ídem de dibujo lineal adecuada al carácter 

de cada escuela 
1 ídem de pesas y medidas métricas con su 

correspondiente balanza 
i ídem de reglas y escuadras de varias for-

mas 
Tantos compases de madera como pizarrones 
i transportador de madera 
1 caj·a de colores 
i idem de compases 
Tantos mapas de la República como gradoi!I 

haya en la escuela 
i ídem de Sud América 
1 ídem de la Provincia 
1 mapa orográfico 
1 ídem topográfico de la ciudad de Buenos 

Aires 
1 planisferio 
i esfera terrestre 
i esqueleto papier maché, ó al natural 
El Periódico Oficial de Educacion 
i ejemplar del presente Reglamento 
1 idem del de Consejos Escolares 
1 idem del de la ley de Educacion 
1 idem de la Constitucion Nacional y otro de 

la Provincial 
Los programas especiales de cada ramo 
i metrónomo 
Utiles de escritorio, como plumas, tinteros, 

lápices y ¡Japel para dibujo, teleta, cuader­
nos de escritura, tíza, etc. 
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Art. 83. Para los Jardines de Infantes habrá 
ademas lo siguiente : 

Una coleccion de cuadros murales de lectura. 
Los seis dones de Frrebel. 
Pizarras murales cuadriculadas. 
Cuadros murales de zoología, botánica é his-

toria. 
El « Mundo Pintoresco>> . 
1 coleccion de láminas de historia natural. 
1 coleccion de fábulas y cuentos ilustrados. 
Compendio del método Frrebel. 
1 órgano pedal. 

1 plancheta. 
1 grafómetro. 
1 pantómetra. 
1 compás de proporcion. 
1 escala graduada. 

Art. 88. Los útiles indicados que faltasen ac­
tualmente. en las escuelas, se irán adquiriendo por 
los C_ons_eJOS Escolares,. con arreglo á los recnrl!os 
del d1stnto, que trataran tambien de levantar sus­
criciones en el vecindario á este objeto. 

CAPITULO XIII 
Pizarras de mano con diversas cuadrículas. 
Tijeritas y agujas para bordar y picar. 
Lana Y seda de diferentes matices y colores. Limpieza Y aseo. 
Papel de oficio y de dibujo, liso y cuadricu- Art. 89. El barrido de la escuela debe hacerse 

lado. diariamente por persona costeada por el Consejo 
Papel secante, de calco y cartonado. de Distrito, cuidando de que los techos y parea'es 
Alambre galvanizado y garbanzos. se encuentren siempre perfectamente aseados. 
Goma líquida con sus pinceles. Art. 90. La persona encargada del aseo de la 
Instrumentos en miniatura para cultivar y va- escuela ~esempolvará las mesas y bancos, despues 

sijas de plantas. del barrido; lavará los vidrios de la escuela una 
Semillas. vez por semana á lo menos, y mantendrá el aseo 
Resaca y arena. diario de las letrinas, patios y el trozo de calle cor-
1 Mapa de definiciones geográficas por Col- respondiente al frente del edificio. 

ton. Art .. 9i. El maestro queda encargado de hacer 
1 idem de idem geométricas. cumplir con exactitud las indicadas prescripciones 
1 idem de colores. Y P'.1-ra el m_antenimiento del aseo de las clases, 

Art. 84. En las escuelas infantiles habrá acle- patios Y letrmas, durante el día formulará un re-
más lo siguiente : glamento interno de policía, nombrando de entre 

i coleccion de cuadros murales de lectura. l?s. niiíos un monitor, que haga cumplir las dispo-
1 coleccion de cuadros de ciencias naturales. s1ciones que al caso se refieran. 
Los aparatos de fisíca correspondientes á fa, ' Art. 92. El niño desaseado que, despues de ba­

extension que se da á la enseñanza en dicho her sido ~onestado amistosamente por la primera 
ramo. vez, contrnuare dando mal ejemplo por su aban­

El número correspondiente de tableros conta- dono, s_e le hará asear en cuanto sea posible, en 
dores. presencia de los <lemas compañeros, previniendo 

1 mapa de definiciones geográficas por Col- el maestro á las familias que deben enviar los ni-
ton. ños en un estado conveniente de limpieza. 

1 idem ídem geométricas. Art. 93. Antes de comenzar la primera clase, el 
1 idem idem de colores. maestro formará a los niños en el patio, donde les 

Art. 85. En las elementales habrá especialmente pasará revista de aseo personal, procurando que 
o siguiente: todos se presenten con las manos y caras lavadas, 

1 mapa de América. las _uñas cortadas, bien peiuados, limpio el calzado 
1 coleccion de cuadros ele ciencias naturales. Y sm roturas en la ropa. Se hará salir de la fila al 
1 mapa topográfico del partido respectivo. niño sucio ó desaseado para que vaya á lavarse ó 
1 caja enciclopédica con sustancias naturales. limpiarse en la misma escuela. En seguida dará á 

Art. 86. En las graduadas habr;í ademas, lo si- los alumnos algunas lecciones sobre hijiene. 
guiente : Art. 94. 'fodos los años se hará el blanqueo de 

1 globo-pizarra con sus accesorios. la escuela, Y tanto esta operacion como la de pin-
1 coleccion completa de mapas geográficos. tura Y cualquiera otra refaccion necesaria se efec-
1 barómetro. tuará durante la época de vacaciones ordinarias; 
1 telurio ó sistema planetario. pero en el r.aso de que la reparacion fuere de ur-
Los aparatos de flsica y química que se consi- j,ente necesidad, podrá verificarse en cualquier 

deren mas necesarios, ó en su defecto, cua- epoca d.:il año. En los edificios alquilados se exijirá 
dros murales, ó láminas que los represen- al _contratarlos,. que .s~s propietarios den cumpli-
ten. miento á esta cl1spos1c1on. 

Los_ instrumentos de agricultura mas necesa­
rios para la enseñanza práctica. 

Art. 87. En las escuelas de adultos habrá ade-
mas lo siguiente : ' 

1 nivel de albañil y regla graduada. 
1 idem de aire y otro de agua. 
1 plomada con piquetes y miras. 
1 cadena de agrimensor. 
1 cinta de cincuenta metros. 

CAPITULO XIV 

Biblioteca y archivo. 
Art. 95. En cada escuela habrá una Biblioteca 

que se formará: 1° con las obras que á ella desti­
ne la Direccion General, los Consejos Escolares 
l~s Municipalidades y los particulares; 20 con u~ 
eJemplar de cada uno de los textos usados en la 
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escuela, llevándose un catiílogo de todos ellos, el 
cual se ao-regará al inventario de las existencias. 

Art. 06~ Ninguna obra donada por un particular 
será incluida en el cat:ílogo de la Biblioteca, sin 
que haya siclo antes calificada por el preceptor ó 
algun miembro del Consejo, quienes recfüazarán 
todas las que juzguen contrarias á la moral pú­
blica. 

Art. 97. En las escuelas donde hubiere Biblio­
teca se pondrá á disposicion del alumno, el libro 
que pidiere para leer, durante los momentos de 
recreo, ó una hora despues de terminadas las cla­
ses. 

Art. 98. Los maestros pueden llevar á sus do­
micilios libros de la Biblioteca, solo por el término 
de ocho días, bajo recibo, y siendo responsables en 
caso ele pérdida ó deterioro de ellos. Los padres ó 
tutores de los niños pueden tambien llevar libros á 
sus casas en las mismas condiciones. 

Art. 99. Los documentos que habrá en cada es­
cuela se conservarán en buen órden, arreglados en 
legajos separados por años y clasi:ficados, de ma­
nera que puedan encontrarse fácilmente por el in­
dice que debe acompañará cada legajo. 

CAPITULO XV 

Estadística. 
Art. 100. La Direccion General, de acuerdo con 

la ley, provee á todas las Escuelas Comunes, por 
n•eclio de los Consejos Escolares ele Distrito, de 
todos los registros é impresos necesarios. 

Art. 101. Al fin de cada mes, los preceptores 
remitirán á la Direccion General y al Consejo Es­
colar un ESTADO del movimiento mensual, segun 
]os formularios que se les pasen, dejando copia pa­
ra el archivo de la Escuela. 

Art. 102. Todos los Registros y <lemas libros es­
colares, asi como las planillas estadísticas de las 
Escuelas Comunes, deberán ser uniformes, y se­
gun los modelos que en este Reglamento se deter-
mrum. • 

Art. 103. Las planillas de pedidos de útiles de­
berán estar firmadas por el preceptor, y cuando se 
soliciten directamente de la Díreccion General, 
traerán el V0 B0 del Presidente del Consejo Esco­
lar, y á falta de éste del Presidente de la Munici­
palidad, ó en su defecto del Juez de Paz, sru cuyo 
requisito no serán despachadas por quien corres­
ponda, 

Art. 104. En toda escuela comun de cualquier 
grado, habrá indispensablemente los libros si­
guientes: 

Matrícula y progreso (modelo núm. 1). 
Registro diario (modelo núm. 2). 
Inventario y útiles (modelo núms. 3 y 4). 
Registro de penitencias (modelo núm. 5). 
Copiador ele notas (modelo núm. 6). 
Indice (modelo núm. 7). 

Y ademas las planillas siguientes: 
De exámen (modelo núm. 8). 
De movimiento mensual (modelo núm. ü). 
De movimiento anual (modelo núm. 10). 
De pedidos (modelo núm. 11). 

Art. 105. Tanto los libros como los registros 

seran llevados al día, con suma escrupulosldad, 
debiendo observarse el mayor aseo y exactitud, y 
evitando toda raspadura, borron, rayas, etc. 

Art. 106. El maestro debe tener en cuenta que 
uno de los puntos mas favorables para él estriba 
en el buen manejo de los Registros, que deberá 
presentar indefectiblemente á todo Consejero ó 
Inspector que visite su Escuela. 

Art. 107. Cuando el preceptor en los registros 
consignare, ó por medio del movimiento mensual 
trasmitiere datos falsos á la Direccion General, 
habrá causa para separarlo de su empleo y retirar­
le el diploma. 

Art. 108. Para mayor facilidad en el modo de 
llevar los libros y planillas, el preceptor deberá 
sujet:1.rse á las prescripciones anotadas al pié de 
cada modelo, como se verá al final de este Regla­
mento. 

CAPITULO XVI 

Disposiciones generales. 
Art. 109. En toda casa-escuela se destinarán las 

habitaciones mayores y mas ventiladas para el ser­
vicio de la Escuela. Los Consejos Escolares y los 
Inspectores Generales vigilarán que se cumpla es­
trictamente esta disposicion. 

Art. H0. Ni el número reducido de alumnos ni 
el mal tiempo; serán causa suficiente para que de­
je de haber escuela en todos los días hábiles. 

Art. 111. Los maestros no podrán abandonar su 
puesto, sin causa justi:ficada, mientras la escuela 
esté en funcion. 

Art. 112. Es prohibido levantar ni promover 
en las Escuelas comunes, suscriciones ni contri­
buciones entre los alumnos, cualquiera que sea el 
objeto á que se destinen. 

Art. 113. Ningun alumno podrá ausentarse de 
la e~cuela, durante las horas en que ésta funcione, 
sin causa justificada. 

Art. 114. Los maestros de las Escuelas comunes 
no podrán enseñar en ningúna otra, sino en aque­
lla para que hubieren sido nombrados. No están 
comprendidas en esta disposicion las escuelas noc­
turnas y dominicales. 

Art. 115. Ningun maestro podrá dar lecciones 
estraordinarias á los alumnos de su escuela, sobre 
las materias comprendidas en el programa de es­
tudios, quedando sin embargo autorizado para ha­
cerlo, con los niños que no pertenezcan a ella. 

Se les autoriza así mismo para enseñar á los 
alumnos de su escuela materias que no sean obli­
gatorias en ella, prévio consentimiento del Conse­
jo del Distrito. 
• Art. 116. El local de la Escuela no podrá servir 
para fines ajenos á la enseñanza. 

Art. 117. Al terminar el año eecolar, cada maes­
tro podrá remitir á la Direccion de Escuelas una 
memoria en la cual hará las observaciones que crea 
conveniente sobre la marcha del Establecimiento, 
indicando las dificultades que se opongan al mejor 
servicio, y las modificaciones que crea deben adop­
tarse para mejorar las condiciones de la Escuela á 
su cargo. 

Los maestros pasarán un ejemplar de esta me­
moria al Consejo Escolar respectivo. 
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Art. il8. De conformidad con lo establecido en 
el articulo 55 de la Ley de Educacion, queda pro­
hibido á los maestros vender libros ni útiles á los 
alumnos. 

Art. 119. El maestro debe comunicar diaria­
mente las faltas de asistencia de los alumnos á sus 
respectivas familias, por medio de papeletas im­
presas ad hoc, que le suministrará el Consejo Es­
colar, remitiendo cada mes al Consejo de Distrito 
una nómina de los alumnos, cuyos padres hayan 
incurrido en la pena. qne marca el a.rticulo i2 de la 
Ley de Educacion, con espresion de los domicilios, 
á fin de que los mencionados Consejos hagan efec­
tivas las multas. 

Art. 120. Corresponde al Director de la Escuela 
la. obligacion de cuidar que los útiles no sean des­
trnidos por los alumnos, debiendo dar cuenta al 
Consejo del Distrito de cualquier daño que éstos 
ocasionaren. 

Art 12i. Los maestros no podrán suministrar á 
los alumnos libro alguno sin órden escrita del Con­
sejo Escolar del Distrito respectivo. 

Art. 122. Siempre que en este Reglamento se 
haga referencia á los preceptores, se considerarán 
comprendidas en esa denominacion á las precep­
toras. 

Art. 123. Este Reglamento empezará á rejir des­
de la reapertura de los cursos escolares de las Es­
cuelas comunes de la Provincia, en el afio en­
trante. 

Buenos Aires, 4 de Noviembre de 1876. 
E. BASAVILBASO. 

Julio,A. Costa, 
Secretario. 

PEDAGOGIA 

TEMAII 
EDUCACION DOMÉSTICA. - Trabajos y OCt~pa­

ciones propias de la muger ( 1 ) 

Las leyes sociales que nos escluyen de las gran­
des escenas de la. vida pública, nos dán la sobera­
nía de la doméstica y privada. Esta autoridad, 
como todas las humanas, tiene derechos y obliga­
ciones inseparables de su ejercicio, y del exacto 
cumplimiento de las obligaciones, nace el uso libre 
é inalterable de los derechos. La. familia es nuestro 
imperio; nosotras cuidamos de satisface1• sus ocu­
paciones, de mantenerla en paz, y de conservar en 
ella el sagrado depósito de las buenas costumbres .• 
De aquí la importancia ele enseñar á las niñas todo 
lo que requiere el desempeño de estas atribucio­
nes. 

Las labores propias del sexo, solo pueden pare­
cer humildes y vergonzosas, á las que han adqui­
rido el gusto de la disipar.ion, del lujo y de la 
ociosidad. A los ojos de la razon nada hay mas res­
petable que la mugar que se consagra á estas ta-

(1) IV carta de la educacion del bello sexo por una señora 
americana. 

reas, ennoblecidas por el espíritu de órden, de 
regularidad y de economía que su práctica intro­
duce en una casa bien gobernada. Una madre de 
familia, por mucho que la haya. favorecido la for­
tuna con sus dones, debe saber coser, surcir, lavar, 
aplanchar ; entender todos los pormenores que 
exige el aseo de la casa y de los muebles ; entrar 
en las menudencias de los mas tríviales y groseros 
servicios ; por último, conocer todas las faenas do­
mésticas y económicas que corresponden á cada 
una de las personas sometidas á su vigilancia. La 
que no tema á su cargo estos deberes, la qne care­
ce de los conocimientos necesarios para evitar el 
desperdicio, el fraude y el desórden, es una carga 
pesada para su marido, y un objeto de ludibrio 
para sus inferiores. 

En otra oca.sion te hablaré de mis ideas y obser­
vaciones sobre las ocupaciones de las amas de casa 
en los países civilizado11 de Europa : me limitaré 
en esta carta á la educacion que debe darse á las 
niñas á fin de prepararlas á cumplir con acierto los 
deberes que imponen á su sexo, en las edades si­
guientes, la posicion que ocupa en la. sociedad. 

En mi sentir despues de la observancia de las 
reglas de la moral, las ocupaciones domésticas son 
las obligaciones mas imperiosas de la mugar. Esta 
idea debe ser inculcada desde las primeras épocas 
de la vida, y todo lo qne aprendan las niñas, en 
otros ramos de ensefíanza, debepresentárseles como 
adornos mas ó menos agradables, mas ó menos 
preciosos, pero que nunca pueden entrar en com­
paracion con aquel indispensable requisito. Pai·a 
afianzar mas y mas e¡;te principio en sus almas, 
además de la instruccion técnica, por decirlo así, 
de la costura y sus ramos análogos, conviene que 
tomen parte desde muy temprano, en los porme­
nores del manejo interior, que vean por sí mismas 
hacer el pan, lavar la ropa, disponer la cQmida, y 
limpiar las habitaciones ; qne ayuden de cuando 
en cuando á las criadas en estas faenas, y que se 
enteren de las prácticas que las abrevian y las per­
feccionan, y de los precios de los artículos del con­
sumo. Todo esto lisonjea su amor propio, les da 
á sus mismos ojos cierta importancia, y las habitua 
gradualmente á mandar, á inspeccionar y á diri­
gír. Sus pequeños gastos personales, deben se1· el 
ensayo de su habilidad y exactitud en mar..eja.r 
clespues los de una familia. Las hijas de una señora 
á quien trato con frecuencia en este pueblo, llevan 
una cuenta exacta del dinero que les dá mensual­
mente para alfileres, y de los diferentes renglones 
en que lo inviertan. De esta manera, además de 
formarse la costumbre de la economía y del órden, 
se evita que bagan gastos estravagantes é inútiles, 
por la vergüenza que les resultará de tenerlos que 
poner por escrito. 

He visto muchas señoritas en Europa que no 
emplean jamás costureras, ni modistas. Ellas se 
hacen toda la ropa interior y esterior que necesitan. 
Si se hiciera la cuenta delo que gastan en ataviar­
se durante su juventud, las que para todo tienen 
que emplear manos mercenarias, se conocerian las 
ventajas de saber suplir su falta. Esas ocupaciones 
facílitan igualmente, la aclquisicion del verdadero 
buen gusto, cu~as bases principales son la senci­
llez y la decencia. 
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Si la que dirige la ~d.ucacion de una jóven, la 
amolda desde el princ1p10, Y la funda en estas re­
glas, le inspirará sin se)1tirlo aquella modestia y 
reserva, que son los m~¡ores adornos de nuestro 
sexo. La discípula conocerá por si misma que el 
descaro, la petulancia, la falta de din-nidad, desdi­
cen con los trabajos que ha apre~dido á mirar 
como esenciales.ª su condicion, y él las funciones 
que tandr~ que eJercer en el porvenir; huirá de las 
conver~ac1ones y pasatiempos que la saquen de 
aquel circulo ; evitará la compañia de las que no 
piensan del mismo modo, y procurará, con loable 
curiosidad, instruirse en los medios de perfeccio­
nar las ocupaciones que ya son en ella un hábil"(), 
y que le parecen sagradas é imprescindibles. 

Los talentos mas seductores, las prendas mas 
nobles y generosas, el entendimiento mas adornado 
de saber é ilustracion no reemplazan jamás la falta 
de estos sencillos conocimientos. Una joven podrá 
arrebatar los aplausos de una tertulia, y atraerse 
la admiracion general: mas ese triunfo dura un mo­
mento, y lo que dul'a siempre es la existencia de 
puertas adentro, piedra de toque del mérito real 
de una muger. Por lo comun, la que ha dedicado 
SLl vida á la adquisicion de estos prestigios, no tie­
ne tiempo para aprander cosas sólidas ; as1 es que 
despues ele haber cautivado los corazones de los 
estraños, cuando vuelve al seno de los propios, se 
halla en una dependenoia vergonzosa, y humillada 
por la in utilidad á que se vé reducida. Sabe desci­
frar una sonata dificil, y no sabe echar un dobla­
dillo. La labor mas grosera es superior á sus al­
cances, Es preciso que todo se lo den hecho, y 
todas sus necesidades están al arbitrio de las per­
sonas que la rodean. Llegará á ser esposa, y tendrá 
que confiará manos agenas las atribuciones de su 
ministerio. Su marido en lugar de tener quien 
cuide de lo interior de la casa, tiene que pagar 
quien cuide de su muger. Llegará á ser madre, y 
tendrá que diddir con otras el cariño y el respeto 
de sus bijas. Si estas no la imitan, necesariamente 
la habrán de desestimar. 

Reflexionando sobre los modelos de virtudes do­
mésticas que he visto en muchas familias de Euro­
pa. me ha ~orprendido el órden y conexion que 
tienen entre sí todas las <:osas buenas. Cuando las 
costumbres públicas se han consolidado sobre las 
bases de la ilustracion general, todas las piezas del 
vasto mecanismo de la sociedad se colocan por s1 
mismas en el lugar que les corresponde, yse mue­
ven en los límites qne les están señalados. Donde 
quiera que veas un marido gastador y vicioso, una 
familia desarreglada, unos hijos desaplicados é in­
dóciles, y criados insolentes, infieles y descuida­
dos, bien puedes asegurar que el amo no sabe su 
obligacion, O no cumple con ella. El hombre que 
ha pasado todo el dia en las tareas de su profesion, 
ó de su empleo, si al volverá su casa solo se le 
presentan en ella motivos de enojo y fastidio, es 
natural que busque en otra parte recreo y distrac­
cion. De aquí la relajacion de los vínculos de la 
familia, la aficion á los placeres criminales, la pro­
digalidad, la ruina de los bienes, la discordia, y 
todos los males que son su consecuencia. Si, por 
el contrario, la educacion doméstica entra como 
parte integrante de las costumbres públicas de una 

nacion, los hombres se aficionan á su casa, porque 
solo en ella pueden encontrar el verdadero reposo, 
la paz inalterable, y porque el Orden, el aseo, la 
regularidad que allí dominan, dan mayor realce á 
los afectos ele su corazon. En su bogare descansa 
de los trabajos del dia, y toma nuevos estímulos 
para continuar en los del dia siguiente. Ve que su 
familia merece ser· feliz, y procura aumentar esta 
felicidad, que es parte esencial de la suya propia. 
Así es como todo se encadena en el mundo moral; 
así es como sus armonias se conservan por el re­
cíproco concierto que reina entre ellas : asi es en 
fin como la parte mas débil del género humano 
contribuve eficazmente á la conservacion de las 
costumbres, á la consolidacion del órden público, á 
los progresos de la razon y á la riqueza de las na­
ciones, que no son mas que vastas reuniones de fa­
milias, cada una de las cuales tiene á su cabeza una 
muger. 

EDUCACION Y ENSEÑANZA 
LECTURA PARA LOS MAESTROS 

La instruccion primaria en la Expo­
sicion de FiJadellía 

(MASACHUSETTS) 

Informe dirigido al redaclor del Manual General 
de Instruccion Primaria por el DR. SAFFRAY 

Traducido por A. Sarrat para ~ El Mouiton 

QUINTO ARTÍCULO 

Tomando por tipo las escuelas de l\fasachusetts 
he empe1.ado en mi última carta á esplicar la or­
ganizacion escolar de los Estados Udidos. Termi­
naré hoy este resümen sumario, indispensable á la 
ar,reciacion de la Exposicion escolar de este Esta­
do que tan justamente atrae la atencion de los visi­
tadores. 

Cada comuna O distrito debe votar anualmente 
los fondos necesarios para la mantencion de las 
escuelas ; en caso de negligencia encurren en una 
multa igual al doble de la suma ultimamente vota­
da. Los electores nombrán los miembros del Co­
mité escolar que es la autoridad local en materia 
de eclucacion. Es él que contrata el preceptor, que 
elige ]os libros de texto, redacta ciertas partes de 
reglamento. Cuida d~ que se lea todos los días en 
las clases un pasa.ge de la Biblia, sin comentarios; 
pero ningun alumno tiene obligacion de hacer esta 
lectura ni de asistir á ella. El Comité administra 
como persona civil los asuntos de la escuela, tiene 
derecho de espropiar el terreno conveniente para 
el establecimiento de los edificios escolares y sus 
dependencias. 

Los asesores ordinarios reciben cada año la 
taxa de las escuelas que alcanza á toda la fortuna 
mobiliar é inmobiliar de los habitantes situada en 
la comuna: hacen al mismo tiempo un censo de 
los niños de cinco á qnince años para entregarlo al 
Comité. 

Toda la organizacion descanza sobre la inicia.ti-
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va de la comuna ó distrito; para evitar los abusos, 
el gobierno central ha establecido desde hace po­
cos años un departamento de instruccion pública, 
con un surintendente nombrado directamente por 
el Congreso. M. Eaton ocupa hoy este puesto emi­
nente cuyas funciones desempeña. con el celo y la 
dedicacion de que su predesesor, M. Barnard, ha 
dejado tan preciosos recuerdos. 

M. Barnard decía en su primer informe al Con­
greso : « Apesar de los esfuerzos combinados de 
« los poderes públicos, de las diferentes comunio­
« nes religiosas, de los parientes y de los protecto­
« res de la educacion, el problema que consiste en 
« asegurar una enseñanza elemental á la cual todos 
« tomen parte, es aun lejos de estar reauelto en este 
« país. » Las cosas no han cambia.do sensible­
mente desde !867, y se hace sentir de mas en mas 
la necesidad de la centralizacion en lo que toca á 
la enseñanza popular. 

El departamento de instruccion pública obra de 
dos modos sobre las comunas: por las multas y por 
las subvenciones. Estas provienen de los fondos 
del Estado que resultan de la venta de ciertas tier­
ras. 

Además de los subsidios del gobierno central y 
las taxas de las comunas, una ley del Congreso 
obliga á los Estado á poner en reserva 1/36 de las 
tierras públicas á beneficio de las escuelas. El pro­
ducto gradual de la. venta de aquellas tierras cons­
tituye el fondo de las escuelas que se aumenta. con 
las donaciones y legados. El Estado de Masachu­
setts,que no es uno de los mas favorecidos bajo este 
concepto, posee hoy un fondo escolar de 2!20000 
dolars cuyo interés se reparte entre las comunas y 
disminuye de otro tanto las contribuciones que se 
les impone. 

.Los Comités escolares tienen derecho - salvo 
ratificacion de la corte de justicia del Comité­
de hacer reglamentos para obligar á los niños ií 
frecuentar la escuela y de cuidar de un modo espe­
cial la educacion de aquellos cuyos parientes son 
reconocidos viciosos. Nombran « agentes de va­
gancia » encargados de notar las ausencias, de co­
nocer las causas de ellas, y de llevar presos en cosa 
de necesidad aquellos que hacen « la rabona» y de 
pasar un informe al tesorero que dirige las trami­
taciones del caso. Es decir que se ha adoptado una 
ley de obligacion. 

Los parientes ó tutores tienen la obligacion de 
mandar á la escuela, á lo menos durante doce se­
manas en el año, los niños de cinco á quince años 
á menos que no les den, en sus propias casas, una 
instruccion suficiente ó que no invoquen como ex­
cusa una pobreza extrema. Estos reglamentos dejan 
todavía el camino abierto á muchos abusos ; pero 
lo mas importante es que contienen la obligacion 
en principio y que recibe una sancion penal. 

Al decretar la obligacion, el Estado dd Masachu­
setts ha establecido, no con menos fuerza, el dere­
cho á la edncaciou. Si un niño de cinco á quince 
años no es admitido á la escuela por falta de espacio 
ó cualquier otra razon no justificada, tiene el dere­
cho de ata.car la comuna y cada uno de los miem­
bros del Comité por daños é ·intereses. No es en 
los Estados Unidos que un preceptor podria escri­
bir como lo hallamos en las « quejas votos» de 

i861 : « Estoy alojado en el taller de un herrero, 
el fogon es mi entrada y el fuelle mi pizarra mu­
ral. » 

Entre nosotros M. Julio Simon ha dicho:« La 
obligacion es la mas urgente de todas las cuestio• 
nes, porque es la mas justa.» ¡, Cuándo nos será 
dado oir una voz igualmente autorizada, inspirán­
dose del ejemplo de los Estados Unidos, reclamar 
para el niño el derecho á la escuela y exigir la 
obligacion por el Estado ó por la comuna 1 

Tal es en compendio la organizacion de las es­
cuelas de Masachusetts, así como en la mayor par­
te de los <lemas Estados de la Union. Veamos aho­
ra en que consiste la exposicion especial del Pala­
cio de :a Industria. 

Hallamos con satisfaccion en la primera sala el 
surtido completo de un Kinder garten para la 
aplicacion del método de Froobel. Los educadores 
americanos se ocupan con celo, desde algunos 
años, en organizar aquella enseñanza de la prime­
ra edad. Han 1raducido, imitados los tratados ale­
manes ; pero no conocen aun bastante el libro que 
podemos sin temor proclamar el mas bello que se 
ha publicado sobre esta materia, los « Consejos 
sobre la direccion de las Salas de Asilo » de Ma­
dama Pape•Carpantier. 

He tenido ocasion de asistir á una leccion de 
aquellos « Jardines de niños,» he ·visto algunas de 
aquellas preciosas creaturas, casi todas de aparen­
cia muy delicada, ejecutar bordados con lanas, 
entrelazar tiras de papel de varios colores de mo­
do á producir agradables mosáicos, formar dibujos 
geométricos ó de fantasía con anillos y porciones 
de anillos de acero, ó listones de madera; cons­
truir muebles, casas con listones; pero al consta­
tar que habían acquerido cierta facilidad :ie imita­
cion, he creído que se buscaba mas bien obtener un 
automatismo precoz antds que el desarrollo de las 
facultades na.cientes. La impresion en suma ha si­
do triste : me parecía ver presos de cuatro años en 
lugar de las plantas lozanas que Frrebel babia so­
ñado hacer florecer en sus Jardines. 

Las escuelas primarias presentan modelos de 
enseñanza por el aspecto de una composicion de.,. 
masiada sencilla y de una ejecucion demasiada 
fria para despertar el interés de los niños, que ne­
cesitan imágenes grandes y alegramente tratadas, 
en lugar de aquellas planchas llenas de pequeños 
objetos que solo son buenas para servir de refe­
rencia. 

Los cuadros de lectura son dispuestos segun el 
método moderno, pero desgraciadamente la ma­
yor parte de los maestros empiezan todavía por 
hacer aprenderá los niños el nombre y la. pronon­
ciacion de las letras aisla.das, defecto mucho mas 
c.hocante en la lengua inglesa que en las de origen 
latino. Se trata de introducir en las escuelas pri­
marias la costumbre de dar las lecciones de lectu­
ra en un libro de historietas infantiles, y de dejar á 
un la.do el silabario. Los resultados son muy sa­
tisfactorios. En cuanto á la diccion y á la entona­
cion son ramos enteramente descuidados, y muy 
amenudo los niños imitan, sin saberlo, la voz agria 
de su maestro. Este defecto, muy comun entre las 
mugares americanas, proviene casi siempre de 
una debilidad de los órganos, que una enseñanza 
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racional remedieria en parte, las voces aunque dé­
biles serian agradables y armo11iosas en lugar de 
agudas é insoportables. 

Entre los cuadernos de escritura mandados por 
las escuelas primarias de Boston me ha sido impo­
sible hallar uno de pasable. Los modelos son ma­
los. Las letras no parecen haber sido trazadas con 
la pluma, sino con un punzon afilado, apenas si hay 
un lleno por palabra, los alumnos copian aquellas 
letras flacas con plumas duras y muy finas, lo que 
dá á su trabajo un miserable aspecto. En este ramo 
todo queda por hacerse de nuevo. 

La aritmética se enseña con cuidado pero á me­
nudo con métodos muy atrazados; sin embargo se 
dá mucha importancia al cálculo mental, y tendría­
mos sobre este punto mucho que aprender en los 
métodos de los Americanos. 

En cuanto á la geografia, en otro tiempo habria­
mos podido creer en Francia que se enseña dema­
siado en los Estados Unidos, pero hoy no podemos 
mas que aplaudir sus métodos y sus resultados. La 
escuela de Grenfield expone buenos cuadernos en 
que los alumnos han trazado de memoria con lflp1z 
porciones de mapas, que indican una enseñanza 
sistemática é inteligente. Notemo-, que el uso de los 
mapas mudos y grobos de misma naturaleza tiende 
á generalizarse en las escuelas. 

Los cuadernos de composicion inglesa expuestos 
por las escuelas primarias y las escuelas de gramá­
tica presentan un defecto comun, no se reconoce 
bastante en ellos la iniciativa del alumno. Veinte 
deberes reproducen casi palabra por palabra la 
misma frase, son mas bien ejercicios de memoria 
que de estilo. Sin embargo buscando bien he en­
contrado el deber de una niña de diez años que 
ciertamente no babia sido inspirado ni retocado por 
el maestro. Ella escribe durante las vacaciones á 
su maestra:« Yo escribirá Vd. por decirle como 
« he pasado el ultimo verano fl la campaña. Mí 
« prima tenia un columpio en un gran manzano, 
« babia en la quinta un pequeño vergel, y, cuan do 
« me empujaba, llovia manzanas al rededor mio ... ~ 
Hé aqui la naturaleza en todo su encanto, la niña 
ha trazado en algunas palabras un cuadro lleno de 
vida y de frescura. • 

Los trabajos de aguja han sido muy desacredita­
dos en las escuelas americanas. Las maestras se 
oponían á ellos - y por causa. Sin embargo desde 
cinco ó seis años la opinion pública se ha pronun­
ciado para la ejecucion de los reglamentos que 
quedaban al estado de letra muerta, y las escuelas 
de Boston exponen buenas muestras de trabajos 
de costura de todas clases, sin ninguno de aque­
llos baratijas ó garambainas inútiles que figuran 
amenudo en las exposiciones. 

Sabemos ahora que hay maestras y alumnas que 
saben coser; el ejemplo es dado, esperemos que 
será provechoso. 

( Contin1,1,a1·á.) 

CIENCIAS FÍSICAS 
EJERCICIOS PARA TODOS 

Aritmética 

PROBLEMA IV 
El peso del hielo se compone de dos partes : 

1° del peso de 2 m. 40 de hielo que sobrenadan; 
2° del peso_ d~l. volúmen sumergido en el agua. 
Segun el pri~c1p10 de AI:quimedes resulta que el 
peso del volumen del hielo que queda arriba del 
agua debe ser igual á la diferencia entre el peso 
del hielo sumergido y el peso del yolúmen de 
agua desalojado. 

Si suponemos que la superficie de la base del 
volumen del hielo sea 1 m. cuad., el peso de un 
paralelipípedo de 2 m. 40 de alto es 

1000 k. X 0,918 X 20040 
ó 918 k. x 20040=2203 k. 2 

De otra parte el peso de un paralelipípedo de 
agua de mar de un metro cuadrado de base y de 
un metro de alto es 

1000 k. X 1,026=1026 k. 
Sobrepasa entonces el peso de un paralelipípe­

do de mismas dimensiones de la diferencia 
1026 k.-918=108k. 

Tirntas veces como este peso será contenido en 
2203 k. 2, tantos metros tendrá de altura la parte 
sumergida, y por consiguiente igual al cociento 

2203,2 : 108, 
es decir á 20 m. 40 siendo la altura total del para­
lelipípedo igual á 

200040 + 2m40 = 220080 

Cuestiones propuestas para el pró­
ximo número. 

TEMA ID 
Educacion artistica.- Dibujo, bordada, músi­

ca, baile - moderacion en la adquisicion y en el 
cultiTo de las artes. 

PROBLEMA V 
Para llenar un tonel de 450 litros se ha emplea­

do cierta cantidad de agua y 3 especies de vino !l. 
40, 44 y 50 $' el hectólitro. Para nn litro á 40 
cent. se pone 3 á 44 cent. y por 25 litros de mez­
cla 1 litro de agua, vendiendo el todo á O $' 60 el 
litro se gana 54 $' t qué cantidad ha. entrado de 
cada líquido V (1) 

(1) Propuesto en los exámenes para el diploma completo en 
Clermont-Ferrand.-Frnncia 1876. 
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VRIEDADES 
Sinónimos castellanos. 

ACADEMIA, ATENEO, GD1NASI01 AULA , CATEDRA, 
UNIVERSIDAD. 

Si estas palabras fueran seres vivientes, habría 
que enviarlas al cuartel de inválidos ó bien al 
hospital. ¡ Tan lisiadas y tan roídas est~n las po­
bres I Y esto no sucede solamente en España, sino 
en los países mas adelantados. Parece imposible 
que basta tal punto se descuide la crítica ele la pa­
labra, que es la crítica del pensamiento, porque 
HABLAR NO ES OTRA COSA QUE PENSAR. El ser que 
piensa, habla; el ser que no habla, no piensa. Por 
eso no hablan los que no tienen el don sublime del 
pensamiento; lo cual significa qne por eso no 
piensan los que no tienen el don sublime de lapa­
labra : El humo anuncia el fuego, como el fuego 
produce el humo. La campana suena como el ba­
dajo da. 

ACADEMIA de artesanos ; ATENEO industrial ; 
GIMNASIO artístico; esto hemos leido muchas veces, 
en España y fuera de España. 

Cualquier estudiantillo de latin dice : me voy á 
catedra. 

El último aprendiz de aritmética, corre al au­
la, y solo resta que un gallego, discípulo de un 
memorialista, nos diga, con los carrillos muy so­
plados, que le aguarda la universidad. 

Estudiemos la significacion, la significacion na­
tural y discreta, de las seis palabras de este artí­
culo. 

Academia viene del nombre propio Academt~s, 
Academo en castellano, pues así se llamaba el 
dueño de un jardín, próximo á la cófebre Atenas; 
en cuyo jardín enseño Platon la filosofía á sus dis­
cípulos. 

De modo que A cademia es el lugar en que se 
enseña filosofía; en que un sabio esplica su doc­
trina á la juventud que sigue su escuela. ¡, Puede 
haber Academia de artesanos1 No . Lo que enseñó 
Platon á la juventud ateniense, en los jardines de 
Academo, no tiene que ver, ni por asomos, con 
las cosas de artes mecánicas v de oficios. 

¡, Puede haber Academia de literatura 1 Tampo­
co. Platon no ilustró á los jóvenes griegos con en­
señanzas literarias, sino filosóficas. No se trataba 
allí de la forma, sino del dicurso. No lrnblaban de 
gusta, de belleza, de crítica; sino de tésis, de pro­
posiciones, de verdad. 

Decir Academia de literatos, es casi tan absur­
do como decir Academia de obreros. 

Ateneo viene de Atenas, cuya etimología es 
muy curiosa, tan curiosa como discorde. Las que 
trae Monlau, en su precioso diccionario etimoló­
gico, nos parecen muy aceptables. « Los turcos, 
dice este ilustrado y celoso autor, la llaman Athiah 
ó Setines. Viene de Athéné, nombre griego de Mi­
nerva, del cual da Platon dos etimologías. Prime­
ra: de é-theo-noé, la que conoce las cosas de Dios 
ó divinas. Segunda: étho-no€, costumbre y nocion, 
ó intelegencia. » 

« Otros derivan ÁtMnJ de apo tau athrein, 
ver, discernir. Mitologistas hubo, por fin, que 

fundados en que Minerva nació armada, digeron 
que esta diosa no necesitó nodriza, y que por ende 
fué llamada Athené, por Athélé, compuesta del 
alfa (a privativa de los griegos) y del verbo th€­
lazeim, criar, amamantar; esto es; la no-ama­
mantada. >> 

<< Atenas, como Ampúrias, Lóndres, París, y 
otros nombres geográficos, tienen terminacion plu­
ral, por constar dicha ciudad ele dos partes prin­
cipales, el Acrópolis ó ciudad alta, elevada, y el 
catapoli~ ó ciudad baja, separada una de otra por 
una muralla, así como otras ciudades se hallan 
divididas por un río. Atenas podría suponerse, 
pnes, tambien compuesto de la a privativa, y del 
verbo tein8, yo tiendo ó pongo tenso: esto es, no 
tensa, no corrida, sino corrada ó partida.» 

Ahora bien; de este origen viene Ateneo. ¡,Cua­
les son las ideas que se deben atribuir ~í esa pala­
bra, considerada como instituto en que se ense1'ia 1 
Las ideas que se clebeH atribuir á la voz A teneo, 
son las mismas que el estudio de la antigüedad 
atribuye á la civilizacion ateniense. Y ¡,cuales son 
esas ideas 1 

El arte es todo en el puebla griego. Arte era la 
filosofía, arte la ciencia, arte la historia, ar te la 
rel?gion. La poesia ateniense, no solo conquista la 
tierra; sino que se apodera del cielo. Atenas es el 
pueblo poeta, el pueblo artista; el pueblo ele la 
imágen y de la forma. 

Hé aqLÜ las ideas que debemos atribuir á la voz 
ateneo, si hemos de hacer una personi.fi.cacion ra­
cional é histórica. 

¡, Puede decirse Ateneo industrial 1 De niogun 
modo. Es tan absurdo y tan ridículo como decir 
poeta-menestral, ó menestral-poeta: es juntar á 
Fidias con un albañil, ó á un albañil con Fidias. 

Puede decirse ¡, Ateneo científico 1 Tampoco, si 
hemos de dar á la palabra su ~entido castizo y pu­
ro. Atenas tuvo sabios, filósofos, historiadores, 
críticos , retóricos, eruditos, poetas, oradores, ar­
tistas, héroes, legisladores, capitanes : hombres 
de ciencia, lo que se llama hombres científicos, 
exhortamos al mas entusiasta á qno nos cite mu­
chos. La capita.l del Atica, la nobilísima y glorio­
sa ciudad del Partenon, no es el pueblo del racio­
cinio. sino ele la belleza; no es el recuerdo de mu­
chos siglos de reflexion, sino el deslumbrador pa­
ganismo de la forma. Baste decir CJUe esa célebre 
Atenas no es tan famosa por sus verdades, como 
por su f,íbula. 

Las palabras Ateneo cientifi,co contradicen las 
verdaderas tradiciones de aquella raza ilustre. 

Gimnasio viEMe de la voz latina gymnasium, 
.en griego gymnasion, derivado ele gymnos, que 
significa desnudo, aludiendo á que los atletas que• 
d3ban desnudos ele medio cuerpo para arriba, á 
fin de estar mas sueltos y desembarazados en sus 
evoluciones. 

El gimnasio, así en Atenas como en Roma, era 
un local en que el pueblo se dedicaba á ejercicios 
gimnásticos. Trasladado al sentido metafórico, en 
que nosotros lo empleamos, significa lucha inte­
lectual, una gimnástica en que el atleta se llama 
pensamiento. 

¡, Puede decirse gimnafio artistico ~ Bajo nin­
g1111 concepto. La calificacion de artístico, aplica-
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da á gimnasio, es tan irracional y tan estrava­
gante, como la Academia de obreros, ó como el 
Ateneo industrial. Gimnasio es una liza, un pa­
lenque una lucha de raciocinio. t Qué argumenta­
ciones.' qué tésis, qué disputas, qué controversias 
lleva en sí la palabra artfstico? Ninguna. Ante las 
creaciones artísticas, se siente ó no se siente ; se 
llora ó no se llora; se rie ó no se ria ; se sueña ó 
no se sueña; el arte nos llama ó no nos llama; 
nada mas. El arte no es la escuela de la contra<lic­
cion y de la disputa; aquí no hay atleta; no hay 
gimnasio. 

Aula viene del griego aulé, qne equivale á pa­
lacio ó corte de algun príncipe. Conservando en la 
traslacion su sentido gerárquico, significa el saloo 
de la universidad, ó establecimiento de estudios, 
en donde se esplica alguna facultau ó ciencia. 

Catedra viene de cathedralis, derivado del 
griego Kathedra, que quiere decir cadira, silla ó 
asiento, ya porque las catedrales se considerasen 
como el asiento de la fé, ya por-que en los tiempos 
primitivos se preJicara, estando el orador sentado 
en una silla. Sea ele esto lo que quiera, lo induda­
ble es que la silla pasó á ser dogmática, y así de­
cimos la stlla de San Pedro, la silla pontificia, la 
santa sede. La espresion adverbial ex-catedra, 
aplicada al sumo pontífice de Roma, es una prueba 
mas ele lo que aquí sentamos. Ex-catedra quiere 
decir : sentado en la silla del apóstol, revestirlo de 
su carácter pontifical, de sus atributos teológicos, 
animado de un espíritu infalible. 

Hay otra razon para suponer que el púlpito su­
cedió á la antigua cadira, y es la de que el púlpito 
se llama catedra del espíritu santo, á no ser que 
se le haya designado con aquel nombre, porque se 
haya considerado que la predicacion evangélica es 
el fundamento del dogma, y el alto ministerio de 
las catedrales. 

Despues, notándose que los maestros se senta­
taban en una silla ( cadira) para enseñar á sus dis­
cípulos, se les aplicó por estension la noble y hon­
rosa palabra de catedráticos. 

Pero i,debería emplearse esa palabra como se 
emplea hoy? Catedrático de latín, catedratico de 
aritmética, catedrd.tico de geografia, .del instituto 
de comercio, de la escuela industrial. El mejor 
clia saldremos con que se nombran catedráticos 
para la escuela de tauromaquia. De todo se ha he­
cho una catedra, y esto no puede menos de pro­
vocar la risa. Dicha palabra, ó no debía usarse con 
relacion a las enseñanzas civiles, ó debía emplear­
se únicamente con relacion á ciertas facultades, 
que estfo en armonía con el sentido etimológico y 
discreto de aquel vocablo. Catedra de derecho, 
catedra de teología, de cánones, catedra de mo­
ral, de religion. 

i Qué tienen que ver el comercio y la industria 
con las catedrales? Qué relacion hay entre los 
catedraticos de esas asignaturas, y la cadfra sa­
cerdotal de los primeros tiempos? No tiene que 
ver nada, no es posible hallar relacion alguna ; 
mas claro, no hay analogía, y sin analogía no hay 
lenguas. Hablar de este modo, es hablar; pero no 
es decir. Así hablan los loros. 

Universidad, segun la palabra lo está diciendo, 
viene de 'Unive1·so, y signitl.ca naturalmente la idea 

ele conjunto, de unidad, la unidad que es propia 
del todo, por lo cual se empleaba en lo antiguo co­
mo voz sinónima de pueblo. Segun podemos ver 
en varios documentos históricos, por universidad 
se entendía el Estado llano ; es decir, toda la so­
ciedad, menos los nobles y los gobernantes; y así 
es que la universidad de Mallorca, por ejemplo, 
pedía al rey D. Juan contra los empleados y los 
nobles. 

La palabra iatina universitis, unive1·sitates·, de 
donde se deriva inmediatamente .nuestra voz uni­
versidad, significa cuerpo, asamblea, cuya signi­
ficacion concreta y oficial no tuvo nunca entre no­
sotros. Hoy la palabra universi'-dad significa casi 
esclusivamente la idea colectiva de los cuerpos An­
señantes de una nacion. Todas las facultades, todos 
los estudios, todos los ramos de la enseñanza pú­
blica, aun cuando se hallen establecidos en cien 
edificios separados, constituyen la universidad. 

De estos antecedentes sacaremos en limpio lo 
que signe: 

La academia es filosófica. 
El ateneo, artístico y literario. 
El gimnasio, científico. 
El aula, titular, facultativa. 
La catedra, teológica. 
La wniversidaa, colectiva. 

RoouE BAllciA, Sinónimos Castellanos, segunda etlicion 
tomo 1, pág. 27, Madrid. 

VARIAS NOTICIAS 
Y HECHOS ESCOLARES 

Asociacion de preceptores. - Aun no 
se ha fijado el dia en que tendrá lugar la eleccion de 
la comision directiva para el corriente año; pero­
creemos qne será en este mes. 

Tenemos en nuestro poder algunos fondos que 
hemcs recibido de los preceptores y preceptoras de 
la campaña como cuota de ingreso. 

Queda bien entendido que solo los que sean i-ns­
critos comosócios, serán admitidos á votar y podrán 
ser elegidos en las próximas elecciones para formar 
la comision directiva. 

Un nuevo libro. - El inspector D. L. J. 
Bohm ha sido comisionado por el Director Gral. de 
Escuelas para traducir un libro escrito en aleman 
por un seiíor de esta nacionalidad,actualmente cón­
sul argentino y chileno en una ciudad de Alemania. 

Ese libro trata detenidamente todas las cuestio­
nes sugeridas con motivo de nuestro arreglo de 
limites con el gobierno de Chile: conteniendo una 
interesante reseña histórica sobre la Patagonia es­
pecialmente la República Argentina y la de Chile. 

Por lo visto la Direccion de las Escuelas se ocu­
pa mas de política que de educacion ~ Y clespues se 
dirá : ¡ Cuánto se gasta en la enseiíanza ! ¡ Cuánto 
cuesta en Buenos Aires la educacion de un niño ~ 

La Educacion Comun. - Despueia de 
decretar las conferencias pedagógicas, que queda­
ron al estado de letra muerta, no ha vuelto á pare­
cer dicho periódico á pesar de costar cien mil pesos 
m/c. al gobierno y de haber cobrado la suscricion 
aclelantacla á los preceptores. 
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Escuela normal de maestros. - Hé 
aquí la nota de loii candidatos que a~pira1'on al di­
ploma de maestros y que salieron aprobados en las 
tres pruebas, escrita oral y práctica, efectuadas úl­
timamente: 

Grado superio1·. - D. Joaquín Barreda, D. To­
más Garcia, D. Francisco Jaume, D. Pedro Mas­
chio. D. Salvador Oviedo, D, Melchor Otamendi, 
D. Manuel Fernandez. 

Grado elemental. - D. Miguel Gomez. D. Ra­
fael Muzio, D. José Lopez, D. Bernabé Iriarte, D. 
Bernardo Moreti, D. Pablo Rodríguez, D. Luis 
Pastor, D. Luis de Marco. 

Grado infantil. - D. José Orechaga, D. Felix 
Retoloza, D. Sebastían Martinez. 

Nuevas maestras. -A treinta y tantas 
alumnas asciende el numero de las examinadas 
para maestras que han rendido exámen en la Es­
cuela Normal de la calle de Lima. 

Escuela Normal de Tu cu man. - Diez 
y ocho alumnos de este establecimieuto han recibi­
do el graclo de maestros normales, pré,io exámen 
que ha acreditado su competencia. 

Exámenes de maestros. - Nada mar 
sabemos aun de los últimos que han tenido lugas 
en Buenos Aires, paciencia. 

Pago de haberes.- La Direccion General 
de Escuelas de la Provincia adeuda actualmente 
dos meses de sueldos á los preceptores y precepto-
ras de las escuelas publicas. . 

Parece que ese pago se efectuará en los prime­
ros días de el!te mes, por la tesorería de los Conse­
jos Escolares de distrito. 

Así se conseguirá evitar las aglomeraciones de 
gente y las desgracias que frecuentemente se han 
producido en el estrecho local de la tesorería del 
Consejo General. 

Educacion en Santa-Fé.-En el próxi­
mo número empezaremos la publicacion del regla­
mento de las escuelas de aquella proünc1a que 
acaba de confeccionar el Inspector D. Isidro Aliau. 

La Revista del Plata.- Hemos recibido 
el primer número del periódico semanal que con 
este titulo se publica en Montevideo bajo la direc­
cion del Sr. D. Maria. Trata de educacion, histo­
ria, literatura, industria y variedades. 

Al devolverle el cordial saludo que nos dirige le 
deseamos larga vida y mucha felicidad. 

Eco de la niñez.-Otra interesante revis­
ta semanal de educacion y literatura redactada 
por varios literatos y educandos de ambos sexos ; 
solo hemos recibido el cuarto número. 

Con este son tres periódicos de educacion que 
tiene Montevideo. 

El fin del mundo.-En un cólega extran­
gero hallamos la siguiente noticia, que es de pre­
sumir que no asustará á nuestros lectores : 

~ Un sábio italiano, el astrónomo Giovanini Cas­
tro, anuncia el fin del mundo para el li de Enero 
de 1878, en cuya. época un cometa debe reducir a 
la nada nuestro desgraciado planeta. Parece, se­
gun dicho sábio, que primero moriremos asfixia­
dos, y despues seremos quemados. Hé aquí resuel­
to el problema de la. incineracion de los cadáve­
res,) 

MATERIAL CIENTÍFICO 
De las Escuelas Primarias 

Recomendamos á la Direccion general de las 
Escuelas y ,í los Consejos escolares las colecciones 
de pesa! y medidas métricos conocidas con el nom­
bre de 

COMPENDIUMS MÉTRICOS DE HACHETTE & Cia 
que fueron premiadas en la exposicion de Chile y 
que usan todas las escuelas francesas y principal­
mente las de Paris. 

S'<STE.ME METRIQUE F'RANCA/S 
Ael'AREILS tEVEL -

...,.,. IMCIIETTE II C'! PARIS BOULV! ~• 'l,-MMN ~! ... ,,,..; 

N•2 
El N° i es destinado al uso de las escuelas supi,­

riores, el N° 2 al de las escuelas elementales y el 
N° 3 al de las escuelas de ambos sexos y jardines 
de infantes. 

N° 3 
Nuestros grabados dan un idea exacta de estos 

aparatos, y además tenemos en nuestro poder el 
N° i que es el mas completo y que los interesa­
dos pueden ~er y examinar á im· gusto, 
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SECCION ADMINISTRATIVA 

DE LAS 

Sociedadss de Socorros Mútuos 
(ENTRE PRECEPTORES Y PRECEPTORAS) (1) 

II 

Tengo por mision entreteneros de las Socieda­
des de Socorros Mútuos entre preceptores y de las 
cajas de ahorros. Empezaré por las Sociedades de 
Socorros Mutuos. 

Veinte y un departamentos se hallan represen­
tados en este recinto ; sobre este número quince 
solamente poseen Sociedades de Socorros Mútuos 
entre preceptores ; seis no las tienen todavía pro­
bablemente porque los beneficios de la asociacion 
y las ventajas de la mutualidad no están en ellos 
suficientemente apreciados. Desde luego mi cuadro 
está todo trazado. Es menester que en pocas pala­
bras baga resaltar aquellos beneficios y aquellas 
ventajas, á fin de lJOner fin ,í las hesitaciones, dis­
cipar ciertas preocupaciones, y determinar, si es 
posible fraternales resoluciones. Sin duda para una 
parte de mi auditorio mis consejos son superfluos, 
porque muchos sois ya convencidos y miembros 
de aquellas Sociedades, sin embargo si mis pala­
bras pueden contribuirá reanimar su celo en favor 
de la propaganda no serán inútiles. 

Conoceis aquella ingeniosa fábula que por.e en 
escena dos seres afligidos de las dolencias de la 
vida: un paralitico que no pue:le caminar, se nne 
á un ciego que no se puede guiar: el ciego toma al 
paralfüco en sus hombros, este último guia al pri­
mero y ambos llegan á buen fin. Esto es una imá-

(1) Conferencias pedagógicas de la Sorbonne 1868 por M. 
Ernesto Cadet. 

gen tierna y conmovedora aunque incompleta de 
lo que puede la asociacion, pues el hombre aisla­
do, abandonado á sus propias fuerzas, no puede 
nada, y solamente gracias á la asociacion bajo mil 
formas puede vivir y vestirse, el mundo en el me­
dio de cual se halla, por decir así, en el mas ancho 
sentido de la palabra, no es mas que una inmensa 
Sociedad de Socorros Mútuos. 

En todos los tiempos los hombres han sentido la 
necesidad de asociarse y de unirse para protegerse 
mutuamente y auxiliarse en las pruebas de la vida; 
asi la idea de las Sociedades de Socorros Mútuos 
se halla en la mas remota antigüedad, en la edad 
media y en las corporaciones. 

Atenas y varias ciudades de la Grecia, poseian 
segun el testimonio de Tbeopbraste, que vivia 300 
años antes de Cristo, asociaciones de asistencia que 
los miembros alimentaban por medio de cotisacio­
nes mensuales. 

Además los estatutos de un gran número de co­
fradías y de corporaciones contienen articulas en 
que la mutualidad, de socorros, en caso de enfer­
medad, es claramente formulada. Pero solamente 
de nuestros dias, y principalmente desde 1852 el 
principio fecundo de la asistencia mútua ha echado 
en Francia raíces profundas, y que tiende de mas 
en mas á recibir mas ancha aplicacion. Habeis sido 
los primeros á expresar el voto de la formacion de 
las Sociedades de Socorros Mútuos especiales á los 
preceptores. En las memorias que mandasteis al 
ministro con ocasion del concurso de 1860, sobre 
la instruccion primaria, su estado, sus necesidades 
habeis señalado con mucho juicio las Sociedades 
de Socorros Mútuos en el número de las institucio­
nes indispensables al bienestar de los preceptores 
y al de las familias. El terreno era ya entonces pre­
parado, cuando en 1863 el Ministro de la instruc­
cion püblica os dirigió su primera circulará la cual 
contestasteis apresuradamente, pues desde 1846 
(fecha de la fundacion en Paris de la primera So­
ciedad de Socorros Mútuos entre preceptores ) á 
1862 veinte y seis Sociedades solamente estaban 
formadas, y de 1863 á 1866 se crearon 29 ; en este 
mismo año hemos visto fundarse diez y seis mas, 
de modo que hoy no hay mas que 26 Departamen­
tos que no tienen su sociedad. En su constante so­
licitud para Vds. el Sr. Ministro de la instruccion 
pública se complace en esperar que muy pronto no 
quedará ni un solo Departamento que quede fuera 
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ele la mutualidad, y que aquel de Vds. que no sea 
aun miembro de una Sociedad ya existente se apre­
surará en mandar su aclhesion. En efecto piensen 
en las ventajas que retirareis de esta institucion. 

Desde luego en caso de enfermedad interrum­
piendo vuestras funciones privandoos en todo ó en 
parte del sueldo, la asociacion os viene en ayuda ; 
viene ig·ualmente á socorreros en el caso en que 
la naturaleza, la gravedad, ó la duracion del mal os 
cau¡;aria gastos extraordinarios, aunque pudieseis 
continuar vuestras funciones y tocar vuestros 
sueldos . 

Y nótese bien, el socio enfermo que se dirige 
á la Caj-a para que supla á sus gastos, no tiende la 
mano, no reclama una limosna, sinó una cosa que 
le es debida, el precio de su cotizacion, su parte 
en el capital, á la formacion del cual ha contribui­
do, y debe contribuir en el porvenir. Se ha dicho 
con razon, es de la asistencia mútua solo que se 
puede aceptar sin bochorno los socorros y el con­
suelo que tiene en reserva. 

Pero la Sociedad tle Socorros Mútuos entre pre­
ceptores, no tiene realmente mas que un objeto: 
segundario en socorrer en caso de enfermedad; su 
objeto principal (hay que penetrarse bien de él, y 
no se puede insistir demasiado en este punto) es 
de socorrer sus miembros cuando llegan á la ve­
jez y de suplir la falta de retrata ó jubilacion ó 
la insuficiencia ele esta, ó de socorrer la familia 
que pierde el gefe que la sostiene. Hé aquí el ver­
dadero objeto de la Sociedad de los ·socorros Mú­
tuos entre preceptores, hácia el cual debeis tender 
y lo obtendreis si realmente lo quereis. Habeis 
de quererlo, por interés personal, y por la digni­
dad del cuerpo á que perteneceis. 

Por interés personal, la vida del preceptor es 
dura; sus· pesadas funciones alteran á menudo su 
salud, y no es raro ver un maestro obligado á in­
terrumpir temporariamente sus trabajos y abando­
nar una parte de sus sueldos á un suplente; no es 
raro ver un maestro cuyas fuerzas agotadas trai­
cionan su volun tad y le obligan a interrumpir 
sus funciones antes de la edad de jubilacion, y de 
aceptar la insu.ficieote pension que el Estado le 
ofrece por la antigüedad de sus servicios si tiene 
derecho áella. 

Pues como lo decía todavía ayer el honorable 
M. Pompée, <,raras veces se enriquece uno en la 
carrera de la enseñanza». ¡, Cuál sera entonces la 
situacion de aquel preceptor incapaz de un trabajo 
sério, reducido por tado recurso á una pension 
insuficiente~ Esta situacion sera de las mas tris­
tes; per-o felizmente aquí está la Sociedad para 
ejercer su benéfica accion, para abrir su bolsa al 
desgraciado socio que puede sacar de ella á lo 
menos para su pan cotidiano; ella está aquí para 
que sus últimos dias sean menos sombríos y me­
nos tristes. 

No es este el solo servicio que la Sociedad ele 
Socorros esta llamada á dispensaros; hay otra 
eventualidad la mas triste entre todas, la mas 
cruel para un hombre de corazon, y á la cual de­
beis por consiguiente pensar detenidamente, es 
aquella de una mJerte prematura dejando una fa­
milia sin sosten. Esta eventualidad desgraciada­
mente se presenta con demasiada frecuencia. 

La Comuna suministra una casa al preceptor y 
raras veces llega este á tener casa propia, apenas si 
tiene un mobiliario porque á veces tambien se le 
suministra; considerad pues la suerto que debe es­
perar aquella familia, privada al improvisto de 
aquel que la hacia vivir, sin domicilio y hasta sin 
muebles, y a veces sin recursos, ó no tardan en 
agotarse. Este pensamiento solo hace estreme­
cer; poro felizmente todavia la Sociedad está aquí 
para proteger la viuda y el huérfano; ella provee­
rá a sus primeras necesidades y atenuará en la 
medida que le sea posible, las consecuencias del 
terrible golpe que acaba de herir la familia del 
preceptor. 

Aquí tengo que contestar á una objeccion que 
tal vez algunos son tentados de hacerme y que 
ademas ha podido producirse en los departamen­
tos en donde hasta aquí se han hecho varias tenta­
tivas para establecer Sociedades de Socorros m ú­
tuos entre preceptores. No veo, pueden decir, y se 
ha dicho, qué interés tendría en hacer parte de 
una asociac1on que no me puede ser de ninguna 
utilidad, si llego á morir mi mujer y mis hijos no 
se hallarán apurados; ni yo ni los mios pedirán 
nunca nada á la caja comun; desde luego ¡,qué 
necesidad tengo de poner algo eu ella1 .... Estoy 
soltero, sin hijos; gracias á Dios, mi salud es ro­
busta; nunca e~toy enfermo; si muero despues de 
haber pagado cierta cantidad, este dinero queda 
perdido Hé aquí la objeccion ; veamos la res­
puesta. 

Teneis alguna comodidad personal, habeis he­
cho un buen casamiento, os felicito; pero ¡,quién 
os garante que un accidente, una pérdida de dine­
ro no lleguen á destruir todas aquellas ventajas. 
Vuestra salud es robusta, nunca estais enfermo. os 
felicito; pero, ¡,quién os responde de que conserva­
reis por mucho tiempo aquel precioso bien1 ¡,La 
Sociedad no tendd tal vez nunca la ocasion de so­
correros1 Tanto mejor para V. primero, y tanto 
mejor para la Sociedad. Es muy importante el 
hecho de que cada socio no tenga necesidad de la 
caja comun, pues de otro modo los recursos co­
munes no serian suficientes, y no habría ninguu 
resultado posible. De otro lado, si llegais á morir 
dejando cierta cantidad en la caja comun, este di­
nero no será perdido. ¡,Acaso el dinero depositado 
por V, no servirá ó no habra servido ya á socor­
rer a alguno de sus infelices cólegas1 

Es para vds., sobre todo, señores _Preceptores 
y señoeas Preceptoras que la matualidad no debe 
ser solamente un cálculo de interés personal. Ele­
vá.ndoos arriba de un frio egoísmo, es necesario 
aun teno-ais el noble sentimiento de la cligniclacl 
del cuei;o a que perteneceis. ~ues la mutuali­
dad contribuira poderosamente a elevar aquella 
dignidad, y el espíritu de cuerpo debe existir entre 
vds. á un muy alto _grado, no aquel espíritu de 
cuerpo estrecho q_ue 1mpele ~ adherirse á aquell?s 
que se bailan clasificados baJo una misma denom1-
nacion, ó que llevan un vestido de ~isma forma Y 
de mismo color ; no ; - por espíritu de cuerpo 
hay que entender la inteligencia pura de la noble 
misíon que os está encomendado la alta estima de 
aquella rnision Y ele todos aque'llos a quiene_s se 
ha confiado, en fin, el deseo de verse á si mismo 

, _ 
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y á los demás elevarse de mas en mas á la altura 
de aquella noble mision. 

Señores de la infancia, estais solidarios unos 
de otros; reunidos bajo la ~isma bandera, some­
tidos á las mismas necesidades, debeis, como 
verdaderos cólegas, en verdaderos amigos, uniros 
fraternalmente, á fin de fundar con la dima del 
trabajo una caja de socorros para los días de la 
enfermedad, y sobre todo para los años de la 
vejez. 

Pero, lo sé, es por hechos, mejor que con el 
raciocinio que se pueden proba.r la potencia y la 
vitalidad de una institucion. Dejadme, entonces, 
poner bajo vuestros ojos algunos guarismos, que 
tienen su elocuencia. 

Una sociedad de Socorros Mútuos se estableció 
en París en 1846 entre los Preceptores y las Pre­
ceptoras libres del Sena; tenia por objeto único 
en su orígen el crear una caja de Socorros y de 
juzgar arbitrariamente las contestaciones que po­
drían producirse entre sus miembros. Las adhe­
siones no faltaron, los suscritores llegaron apre­
surados de tal modo, que la Sociedad, en poco 
tiempo, pudo anexar una caja de retiro, y al 
mismo tiempo organizar un doble curso normal 
gratuito para alumnos de ambos i!&xos. En 1847 
el activo de la Sociedad era de 469 francos; en 
1865 llegaba al gnarisrno de 164,000 francos! 

¡ De 1847 á 1865 la Sociedad sirvió 40,493 
francos de socorros y dió pensiones por la canti­
dad de 62,538 francos! ¡ cuántas miserias no ha 
aliviado, y cuántos infortunios no ha consolado! 
y todo esto gracias á la mutualidad. 

Además hay otra consideracion que hace de­
sear á la administracion de la instruccion pública 
de ver propagar las Sociedades de Socorros 
mútuos : es que estas Sociedades, que en cada 
Departamento serán la verdadera representacion 
del cuerpo docente, no pueden menos que hacerse 
el objeto de liberalidades, de dádivas y legados : 
El número de aquellos que se interesan en el 
progreso de la instruccion primaria crece ince­
santemente, cuyas pruebas teneis en aquellas 
fundaciones múltiples que el Monitor y el Bo­
letín administrativo hacen conocer todos los días. 
Pues bien, podeis estar seguros de que no falta­
rán los hombres generosos que ciuerrfo favorecer 
la instruccion primaria en la persona de aquellos 
que le consagran su vida. Lo digo con conviccion; 
el porvenir reserva á nuestras sociedades, enri­
quecidas por sus economías y por la liberalidad 
de los amigos de la educacion, una importancia 
considerable. 

Esto será entonces servir vuestros propios inte­
reses y contribuir eficazmente á realzar la profe­
sion del Preceptor, á establecer ó estrechar entre 
todos los vínculos de la mutualidad : la union 
hace la fuei·za. 

No puedo entrar ahora en los detalles de la 
organizacion interior de una Sociedad de Socorros 
mútuos. Pero sabeis que despues de examinar 
atentamente la cuestion, la Administracion ha he­
cho preparar un modelo de Estatutos, que pueden 
servir de tipo, dejando á las Sociedades toda la 
libertad para fijar su cotizacion. 

Diré solamente que seria de desear que aque-

Has cotizaciones fuesen lo mas elevadas posible, 
para llegar mas pronto á constituir un fondo de 
reserva para la retreta. • 

La mayor parte de las Sociedades existentes son 
comunes a los Preceptores y á las Preceptoras y 
á las Directoras de las Salas de asilo ; hay algu­
nas pocas que son especiales, sea á los Precepto­
res, sea á las Preceptoras ; creo que es preferible 
el no hacer mas que una sola Sociedad por De­
partamento. 

Llegará un dia, sin duda, en que todas las 
Sociedades existentes se fusionarán en una sola 
y vasta asociacion, que abrazará todos aquellos y 
aquellas que tienen en Francia la noble y dificil 
mision de instruir la infancia. 

No pudiéndome estender mas sobre este punto, 
resumiré esta primera parte de mi conferencia 
diciéndoos : hacer parte de una Sociedad de So­
corros mútuos es á la vez, para cada uno de vds., 
una cuestion de utilidad, de fraternidad y de 
honor. 

( Continuará). 

Comunicado. 

Señor Don Arnaldo Sarrat. 
P~tagones, Febrero 10 de 1877, 

Mi querido amigo, 
Adjunto tengo el placer de remitirá Vd. un tes­

timonio de aprécio de esta poblacion, demostrado 
espontáneamente por ella, al dirijirse á ese Conse­
jo General pidiéndole mi nombramiento para de­
sempeñar esta escuela comun. 

No se dirigió este pueblo al Consejo Escolar, 
porque solamente se componía y se compone actual­
mente de dos miembros, Sub-inspector y Secreta­
rio; esta es una poderosa razon y de acuerdo con 
el art. 7, capitulo 1 ° del Reglamento de Consejos 
Escolares, en el cual se prescribe que << el Conse­
jo Escolar podrá reunirse con tres de sus miembros 
por Jo menos, etc. >> 

La misma razon y el hecho no menos cierto de 
haber tenido en mi «Colegio>> un jóven sirviente 
del Presidente-Cura, hasta la fecha en que éste 
fué declarado demente, lo mismo que el de haber 
tenido, como aun tengo, tres hijos del Slib-inspec­
tor, á quienes educo é instruyo en dicho «Colegio» 
me han impulsado á hacer retirar la solicitud que 
se levantaba para pedirle á los referidos sub-ins­
pector y secretario mi nombramiento, ó propuesta. 
á ese Consejo. 

Considerando nula esta peticion y habiendo que­
rido abusar de la confianza que habian depositado 
en mí el Sub-inspector y antes Presidente, consentí 
la solicitud dirigida á ese Consejo General en fa­
vor del adelanto y progreso de todos los jóvenes de 
este pueblo, y sobre todo en virtud de mi dignidad 
ofendida brutalmente, hasta el estrerno de arreba­
tarme el indispensable alimento para la viqa. Esto 
le consta á Vd. y al público que leyó una breve so­
licitada publicada en el Monitor, núm. 5, del 1° 
de Mayo de 1873. 

Conviniéndome la publicacion del documento 
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adjunto, firmado por el Señor Juez de Paz Don 
Clemento Nuñez; el Señor Comandante de Guar­
clias Nacionales, Don José Atkins, y los demás 
apreciables señores que en él aparecen firmados, 
á quiénes agradesco sus bellos sentimientos, e:spe­
ro de Vd. se sirva publicarlo, seguido de la pre­
sente, si lo cree conducente. 

Saluda á Vd. su reconocido y afino amigo. 
s. s. 

EMILIO GALBÁN. 

Patagones, Noviembre 30 de i876. 

Al Seña,· Presidente y señores del Consejo Ge­
neral de Edv,cacion Comun de esta Provin­
cia. 

teban Ocampo-Guillermo Cawol-Juan Martín 
Guillermo Martini-Justina E. de lbañez - Ca­
milio Ao·uilar-Pablo Rolon-Nicol~s Gomez -
Andrés Gomez-Luis Thomsen - Pedro Hansen 
Octavia Ibañez-Antonio Capelli - José Ibañez 
Arrue"'O de C 'rlos Malespina, Bellingeri José­
Hon Martin-Enrique Castro-Pedró Ba'.bieri­
Juan José Shmitz-Arminda A. de Harris-Sel­
mira-Alvarez. 

Garantido. 

SECCION OFICIAL 

Documentos Nacionales Los infrascritos, padres de familia y demás pro­
pietarios y comerciantes, todos vecinos de este pue-
blo, ante Vd. con todo respeto ocurrimos y espone- Departamento 
mos : <le Iustrucc,on Pública. 

Que en la única Escuela Comun de este pueblo BuenosAll'es, Marzo9 de 1877. 
del Cármen no hay preceptor que la dirija pasa de En uso de la autorizacion conferida por la ley 
dos meses y medio, con uotable perjuicio de los in- del Presupuesto, en el inciso 10, item 12, partida 
tereses mas sagradoa de este pueblo: la educacion 8.º dotando veinte becas en el Colegio Nacional de 
de los jóvenes matriculados en ella es deplorable y Jujny, para alumnos externo que se dediquen al 
es redundancia demostrarlo porque es publico Y profesarado en las Escuelas primarias, y conside-
notorio. rando. 

Pasa de cuatro años que Don Emilio Galbán pre- 1 ° _ Que para dar complimento á la menciona-
ceptor muy digno de dirigir con acierto á esta ju- da disposicion, es necesario establacer anexa al 
ventud por su moralidad y buenas apJitudes. se ha- Colegio Nacional de J uj uy una Escuela Normal 
lla dando la enseñanza e? su Coleg10 parti?.ular, Primaria, adoptando como Escuela de Aplicacion, 
remunerado, á mas de vernte de ~uestros h1J~S Y · la graduada ya existente. 
encargados, entre ellos los tres h!JOS del Snb-rns- 2. 0 - Que esta nueva intitucion puede fundarse 
pect?r y un j óven que ti~ne á su cuidado el cura- sin causar gastos especiales, disponiendo que los 
presidente de e.ste ConseJo. . _ alumnos maestros concurran, segun las inseñanzas 

Es!amos haciendo nuestras erog~ciones al senor del plan de estudios de la Escuela Normal, á los 
Galban porque nuestros 1;0as caros mtereses lo z:e- cursos respectivos del Colegio. 
clam~n; y para .poder disfrutar de los beneficios 3. 0 - Que, escuelas análogas funcionan con en-
gratuit?s de la vigente ley• . tera regularidad en los Colegios Nacionales de Cor-

Suph~amos á Vdes. que n~ habiendo ma.s que rientes, Santiage y San Luis. 
pocos m1e_m~ros en este C?nSeJO Escolar, se dignen Por estas consideraciones, y en el interés de 
nombrar a dicho Don Emilio Galbán, pr?~eptor de concurrir con medios adecuados al mejoramiento 
~a Escuela Com?~ de este pueblo, en merito de ~os de la in~truccion primaria nacional. 
mnegables servicios que lleva prestados en el mis- El Presidente de la Repú.blica-
mo, en virtud de la habilitacion correspondiente 
que dictó á favor del señor Galbán ese Consejo Ge­
neral, en sesion de 17 de ·Diciembre próximo pasa­
do y en consideracion á lo espuesto. 

Es justicia que no dudamos obtener de la recti­
tud de esa Consejo General. 
Mariano Ruiz-Vicente Dasso-Ignacio Salinas -

José Atkins - Ovidio Atkins - Juan Gallone­
Antonio Costery-B. Casada - Julian Belloso­
Luis Crespo-Francisco Abe! - Pablo Mases -
Juan Lhes- Jorge Humble, doctor - Francisco 
Abel, hijo-Isaias Crespo-Bautista Giovannetti 
-Emilio Gay-Juan Landi-R. Martinez- Ce­
cilio Crespo-V. Ziame-Clemento Nufíez-Jor­
ge Harris - Por Aurelio Bel, Ignacio Salinas­
José Atkins- Ricardo Crespo - Cármen G. de 
Amores-Por la señora viuda de Baglietto y fa­
milia, Valentin G. Valdes - Aniceta Calvo de 
Mercado-Arruego de Felipe Nieves, Pascuala 
Nieves- Arruego de Agustín Guardiola, Diego 
Harris-Manuel Crespo-Vicente Larrosa-Es-

DECRETA: 

Art. l.º - Establece una Escuela Normal Pri­
maria, anexa al Colegio Nacional de Jujuy, para 
jóvenes que quieran dedicarse á la carrera de maas­
tros en las Escuelas Públicas-

Art. 2.0 
- La Escuela Graduada existente en el 

mencionado Colegio, servirá para la practica de los 
alumnos maestros, á cuyo efecto estará bajo la di­
reccion immediáta del Director de la Escuela Nor­
mal. 

Art. 3.0 
- Serán aplicables en toda su estention 

á la Escuela Normal Primaria y á la Escuela de1 

Aplicacion del Colegio Nacional de Jujuy, todas 
las disposiciones que contiene el decreto de 22 de 
Enero de 1876, organizando las Escuelas Normales 
de los Colegios de Corrientes y San Luis y el art. 
10 del de 30 de Enero de ese año. 

Art. 4.0 
- El Rector del Colegio Nacional de 

Jujuy designará el departamento especial en que 
deben funcionar la Escuela Normal anexa y la Es-
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cuela de Aplicacion, y prov~~rá á su ~stabl~cimie~­
to, quedando ambas rep&rt1c1ones SUJetas a su d1-
reccion superior. 

Art. 5.º - Comuníquese, publiquese y dese al 
Registro Nacional. 

Comision Nacional 
de Educacion. 

Señor: 

AVELLANEDA. 
Ü, LEGUIZAMON, 

Buenos Aires, Marzo S de 1877. 

Comunico á vd., á los fines consiguientes, que 
la Comieion Nacional de Educacion ha quedado 
instalada del modo siguiente : 

Presidente, Dr, D. Saturnino M. Laspiu.r. 
Vice-Presidente, Dr. D. Benjamin Victorica. 
Secretario, Dr. D. Federico Espeche. 
Por la ley de presupuesto, queda encargada la 

Comision Nacional de Educacion de las Biblotecas 
Populares y del servicio de la ley subvenciona á 
lalil Escuelas comunes de la Nacion. 

Me es satisfactorio poder asegurar que nos ha­
llamos animados de los mejores deseos, para servir 
cumplidamente á las Escuelas y Bibliotecas Popu­
lares, que se amparen bajo las leyes protectoras de 
la Nacion. 

Tenemos el propósito de que esta nueva Comi­
sion inspire completa confianza para su puntual 
proceder, y con esta seguridad pueden hacerse los 
pedidos. 

Cualquier dificultad que hubieren tenido con las 
antiguas Comisiones de Escuelas y Bibliotecas Po­
pulares, nC,s la harán saber, dando los detalles po­
sibles, á fin de poner un remedio pronto y eficaz. 

Saludo Vd. atentamente. 

Comision Nacional 
de Educacion. 

SATURNINO M. LASPIUR 
Presidente. 

FEDERICO EsPECHE 
Secretario. 

Buenos Aires, Marzo 8 de 1877. 

Señor Presidente de la Bibloteca de . ... 
La Comision que tengo el honor de presidir ha 

resuelto que esa Biblioteca remita á la brevedad 
posible un cattlogo completo de todos los libros 
que contiene, cualquiera que sea su origen. 

Esto, entre otras cosas, tiene por objeto adqtti.rir 
un conocimiento exacto de las obras que se difun­
den en el pais, bajo los auspicios de l.a Nacion; y 
poderles rimitir en seguida, sin perjuicio para esa 
Bibloteca, las obras que se le adeudaran por subven­
ciones atrasadas, como las que pidieren en adelante. 

Saludo á vd. atentamente. 
SATURNINO M. LASPIUR 

Presidente, 

FEDERICO EsPECHE 
Secretario. 

Documentos Provinciales 

Ministerio de Gobiemo. 
Buenos Aires Marzo 5 de 1877. 

Sres. Encargados de la Administraciori de la 
Biblioteca Pública. 
El Sr. Gobernador desea que la Biblioteca de 

Buenos Aires, organice una coleccion completa de 
obras argentinas para concurrir con ellas á la Ex­
posicion Universal de París. 

La coleccion se compondrá : de todas las publi­
caciones oficiales de la Provincia, memorias de los 
Ministerios y de todas las reparticiones de la Ad­
ministracion, diarios de sesiones de ambas Cámaras 
y de la Convencion, cuidando que todas las obras 
estén completas y sean encuadernadas con pieles 
curtidas en el pais; las que encargarán Vd~. es­
presamente con este objeto, con sujecion á las ins­
trucciones verbales que les comunicaré. 

Cada volúmen llevará en las tapas las armas de 
la Provincia , g-rabadas en oro, coa este tema: La 
Biblioteca de Buenos Aires, en la parte superior, 
en semi-círculo : Exposicion Universal de Pa­
ris, en la parte inferior. 

Las encuadernaciones serán en pasta entera, 
sinó estuviesen ya encuadernadas. 

Además de las publicaciones oficiales de la Pro­
vincia, formarán otra coleccion de todas las demás 
á las que el P. E. se haya suscrito ó hayan sido 
costeadas por el Gobierno. 

Dispondrán Vds. para este fin, sin reservar,de 
todas las colecciones que se conservan en la oficina 
de Canges de esa reparticion. Cuidarán de ordenar 
las colecciones de todas las revistas científicas, his­
tóricas y literarias que se hayan publicado, y sea 
posible adquirir. 

Reunirán Vds. ademas todas las obras de histo­
ria argentina, y las publicaciones científicas y lite­
rarias editadas en el país. 

Recomiendo á Vds. reunan al mismo tiempo 
todas las publicaciones oficiales de la Nacion y so­
lisitará de los Gobiernos de las demás Provincias 
el envio de los Registros oficiales de cada una de 
ellas, de esta manera podría juzgarse del movi­
miento administrativo Nacional y Provincial. 

Reunirán tambien todos los códigos, proyectos 
de reformas de las mismas, sean nacionales ó pro­
vinciales. 

Una vez que Vds. hayan dado cumplimiento á 
este encargo, formarán el catálogo razonado para 
que sea impreso. 

Para atenderá la encuadernacion, una vez que 
hayan adquirido las pieles curtidas y los útiles 
necesarios, quedan autorizados para tomar dos ofi­
ciales encuadernadores, para que bajo la direccion 
del gefe del taller de ancuadernacion de la Biblio­
teca, comiencen los trabajos d~ e□cuadernacion, 
para cuyo fin les será puesta á disposicion de estos 
una de las piezas bajas del• edificio que ocupó el 
Crédito Público, mientras no se desocupa el depa.r­
tamento del ex-director de ese establecimiento. 

Recomiendo al celo de Vds. el desempeño de es­
ta tarea. Los gastos que demande este encargo 
serán cubiertos prévio aviso á este Ministerio. Una 
vez que hayan terminado los trabajos, darán cuan-
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ta para poner esta coleccion á disposicion de la 
comision provincial. 

Dios guarde á Vds. 
VICENTE G. QUESADA 

Buenos Aires Marzo 5 de 1877. 

Señor Director de la Escuela Normal de Maes­
tros. 
Persuadido que es necesario atender cuidadosa 

y esmeradamente á la ense!'íanza de la lengua na­
cional, para impedir la anarquía que se ha introdu­
cido en la ortografía, y conservar puro y correcto 
nuestro idioma, como cumple á todo pueblo culto, 
recomiendo á Vd. de una manera especial, preste 
la mayor atencion á su enseñanza, é impida que 
por descuido del profesor ó por indolencia de los 
discípulos, crean que es permitido á gentes bien 
educadas, escribir incorrectamente su idioma é ig­
norar la gramática. 

Dará Vd. aviso de las medidas que ya ha tomado, 
del método que siga y de los textos que sirvan para 
la en&eñanza, y pondrá en mi conocimiento si es 
estrangero el profesor encargado de enseñar la 
lengua nacional. 

Dios guarde á V d. 
VICENTE G. QUESADA. 

NOTA-Iguales notas se pasaron á la Directora de la Es­
cuela Normal de Maestras y al Director del Instituto Mer­
cantil. 

Direccion General de Escuelas 

A S. S. nma. el Arzobispo de Buenos Aires, 

El Consejo de Educacion que tengo el honor de 
presidir, ha considerado con la atencion que se me­
rece la nota de S. S. Ilma. de 1 º del corriente, en 
que manifestando su decision para hacer cua!qnier 
esfuerzo á fin de contribuir ,1 la enseñanza de la 
religion para formar la infancia en tan interesantes 
principios, estraño que en el reglamento de que se 
le había dado comunicacion se determine una en­
señanza que cree S. S. no es absolutamente de la 
Religion Católica, y pudiera decirse que de ningu­
na religion, pidiendo, para hacer efectiva de un 
modo conveniecte la cooperaeion solicitada, se re­
forme el Reglamento invocando para ello lo que la 
Ley prescribe. 

El Consejo General de Educacion cree que sin 
reformar el Reglamento, pues no hay claúsula que 
sea necesario suprimir, los deseos de S. S. Ilma. 
quedarán completamente satisfechos, desde que se 
persuada por las esplicaciones que tengo el grato 
deber de darle, que el Consejo abunda en el mismo 
sentido de S. S. Ilma. estando indicado en la Ley 
de educacion que le sirve de guia, que la instruc­
cion religiosa que deberá prescribir en los escue­
las, es la católica, por lo mismo que en una essep­
cion resguarda los derechos de los padres agenos 
al culto católico. 

Desde que es católica la enseñanza, ha de ser 
conforme á la doctrina recibida por la Iglesia Ca­
tólica por cuya razon el Consejo General al adoptar 

el Reglamento, no creyó oportuno poner progra~as 
de religion en los diversos grados, como los fipba 
en materia de geografia, aritmética, etc. 

El Consejo ha dejado á los maestros la eleccion 
de los testas de enseñanza para los diversos ramos 
de instruccion, pero cuando ha debido suplir en 
ausencia de los párrocos, á las pláticas doctrinales, 
se reservó designar él mismo, los libros de religion 
y de moral de que se servirian los maestros, y los 
ha indicado ya, escogiéndolos entre los que traen 
la aprobacien de uno ó mas gefes de la iglesia, y 
están recomendados para la enseñanza. 

El Consejo de Educacion al señalar las materias 
de la enseiianza en los otros ramos, ha querido que 
se adjunte y llene los términos de sus programas, 
cualquiera qua sea el método que se adopte ; pero 
reconociendo que en materia religiosa los párrocos 
deben juzgar de la buena doctrina, espreso que en 
sus prácticas hebdomadarios juzgaren de su bondad 
é indicasen Jo conveniente pues la esplicacion doc­
trinal no entra en el dominio del Consejo. 

Creyendo que estas declaraciones de parte del 
Consejo de Educacion obvian toda mala inteligen­
cia en c~1anto á no prescribir en el Reglamento 
programas sobre materias religiosas, dejando la 
enseñanza como está de práctica en las Escuelas, 
con agregarle el auxilio de los párrocos por pláti­
cas doctrinales, se proponía dejar establecido que 
la enseñanza era católica como la ley Jo prescribe. 

Cumpliendo el encargo del Consejo, me es grato 
manifestar á S. S. Ilma. las seguridades de mi con­
sideraeion y respeto. 

Firmado -
D. F. SARMIENTO 

J. A. Costa. 

EDUCACION Y ENSEÑANZA 

LECTURA. PARA LOS MAESTROS 

La instruccion primaria en la Expo­
sicion de Filadelfia 

(MASACHUSETTS) 

Informe dirigido al redactor del Manual General 
de Instruccion Primaria por el Da. SAFFRAY 

Traducido por A. Sarrat para •El Monitor• 

( ARTÍCULO SEXTO ) 

No es necesario recordar aquí que en la prime­
ra exposicion universal de Lóndres, la Francia 
obtuvo sobre todos los concurrentes, ventajas fá­
ciles en todas las industrias que reclaman el espi­
ritu de invencion y la aplicacion del dibujo á las 
artes, La inferioridad ele la Inglaterra bajo este 
respecto, sorprendió á todos los observadores. 

Los ingleses comprendiendo que solo hallarían 
remedio á aquel mal en la inmediata y general 
organizacion de la enseñanza del dibujo, funda­
ron la escuela de South-Kensington, que rápida­
mente se hizo célebre, siendo los alumnos atraídos, 
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no solamente por la gratuitidad, sino tambien por 
fuertes premios de estímulo. Este establecimiento 
es hoy dia el plantel de todas las escuelas de arte, 
y su influencia, vulgarizada en toda la Gran Bre­
taña, permite exhibir en Filadelfia sus admirables 
cerámicos y su orfebreria sin rivales. 

Es ele esperar que este ejemplo revele á los Es­
tados Unidos el defecto capital de sus industrias 
artísticas y los haga tomar una tan fructuosa reso­
lucion, pues son mucho menos adelantados que lo 
era la Inglaterra en 1851, por consiguiente, nece­
sitan un esfuerzo generoso, para ganar, á lo me­
nos, un rango honorable. Entretanto, vea!'Ilos lo 
que la exposicion de Massachusetts nos trae sobre 
la ensefianza del dibujo en las escuelas. 

Hace algúnos años qu6 el dibujo era considera­
do como un ramo facultativo y segundario de la 
educacion, su enseñanza no era sometida á ningun 
método, y por consiguiente los resultados no po­
dían ser mas que deplorables en una nacion que 
no es naturalmente artista. 

En i870 una ley hizo obligatoria la enseñanza 
del dibujo en las escuelas publicas, y decretó la 
fundacion de un establecimiento de dibujo indus­
trial en todas las ciudades de diez mil habitantes. 
Un poco mas tarde Mr. Walter Smith, ex-alumno 
ele la Escuela de Bellas Artes de South-Kensing­
ton, fué encargado ele organizar la enseñanza del 
dibujo en el Estado de Massachusetts, y la exposi­
cion de su sistema forma una de las partes mas 
interesantes de aquella seccion. 

En lugar de dar las primeras nociones de dibujo 
al niño, cuando su inteligencia es ya desarrollada, 
se hace contribuir este arte, desde sus primeros 
años, al adelanto intelectual. El niño empieza á 
dibujar antes de trazar las primeras letras, de mo­
do que la escritura no es mas que una fácil aplica­
cion del dibttjo para un ojo ejercitado ya en com­
parar, y para una mano hecha ya dócil. La pizarra 
basta en los dos primeros años para trazar las lí­
neas geométricas y los objetos simples, represen­
tados ó imitados de memoria. Hé aquí uno de los 
rasgos característicos del método inglés importado 
en los Estados Unidos. Se observa lo diminuto de 
los modelos. Durante cinco ó seis años, el niño no se 
ejércita mas que en dibujos exiguos todos deriva­
dos de las formas geométricas ó de un pequeño 
número de objetos usuales, modelos de mosaico y 
otros del mismo estilo que nada tienen de artísti­
co, y hasta en las clases mas elevadas hallamos 
siempre aquella perniciosa tendencia á lo dimi­
nuto, que hace reunir en un solo modelo una doce­
na de estilos de ornamentacion. 

Al estudiar las cópias de los alumnos admira 
uno desde luego la ejecucion regular y uniforme, 
pero deslucida y fria; en vano busca uno la gracia, 
la elegancia, el sentimiento. Es un trabajo bien 
hecho y no satisface ; la impresion es mala, se 
busca el arte, que no se muestra en ninguna parte. 
Si se pasan en revista los modelos se halla en 
ellos los mismos defectos, ó mas bien la misma 
ausencia de cualidades. Es cuestion de dar un 
ancho espacio á los modelos franceses en la série 
a la cual se trabaja actualmente: su influencia no 
puede ser mas que feliz, y sin duda los educacio-

nistas de la Nueva Inglaterra vendran en 1878 á 
inspirarse en nuestros buenos métodos. • 

Los americanos se preocupan igualmente desdé 
algunos años en generalizar el estudio de la mú­
sica en las escuelas públicas y ele hacerla enseriar 
por los mismos Preceptores. Los ejercicios esco­
lares son entrecortadCl'S por cantos que ejercen 
una influencia notable sobre el espiritu de los 
alumnos, constituyendo al mismo tiempo una 
gimnástica de los pulmones, despues de algunas 
horas de silencio y de inmovilidad corporal. Los 
inspectores están acordes en constatar los benéfi­
cos efectos de la música sobre el carácter nervioso 
é irritable que se observa en un gran número ele 
niños americanos. 

Así como la enseñanza del dibujo antecede á la 
de la escritura, el niño sabe cantar antes de saber 
leer. Este método está llamado á prestar grandes 
servicios con tal que los maestros se contraigan á 
poner este programa en práctica con alumnos de 
corta edad : posicion normal del cuerpo, uso razo­
nado ele la respiracion, emision clara, articulacion 
correcta, timbre un poco grave, espresion inteli­
gente, todo se consigue . 

Val'ias Escuelas de Masachussets, entre otras 
las de Boston, exponen cuadernos de los alumnos, 
que permiten apreciar los resultados obtenidos en 
la enseñanza de la música. En este punto me es 
grato no tener mas que elogios. Los cuadernos, 
rnyados de antemaEo, sirven ,í redactar, con lá­
piz, las lecciones teóricas, se hallan en ellas defi­
niciones elementales y ~jercicios de trasposicion 
.V de composicion, que atestiguan un buen método, 
y si continúan en esta vía los Estados Unidos, no 
tendrán nada que envidiar, bajo este respecto, á. 
las Escuelas de Alemania. 

No son solamente las Escuelas primarias y las 
Escuelas de gramatica de Masachussetts que han 
mandado su contingente al Palacio de la industria; 
paro debiendo limitar este resumen á lo que cor­
responde á la enseñanza primaria tenemos que 
pasar en silencio lo que se relaciona con los esta­
blecimientos de órden mas elevado. 

( Continuará). 

PEDAGOGIA 

TEMA III 
EnucACION ARTÍSTICA, -DibuJo, bordado, música, 

baile. -Moderacion en la adquisicion y en el 
cultivo de las artes ( i ) . 

La parte de adorno de nuestra educacion, que 
comprende la enseñanza de las bellas artes, tiene 
dos grandes ventajas, no sin mezcla de graves 
inconvenientes de su abuso. No sirve en primer 
lugar para perfeccionar nuestras facultades, enno­
blecer nuestra imaginacion, formar nue!Jltro_gusto 
y proporcionarnos los medios de no necesitar de 

(1) V. carta de la educacion del belio sexo por una señora 
americana. 
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nadie para gozar un recreo inocente y agradable, 
y en segundo lugar, nos dan nuevos recursos, que 
realzan el mérito personal, y conservan el afecto 
que inspiramos. Las artes traen consigo ideas 
grandes y elevadas, sentimientos exaltados y pu­
ros; e:1señan á juzgar con tino, á hablar con 
acierto y órden ; nos habitúan á lo bueno y á lo 
bello ; y nos hacen contraer la necesidad de im­
presiones que, en lugar de degradar, vigorizan y 
engrandecen nuestra existencia. En nuestras re­
laciones íntimas y amistosas, nos ayudan á embo­
tar las espinas de los árduos deberes de la vida, 
y á alijerar el peso del fastidio, compañero inse­
parable de la uniformidad. 

De las habilidades que comunmente se enseñan 
á las niñas, el dibujo me parece preferible en todo 
caso al baile y á la música. Lo primero, porque 
es mas moral en su práctica y en su conveniencia. 
La jóven imprudente que se aventura á cantar una 
copla equivoca, ó á faltará las leyes del pudor en 
una contradanza, no osará trazar un objeto inde­
cente, que á cada paso la haria avergonzarse de sí 
misma, yque la comprometería á los ojos de su 
familia y de sus amigos. Lo segundo, porque las 
facultades que el dibujo requiere no están tau su­
jeta~ á los estragos de la edad, como la :firmeza de 
la voz y la ligereza de los miembros. Lo tercero, 
en fin, porque es menos independiente que las 
otras artes de las circunstancias esternas, puesto 
que donde quiera que se encuentra lápiz y papel, 
y no es tan fácil llevar siempre consigo la gui­
tarra, el harpa ó el piano, con el voluminoso acom­
pañamiento de los libros y cuadernos de música. 

Mis hijas aprenderán á dibujar de un modo muy 
distinto del que hemos copiado de los Españoles. 
Empezarán por los objetos mas sencillos, y que 
les son mas familiares, la flor, el pájaro, el mue­
ble. Cuando hayan adquirido la facilidad de 
imitar la delineacion de los objetos, observaré el 
género de dibujo á que se hallan mas inclinadas, 
porque este arte tiene muchas ramificaciones, que 
aunque fundadas en el mismo principio de la imi­
tacion, varían considerablemente en los modos de 
(ljecutar, y las dejaré seguir sus disposiciones y 
su gusto. Es una necedad querer someter las 
aptitudes naturales á una regla trazada de ante­
mano, sin consultarlas. La figura humana requiere 
cualidades distintas de las que requiere el paisaje. 
Hasta en los grandes maestros del arte se observa 
esta diferencia. Los unos sobresalen en la espre­
siou de la fisonomía; los otros en la propiedad 
de los paños; este en la clistribucion de las som­
bras, aquel en la perspectiva aérea. Las flores, el 
paisaje y el género comnnmente llamado de ador­
no, me parece mas propios ele una mujer, qne la 
figura humana, estudio mucho mas complicado 
que los otros, y que conduce á la pintura al óleo, 
que exige demasiado tiempo y preparativos. De­
jemos estas regio!].eS elevadas del cultivo de las 
artes, á los que se sienten animados por el fuego 
ele la inspiracion, ó á los que viven de sus pro­
ductos. Considerémoslas como ornamentos ele 
cualidades mas solidas, no como tareas esclusivas 
y profesionales. 

En esta parte, sin embargo, no convengo con la 
severidad de uno de los mas célebres escritores 

sobre la educaciou, el cual opina que las mujeres 
no deben saber dibujar mas que flores, frutas, _ar~­
bescos, y los <lemas adornos que pueden contr1bmr 
a perfeccionar su gusto en vestir. Creo que esta 
opinion no es muy honorífica al sexo, pues le re­
duce el cultivo de las artes á la mezquina esfera ele 
la moda. Cierto es que una de las ventajas del di­
bujo en las mujeres es darle ideas correctas sobre 
el buen gusto en la ropa, y alejarlas de las estra­
vagancias, de la cargazou, del oropel, que en lu­
gar de realzar, ofuscan y degradan la hermosura. 
Mas me parece al mismo tiempo que mayor satis­
faccion resulta de trasladar al papel un punto de 
vista pintoresco y variado, que llevar una pañole­
ta bordada con primor, y que el placer que resulta 
de ir bien vestida, no puede compararse con el que 
procura la imitacion de una de las bellas produc­
ciones de la naturaleza. Me dá lástima que se em­
pleen nuestros órganos y nuestras facultades en 
faenas pueriles que nada tienen que ver con el ejer­
cicio de nuestra razon. Esta se ejercita con apro­
vechamiento en el estudio los objetos que merecen 
el nombre de artísticos; no en pequeñeces ni tri­
vialidades. 

Sin embargo, estoy muy lejos de desaprobar el 
bordado, antes bien, lo miro como una de las ocu­
paciones mas convenientes a nuestro sexo. El bor­
dado se da la mano con el dibujo, ó mas bien, es 
uno de sus ramos. El bordado al tambor, á lamos­
tacilla, al !Jasado, al gusanillo, al sobropuesto, 
pueden imitar perfectamente las flores, el paisaje 
y otros modelos. Estas habilidades han llegado en 
Europo á un estraordinario grado de perfeccion, y 
he visto en varias ciudades del contiuente,especial­
meute en Leon de Francia, obras de esta especie, 
que son verdaderos prodigios de imitacion, de de­
licadeza y de buen gusto. 

Desearás naturalmente saber lo que pienso de 
la enseñanza de la música, y quizás hallarás mis 
opiniones sobre este asunto en contradicciou con 
las generalmente recibidas. No las atribuyas á 
falta de aficion á este arte encantador, cuyas 
impresiones conmueven mi alma, y la hacen es­
perimentar los placeres mas puros y mas intensos. 
Atribúyelo al esmero con que he procurado sepa­
rar, en todo lo que he visto y observado, lo su­
pértlno, de lo útil ; la ilusion, de la verdad; los 
caprichos momentáneos de la moda, de los dicta­
dos de h mzon. 

La aficion á la música es desmedida en Euro­
pa; pero en esta aficiou hay mucho ele pedeutería, 
algo de osteutacion y vanidad, y no poco de lo 
que se llama comuumeuie buen tono. Pocas son 
las personas que aprecian la melodía pura y sen­
cilla: el ruido, la complicacion del acompaña­
miento, la sabiduría de las combinaciones, son las 
cualidades músicas que arrebatan los aplausos. De 
un arte cuya escelencia debe estribar en aquel 
deleite iuesplicable y vago que no es dado someter 
al exámen y al auólisis, se ha hecho una ciencia 
exacta y profunda. La música se ha desviado, 
por consiguiente, de su nahlraleza primitiva, y ha 
llegado á ser objeto de estudios complicados, de 
discusiones metafísicas, y aun de disputas acalo­
radas. (Continuará.) 

\ 



EL MONITOR 57 

CIENCIAS FíSICAS 
EJERCICIOS PARA TODOS 

Aritmética 

Soluciones (véase el número anterior). 

PROBLEMA V 

El precio de venta es igual al producto 
0,60 X 450=270 f 

y el precio de compra igual á la diferencia 
270-54=216 f. 

El volúmen del agua echarla en el tonel es igual 
al cociente 

En resúmen, la mezcla contendrá : 
44 lit. 140625 á O i 40 

132 ll 421875 ll o ll 44 
254 » 687500 » O » 55 
18 » 75 agua. 

450 lit. 000000 
Prueba. 

Precio del vino á 0,40 x 44,141 = 17 f 66 
ll ll 0,44x132,422 = 58 ll 26 
ll ll 0,55x254,687 = 140 ll 08 

Precio de la mezcla 216 .f 00 

Cuestiones propuestas para el pró­
ximo número. 

TEMA. IV 
450-,- 24 = 18 lit. 75, Educacion física. - Ejercicios, alimentos, 

y la suma de los volúmes ocupados por las tres traje. 
especies de vino es 

450 lit. -18 l. 75 = 431 l. 25. 
Para obtener el volúmen de cada líquirlo bus­

quernos desde luego el precio á que asciende un 
litro de la mezcla obtenida con 1 litro á 0,40 y 3 
litros á 0,44. Cuatro litros de esta mezcla cuestan 

0 f 4 + (0,44 X 3) = 1 f 72, 
el lit.ro viene á costar entonces 

1 f 72 .,. 4 = O f 43. 
La cuestion se reduce á la siguiente, que no es 

mas que un problema ele segunda especie. 
¿Qué cantidad de vino hay que mezclar ti 

0,43 el litro y á 0,55 para obtener 431 lit. 25 
que cuesten 216 $' ? 

Si los 431 lit. 25 fuesen á O $' 55 el precio 
seria 

0,55 X 431,25 = 237 f 1875, 
superior al que buscamos de una cantidad igual á 

237,1875.-216 = 21 f 1875, 
de donde resuelta que existe en la mezcla vino á 
O $' 43 y que hay que reemplazar cierto número 
de litros del de á O $' 55 por el mismo número de 
litros á O $' 43. 

A cada vez que reemplazamos un litro la dife­
rencia disminuye de 

0,55-0,43 =0 f 12, 
el número de litros á 0,43 que hay que introducir 
es entonces igual á 

21,1875.,. O, 12 = 176 lit. 5625. 
La cuarta parte ó el número de litros que esta 

mezcla parcial contiene á 0,40 es igual á 
176,5625.,. 4 = 44 lit. 140625, 

se tiene entonces por el número de litros á 0,44 
176 lit. 5625 - 441. 140625 = 1321. 421875 
y por el número de litros á 0,55 

431 lit. 25-176 lit. 5625 = 254 lit. 6875. 

PROBLEMA VI 
Una lámpara y una vela son separadas por una 

línea recta A B que tiene 6 metros de largo. La 
luz de la lámpara es 5 veces mas fuerte que la de 
la vela; se desea saber á cuáles son, sobre la líne~ 
A B, los puntos igualmente iluminados por las dos 
fuentes de luz 1 . 

PROBLEMA VII 
t Cuánto vale un monton de trigo de forma cóni­

ca de 15 varas de circunferencia y 2 y ½ de alto á 
220 $ el hectólítro? 

VARIEDADES 

Exposicion Universal de 1878 

LISTA DE LOS MIEMBROS DEL JURY 

Segundo gri~po 
Educacion y enseñanza. - Material y procedi­

mientos de las artes liberales . 
CLASE 68 

Enseñanza pn'maria 
Aubry-Vitet, consejero general. 
Barbte1', preceptor en Paris, miembro del j ury 

de admision á la Exposicion de 1867. 
Barni, diputado. 
Beuvain-d'Altenheim, inspector general de la 

enseñanza primaria. 
Bloc Mauricio, publicista. 
Boutan, inspector general de la instruccion pú­

blica, director de la enseñanza primaria. 
Buisson, ex-inspector primario del Sena, dele­

gado á las exposiciones de Viena y de Filadeliia. 
Casímiro Perrie1' (Juan), diputado. 
Ctaudio Lafontaine, ex-alumno de la escuela 

politécnica, administrador de la escuela Monge. 
Delarbre, consejero del Estado, director de la 
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contabilidad general en el ministerio de la marina 
y colonias. 

Deloche, miembro del Instituto. director de la 
contabilidad general y de la estadística en el mi­
nisterio de agricultura y comercio. 

Dethomas, consejero general. 
Etcheverry, director del Instituto Nacional de 

sordos-mudos. 
Fouillon, director de la escuela Colbert, gefe 

de la secretaría francesa en la Exposicion de 
1867. 

Gera,·din, delegado á la inspeccion general de 
la enseñanza primaria. 

Gcepp Eduardo, gefe de la oficina del depósito 
de los libros y de las bibliotecas escolares. 

Grosselin Emilio, vice-presidente de la Socie­
dad de la instruccion de sordos-mudos. 

Godard, director de la institucion Monge. 
Joseph (frai le), asistente del superior general 

de los hermanos de las escuelas cristiana;:, miem­
bro del consejo superior de la instruccion pública. 

Lafayette (Osear de), senador. 
Lamy, gafe de la oficina de las plana mayores 

personales administrativos, escuelas militares en 
el ministerio de la guerra. 

Lasteyrie (Luis de), gefe del gabinete del mi­
nisterio de ta instrnccion pública y bellas artes. 

Lebeau, gefe de la 3ª oficina de la direccion del 
personal en el ministerio de la marina. 

Lescceur, inspector general de la enseñanza 
primaria. 

L évéque Cárlos, miembro del Instituto, profe­
sor del Colegio de Francia, presidente de la comi­
sion de las bibliotecas escolares. 

Martin Em·ique, senador. 
Parieu (de), senador. 
Puiseux Leon, director de la escuela normal 

primaria de Auteuil. 
Rambuteau (conde de), consejere del Estado. 
Rapet, inspector honorario de la enseñanza pri­

maria. 
Resbecq ( conde de), sub-director de la ense­

ñanza primaria. 
Romand, inspector general honorario, director 

de la institucion de los j óvenes ciegos. 
Rothschild (baron Edmond de), delegado can­

tonal· 
Savary, diputado. 
No sabemos aun cuales son los miembros que 

constituyen, en la República Argentina, la comi­
sion de educacion para la Exposicion; pero es de 
esperar que á lo menos la provincia de Buenos 
Aires, con su nueva ley y su flamante reglamento, 
no quedará atrás del Imperio del Japon que con 
su escuela primaria y su material de enseñanza, 
ha causado tanta aclmiracion en la Exposicion de 
Filadelfia. 

El Sr. Sarmiento tiene una buena ocasion para 
lucirse como educacionista á los ojos del mundo 
entero. Esperamos pues ver en Paris una escuela 
argentina que, dirigida por D. Domingo y con ar­
reglo á los nuevos programas que acaba de apro­
har , ponga de manifiesto los adelantos que está 
por hacer entre nosotros la educacion comun. 

INTERIOR 

Educacion en Santa Fé 

PROYECTO 

REGLAMENTO DE ESCUELAS DE LA PROVINCIA 
DE SANTA- FÉ 

CAPITULO I 
ARTÍCULO PRIMERO - De conformidad con el 

artículo 4° inciso 9° de la Ley de Educacion Co­
mun, regirá este Reglamento en todas las Escue­
las del Estado. 

ART. 2° - Divididas las Escuelas en elementa­
les y superiores, la enseñanza en las primeras 
comprenderá: 

- Religion y Moral ó deberes del hombre para 
con Dios, para con sus semejantes y para consigo 
mismo. 

- Escritura y Lectura simultáneamente. 
- Cálculo intuitivo y mental: números enteros 

y decimales concretos, aplicando el sistema mé­
trico hasta las operaciones comerciales mas co­
munes. 

- E;jercicios de lenguaje con análisis lógico, 
prosódico y ortográfico. 

- Música vocal. 
- Geografía fisica, política y astronómica, é 

Historia Nacional principalmente, con preliminares 
de ideología referentes á lugar físico y político, 
á espacio y tiempo. 

- Geometría y :&iercicios caligráficos: ideas 
de las formas regulares é irregulares de los cuer­
pos, extension y tamaño de las figuras. 

- E:ementcs de Higiene y Fisiología. 
- Cieucias Naturales aplicadas á los usos co-

munes de la vida. Leyes y fenómenos del universo 
físico. 

- Labores y Economía doméstica en Escuelas 
de niñas. 

A.RT. 3° En las Escuelas Superiores se amplia­
rán los ramos del grado elemental segun las cir­
cunstancias del Distrito en donde esté situada la 
Escuela, y se agregará: 

- Teoría de la lectura. 
- Declamacion. 
- Medicina de las pasiones ó estudio del hom-

bre moral. 
- Teneduría de libros. 
- Nociones de Industria y Comercio. 

CAPITULO II 
Local y enseres 

ART. 4° - Las Escuslas se establecerán en pa­
raje conveniente: y el local de las cl:i.s as deberá 
reunir las condiciones higiénicas de ventilacion y 
luz, y de capacidad proporcionada al número de 
educandos . 

ÁRT. 5° Los enseres de la Escuela consistirán 
en : 

La imágen de Nuestro Señor Jesucristo. 
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La mesa del maestro. 
Las mesas de los niños, que deberán ser cons­

truidas conforme á los modelos mas perfectos y 
segun lo indicare la Inspeccion. 

Pizarras murales y mapas, cuadro contador, 
carteles de pesas y medidas, de Historia Natural, 
sólidos, etc. 

Un armario y perchas, de modo que pueda ob­
servarse la máxima de que haya un lugar para 
cada cosa y que cada cosa esté en su lugar. 

ART. 6° - Habrá un registro de Matrícula, en 
el cual el maestro asentará : 

i O Número de órden. 
2° Dia de entrada. 
3° Nombre, apellido y edad del niño. 
4. 0 

- Id id y domicilio del padre, tutoró en­
cargado. 

5.0 Dia de salida del niño, y las circunstancias 
que la motivaron. 

Otro de falta de asistencia. 
Otro de clasificacion, conducta y carácter moral 

de los discípulos. 
Y otro en que se llevará cuenta exata de los úti­

les que se reciban, de su valor y distribucion, es­
presándose la fecha de la entrada y de la salida. 

ART. 7. - El maestro cuidara de la limpieza 
diaria de la escuela, y procurará conservar el edi­
ficio, los enseres y útiles como si fuel'an propios, 
para dar ejemplo de respecto á la propiedad agena. 

CAPITULO III. 
Matricula; dias de enseñanza 

y regimen de la escuela. 

ART. 8. - La admision de los niños se verifi­
cará en los i5 primeros dias del primer mes de cada 
.:uatrimestre, menos al principiar el curso que será 
en Febrero. 

ART. 9. - Todos los días ser;ín hábiles para las 
clases, menos: 

1. 0 Los dias de fiesta y sábados por la tarde. 
2. º Desde el i5 de Diciembre hasta] el 31 de 

Enero. 
3. 0 Lúnes y mártes de carnaval. 
4.0 Del miércoles al sábado Santo. 
5.0 Los dias de fiesta Nacional. 
6.0 Las tarde calorosas de Febrero. 

ART, 10-Los ejercicios de escuela durarán como 
cinco horas; pudiendo los maestros fijar la entrada 
y salida en un solo periodo de tiempo, ó en uno poi· 
la mañana y otro por la tarde, segun la distancia á 
que se encuent!'an los educandos, la diferencia de 
sexo y de estaciones. 

ART. i1 - Fijadas las horas de clase, ningun 
m'l!estro podrá ausentarse de la escuela sino por en­
fermedad ú otra causaj ustíficada, ni dejar de seguir 
estrictamente el Horario comun á todas las escue­
las del Estado. 

ART. i 2 - Los preceptores establecerán el sis­
tema que juzguen mas conveniente, atendiendo á 
las circunstancias locales, á los conocimientos y al 
número de los discípulos. 

ART. 13 - Los instructores auxiliares serán eli­
jidos entl'e los discípulos mas aplicados y buenos, 
como una recompensa debida al mérito; peró con 
la obligacion de que el maestro les instruya en ho-

ras especiales sobre los procedimientos y métodos 
de enseñanza. 

ART. 14 - Antes de empezar y despues de con­
cluir los ejercicios, se rezará una. corta oracion, 
procurándose que este acto no dejenere en rutina, 
para lo cual el maestro lo variará, dando en el rezo 
ejemplo de devocion. 

ART. 15 - Despnes de la oracion ele entrada 
seguirá la revista de limpieza, la lista de asisten­
cia, sel'íalándose en ésta, con signos convenciona­
les, las faltas voluntarias y las ocasionadas por 
enfermedad ú ocupacion. 

Art. i6- Procúrese que los niños se presenten 
limpios y peinados, y no se admitan los que estén 
afectados de enfermedades contagiosas. 

ART. 17 -Siguiendo el Horario, los niños se­
rán llamados por secciones, debiendo levantarse 
de sus asientos en tiempos sucesivos, y salir y 
marchar á compás, uno despues de otro, hasta 
colocarse en forma de semicírculo en los puntos 
designados para las lecciones, y despues de con­
cluidas éstas volverán á sus respectivos asientos, 
en el mismo órden. 

ART. i8 - En el sistema simultáneo los niños 
que queden sentados se ocuparán en resolver las 
operaciones de cálculo, ó en dibujar mapas ::on­
forme se indica en los artículos 36 y 37. 

ART. 19- El maestro esplicará á cada grupo ó 
seccion las respectivas lecciones del dia siguiente; 
y si éstas son de lectura, procurará llamar la 
atencion de los niños cambiando palabras, frases, 
entonaciones, é inflexiones de voz en las pausas, 
para que los mismos niños le corl'ijan, y conse­
guir.in educar é instruir á la vez cual prescribe 
la Pedagogía en todo ramo de enseñanza. 

CAPITULO IV 
Premios y castigos 

ART. 20- El maestro tiene el derecho de ha­
cerse obedecer, empleando al efecto aquellos me­
dios coercitivos de que se vale un buen padre 
para que el hogar doméstico sea el trasunto de la 
familia cristiana ; pero tambien debe conocer los 
caractéres de los niños, considerar su inocencia, 
y procurarles una continua ocupacíon, lo cual le 
obliga á emplear los castigos con moderacion y 
proporcionados á las faltas que se cometan. 

ART. 2i - Procúrese abolir los premios mate­
riales y los castigos corporales: y en cuanto á 
estos últimos procédase del modo siguiente: 

i O Recargo de trabajo. 
2° Retencion en la Escuela. 
3° Amonestacion ante los niños. 
4° Idem ante el respectiv~ padre. 
5• Espulsion autorizada en casos estremos. 

ART. 22 - No se impondrá ningun castigo que 
tienda á debilitar el sentimiento del honor. 

CAPITULO V 

Instruccion moral y religiosa 
AaT. 23 - En todos los ramos de enseñanza 

encontrará el maestro los medios de desarrollar 
el sentimiento moral y religioso, y de disponer á 
los niños, con el ejemplo y con sanos principios, 
á cumplir con los deberes que tienen como índi-
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viduos, como seres sociales y como cristianos. 
ART, 24- Para que la instrur.cion moral y re­

ligiosa no se reduzca á máximas y prácticas que 
solo se dirigen á los sentidos, se procurará en 
todas las Escuelas enseñar la cient:ia de la moral 
y de la religion, para que los niñ?.s amen á Dios 
en espíritu y en verdad, y al próJ1mo como á sí 
mismos. 

ART. 25 - La parte dogmática de la Religion 
Católica, que es la del estado, queda á cargo de los 
Párrocos; y la parte moral del catecismo, á cargo 
de )os maestros, quienes deberán acompañar á los 
niño~ á ]a misa, si no todo~, algunos dias de fiesta, 
para corregir ]a falta que cometen muchos padres 
católicos, que por un mal llamado liberalismo des­
cuidan la educacien religiosa de sus hijos. 

CAPITULO VI. 

De la enseñanza en general. 
ART. 26- Hágase adquirir á los niños, ideas cla • 

ras de los objetos, y nn conocimiento exacto de lo 
que aprenden, por medio de las ideas de relacion de 
la comparacion y del juicio, pasando de lo conoci­
do, simple, fácil y concreto, á lo desconocido, 
compuesto, dificil y abstracto. 

ART. 27 - Ningun maestro debe limitarse á 
instruir á los niños, y á que solo retengan palabras 
en ]a memoria. La verdadera educacion consiste en 
desarrollarles los sentimientos morales, religiosos 
y afectivos, y las facultades intelectuales, para que 
puedan apreciar las necesid_ades sociales de amor 
justicia y bontad, y descubriendo el error llegar al 
conocimiento de la verdad. . 

ART, 28 - La manifestacion sensible de la natu­
raleza de las cosas ó la forma de los objetos, es el 
primer elemento para conocer, clasificar juzgar y 
deliberar. Para escitar pues, la facultades menta­
les se nldrá el maestro de la intuicion y de la re­
pr;sentacion, á fin de inducir por ~edio del ~éto­
do analítica que dá á conocer cuahdades, acciden­
tales y propiedades, y del método sintético que 
enseña las relaciones generales, la armonía y uni­
dad de los objetos, observadas en un conjunto del 
órden exterior, como un astro, una planta, etc. ó 
en hechos de conciencia, órden interior, viendo la 
diferencia de los atributos morales que distinguen 
al ser humano de los demás animales. 

ART. 29 - Siendo tantos los procedimientos de 
enseñanza, se deja su eleccion á la libre voluntad 
de los maestros, quienes deben procurar siempre, 
instruir y educar á la vez, por medio de la inven­
cion ó investigacion, del exámen y del dialogo, sin 
emplear nunca el procedimiento dogmático. 

ART. 30. - Siendo mas fácil trazar letras y es­
cribir silabas y palabras que aprenderá leer, pre­
cederá á la lectura el trazado de formas, y se es­
tablecera la enseñanza simultánea del lenguaje 
escrito y del lenguaje oral. 

cion de rectas y curvas, los preliminares de esta 
enseñanza se encontrarán en la Geometría; en los 
Ejercicios Caligráficos se observarán ]as diferen­
cias y semejanzas de toda clase de caractéres, em­
pezándose por el romano ó de imprenta, el cual 
deberá simult~nearse con el inglés. 

En ]a escritura, sea en pizarra ó en papel, se 
corrigirá individualmente, ó en comun por medio 
de la pizarra mural con el objeto de que los niños 
adquieran una forma de letra igual, limpia y agra­
dable á la vista, sin especiales adornos, á fin de 
que puedan escribir con soltura y aprisa lo que se 
les dictare. 

ART. 33 - Para la perfeccion de la ortografía, y 
la práctica del análisis lógico; hágase escribir al 
dictado los sábados, y ejercítese á los niños mas 
atrasados, en frases incorrectas, y á los mas ade­
lantados, en trozos de poesia para que los lunes 
nos presenten su respectivo dictado en frase cor­
recta y en sintáxis regular y en prosa. 

Estos ejercicios se harán escribir aprisa aten­
diendo a la otografía y sintáxis, y los martes con 
la pausa requerida atendiendo á las perfecciones 
caligráficas . 

(Concluira) 

BIBLIOGRAFIA 
Moral práctica, por T. H. BARRAD 

Damos á continu:JCion la decision de la autoridad 
eclesiástica referente al precioso libro de M. Bar­
ran: 
Secretaria del Arzobispado 

de Buenos Aires. 

Señor D. A. Sarrat. 
Octubre 30 de 1876. 

Remito á vd. cópia del informe elevado a esta 
Curia por el señor presbitero D. Laureano Veres, 
comisionado para examinar la obra de moral prác­
tica por T. H . Barrau, que vd. presentará á esta 
Secretaría solicitando la aprobacion correspon­
diente por reimpresion y así mismo del decreto 
con el motivo espresado espedido por el señor 
Provisor y Vicario general D. Angel Brid. 

Dios guarde á vd. 
ANTONIO ESPINOSA, 

TESTIMONIO 

Al Illmo. señor Provisor. 
En cumplimiento de la órden de vd. que ante­

cede, he examinado detenidamente el « libro de 
Moral práctica, por T. H. Barrau, traducido y 
adicionado por D. César Guzman, » y no encuen­
tro contenga cosa alguná que no esté conforme 
con el dogma católico y las buenas costumbres. 
Al contrario, la copiosa coleccion de pensamientos 
bellísimos y anécdotas é historias interesantes 
que contiene contribuye á presentar amable y ase­
quible la virtud, dulce y honroso el cumplimiento 
del deber. 

ART, 31- En la lectura deberán los maestros 
enseñar la teoría y la ¡,ráctica de la buena pronun­
ciacion, los énfasis, l?s inflexiones de voz, y la en­
tonacion corresponchente, para que los niños en­
tiendan lo que leen, sepan lo que dicen, y dén la 
debida expresion á los distintos géneros de estilo. 

AR.T. 32 - Siendo la escritura una combina-
Sin embargo, me permito llamar la atencion 

de vd. hácia un doble vacio que observo en esta 
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obrita, para la cual se interesa la aprobacion de 
S E. Echase en ella de menos la recornendacion 
de las virtudes y preceptos cristianos, sin cuyo 
auxilio brillan muy poco las bellas cualidades del 
hombre, y fuera tambien de desear que en ella se 
consignasen, con el colorido que merecen, algu­
nos preciosos rasgos de virtud sobresaliente y 
probarlo heroísmo que han distinguido con'. fre­
cuencia á los nobles hijos de esta República y de 
otras regiones de América. 

Este es mi parecer, salvo el superior de vd. 
Buenos Aires, 19 de Agosto de 1876. 

LAUREANO VERES. 

Octubre 27 de 1876. 
Visto el anterior informe, damos nuestra li­

cencia para la reimpresion de la obra de Moral 
práctica por T. H. Barrau, con la condicion de 
suplir las deficiencias apuntadas en él por él señor 
Presbitero D. Laureano Veres, y debiendo además 
supr·imirse la comparacion poco exacta que Cha­
teanbriand establece en la páj ina 27 línea 30 entre 
la muerte de Sócrates y el cristiano que muere 
en el Señor, y correjir el título de Prelado que 
en la pájina 408 se da á San Juan Nepomuceno, 
siendo asi,que fué solamente Presbítero canónigo 
de Praga. 

ANGEL BR.ID. 

Manual de Geografía Nacional 
POR NICOLÁS GRONDONA 

Compilado sobre el meridiano nacional del Ob­
servatorio astronómico de Córdoba: tal es el t ítulo 
del importante opúsculo que el ingeniero geógrafo 
señor Grondona ( autor del atlas nacional que 
nuestros lectores conocen) acaba de publicar en el 
Rosario de Santa Fé, y qne está llamado á prestar 
grandes servicios á la instruccion pública. 

Esta obrita es el complemento indispensable al 
atla~ nacional y contiene, arlem:ís de una descrip­
cion general de la República Argentina, los lími­
tes, aspecto, rios, sierras, islas, clima, produc­
cion, industria, comercio comunicacion, division, 
colonias capital, pueblos, celebridades é historia 
de cada Provincia, etc., etc. 

Territorios nacionales 
Chaco, Pampa, Patagonia y Magallanes. 

Historia 
Conquista y descubrimientos - Gobierno colo­

nial - Guerra de la Independencia - Nombre de 
los héroes de la independencia - Gobierno repu­
blicano - Nombre de los miembros del Congreso 
ele Tucuman y del constituyente de Santa Fé -
Juntas - Directores, Gobernadores y Presidentes 
de la República desde 1810 hasta i876 - Depar­
tamentos y Distritos argentinos con su poblacion 
y distancia de la ciudad de Buenos Aires - Catá­
logo de las obras publicadas sobre la República 
Argentina con los respectivos nombres de au­
tores. 

Ilustracion 
El Cabildo de Buenos Aires, donde se dió el 

primer grito de independencia - La casa donde 
se declaró la independencia argentina, en Tucu-

man - Pirámide en la isla frente á la ciudad de 
Santa Fé, donde se enarboló por vez primera el 
pabellon argentino - La piedra movediza de la 
sierra del Tandil - El Glyptodon, animal antidi-
1nviano, que existe en el Museo de Buenos Aires. 

Mapas 
i O Mapa político de la República. 
2° ldem de redes de los ferro-carril y telégrafos 

argentinos. 
3° ldem de la provincia de Buenos Aires. 
Como se ve, esta pequeña obrita es muy ade­

cuada para nuestus Escuelas y contiene en unas 
80 paji.nas ( octavo menor) las nociones elemen­
tales de la geografía y de la historia del país, y la 
recomendamos á todos los Preceptores de la 
República Argentina. 

Elementos de Geografía matemática 
POR A. SARRAT 

Con una lámina litografiada y muchos grabados 
intercalados en el texto, obra destinada al uso de 
las Escuelas primarias para servir de introduc­
cion al estudio de la Geografía Universal. Con­
tiene : La tierra considerada como cuerpo celeste. 
Latitudes y longitudes. Construccion y principales 
usos de los globos terrestres. Construccion de los 
mapas geográficos, evolucion cónica cilíndrica y 
proyecciones. Leyes de Kleper. 

Se vende á 10 pesos el ejemplar. 

Gramática castellana. - La aureditada 
casa editora La Publicidad, del señor don Manuel 
Reñé, acaba de dará luz dos bras muy importantes, 
impresas y encuadernadas en el país. 

La primera se titula « Gramática Castellana des­
tinada al uso de las maestros que se dedican á la 
enseñanza de esta materia en las escuelas españo­
las é Hispano-americanas por Gi·egorio Marti, 
maestro de escuela normal, bachiller en Filosofía, 
ex alumno de la Escuela Normal Superior de Bar­
celona y de la Central de Madrid, profesor que fué 
por oposicion en la Escuela Práctica Normal Su­
perior de Barcelona». 

El segundo libro es un compendio del anterior. 
Obra es esta de positivo interés en época de tan 

mal criterio para elegir textos de enseñanza. 
En una interesante introduccion el autor desar­

rolla su programa y define el método, haciendo úti­
les y muy preciosas apreciaciones sobre la ense­
fianza ele la lengua entre nosotros. 

iFi ',@O== 

VARIAS NOTICIAS 
Y HECHOS ESCOLARES 

Asociacion de preceptores. - Creemos 
de nuestro deber decir algo sobre la organizacion 
de esta importante asociacion, que rlebia quedar 
definitivamente instalada el i 7 de Marzo, pero 
nuevos obstáculos imprevistos han venido á re-
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tardar este feliz acontecimiento. La condicion de 
admision es de abonar cien pesos de ingreso al 
inscribirse en dicha Sociedad, sin cuyo requisito 
no se puede considerar uno como miembro de ella, 
y adeudando el Gobierno tres meses de sueldos á 
los preceptores que no saben cuando se les abona­
rán, algunos socios han hecho observar con mucha 
razon que era prudente esperar hasta mejor opor­
tunidad, porque la mayor parte de sus cólegas de­
sean y están dispuestc,s á ingresar en la Sociedad; 
pero que no se animan, y con sobrada razon, á 
gastar cien pesos basta saber cuándo se les paguen 
los sueldos atrasados para atender á sus primeras 
necesidades, y basta algunas personas de las que 
han firmado la lista de los iniciadores, han decla­
rado hallarse en igual condicion. 

Hé aquí la causa y el por qué de no haber tenido 
lugar la instalacion definitiva de la asociacion de 
preceptores en el dia indicado; y como la comision 
no duda del buen éxito de esta empresa, y hallan­
do muy atendibles las razones espuestas, acordó 
nombrar una Comision auxiliar compuesta de los 
Señores J. Meyer, Juan Massa, la Sra. Da. Teresa 
de Hornos, y la Sta. Edelmira Flaqué, para reco­
lectar de los demás colegas los cien pesos de la 
cuota de ingreso, y entregar como título proviso­
rio una tarjeta impresa, firmada por el Presidente 
y Secretario de la Comision, y por una de las per­
sonas que acabamos de nombrar. 

Como tenemos ya algunos fondos recolectados 
en nuestro poder, en caso que algunos duden del 
uso que se hará ele este dinero en caso de no rea­
lizarse nuestro pensamiento, nos apresuramos en 
declarar que se devolverá este dinero íntegro á 
sus dueños, y que todos los gastos hechos serán 
por cuenta. de la Comision Directiva. 

Por consiguiente, la primera reunion tendrá lu­
gar tan pronto como el Gobierno pague los sueldos 
á los preceptores. 

¿ Se acabará la anarquía? - El mi­
nistro de Gobierno, Dr. Quesada, se ha dirigido á 
la Direccion de las Escuelas, á los directores y di­
rectoras de las Escuelas normales, exhortándoles 
á que acaben con la anarquía que se ha introducido 
en la ortografía, y se esmeren en conservar puro 
el idioma nacional. 

El Director general de las Escuelas ha contesta­
do que los referidos establecimientos son atendi­
dos por personas de reconocida competencia, en­
tre tanto el mismo director escribe como si fuese 
en Nueva York ó en Michigan, reemplazando la 
y par la i; algunos inspectores hacen lo mismo, 
diciendo que en Chile se hace así para imitar á 
los Estados-Unidos, y que la España es muy atra­
sada para servirnos de guia en materia de lengua­
je. Inspectores hay que se permiten hasta supri­
mir ó modificar algunas letras de nuestro alfabeto; 
así es que reemplazan la x por la s, en ciertos casos 
y por es en otros. Estas son las personas de reco­
nocida competencia á que se refiere el Sr. Director 
de las Escuelas, y que con sus barbaridades mu­
tilan lastimosamente nuestro idioma, destruyendo 
algunos sonidos que constituyen la belleza y ar­
monía que la Academia española se empeña en 
conservar. 

Siguiendo á nuestros competentísimos reforma­
dores nos esponemos á decir á veces lo contrario 
de lo que pensamos. Así en lugar de escribir como 
la Academia: <<El Sr. F. ex-presidente», usando 
la nueva ortografía reformada, diremos: El Señor 
F. es-presidente, etc. etc. 

Ignoramos si el Sr. Ministro es partidario de la 
ortografía americana ó española. porque su nota 
no dice nada y lo sentimos ; pero de lodos modos 
tenemos la seguridad de que todo irá por lo mejor, 
puesto que la tarea eshí encomendada á personas 
competentísimas que escriben y escribirán cada 
uno á su modo. 

Educacion comun - Creemos que este 
colega, que tan poco se ha ocupado de educacion, 
se ha ciormido del todo ; pues hace tres meses que 
está de vacaciones, faltan seis números, y por fal­
ta de ellos no se conoce todavía el resultado de los 
últimos exámenes de preceptores. 

Los suscritores que han pagado cien pesos ade­
lantado~ por todo el año dicen : « Cosas de Sar­
miento», el gobierno, que paga cien mil pesos de 
subvencion, no dice nada. 

Sin embargo nos permitimos reclamar, de quien 
corresponda, el cumplimiento de la ley de educa­
cion aunque el Sr. Sarmiento sea el primero en 
violarla tan escandalosamente, y que nuestra pala­
bra no se tome en consideracion cumplimos con 
nuestro deber. 

Otros abusos oficiales. - Hay Consejos 
escolares de la campaña que cobran la matrícula 
á los niños de las escuelas particulares t con qué 
derecho 1 con arreglo á aquel que se está entroni­
zando entre nosotros y contra el cual no hay nada 
que decir. 

Educacion en Entre Ríos. 
Segun el censo levantado de las escuelas pú­

blicas y particulares existentes en la Provincia de 
Entre-Rios, resulta que el número de escuelas pú­
blicas es de 98, y el de particulares 32. 

El número de niños que concurre á ella es de 
cinco mil quinientos noventa y seis. 

La Provincia podria enviar á las escuelas treinta 
mil niños, 

Puede calcularse por esto cual es su atraso en 
materia de instruccion primaria. 

Corre pareja con la nacion, que no tiene mas que 
ciento y tantos mil ninos en sus escuelas, y cuenta 
cuatrocientos mil que no reciben ninguna clase de 
educacion. 

En presencia de estos datos el espíritu se entrega 
á reflexiones bien amargas. 

iComo es que se gastan siete millones en el De­
partamento de Guerra y no se concede siquiera la 
mitad al de instruccion Pública1 

Pero esos datos deben ser un estímulo para que 
los espíritus fuertes no desmayen en su propaganda 
en pró de la educacion, y para que los gobiernos 
que conserven un resto de amor al país, traten a 
todo trance de fomentar el desenvolvimiento de la 
instruccion primaria. 

Ya que Entre-Rios se encuentra libre de la 
guerra, y de los temores de revolucion, sus pode­
res püblicos deben dedicarse á tan noble propósito 

) 



EL MONITOR 63 

lo mismo deben hacer los hijos de esta Provincia. 
En materia de escuelas, la iniciativa particular 

vale mas que la oficial. . . 
Si en Estados-Unidos ha llegado la rnstrucc1on 

ele las masas á un grado satisfactorio, ha sido debi­
do a la la accion privada de los ciudadanos, mas 
que á Ja del gobierno. 

Libros argentinos 
en la Esposicion de Paris 

El Ministro del Gobierno de la Provincia, ha 
mandado formar en la Biblioteca Pública, una co­
leccion completa de obras argentinas con el pro­
pósito que figuren en la Esposicion de París, que 
debe inaugurarse en Mayo del año próximo. 

Comision Nacional de Educacion 
Ha qnedado constituida esta importante reparti­

cion del Ministerio de Instruccion Pública de la 
manera signiente: 

Presidente-Dr. D. Saturnino Láspiur. 
Vice id id Benjamín Victorica. 
Secretario Dr. D. Federico Espeche. 
Tesorero in id Antonio de N. Aleu. 
Habilitado D. Juan C. Alva1·ez. 

Escuela de música de la Provincia 
Habiendo dispuesto la Comision Directiva de 

esta Escuela abrir una clase especial para la en­
sef\anza de instrumentos de cobre á los jóvenes que 
carecieren de conocimientos de música y pasasen 
de la edad de 16 años fijada por el Reglamento, se 
hace saber que está abierto el libro de matrciulas 
con dicho objeto. 

A Escola 
Revista brazilefra de educa9do e ensino. 

Hemos recibido el Nº 12 de esta importante re­
vista de educacion que se publica en Rio-Janeiro: 
trata especialmente de enseñanza primaria, consa­
gra un largo articulo á la metodología otro á la 
vocacion del preceptor, y en fin el mas importante 
por sus nobles y generoros conceptos trata de la 
abolicion de la esclavitud. 

Esta publicacion es un poderoso elemento de 
progreso moral. 

Nuevo reglamento 
Hace algun tiempo que ll.»ccion General de 
Escuelas de la Provi~ nombró una Comision 
compuesta de preceptore¡:¡ ele las Escuelas que fun­
cionan bajo su tlependencia, con el objeto de qne 
esos señor confeAeionasen un proyecto de regla-
me conformltlacl con cual deben re_girse 
Jos lecimientos que el Consejo General 
de E.lucacion . 

La Comision c 
tas caracteri , dió cumplimiento á su cometido 
y sometió el oyecto de reglamento á la aproba­
cion deJConsejo General de Educacion. 

Este resolvió aprobarlo, despues de introducir en 
él algunas ligeras modificaciones. 

A~ora se ha resuelto poner en vigencia desde el 
corrtente año la nueva reglamentacion de las es­
cuelas púLilicas, á cuyo efecto han pasado circula­
res á los Consejos Escolares de distrito. 

Estos á su vez se han dirijigo á las escuelas de 

su dependencia, á fin de que se designen á la bre­
vedad posible los testos que mas se adaptan á l.a 
enseñanza de los ramos comprendidos en el nnevo 
programa. 

Escuela de adultos de San Nicolas 
La Comision de este Distrito ha creado una 

Escuela nocturna de adultos, y nombrado direc­
tor de ella al Preceptor D. Nicomedes Antelo: la 
matrícula está abíerta, Córdoba 3i8, á donde 
pueden ocurrir los adultos que quieran aprovechar 
de esta enseñanza gratuita, sabemos que el señor 
Antelo va á ensayar un método iconográfico en 
cartones murales, que facilita inmensamente la 
escritura y lectura combinadas. Los alumnos 
pueden aprender, de consiguiente, en muy poco 
tiempo. 

Jubilaciones 
Los Preceptores públicos D. Rafael Amato y 

D. Gerónimo Montero se han presentado á las 
Cámaras solicitando j ubilacion en mérito á los 
largos é importantes servicios que han prestado á 
la educacion pública. 

Se nos informa que el asunto será despachado 
favorablemente. 

A los geólogos 
El año entrante, con motivo de la Esposicion 

internacional que tendrá lugar en París, se va á 
reunir un Congreso de geólogos del mundo en­
tero, para coordinar definiciones mas exactas, 
que puedan dar á sus observaciones y compara­
ciones mas valor y uniformidad. 

La Comision encargada invita á todas las na­
ciones para qlie manden muestras de sus minas, 
capas geológicas y todo lo concerniente á esta 
materia, para tratar de resolver en las discusiones 
algunos de los numerosos problemas que ofrece 
aun la clasificacion y la terminología geológica. 

Recomendamos, pues, á la Comision que se ha 
nombrado en Buenos Aires contribuya cuanto sea 
po8ible para que la República Argentina sea bien 
representada en sus infinitas riquezas minerales. 

Para mayores detalles, véase la Revue Scien,­
ti-fi,que correspondiente al número 29 de 6 de 
Enero de 1877. 

Observatorio el imitológico 
De acuerdo con una resolucion del Consejo Mu­

nicipal de París, se ha creado en el Observatorio 
de Montsoris, un servicio ele climatología, encar­
gado de recojer observaciones sobre las condi­
ciones higiénicas de la atmósfe1•a, y en particular 
sobre los orgánicos suspendidos en el aire. 

Este servicio funciona bajo la direccion de un 
eminente micrógrafo, M. Miqnel, y sus indaga­
ciones han dado ya resultados muy interesantes, 
que M. Morié-Davy ha comunicado á la Academia 
de Ciencias en una de sus últimas sesiones. 

Exposicion de ciencias 
antropológicas 

La Sociedad antropológica de París ha tomado 
la iniciativa ele una Exposicion que dehe presen­
tar el cuadro de la histo1'Ía del hombre y del 
desenvolvimiento progresivo de la industria hu­
mana desde los tiempos históricos hasta nuestros 
dias. 
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Esta Exposicion comprenderá cuatro secciones: 
1 ª antropología propiamente dicha y cronología. 
2ª etmografía; 3ª arqueología prehistórica; 4ª 
lingüística, derr.ografia. 

La Comision de organizacion se compone de los 
señores de Qu~trefages ( del Tn_stituto ~e Francia); 
Enrique Marbn, Senador ; Wilson, Diputado ; de 
Ranse, Presidente de la Sociedad ; Broca, Secre­
tario general ; Girard de Bialle, Secretario anual; 
Topinard, con¡¡ervador de las colecciones; de 
Mortillet, del Museo de Saint Germain; Bertillon, 
antiguo Presidente; Leguay y Cernuschi. 

La Comision ha recibido del señor Herantz una 
buena acogida. Esta seccion de las ciencias an­
tropológicas será una de las mejores de la Exposi­
cion Universal de 1878. 

Entomología agrícola. - Del informe 
del Dr, Weyembergh, inspector de Zoología, en 
Córdoba, correspondiente á Enero anterior, toma­
mos el siguiente párrafo : 

« El Sr. Bartolomé S. Silva, bastante conocido 
ya del Departamento, me entregó de nuevo una co­
leccion de insectos, pequei'ia, pero muy interesan­
te. Las colecciones del Sr. S. Silva siemprasoo de 
grao importancia por causa de las noticias que 
agrega sobre la manera de vivir y la biologia en 
general. Entre los 35 ins~ctos de la última c?lec­
cion, se encuentra, por eJemplo, una especie de 
polilla F. multipunctata con todos los e~tuclios de 
su vida. Esta especie vive de la manera de los hy­
menepteros europeos, en un tegido comun y es 
muy dañina á las manzanas. Oportunamente pu­
blicaré la historia de su vida, su descripcion y las 
figuras que estoy componiendo. Lo mismo se hará 
en cuanto á una otra especie notable ; es unamos­
ca de fa familia de las Syrphidas, que ba hecho 
mucho daño ya á las tunas. Su manera de vivir 
era desconocida hasta ahora, pero podré ya clescri­
bir y dibujar desde el huevo hasta el insecte adul­
to~-

Como ya creemos haberlo dicho una vez el Dr. 
Weyembergh, está formando cuadros en que se 
encuentran dibujados y descriptos los insectos 
útiles ó dañinos á la agricultura. 

Uno de estos cuadros se ha exhibido ya en la 
Exposicion Industrial y todos ellos son clestina­
dos á remitirse á los colegios nacionales para que 
los niños estudiándolos, sepan cuales con los in­
sectos que deben perseguir y cuales amparar y 
proteger como amigos auxiliares del hombre. 

bita de la tierra se encuentran sometidos á la in­
fluencia de su 'gravitacion : se hacen luminosos 
desde que entran en nuestra atmósfera, Y c~en so­
bre la superficie de nuertro planeta en lluvias pe­
riódicas de exhalaciones que todo el mundo cono­
ce. No se pasa una noche sin que se vea caer _algu­
na de estas estrellas , en ciertos mesei! y ~n ciertas 
noches sobretodo esta lluvia de oro es mcesante. 
NaturalmP11te, l~s meteoros caen tambien durante 
el dia, pero no se les vé. 

Se calcula, segun M. Proctor, que cada24 ho­
ras centenares de miles de estos cuerpos extra­
ter;estres se incorporan á la tierra, y que en el 
curso de cada año caen 400 millones. Estos cuer­
pos varían en peso desde un gramo basta una to­
nelada. Se conoce uno, caído en la América 
que pesaba 15 toneladas. . 

Sin embargo, estos pequeños aumentos qu_e reci­
be la materia terrestre pondrán muchcs millones 
de años para aumentar de solo un pié el diámetro 
de la tierra. 

Apariciones y milagros 
Son muchas las noticias que tenernos sobre las 

apariciones y milagros de Santo Domingo en Co­
lola (provincia de San J~an),_ p~ro como todo se 
ba publicado en los <lemas d1ar10s, no q?erernos 
fatigar á nuestros lectores con tales relaciones. 

Es de notar que:santo Domingo al pedir una ca­
pilJa ofrece el dinero para edi_ficarla, lo. que no ha 
hecho Nuestra Señora la Virgen Mana, aunque 
tenga pingües rentas y valiosas propiedades, sin 
contar el agua de la gruta de Lourdes que se ven­
ele mejor que si fuese vino. Se dice que es~e nego­
cio ha excitado la codicia de Santo Dommgo que 
no contento con falsificar el articulo en su casa 
de Buenos Aires, para engañar á los co!lsumido­
res, trata de reemplazarlo por una tierra· que ha 
ungido de las mismas virtudes. 

Se dice tambien que dicho santo está en busca 
de su tocayo D. Domingo, sin _d~da para dar~e la 
gerencia del nuevo establecmnento que piensa 
fundar en Col ola, haciéndole así ganar un sueldo 
mas. 

MAHOMA-Se dice que este célebre profeta ha 
hecho tambien algunas recientes apariciones con 
motivo de la cuestion de Oriente. 

Los católicos ~s dicen que no es cierto, 
y que Mahoma n~s~up un_ impostor. . 

Los meteoros. - En una serie de conferen­
cias llenas de interés sobre astronomía, hechas en 
el teatro de la Sociedad de las A1 tes,. ~n..Lóndres, 
M. Proctor, al hablar de los meteoros, ~.ldesar­
rollado una teoría que será una novedad para'rnu­
chas personas : es que la tierr~, mientras c?ntin_ú~ 
formando parte de nuestro s1Stema cósmico, ira 
aumentando en magnitud. 

Los meteoros son todos compuestos de uil"a ma­
nera extra terrestre, que viajan en vastas cantida­
des, pcr grandes sistemas, en órbitas muy escén­
tricas, al rededor del sol. 

Los católicosrprote~:¡1.1t_e9'\.dicen que las apan­
ciones de ambos personajes, sop.: ~.ps: sea lo que 
sea, Mahoma tiene poca in11Jii¡cia ,.e~noso!ros. 

San Francisco anto Donlligo po osas 
propiedades y una osa peonarlltj.ca. en 
sus dos principalei:: c e . Buenos ~1r. , Y su 
influencia es tal quiwasta ~ o ~obierno no se 
anima á cobrarles l!-contribu ecta, y lla~a 
sus propiedades de ma_inmorte, . •e sus propie­
tarios viven ya en el remo de los cielos, que parece 
no les basta, ó que á lo menos no satisface su am­
bician. 

Estos sistemas de meteoros son mny numerosos, 
y cuando su órbita los pone en contacto con la ór-

¡ Hasta cuando quedaremos envueltos en e~tas 
tinieblas de la ignorancia que tanto repugna a la 
razon que Dios nos ha dado 1 

Imp. San Martin 202. 
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SECCION ADMINISTRATIVA 
Quejas del Preceptorado 

Y decadencia de la educacion. 

Nunca hemos recibido tantas quejas de parte del 
preceptorado como en estas días: se nos dice que se 
ha rebajado su sueldo desde 2040 $ hasta 1300; 
y que todavía se le descuenta 30 $ por comision, 
lo que reduce el sueldo del preceptor á 1270 $ . 

El Monitor ha siempre sostenido los intereses 
y la dignidad del preceptorado y sentimos que en 
esta vez no pueda hacerse como de costumbre el 
éco de sus quejas; porque nada fü,ne que ver con 
los sueldos, con tal que se pague lo prometido. 

Lo que hay de mas sensible para nosotros el 
desprecio con que la ley de educacion y los nue­
vos reglamentos tratan al preceptor; desprecio 
que tendrá por consecuencia inevítablela decaden­
cia de la edncacion. 

El preceptor pobre es despreciado en Buenos 
Aires como en todas partes, y hasta los niños se 
acostumbran á mirarlo como un peon de la casa ; 
el ascendente moral en tales circunstancias es im­
posible, y no queda mas que el castigo para refre­
nar el vicio. 

¡, Culáes son los castigos 1 recargo de trabajo, el 
niño no quiere; se le hace cambiar de lugar, se 
ofende é insulta al maestro en frente de la clase; al 
último se solicita del consejo la expulsion del niño 
insubordinado; pero este niño es hijo del alcalde 
6 de un miembro del Consejo y por consiguiente 
un niño decente, y tan vivo que es una monada 
que hasta pega á la sirvienta si no le sirve bien; 
en fin es un hombre ya, pero el maestro es un bruto 
Y tal vez un gringo que no sabe tratar con la gente'. 

·- ' que no conoce que este nmo no se puede contra-
,.• ~far, porque cuando está ~nojado es capaz de pegar 

a la madre ; hasta ahora iba á una escuela de niñas 
·.)y volvía loca á la maestra hasta que le daba confi-

tes ó caramelos ; pero este maestro no sabe hacer­
se querer ni respetar, es tan bruto que no sirve. 
Hé aquí el cuadro de nuestra disciplina escolar, de 
donde se colije el porvenir de la educacion. 

Entre tanto aconsejamos á los preceptores de 
ocurrir á la legislatura á pedir un sueldo que les 
permita vivir de un modo mas en armonía con los 
altos fines de su ministerio y como corresponde ! 
su dignidad. Si el preceptor no puede vivir con su 
trabajo, el dia en que este le falte, tendrá que ir 
por las calles de puerta en puerta en busca de un 
pedazo de pan. 

Vivamente preocupados por el aspecto de tan 
triste p~rvenir, hemos propuesto á los preceptores 
de reunirse fraternalmente para formar una Socie­
dad de Socorros Mútuos con el objeto de ayudarse 
en la desgracia como lo hacen en otras partes mas 
adelantadas; pero unos, creyéndonos movidos 
por bajos y mezquinos intereses personales se han 
abstenido; otros lo han hecho con el pretesto de 
que la Direccion General de las escuelas miraría 
esta Socied!'-d de preceptores con antipatía, porque, 
dad_a al descontento_ general de los preceptores, no 
v?ria. en estas reumones mas que motines y cons­
p1rac10nes contra ella! 

No participamos de tales opiniones, antes al 
cont~ario, tenemos mejor idea de aquella adminis­
trac1on y creemos que la sociedad es la única sal­
v~cion del cue'.po ~ocente de la enseñanza prima­
ria, y que la D1recc10n sacará de la union del pre­
ceptorado las mismas ventajas que sacan los esta­
~os europeos de las asociaciones análogas, que le­
J OS de temerlas las fomentan por todos los medios 
posibles. 

Unanse pues, todos los miembros del cuerpo 
docente de la enseñanza primaria· presenten su so­
licitud á_ la Legislatura, y estarna; seguros de que 
aquella. ilustr? asamblea tomará sus justas quejas 
en cons1derac10n. 

Hé aquí el único recurso que les aconsejamos : 
¡, lo despreciarán 1 pues si no tienen valor para 
este sacr~cio, no se quejen del yugo, porque tal 
vez podria hacerse mas pesado. 

Nada pedimos para nosotros y sabremos, como 
lo hemos hecho durante los 19 años que nos dedi­
camos á la ~nseñanza en este pais, conservar la li­
bertad y la mdependencia de nuestra persona y de 
nuestra pluma. 

El Monitor se despidirá próximamente de sus 
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lectores, porque la independencia. y la imparciali­
dad con que trata las cuestiones administrativas le 
atraen el ódio de la Administracion y del Gobierno 
lo que ha.ce su vida de mas en mas penosa ; pero 
antes de faltar á la verdad y á la fé de sus convic­
ciones morirá fiel á su programa, envuelto en los 
pliegues de su bandera, como debe hacerlo todo leal 
y fiel servidor de los intereses públicos. 

PEDAGOGIA 

TEMA III 
EnucAcION ARTÍSTICA. -Dibu;'o, bordado, música, 

baile. -Moderacion en la adquisicion y en el 
cultivo de las artes ( i ) . 

Mas esto es oon respecto al arte en sí mismo. 
Por lo que hace á la enseñanza de la música, he 
notado preocupo.ciones y abusos que procuraré evi­
tar en la educacion de mis hijas. En primer lugar, 
establecería la regla general de que todas las se­
ñoritas han de aprender la música, sucede muy fre­
cuentemente que, careciendo la discípula de una 
organizacion apta para este estudio, lo que debia 
servirle de recreo y adorno, viene á convertirse 
en suplicio y objeto de ódio. Desde las primeras 
lecciones se observa que no tiene oído, que no pue­
de entonar una nota, que no distingue la medida 
del tiempo, defectos naturales que la pobre criatu­
ra no puede corregir por mas esfuerzos que haga: 
sJn embargo, la madre se obstina en que aprenda, 
el maestro asegura que con el tiempo podrá sacar 
mucho partido de lajóven, y á fuerza de lágrimas, 
de riñas y de castigos, se logra que ejecute casi 
maquinalmente una sonata, un aire, que procura 
olvidar desde el punto y hora quo se vé dueña de 
su libertad. ¡Cuánto tiempo perdido! ¡cuánto dine­
ro malgastado! Y todo para agriar el carácter y 
provocar la desobediencia y contrariar las dispo­
siciones naturales. 

Cuando estas favorecen el estudio de la música, 
se comete otro error no menos funesto en sus 
consecuencias. Todo el tiempo, todas las facul­
tades, toda la atencion se aplica á este solo ob­
jeto, y á él se sacrifican, no solo los demás ramos 
de educacion intelectual, sino la enseñanza indis­
pensable de la doméstica. Cuando una mujer ha 
llegado á esta situacion, tiene delante de sí una 
larga carrera de infortunios. La idea dominante 
de su vida, el :fin único de sus esperanzas y deseos 
es la conservacion de los aplausos que su talento 
arranca en las tertulias y academias. La parte 
mas delicada de nuestra existencia. interior, el 
amór propio. este sentimiento que se une con 
todos los otros, y cuya accion es tan poderosa, y 
á veces tan terrible, que adquiere mayores gra­
dos de irritabilidad, y se convierte en una enfer­
medad violenta, que la menor contradiccion, que 
la mas pequeña circunstancia empeora. 

(1) V. carta de la educacion del bello sexo por una seliora 
caua. 

Lapublicidacl, el gran mundo, el torbellino ele 
las concurrencias numerosas, hé aquí las escenas 
que llegan á ser absolutamente necesarias, á la que 
no sabe qué papel hacer en las ele la vida tranqui­
la y retirada. El tacto moral que nos hace juzgar 
como por instinto clel mérito de las acciones hu­
manas, llega á pervertirse y disiparse de un todo 
en esta existencia borrascosa y artificial, cuyos 
goces se compran á tanta costa, y son de tan efí­
mera duracion. La que ha llegado á fijar toda su 
gloria, toda su ventura, en llamar la atencion, y en 
hacer admirar sus talentos, de nada puede gustar, 
síno de lo que lisonjea esta p;.tsion. El aburrimien­
to la consumirá en la soledad, y aun en el seno de 
su familia. Los elogios que se den al mérito ageno 
escitarán su despecho y su envidia. Otros peli­
gros aun mas inminentes la rodean . Está mas al 
alcance de la seduccion, y, por consiguiente, mas 
espuesta á la calumnia, que si solo la dieran á co­
nocer su pudor y su modestia. Donde quiera la 
rodea el fuego ele las pasiones que inspira, y ¡,có­
mo le será dado preservarse de un incendio i Si 
llega á ser madre, ó abandona enteramente sus 
obligaciones sagradas, ó tiene que renunciar al 
método de vida que ha seguido hasta entonces, y á 
la habilidad que tanto trabajo, tanto dinero, tanto 
desvelo le ha costado adquirir. Se dirá que, en es­
te caso, por:o importa semejante pérdida, puesto 
que se ha logrado lo principal, que era cautivar al 
marido. Pero, iSerá posible que las mujeres ten­
gan que echar mano, para este objeto, de lo que 
divierte, con preferencia á las cualidades sólidas 
que hacen la vida feliz i ¡, Y qué especie de afecto 
es el que puede inspirar la destreza de los dedos 1 
ó el metal ~uave ó brillante de la voz 1 ¡, P uede es­
tribar en tan deleznables cimientos la estimacion 
reciproca, sin la cual no puede haber ni ventur·a 
en el matrimonio 1 

Si mis hijas tienen disposiciones naturales á la 
enseñanza de la música, sobre todo, si les sale de 
adentro, como solemos decir, la a:ficion á este ar­
te preciosa, que tantas penas puede suavizarles en 
lo sucesivo, la aprenderán en aquellas horas que 
les dejen libres las otras partes de su educacion. Si 
sobresalen en el canto ó en el piano, las estimula­
ré á que progresen, y nada omitiré para que se 
perfeccionen. Me llenará de satisfaccion el verlas 
aplaudidas, y aun admiradas en el pequeño círcu­
lo de amigos verdaderos que se interesan en su 
ventura. 

No vacilaré tampoco en presentarlas y hacerlas 
tal vez lucir en el gran mundo ; mas les haré en­
tender en mis lecciones diarias que no han nacido 
para profesoras, que su situacion y estado les 
imponen deberes, á cuyo desempeño debe sacri­
ficarse todo ; les inculcaré la máxima importante 
de que el aprecio vale mas que la admiracion, y 
no cesaré de ponerles á la vista los peligros de 
una vida disipada, como la que llega á ser nece­
saria, cuando se cifra toda la dicha en lucir y 
deslumbrar. Jamás, ínterin yo les viva y las 
gobierne, contraerán el hábito de las concurren­
cias ; asistirán á ellas en ciertas ocasiones, que se 
considerarán como estraordinarias, y como escep­
ciones del plan de vida y de las ocupaciones in­
dispensables. Recibirán con modestia los aplausos; 
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podrán vivir sin ellos, y les preferirán la aproba­
cion de su madre y de las personas con quienes 
las ligue el parentesco ó la amistad. Se estima­
rán á sí mismas Jo bastante para saber que no es 
su deber divertír á los otros; y con estos princi­
pios, las habilidades que adquieran, por mucho 
que en ella se distingan, Jej os de inficionar su 
corazon y de pervertir sus costumbres, darán 
mas realce á las otras partes ele su eclucacion, y 
contribuírán eficazmente á distraerlas en las des­
gracias, á calmar sus pasiones y á elevar sus 
ideas y sentimientos. 

He visto en las sociedades de Europa muchas 
de estas mujeres generalmente encomiadas por su 
mérito estraordinario en el canto ó en el piano, y 
confieso que la especie de adoracion que se les 
tributa es capaz de trastornar la cabeza mas só­
lida, y de seducir el corazon mas firme. Las he 
seguido en lo interior de su casa, y he visto cuán 
caro les cuesta su triunfo, cuán punzantes son las 
espinas que se ocultan bajo las rosas con que se 
ven coronadas, cuántos escollos las amenazan en 
la carrera que con tanto aturdimiento y embria­
guez discurren. Les es incómodo y fastidioso 
todo lo que no les sirve de ocasion para ostentar 
su talento; les es odioso é insoportable todo elo­
gio tributado á la. que rivaliza con ellas en el mis­
mo ramo. A veces, tienen que contraer relaciones 
peligrosas y equívocas ; someterse á humillacio­
nes incompatibles con el orgullo de que están ani­
madas; y verter lágrimas de despecho y rencor, 
cuando la menor contrariedad eclipsa el esplendor 
de sus triunfos. En la sociedad son vanas y esclu­
sivas; en sus casas tiránicas é imperiosas. Pasa la 
j'1ventud, y ya es tarde para deshacer el pliegue 
que ha tomado el carácter. Condenadas á la oscu­
ridad y el olvido nada tienen con que poder suplir 
la falta del prestigio que la edad ha disipado. De­
voradas de aburrimiento, y agriadas por un tardío 
desengaño, viven infelices, y hacen infelices á 
cuantos las rodean. 

La mayor parte de estas reflexiones pueden 
aplicarse igualmente al baile. Este ejercicio entra 
en el círculo de las diversiones adoptadas. por las 
costumbres modernas, en las reuniones de ambos 
sexos, y no se puede condenar esclusivamente, sin 
incurrir en una intolerable gazmoñería. Como, por 
otra parte, una madre no debe llevar á sus hijas 
sino es á las casas en que reinan el orden y las 
buenas costumbres, poco hay que temer del baile, 
dirigido por gente de este templo, y ejecutado ba­
jo su inspeccion, no conviene tampoco abusar de 
las ocasiones, ni exagerar los peligros, porque la 
imaginacion los busca sinó se les presentan, y por­
que á veces una prohibicion inconsiderada, con­
vida á la desobediencia. Si solo se admiten en una 
:,ociedad gentes bien educadas y juiciosas, si la 
presencia de las madres sirve como de escudo con­
tra las imprudencias de los jóvenes, si no se per­
miten escesos ni familiaridades indecorosas, si la 
urbanidad, en :fin, retiene á cada cual en los lími­
tes del respeto y de la moderacion, el baile no pre­
senta riesgos ni inconvenientes. Pero no apruebo 
aquella especie de danza que se practica por una 
mujer sola, ó por una sola pareja. Se me figura 
que la atencion que escita una mujer en estas cir-

cunstancias, y el espectáculo en que se pone, no 
sientan bien al pudor y á la. reserva, que dan tanto 
realce á sus otras prendas. Para ponerse en medio 
de una concurrencia numerosa á :fijar la vista do 
todos los que la componen, se necesita cierto des­
caro, que no se adquiere sino á costa de un grande 
esfuerzo ; y dado este primer paso, se rompe un 
valla que sirve á la virtud, de abrigo contra los 
muchos enemigos que la asechan. Dejo á parte el 
carácter peculiar de esta clase de bailes, y compa­
dezco á las que se ven precisados á ganar la vida 
con ellos. 

En el ejercicio de las artes de que acabo de ha• 
blar, hay una cierta sobriedad, un término medio 
que les da todo su valor cuando es una. mujer la 
que lo pone en uso. Una mujer amable, templada, 
modesta, que inspecciona y dirige toda!l las opera­
ciones de su familia, que educa á sus hijos, y hace 
feliz al compañero de su suerte, si, además de es­
tas prendas esenciales, sabe tomar parte en una 
conversacion interesante, dibujar con gusto Y 
correccion, cantar con alma y método, y descifrar 
en el piano una sonata, reune todo cuanto puede 
atraerle el respeto y el cariño; todo lo que satis­
face al alma, y recrea y distrae la imaginacion. 
Con esta variedad de recursos puede aligerar el 
peso de sus males, suavizar el rigor de las obliga­
ciones, dar nuevos atractivos á la vida doméstica, 
y hacer durable y irrésistible su imperio. 

~ 

Los hombres de una sola idea 

Con este título hallamos una excelente exposi­
cion de los motivos que deben exitar los jóvenes 
preceptores á ensanchar los conocimientos adqui­
ridos en la es-cuela normal. Pertenece á M. John 
S. Hart, uno de los mejores pedágogos de los Es­
tados-Unidos, antiguo director de la escuela nor­
mal de New-Jersey. 

« Hay entre el preceptor y los demás obreros 
una diferencia importante que depende de la dife­
rencia de las materias á las cuales se aplica su 
trabajo. Para los trabajadores, cuyos esfuerzos y 
habilidad tienen por objeto modificar las formas 
de lo materia bruta, la perfeccion de la obra es en 
proporcion del campo en que se concentra la aten­
cion de cada uno. Es posible, cada uno lo sabe, 
que una misma persona pueda sembrar el lino,pre­
pararlo, teñirlo y transformarlo en tegidos. Pero 
t cuán costosa é imperfecta seria una tal produc­
cion comparada con aquello que cada parte de la 
fabricacion es el objeto de una atencion especial 
y única de un solo individuo ~ 

« Si recorriésemos las manufacturas de Lowel 
ó algunos talleres que hacen de Filadelfia un gran 
centro manufacturero, hallaríamos que la fabrica­
cion de un artículo se acerca de la perfeccion en 
razon de la imperfeccion, en cierto sentido, de los 
obreros empleados á su prúduccion. El hombre que 
puede hacer una cabeza de alfiler mejor y mas ba­
rato que cualquiera otra cosa, debe concentrar su 
atencion sobre la confeccion de las cabezas de alfi~ 
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ler. No necesita saberlas afilar, ni pulirlas, ni cor­
tar el alambre, al contrario, su habilidad en la úni­
ca operacion que le está encomendada se perfec­
ciona de mas en mas y ordinariamente en razon de 
su defecto de habilidad en los demás. Su pe1·fec­
cion como obrero es en razon directa de su imper­
feccion como hombre, opera sobre ]a materia y 
con mas eficacia puede ejercitar sus fuerzas y su 
voluntad con la uníformidad y la precision ele una 
máquina; á mas limitado, monótono y regular es en 
sus operaciones, mas elevado es el precio que se 
da á su trabajo, y mejor es juzgado por su tarea.. 

« No es asi de aquel que instruye la juventud. 
La materia de sus oporaciones es de una natura­
leza demasiado subtil para que se pueda trabajar 
y darle forma por la accion invariable de alguna 
operacion mecánica. La marcha necesarütparavi­
vifica_r, y_ eje~citar una inteligencia puede apagar 
ó perJudtcar a otra. Los medios que en ciertas 
circunstancias han servido para ganar un espíritu 
pueden perderlo en otras. El ejen1plo que para uno 
es tm rayo de lnz, no es para otro mas que una 
masa de tinieblas. El espíritu no es como la ma­
teria, fijo y uniforme en su marcha. El obrero que 
ha de operar sobre una materia tansubtil, no debe 
ser el hombre de una sola idea, conociendo un 
solo camino y nada mas. Cuando se trata del espí­
ritu la perfeccion no se obtiene como en la materia 
por el conocimiento de un punto especial. 

« Todas las verdades y todos los ramos del es­
tudio son estrechamente unidos. El conocimiento 
ele la aritmética se ensancha por el de la álgebra, 
el conocimiento de la geografía por el de la cos­
mografía, el del idioma por el de otro idioma. Asi 
como en la naturaleza ninguna cosa existe qLie no 
sea en rélacion íntima con otras cosas,asi mismo en 
la vasta suma de los conocimientos humanos nada 
hay de aislado, y nadie puede ser perfectamente 
instruido de una cuestion si confina su atencion 
sobre ella como en un microscopio. Para conocer 
perfectamente un sugeto, hay que estudiarlo no 
solamente en él mismo sino en sus relaciones. 
Para conocer bien una cosa hay que conocer mu­
chas otras. 

« Volvamos á nuesfro punto de partido, á sa­
ber, que la importante diferencia entre el preceptor 
y el artesano resulta de la diferencia entre los 
objetos sobre los cuales operan. Este opera sobre 
la materia y aquel sobre el espiritu. El uno alcan­
za la perfeccion en su trabajo por un medio que 
haría del otro un ignorante, un espíritu limitado, 
un puro charlalan. De aquí la necesidad para 
aquellos que quieren exceder en la profesion del 
preceptor, de aplicarse constantemente en ensan­
char los limites ele su instruccion. De aquí el error 
de aquellos que piensan que para bien enseñar una 
cosa no hay que conocer mas que aquella cosa. 
Las jóvenes maestras que se encargan de enseñar 
en una escuela primaria ó en una sala de asilo se 
equivocan sobre su vocacion, cu11ndo suponen que, 
teniendo que enseñar el alfabeto ó la tabla de mul­
tiplicacion, no tienen que saber otra cosa. Hay una 
multitLld de conocimientos que son indispensables 
á una buen.a maestra. Ella debe tener un gusto 
ejercitado, una. inteligencia bien dirigida y aquel 

conjunto de cualidades que resulta de una instruc­
cion esmerada. 

« Sabemos todos cuanto ganamos act\rcándonos 
frecuentemente de las personas de aptitudes supe­
riores. Lo mismo sucede, y á un mas alto grado, 
á los niños. Ha.y algo de contagioso en la llama 
de la inteligencia. El espíritu humano, como el 
corazon humano, tiene una maravillosa potencia 
ele asimilacion. Todo padre juicioso dirá: no con­
fiaré mi hijo á los cuidados de un maestro igno­
rante, torpe y estúpido. Lo haré mas feliz, colo­
cándolo, si es posible, en manos ele aquel que tiene 
un objeto mas elevado que de seguir, de un modo 
invariable, una sér:e de deberes y lecciones; de 
aquel cuya fisonomía anuncia la inteligencia, y 
<!nya boca propaga los conocimientos; ele aquel 
que puede cultivar en su alumno el gusto ele la 
ciencia por su propia actividad y celo en contestar 
á las cuestiones de la tierna edad; de aquel que 
puede conducir al niño por sus propias vias; for­
marle un juicio recto por una marcha lógica, y por 
una sana cultura del espíritu. Un tal maestro 
halla deliciosa su tarea. Sabe que no solamente 
tiPne que enseñar lectura, escritura, ortografía y 
cálculo á sus alumnos, sino que ha de adquirir el 
ascendente moral sobre ellos; ejercer sobre ellos 
una accion á la vez moral é intelectual, que debe 
dejar, sobre aquella materia, mucho mas preciosa 
que el oro, la fuerte é indeleble imprenta ele su 
carácter. 

«No nos cansamos en repetir que el preceptor 
deba saber mucho mas de lo que se le exige que 
em,eñe. Un conocimiento suficiente de la historia 
le permitirá dar mayor atractivo al estudio ele la 
geografía.. Por la álgebra tendrá mas exactos co­
nocimientos de la aritmética y trasmitirá mejor 
sus principios. La habilidad en el dibujo le per­
mitirá, por medio de la tiza ó del l,ípiz, hacer 
conocer mejor los objetos, dando á los menores 
detalles un vivo encanto. Los principios de la 
retórica y de la crítica literaria darán á su len­
guage facilidad y elegancia, y los medios de cono­
cer las faltas de lenguage en los demás. El cone­
cimiento del latin ó del francés dará á su idioma 
maternal un brillo que antes no percibía ; produ­
cirá en sus ideas sobre la gramática y el lenguage 
un cambio parecido a aq11el que experimenta un 
médico al hacer la anatomía comparada. Éste halla 
en la constitucion del cuerpo humano, muchas 
cosas que no puede comprender sin extender su 
exámen al de los animales, tales como el mono, el 
buey, un reptil, un pez, un insecto, etc. Lo mismo 
sucede con el lenguage, sacamos siempre del estu­
dio de una lengua extranjera un conocimiento 
mas completo de la nuestra, y remontamos así de 
las reglas de una gramática particular á los prin­
cipios de la gram:ítica general. 

<< Creo inútil multiplicar los ejemplos, basta lo 
dicho para esplicar mi pensamiento. No dejemos 
de repetir á todo maestro que desee llegar á buen 
fin, complacer y ser útil á sus alumnos, que no 
debe dejar sus estudios el dia que entre en fun­
ciot~es, sino que debe continuar el estudio mientras 
enseñe, y trabajar por todos los medios y en todos 
los instantes á ensanchar los limites de sus conoci­
mientos.» (Traducido del IN SHOOL-R.OoM)-A. S. 
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La gimnástica en las escuelas 

En una de las recientes conferencias del Congre­
so de los preceptores belgas, M. Livet, director 
de la. escuela. industrial de Nantes, el mas impor­
tante de los establecimiantos libres dtJ instruccion 
profesional que posée la Francia, pidió la palabra 
en favor del trabajo manual aplicable á las escue­
las de varones. 

« He venido al Congreso, dijo M. Livet, en bus­
ca ele ideas, he adquirido ya muchas, y tal vez me 
ser,1 permitido indicaros una ele ellas. No es sola­
mente para las niñas que el trabajo manual es útil, 
no lo es menos para los varones. La instruccion 
desarrolla el espíritu; la educacion desarrolla el 
corazon ; la gimnástica desarrolla el cuerpo del ni­
ño. Pero al desarrollar el cuerpo por la gimnástica 
las fuerzas gastadas son perdidas t porqué no em­
plearlas en un trabajo útil 1 Es lo que hago de mi 
parte. lle empezado con 50 alumnos, ahora tengo 
450; mis alumnos trabajan de manos. Delos dos 
grandes ramos de enseñanza á los cuales se puede 
aplicar el trahajo de los nifios, la agricultura y la 
industria, estoy obligado por las condiciones en que 
me hallo de dejar á un lado el primero. Pero el 
trabajo industrial se practica por mis alumnos des­
de la. mas tierna edad. Desde muy temprano el ni­
ño dibqja los objetos que tiene bajo los ojos, y ha­
ce en seguida el roodelage, el moldage lo que cues­
ta poco. 

A los doce años empieza el trabajo sobre lama­
dera y sobre el fierro. Pues lo que se hace en la 
escuela que dirijo podria hacerse casi en todas par­
tes; en todos los pueblos, cabezas de distritos, hay 
tornos y tenazas, bancos de carpintero, etc., y 
obreros inteligentes que no pedirían mejoró que 
mas quisieran que, por una pequeña rem uneracioo, 
dar lecciones ele su profesion. Se tendrían mode­
los ele dibujo para fabricar los objetos y los objetos 
a su vez servirían ele muestras para el dibujo. Pres­
cindiendo de lo~ demás intereses, hay en la ecluca­
cion asi comprendida una gran utiliclacl moral: el 
niño es contínuamente ocupado, y se acostumbra á 
no quedar nunca ocioso. Sin contar que el trabajo 
manual puede ser útil á todo el mundo, y que 
tiende, en todos los casos, á borrar aquella linea 
de demarcacion demasiado acentuada que separa 
los trabajadores del espíritu de los trabajadores 
de mano. Que un arquitecto, por ejemplo, qne no 
solamente sabe dibujar y construir un plano, sino 
que ha aprendido además á man~jar los útiles del 
trabajo, se anima, en un momento da.do, á tomar 
el martillo 6 la sierra para enseñar al obrero. Es­
tamos seguros que tendrá mas autoridad, y el 
trabajador mas respeto.>> 

~- Livet se disculpa, al terminar, de no poder 
m~¡or espresar sus ideas. « Estoy, dice ól, mas 
acostumbrado á operar que á hablar.» 

A los aplausos de toda la Asamblea, el Presi­
d~nte, M. Va_nden-Dungen, dió las gracias á M. 
L1vet por su mteresante comunicacion; sus ideas 
producirán frutos en Bélgica, y nada se opone á 
que la Federacion ponga ,\ la órden del clia ele 
una próxima sesion la cuestion suscitada por el 
honorable Director. 

Seria de desear que la República Argentina 
tomase tambien estas cuestiones en consideracion. 

---=c::=:><cc::=,,=o=c ---

CIENCIAS FíSICAS 
EJERCICIOS PARA TODOS 

Empleo del aire comprimido 

Nuestro siglo en busca ele nuevos agentes mo­
tores que le permitan suplir á la fuerza insu.ficíen­
te del hombre y de los animales, no se ha conten­
tado con el poderoso auxilio del vapor, ha tambien 
puesto á contribucion el aire comprimido. 

Los antiguos conocían tambieu la potencia del 
aire sometido á una presion mecánica, pues Phi­
Ion de Byzance refiere, que un cierto Ctésibius ha.­
bia con$truido un tubo foera del cual se lanzaba 
una flecha por el aire comprimido, pero aquí pa­
rece haberse limitado la aplicacion ele aquel prin­
cipio. 

En 1560 se empleó de nuevo el aire comprimido 
ele un modo casi idéntico al imaginado por Ctési­
bius, nos referimos al fusil ele viento, que fué in­
ventado en aquel año por Gutter deNnremberg. 

Este fusil de un mecanismo muy sencillo, en­
cerraba en la culata un depósito tle aire compri­
mido por medio ele una bomba ; y puesto en co­
municacion con el caffon echaba una bala de plomo 
con la misma fuerza que la pólvora. 

Esta. arma no fué nunca ele uso muy comun, y 
hoy está prohibida por razones que fácilmente se 
comprenden. 

A nuestro siglo pertenece la mas séria aplica­
cion de la fuerza del aire comprimido. 

« t Qué nueva invencion, dice M. Guillemin, en 
su interesante obra sobre las aplicaciones de la 
fisica, ha permitido llevar á buen fin la grandiosa 
obra ele la perforacion del subteeráneo de los Al­
pes, bajo las masas del cuello de Frejus ( monte 
Cenis) obra que se repite hoy bajo el S. Gothard1 
El empleo del aire comprimido por una ca.ida de 
agua en los depósitos, de donde es rechazada bajo 
las profundidades del tunal en construccion. 

« Así transformada la fuerza ele la densidad, 
pone en movimiento los taladros que perforan y 
pulverisan la piedra; luego que la pólvora ha con­
cluido su obra, el aire nuevo reemplaza la atmós­
fera viciada y ahumada de la galería empezada. 
Aquí, en donde el vapor hubiese tal vez fracasado, 
el aire comprimido triunfa.. 

« El suceso de esta aplicacion del aire compri­
mido como fuerza motriz, en esta empresa que 
muy dificilmente habría podido emplear el vapor, 
ha sugerido la idea de extender el empleo de esta. 
fuerza á otros trabajos.» 

El aire comprimido se ha empleado tambien 
para ejecutar los trabajos de la funclacion de los 
puentes , por medio de esta fuerza se rechaza el 
agua contenida en un caj on imergido al fondo ele 
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un rio, en donde los obreros pueden bajar y traba­
jará seco. 

Los confites 

Fuera de estos grandes trabajos el aire compri-
mido ha recibirlo en estos últimos años aplicacio- i, Quién no conoce los confites 1 pero t quién se 
nas no menos interesantes. Su fuerza se ha adap- ha pregttntado cómo se hacen aquellos bombones 
tado á la propulsi.m de la transmision de las car- tan lisos y tan brillantes, revestidos de colores 
tas, encomiendas y basta viageros. vivos y delicados, cuya envoltura azucarada en-

Desde algunos años, las principales estaciones cierra una almendra ó un manobio, á veces una 
telegráficas de París, son reunidas entre sí por crema fnndiente y hasta un licor delicioso 1 
medio de un tubo de 65 milímetros de diámetro, El procedimiento es bastante complicado, y 
suspendido en las ;bóvedas de los albañales, for- particularmente en este último caso, para que los 
mando una red de mas de 50 kilómetros. niños se formen de él una idea exacta. 

Los despachos que se mandan de una esfacion á Veamos primero cómo se hacen los confites con 
otra, se colocan en un cilindro metálico guarnecido almendras. 
de una envoltura de cuero, que le permite adap- Las almendras, bien elejdas y despojadas de 
tarse exactamente á las paredes del tubo. Este su película seca, se colocan en una especie de va­
cilindro Lace el oficio de un pistan y va de una sija, cuyas paredes son formadas por un tubo de 
punta á otra del tubo, por la sola fuerza del aire cobre, enrollado en espiral, y cuyo grabado ad-
comprimid ). junto indica la disposicion. 

La compresion se obtiene de un modo muy eco- Lt vasija es animada de un movimiento de 
nómico, por medio de la presion del aire en los rotacion al rededor de un eje inclinado, de modo 
depósitos de la ciudad, que equivale á una caída que los confites están continuamente removidos y 
de 15 metros de altura. El aire comprimido es frotados unos con otros. Se les riega entonces 
acumulado en el propulsor compuesto de dos ci- con un almíbar de azúcar, cocido á un grado con­
lindros de :fierro de cuatro á cinco metros cúbicos veniente; un chorro de vapor dirigido en los tubos 
cada uno. Gracias á este sistema, la mayor parte que forman la vasija, los calienta de un modo 
de los despachos que circulan hoy en el interior de . suave y regular, mientras que un tubo vertical en 
París, no tienen de telegráfico mas que el nom- comunicacion con un ventilador conduce, sobre 
bre, son simplemente transmitidos por los tubos, los confites en formacion, una corriente de aire 
tales como los entregan los interesados. frio que facilita la evaporacion; el azúcar se soli-

Este sistema no se usa solo en París, sino tan:.- difica y envuelve la almendra de capas sucesivas, 
bien en Lóndres y en Nueva York. que se pueden distinguir fücilmente rompiendo el 

Pero en esta última ciudad, no se han limitado confite con los dientes. 
en confiar las cartas á los tubos pneumáticos. Los Cuando se ha obtenido el espesor deseado, se 
Americanos, que no retroceden delante de ningu- para la máquina, se retiran los confites y se 
na innovacion, hacen tambien circular y con toda imergen en un baño de tintura que les da su color. 
comodidad, viageros por los tubos. Para los confites con licor la operacion· es mas 

Como primera tentativa, un ferro-carril á aire delicada : hay que fabricar primero el centro del 
comprimido se ha establecido entre dos distritos confite y no, como muchos lo creen, perforar el 
de la ciudad, poco lejos uno de otro. Se ha cons- confite para llenarlo de licor. 
truido al efecto un tunal en ladrillo perfectamente Hé aquí cól'.l)o se opera : se pone alinidon en 
cilíndrico, provisto en la parte inferior de dos polvo, en un molde <le madera, en cuya superficie 
rails, sobre los cuales se coloca 11n vagon tambien se aplica una plancha de yeso que representa as­
de forma cilíndrica, que se adapta exactamente á paridades que tienen la forma de las almendras 
la circunferencia del tunal, uno de los dos lados artificiales que se quiere obtener, y que, haciendo 
del vagon queda abierto, mientras que el otro, una imprenta en el almidon, producen tantas pe­
siendo herméticamente cerrado forma un piston queñas cavidades regulares. 
que el aire comprimido rechaza con grande velo- Se derrama en estas cavidades una mezcla en 
cidad. proporciones convenientes de almíbar de azúcar y 

Es cierto que los ferro-carriles subterráneos, á del licor á emplear, como k.irscb, curas¡ao, ani­
aire comprimidos, son llamados á prestar grandes seto, etc., etc. 
servicios, y de aqu[ á algunos años, no habrá nin- Se produce entonces un fenómeno muy curioso : 
guna ciudad importante que no tenga su telégrafo esta mezcla, muy espesa, se descompone rápiua­
atmosférico, tanto para el transporte de los viage- mente ; el azúcar se cristaliza sobre las paredes 
ros, como para la,; cartas y demás despachos. de la cavidad, envolviendo el líquido de una pelí-

Se vé pues, que el aire comprimido desempeña cula muy delgada y muy resistente. 
desde hoy en la indrustria contemporánea, un pa- Se retiran de los moldes estas almendras llenas 
pel considerable, aunque su empleo, como fuerza de licor, y se colocan como las almendras ordina­
motriz, no date mas que de algunos años. rias en la vasija, en donde se transforman en 

confites. 

1 
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Aritmética 

Soluciones (véase el número anterior). 

PROBLEMA VI 

La base de este problema consiste en el princi­
pio optico siguiente: La intensidad de una mis­
ma luz varia en razon inversa del cuadrado 
de la distancia. Sea P el punto situado eutre A 
y B en que se ha de colocar una hoja ele papel 
para que reciba tanta luz que venga á la lampara 
A, sobre el lado izquierdo, como de la bugia B en 
el lado derecho ; pongamos desde luego A P = x. 
A la distancia I, la intensidad de la lámpara siendo 
representada por 5, esta misma intensidad á las 
distancias 2, 3, 4 .... será 

5 5 5 

PROBLEMA VII 

Siendo la circunferencia de 15 varas igual á 

15 X 866-; 1000= 12 m 99 
el rádio será 

12 m 99 X ,}
2 

-; 2 = 2 ni 0665 

la superficie del circulo de la base 

12 m 99 X 2,0665-; 2 = 13 mo 4219175, 
y por consiguiente el volúmen será igual á 

13,4219175 X 2 varas y½"'" 3 
pero las 2 varas ½ equivalen á metros 

2,5 X 866-; 1000 = 2 m 165 
y l)Or fin se tiene por resultado 

13,4219175 X 2,156-; 3 = 9 mo 687.150 .462 
22' 32' 42, .. ·.. ó sean 96 hectólitros 87 litros 150462 que impor-

y la cantidad de luz que lle2"a de la lámpara reci- tan á 220 $ el hectólitro 21,309 $ 53 aproxima-
V tivamente. bida por el lado izquierdo de la pantalla colocado 

á la distancia x será (Sistema Métrico N° 147). 

5 

Cuestiones á resolver para e) pró-
Se veria asi mismo que la cantidad de luz que ximo número. 

viene de la bugia, y recibida por el lado derecho 
será 

1 
(6-x)2 

y la ecuacion del problema es entonces 

5 1 
x2 =(6-x)2 ; 

de donde se saca 
x2 

(6 -x)z= 5, 

y extraendo la raiz cuadrada de los dos miembros 

6-x =+ V5. 
X 

Si tomamos el signo + del segundo miembro ten­
dremos 

X= 6V5_=13,416=4mH_6 
1 + V5 3,236 

Tomemos al contrario el signo - y tendremos 
X - ~ -

x-6 = V5, ó x=x V5-6 V5, 

de donde 

_ 6 V5 = 13,416 _ 10m715 x - V 5 _ 1 1 /l36 - • 

TEMA IV 

Educacion fisica de la mujer. - Ejercicios, 
alimentos, traje. 

PROBLEMA VIII 

Una mesa redonda de i m. 20 de diámetro, se 
compone de tres partes: las dos extremos se do­
blan verticalmente mientras la parte del medio cu­
yos lados son iguales y paralelos queda horizon­
tal. 

Se desea saber la superficie de esta última parte 
sabiendo que tiene 0,60 de ancho. (1) 

PROBLEMA IX 

Una palangana tiene la forma de un tronco de 
cono siendo la altura interior O m 10, el diámetro 
de la abertura O m 25 y el del fondo 0.12. Calcn­
lad el volúmen y el peso de agua que contiene 
cuando está llena. 

(1) Propuesto en Paris para el diploma superior. 
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VARIEDADES 

Sinónimo Castellano 

MAESTBO, PROFESOR, INSTRUCTOR, PRECEPTOR, 

MENTOR, 

Maestro es todo aquel que enseña á otro, los 
cuales se someten á ser sus discípulos. La idea de 
maestro no tiene límites en el mundo. Desde las 
mas sublimes verdades del dogma hasta las nocio­
nes mas insignificantes de la vida, todo está sujeto 
á enseñanza, todo toca al dominio del maestro. 

Por antonomasia se dá el mismo nombre á todo 
el que ejecuta bien algun arte, ó profesa ciertos 

oficios. Asi decimos : el maestro Donizetti , el 
maestro Rossini, el maestt·o Tirso de Molina, 
el maestro de obras, el maestro zapatet·o, el 
maestro albañil. El que hace. cabeza en los traba­
jos de una herrería, por ejemplo, es el maestro 
herrero, aunque no sepa mover el martillo. En 
esta acepcion, la palabra maestro es una voz ge­
rárquica. 

Volvemos á decirlo. La palabra que nos ocupa 
es indudablemente una de las voces que tienen una 
historia mas larga, mas trascendental y mas glo­
riosa en la vida del hombre. Aristóteles, Sócrates, 
Platon, Jesucristo, Bellini, Hyden, Mozart, Des­
cartes, Fray Luis de Leon : arte, ciencia, filoso­
fía, moral, revelacion, misterio, esperanza; en to­
das partes se halla el maestro, todo lo llena ese 
importantísimo personage histórico y social; en 

Feg. 5. - PROPULSOR í.. AIRE COMPRIMIDO PARA LA TRANSMISION DE LOS DESPACHOS, - Págena 69. 

todos los siglos, en todos los pueblos, en todas las 
grandes festividades de la historia, muestra su co­
rona de flores ó de espinas, de espinas muchas ve­
ces. ¡Qué lógica tan grande la de Dios! ¡Qué glo­
ria tan grande la de la inteligencia! ¡Qué conquis­
ta tan alta. y tan augusta la del cristianismo! ¡El 
mundo no podia ser redimido sino por un maes­
tro! 

Volvamos al sentido corriente de la palabra. 
La idea de enseñanza que lleva en sí la voz maes­

tro pudo considerarse de varias maneras , y cada 
manera dió lugar A un nuevo nombre. 

Se consideró como ~jercicio ó profesion, domi­
nando la idea de facultad ó de principios, no de ofi­
cio mecánico, y el maestro se denominó profesor. 
Asi decimos: profesor de la infancia, profesor de 
esgrima., de baile_, de música, de retórica, de poé-
tica, de matemáticas. • 

Si la enseñanza se dirige á instruir á uno en 
cualquier ramo ó arte, entonces el maestro se lla­
ma instructor. Así es que llamamos instructor de 
quintos al que enseña las evoluciones militares. 

Cuando la enseñanza se dirige á formar las cos­
tumbres, el maestro se llama preceptor. El pre­
ceptor es el sacerdote de la conciencia, es el pa­
dre en la casa de la virtud. 

Sin la autoridad del poder ó de la sangre, nadie 
puede preceptuar á otro siao cuando le habla en 
noml.i.·e de la moral y de la religion, en nombre de 
su propio bien. Entonces manda, entonces precep­
túa; no preceptúa él: la virtud, la conciencia, el 
alma del hombre preceptúan por su boca : ese es 
el preceptor. 

Cuando la enseñanza tiene por objeto educar 
nuestro espíritu, ilustrándonos con las grandes 
Terdades de la. vida, dando su última cultura á este 
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misterio que piensa en nosotros, entonces el maes­
tro se llama mentor. 

Homero y Fenelon no dieron á Telémaco un 
maestro, un profesor, un instructor ó un precep­
tor. No se proponian hacer del hijo de Ulises un 
discípulo de provecho; un hombre versado en tal 
ó cual arte, instruido en tal ó cual ramo, un hom­
bre de costumbres mas ó menos austeras, Querian 
hacer un príncipe, un hombre magnánimo, un hé­
roe. Por eso le dieron un mentor, por eso le die­
ron un sabio que le iniciaba en el sistema de las 

grandes ideas y pensamientos que se agitaban en 
la humanidad. 

La palabra maestro es mas universal y mas ve­
nerable, puesto que un maestro nos salvó en la 
crt:z: despues de ella, la palabra mentor es la mas 
elevada y mas noble. 

Recordaremos las distinciones hechas. 
• Enseñanza, asociando la idea de discípulo, ma­
estro. 

Enseñanza como ejercicio, facultad ó profesion, 
profesor. 

Fig. 5. - FABRICACION DE CONFITES.- Pagina 70 

Enseñanza como medio de instruccion en cual­
quier ramo, instructor. 

Enseñanza moral, p1·eceptor. 
Enseñanza intelectual, alta educacion del espí­

ritu, mentor. 
Maestro viene de mag, raiz de magno, grande, 

porque en lo antiguo el maestro era el grande de 
la sociedad, el dictador, de donde viene la voz 
magistrado, que no es otra cosa que el maestro 
del foro. Así vemos en Séneca : notat Cicero in li­
bris de Republica eum quem nos dictatorem dici­
mus, apud antiquos magistrum populi vocatnm. 
Nota Ciceron en sus libros de República, que los 
antiguos llamaban maestro á lo que nosotros lla­
mamos dictador. Los que creen que maestro vie­
ne de mano; es decir, que se aplicó al hombre pe­
rito en cosas manuales, están completamente de-

sorientaclos, Profesor viene de far, faris, fari, 
fatum, que significa hablar. De modo que profe­
sor es el que enseña públicamente una doctrina, 
el que públicamente habla, por cuya razon el p ro­
fesor era pagado por el cabildo de cada ciudad, 
como sucede hoy con el profesor de instruccion 
primaria, y con los profesores de medicina y ci­
rugía titulares. 

De este mismo origen vienen las voces fábula, 
fablar, facundia, fausto, hado, (del antiguo fatum) 
profecia, vate, vaticinio, y otras muchas palabras 
notabilísimas. 

La palabra profesor no se usó en latin hasta des­
pues de la época de Augusta. 

Instructor viene del verbo latino struere, que 
quiere decir edificar, de donde se originan estruc­
tura, construccion, instrumento, obstruccion. Esa 
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etimología esplica muy bien el sentido que hoy 
tiene la palabra de que nos ocupamos. ~ que ins­
truye á otro le da una estructura particular, lo 
forma, lo edifica, por decirlo así. . El_ inst1·uctor es 
como el arquitecto de aquel ed1fic10, de aquella 
obra. 

mos, no parecía en nada á los negros groseros de 
los distritos vecinos. Una bella cara ovalada con 
ojos grandes y la nariz á alta curbatura caracteri­
zan la raza _abysiniana. Des pues de un apreton de 
manos á la ~ogl~sa, Romnanika, siempre sonrien­
do nos convidó a sentarnos en el suelo frente á él 
y quiso saler que efecto habia producido en noso~ 
tros la vista de_ Karagué, de sus bellas montañas y 
del lago que Slll duda escitaba nuestra admira­
cion. » 

Preceptor viene de captare, aumentativo de ca­
pere, c<epi, captum, que significa tomar, atraer, 
captar. De modo que la palabra preceptor tiene 
algo de aquel sentido : es el hombre que con su& 
preceptos, con sus máximas, con su ciencia, atrae 
á la juventud la capta, se hace dueño de ella; es 
decir, la cautiva; porque note el lector que la voz 
cautiverio y cautivo tienen el mismo orígen. 

Preeeptuar significa, segun el adagio latino, 
pr<ecepta bene vivendi tradere : dar preceptos 
para vivir virtuosamente. El precepto abraza es­
pecialmente la educacion moral. 

Gracias a la amistad del buen Roumanika que 
les detuvo un mes en su corte, los viageros pudie­
ron ponerse en marcha, asegurados de una buena 
recepcioo en el Ougaoda, reino vecino y aliado del 
Caragué. 

Mentor viene de mens, mentís, que en latin 
significa mente, de la raiz men, de donde nace la 
voz griega menos, que significa ánimo, y la sans­
crita manas, de man, roen, que equivale á pen­
sar, y el verbo latino memini, que significa re­
cordar, derivado del griego memnémi. De la raíz 
men se originan tambien memorare, hacer men­
cion, monere por menere, aconsejar, y otras mu­
chas palabras latinas, de las cuales apenas hay una 
que no haya pasado á nuestro idioma, A la raiz 
men pertenece amonestar, que es avisar para que 
no se olvide ; amnistía, ley _de olvido; conmemo­
rar, solemnizar una memoria ; monumento, edi­
ficio que recuerda un suceso notable; mostrar, 
señalar para que se tenga presente; moneda, cosa 
que advierte en valor y el nombre del que la man­
dó fabricár; mnemónica, arte de favorecer la me­
moria; mentar, recordar, etc. 

De modo que, ateniéndonos a la etimología, la 
relacion propia de cada palabra es la siguiente: 

El mae&tro enseña. 
El profesor habla. 
El instructor adiestra. 
El precepto,· dirige. 
El mentor ilustra. 
Por lo tanto, el maestrn es autoridad. 
El profesor, discurso. 
El instructor, regla. 
El preceptor, conducta. 
El mentor, doctrina. 
Sinónimos castellanos, por D.Roque Oarcia. T. 1° p. 254. 

Africa Central 

II 
VIAGES DE SPECKE Y GRAND (i) 

El rey del Karagué recibió los viageros del mo­
do mas cordial. Introducidos en el palacio Speke 
y Grand se hallaron en presencia del monarca, 
hombre de grande estatura y noble aspecto ; sim­
ple pero elegantemente vestido, y rodeado de todos 
los dignatarios del reino. \t Al instante conocimos, 
dice Speke, que la gente con la cual nos hallaba-

(1) Véasee!N• 3. 

En fin, el 28 de Enero de 1862 á su entrada en 
Ou~anda, Speke apercibió, por vez primera desde 
la cuna de una altura, el lago Victoria desarrollan­
do su inmenso napa al Este. El Ouganda no es 
menos bello ni menos fértil que el Caragué. ~ Des­
de el 9 hasta el i3 de Febrero, dice Speke, aquel 
maravilloso país me ofrecía el mismo aspecto de 
fecundidad. Los cursos de agua sobre nuestro cami­
no no disminuyen mucho, pero incomodan menos 
al viagero, porque se ha echado sobre ellos puentes 
formados con un solo tronco de bambu ó de palme­
ra. Los Ougandes son de muy bello aspecto, su 
traga es cuidado y hasta elegante. Sobre su pri­
mer manto de cáscara, cuyo género recuerda nues­
tros mas :finos cruzados de lana amarilla, se sos­
tiene como si fuese ligeramente almidonado. Lle­
van á modo de sobretodo un segundo manto de 
pieles de Antilopo reunidos con una habilidad que, 
en cuanto á costura, puede escitar la emulacion de 
nuestros fabricantes de guantes. Sus Turba.nas ó 
mas bien sus coronas, generalmente en mimbres 
trenzados son adornados con defensas de jabalíes 
pulimentados, con granos pintados, con vidrios ó 
conchillas. Llevan en el cuello, sobre los brazos y 
al rededor de los tobillos sea obras de maderas que 
representan encantos, sea. pequeños cuernos guar­
ne<.:idos de polvos mágicos retenidos por cordones 
ordinariamente revestidos de pieles de serpientes. 
Con sus escudos á fluecos, su larga y enorme lan­
za de fierro, estos bárbaros tienen un aspecto impo­
nente. 

Speke fué además muy sorprendido no sola­
mente del aspecto del palacio, vasta construccion 
de rastrojo sostenida por numerosos pilares, sino 
del lujo comparativo y de la minuciosa etiqueta 
que rodeaba Su Magestad Mtesó, rey del Ougan­
da. La primera entrevista con este negro monarca 
fué fria y formalista. 

« El rey, dice el viajero, es un jóven alto, de 
25 años de edad, dotado de una :fisonomía agrada­
ble, estatura de bellas proporciones, había dis­
puesto con cuidado los pliegos de su toga; tenia 
por trono ó asiento un paño rojo con el cual cubría 
una plata forma cuadrada rodeada de cañas entre­
lazadas. Quedamos sentados durante mas de una 
hora frente uno de otro sin cambiar ni una palabra, 
reducido de mi parte á un silencio completo, mien­
h·as él discurría con sus vecinos sobre la novedad 
de mi séquito, el uniforme de mi guardia, etc., etc. 
Durante aquellos comentarios, vinieron á decirme 
unas veces que me quitase el sombrero y otras que 
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abriese y cerrase mi quitasol. En fin, Su Magestad 
me mandó un emisario que vino á informarse « si 
había visto al monarca », le contesté que hacia 
ya una hora que tenia el gusto de verlo, y luego 
que le fueron trasmitidas aquellas palabras, se 
levantó, la lanza en la mano derecha, para retirarse 
con su perro que tenia en trailla en las chozas del 
cuarto cercado. >> 

Esta primera entrevista no era mas que el pri­
mer acto de la ceremonia de la audiencia. Un mo­
mento despues Specke fué recibido directamente 
por el rey que le hizo sentar cerca á él y le pre­
guntó con un sentimiento íntimo de orgullo satis­
fecho << si lo había visto ». 

Specke fué desde este momento el huésped de 
Mtesa. La urbanidad, la viveza y la inteligencia 
del monarca, así como de toda la gente de su córte, 
lo encontraron de tal modo, que calificó los Oua­
gandas de <<franceses del Africa central>>. Sin em­
bargo, no hay que apurarse en juzgar, segun todas 
aquellas bellas cualidades, que los Onagandas son 
menos bárbaros que los otros negros; basta por 
prueba de lo contrario citar una de las anécdotas 
referidas por Speke. 

« El rey, dice él, habiendo cargado de sus pro­
pias manos una de las carabinas que le babia da­
do, la entregó cargada á un page ordenándole de 
irá matar un hombre en el otro patio ». El mucha­
cho salió; oímos la detonacion y lo vimos volver 
casi al mismo tiempo con la misma marca de sa­
tisfaccion y de malicia como si hubiese ido á matar 
un pájaro, enfin parecía que viniese de ejecutar una 
de aquellas obras de que los niños sacan tanta va­
nidad; el incidente no pareció interesar á nadie; 
ninguno de los asistentes parecía desear saber cual 
era el individuo que había recibido la muerte de 
las manos de aquel muchacho. » Vemos pues, que 
á pesar de tener un exterior brillante y agradable, 
el rey Mtesa y sus súbditos son bello y bien sal­
vages. 

El Ouaganda, reino de Mtesa, se extiende sobre 
la orilla Notueste del lago Victoria Nianza. 
Specke hizo una)xcursion en bote sobre este lago 
con el rey, de quien había llegado á ser el favorito. 
« Sus aguas magníficas, dice él, nos recordaban la 
bahia de Rio de J aneiro, menos las altas montañas 
que forman el último plano, y que son reemplaza­
das por colinas de aspecto mas risueño. » 

El 7 de Julio, despues de haber descansado seis 
meses en la interesante costa del Ouaganda los 
viajeros se pusieron de nuevo en marcha. El plan 
de ~pecke era de recorrer las orillas del lago Vic­
toria hasta el punto en que sus aguas se deslizan 
hfcia el Norte y seguir este cnrso ele agua que con­
sideraba como la parte superior del Nilo en donde 
llegó el dia 27 de Julio. 

« La expedicion, dice él, habia desde entonces 
c_onsegui~o s~ objeto. Yo veia el antiguo Nilo sa­
h~ del V~c~oria N;ranza. Me aseguré segun todas 
mts ~revisiones, s1 este gran lago es el manantial 
del r10 sagrado sobre el cual habia vogado Moisés 
cuando niño. 

(3390 kilómetro~), lo que sobrepasa la onceava 
parte de la circunferencia del globo. » 

De hoy en adelante, segun Specke, el gran pro­
blema era resuelto; los manantiales del Nilo, tras 
de los cuales se corria desde tantos años, acababan 
de descubrirse; solo el viajero tiene que seguir 
el curso del rio que se escapa del Victoria Nyanza, 
hasta el punto en que se confunde con el Nilo ya 
conocido. Para esto era necesario obtener la au­
torizacion de Kamrasi, rey del Ounyoro, sobre las 
tierras del cual acababa de entrar. 

( Continuará ) 

INTERIOR 
Educacion eo Santa Fé 

PROYECTO 
DE REGLAMENTO DE ESCUELAS DE LA PROVINCIA 

DE SANTA FÉ 

( Continuacion) 
Art. 34-El dictado de los juéves consistirá en 

escritos sencillos y cursos relativos al trato comun 
y al ra~o administrativo, económico, judicial y de 
comercio. 

Art. 35-El estudio de la gramática debe ser 
sintético y no analítico, para lo cual será oportuno 
hacer uso de los ejercicios expresados en los dos 
articulas anteriores empezando por la simple frase 
ú oracion elíptica, basta la cláusula compuesta y 
haciendo aplicaciones de los cuatro modos de a¿á_ 
lisis, especialmente de análisis lógico. 

Art. 86- Respecto á la aritmética, el maestro 
escribirá en la pizarra mural, cantidades kidicadas 
con los signos corraspondientes, y con mimaros con­
cretos, enteros y decimales, desde la simple suma 
hasta la di~ion, indicando además los problemas 
correspondientes á las secciones mas adelantadas 
Y. _:xplicándolas con toda la claridad posible. Lo; 
nmo_s mas at:asados, calcularán primeramente por 
medio de obJetos que tengan á la vista ó bien por 
líneas trazadas en la pizarra. 

. Ar:, 37-Para la enseñ_anza de la geografía se 
dibtuarán mapas que copiarán los niños debiendo 
e_st_os eser~~ además palabras relativas' á la parte 
fisica,_ pohtica ó astronómica segun determine el 
Horario, una t\ otra de estas divisiones. 

Art. 38-Los métodos especiales de estos ramos 
y de los demás expresados en los artículos 20 y 30 
se determinarán en el Plan de enseñanza. 

Art. 39-No pudiendo los hijos de padres pobres, 
permanecer mucho tiempo en la escuela, se procu­
rará instruirles en lo que principalmente les inte­
resa, esto es: lectura, escritura J cálculo. 

Art. 40-Siendo tan íntima la union del alma 
con el cuerpo, se desarrollarán todas las facultades 
por medio de ejercicios educativo-morales, edu­
dativo-intelectuales, é instructivos, sin descuidar 
las evoluciones acompasadas y el cambio contí­
nuo de actitudes. 

La extremidad meridional que forma todo el 
verd~dero p_unto de partida del Nilo, dá al rio, 
medida en lmea recta, una longitud de 2300 millas 

Art. 41-En todas las Escuelas se clasificará á 
los niños por sus conocimientos, en tres seccio­
nes; correspondiendo á la primera los mas atra-
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sados, á la segunda los medianos, y á la tercera 
los mas adelantados; pudiendo subdividirse cada 
una, en grupos ó grados, segun el número ó di­
versidad de conocimientos y aptitudes de los niños 
que la formen y del sistema que se adopte. 

Art. 42-Todos los niños corresponderán á cada 
una de las clases ; y estas serán tantas como ra­
mos comprende el Horario. 

Art. 43-En las recitaciones generales de Fi­
siología é Higiene, Historia Natural, etc., procu­
rará el maestro llamar la atencion de sus discí­
pulos, por medio de la invencion ó investigacion, 
sobre objetos familiares y con lenguaje sencillo y 
correcto. 

Art. 44-Aunque el maestro esté ocupado en 
una seccion, deben los demás niños ocuparse en 
sus respectivas tareas, de modo que ninguno esté 
jamás ocioso. 

Art. 45-Los discípulos de una seccion de lec­
tura pueden corresponder ii diferentes secciones 
de Gramática, Aritmética, etc., segun sus conoci­
mientos en estas asignaturas. 

Art. 46-Los cambios de clase á clase se ha­
rán por medio de movimientos ordenados y á com­
pás, cantando de oído oraciones dedicadas á la Di­
vinidad, á la virtud, á la patria, ó el abecedario, 
el silabeo, el deletreo, las tablas, etc. 

Art. 47- Del mismo modo que se enseñan las 
letras del alfabeto y los signos de la numeracion, 
pueden enseñarse en comun la,s notas de la mú­
sica. 

Procuren, pues, los maestros, que sepan el sol­
feo , introducir la música vocal en los ramos de 
instruccion primaria, puesto que moraliza y es la 
espresion mas :fiel y espontánea del sentimiento. 

CAPITULO VII. 
Organizacion , órden y d·isciplina de las 

Escuelas 

Art. 48-Dependiendo la enseñanza en comun 
ó en secciones ó grupos, de la direccion única ó 
con ausiliares ; de la distribucion del tiempo y 
trabajo; de los muebles y enseres, y de la propor­
cion del local con el número de niños ; la Inspec­
cion de Escuelas prescribe á los maestros, hagan 
su respectivo reglamento, y les recomienda hagan 
las observaciones que crean convenientes al Ho­
rario que rige actualmente y al plan de enseñanza 
que debe publicarse pronto. 

Art. 49-El maestro que dé mas variada instruc­
cion, y mas sólido en los rudimentos de las cien­
cias, lectura, escritura y cálculo; así como el que 
gradú.e mejor la enseñanza: consíga mas asistencia 
me.día; castigue y premie menos; se capt-e la esti­
macion de los niños y de los padres; lleve mejor 
los Registros; y pueda alcauzar que el trabajo co­
mun sea provechoso á todos los educandos, será 
distinguido por la Inspeccion, y retribuido co.p, au­
mento de sueldo. 

CAPITULO VIII. 
Erocímenes 

exámen general y público al :fin del año desde el 
i5 de Diciembre 

Art. 51-Este examen será :fiscalizado por una 
comision que nombrará cada maestro previo aviso 
á la inspeccion. 

Art. 54-Los niños serán examinados por seccio­
cione ó individualmente, en los ramos de enseñan­
za mas esenciales, haciéndoseles preguntas claras, 
precisas y sencillas, pero no determinadas ó estu­
diadas para el acto, Tampoco se admitirán en los 
exámenes, las planas escritas con muchos dias de 
anticipacion,sino las que, uno ó dos días antes, hu­
biesen escrito los niños, como muestras caligraficas 
unas, y gramáticalee otras. 

Art. 53-Despues de cada exámen general se ex­
tenderán los certi:ficadosde competencia, aplicacion 
y moralidad á favor de los educandos que reunan 
especialmente estas dos últimas circunstancias- es­
presándóse el grado de aprovechamiento en cada 
ramo de enseñanza primaria. Despues delos ex~­
menes privados el maestro escribirá una ca,·ta de 
satisfaccion á los padres ó encargados ele los ni­
ños que se hubiesen distinguido durante el cua­
trimestre. 

CAPITULO IX. 
De las escuelas de niñas 

Art. 54- Las disposiciones de este Reglamento 
serán comunes á las escuelas de niñas en cuanto 
les sean aplicables, sin perjuicio de las labores mas 
necesarias y propias de las niñas. 

Art. 55-Las maestras, previo aviso á la Ins­
peccion eliminarán del Horario los ramos que 
crean conveniente, para reemplezarlos por la cos­
tura, durante la cual recitaran, alternando, Jeccio­
ne;; de Higiene, Fisiología y de Economía Domes­
mestíca. 

CAPITULO IX. 
Textos y útiles 

Art. 56-Procú.rase que los textos que se adop­
ten, moralicen y eduquen instruyendo, y que los 
niños comprendan por su propia razon las lec::!io­
nes que se les señalen, ausiliaclos del mejor libro 
que se conoce para la enseñanza elemental. Este 
libro es la víva voz, la palabra del maestro; por 
medio dela cual y con ejercicios ele análisis y sin­
tésis podrán clasi:ficar las ideas de las s~ries e_n to­
de sus mocli:ficaciudes. Con esta especie de ideo­
logía los maestros darán las esplicaciones prelimi­
nares de los conocimientos humanos. 

Art. 57-Toda Escuela debe estar provista de 
los útiles mas necesarios : pizarras murales, tiza, 
pizarras manuales, lápiz, cnadernos , lapice~as, 
tinta y plumas. Además, en las Escuelas de mñas 
no se permitirán, utiles. para labores de ado1~no 
antes de ejercitarse las mnas en el pnnto de aguJa, 
y en el corte y costura de ropa blanca y tl'ajes de 
niños. 

APÉNDICE 

Art. 50-Además de los exáménes privados que Con el objeto de iniciar á los ni.ños, desde su 
tendán lugar al :fin de cada cuatrimestre, habrá mas tierna edad, en los principios de la ciencia 
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económica aplicada á la ecomía doméstica, y con 
el de acostumbrarlos á obras de beneficencia, seria 
conveniente qne los maestros los indujesen á de­
positar en un fondo comun sus pequeños ahorros, 
los cualeR se destinarían para aliviar á los desva­
lidos ó necesitados segun dispusiese el maestro 
de cada. Escuela, y con ausencia de los depositan­
tes. 

Esto seria además, un medio eficacisimo para 
que todos los niños de una Escuela aprendiesen 
los elementos de la Teneduría de Libros, con la 
confeccion de los asientos correspondientes, y de 
los arqueos y balances que se practicarían cada 
sábado en la pizarra mural. 

Tambien seria conveniente establecer entre los 
niños de cada Escuela, un tribunal ó jurado que, 
en ciertas circunstancias, podria juzgar de los ac­
tos de sus compañeros de estudio. De este modo 
se ha,ría hablar á cada paso, la conciencia de los 
acusados y de sus jueces, y adquiriendo el niño 
ideas 1)uras de moral, se fortificaría para siempre 
en el sentimiento de lo justo; y como la ley mo­
ral, infundida por Dios al hombre, está en el hom­
bre mismo, los esfuerzos del profesor, por medio 
de aste tribunal ó jurado, se reducirían á arrai­
gar en la conciencia de los niños esa ley indero­
gable. 

Este jurado presidido por el maestro, podría 
juzgar de las acciones que mereciesen pena ó re­
compensa; pero teniendo siempre por base la re­
ciprocidad entre estas y las faltas y méritos. 
Esto puede hacerse evidente con un ejemplo. Su­
póngase que un niño rompe algo de la Escuela, ó 
rompe ó qnite alguna cosa ele uno de sus condis­
cípulos; y como el que comete una falta de estas 
debe devolver ó pagar el objeto en cuestion , el 
Jurado podria fallar que el acusado, si realmente 
fuese culpable, indemnizase en tal ó cual cantidad 
al interesado; y en cuanto al valor de los útiles 
de la Escuela rotos, que se entregase al Tesorero 
de los fondos destinados á obras de beneficencia. 

Así se conseguiría abolir, poco á poco, los pre­
mios que envanecen, y los castigos rigorosos é 
injustos, suponiendo que el maestro fuese además, 
un modelo de educacion; un juez recto; un amigo 
cariñoso para con sus educandos ; sobrio en pala­
bras y acciones; afable é imparcial; y si estuviese 
exento de arrebatos de cólera, de debilidades y pa­
siones indignas del Magisterio. 

I. ALIAU, 
Inspector de Escuelas. 

EXTERIOR 

Proyecto de ley 
Presentado á las Cámaras francesas por los 

diputados 

Sres. Talandier, l\fadier de Montjau Barodet, 
Cantagrel, F, V. Raspail, Leconte (lndre), Cl6-

menceau, Julio Maigne, Daumas, Viette, Ger­
main Casse, el Conde de Douville-Maillefeu, 
Dethou, Escarguel, Armand, Duportal, Du­
vaux, Margue, Luis Blanc, Martin Nadanx, Al­
fredo Naquet, Enrique de Lacretelle, Turgny, 
Bouchet y Sallard. 

Con el objeto de asegurar la libertad de ,:oncien­
cia en las escuelas y en los exámenes. 

EXPOSICION DE LOS MOl'IVOS 

Señores: Habiendo la Cámara rechazado por es­
te año la separacion de la Iglesia del Estado, y 
mantenido, por la votacion del presupuesto de los 
cultos, la obligacion, hasta para aquellos que no 
pertenecen á ninguno de los cultos reconocidos, de 
contribuir, por vía del impuesto á los gastos que 
su conciencia desaprueba, venimos á pediros, 
(mientras esperamos la satisfaccion completa que 
no d~jaremos de reclamar) de optar á lo menos 
algun temperamento y particularmente en lo que 
se relaciona con la enseñanza, la tirania que el 
sosten de la union de la Iglesia con el Estado hace 
pesar sobre la conciencia de todos los descidentes 
y particularmente de los libres pensadores. 

Ninguno de entre vosotros, sin duda, no contes­
tará que los parientes libres pensadores tengan, 
en cuanto á la direccion de la educacion de sus 
hijos, los mismos derechos que los parientes que 
per tenecen á una de las tres ó cuatro ortodoxias 
que la ley reconoce igualmente, aunque ellas se 
anatematicen unas á otras. Sin embargo aquellos 
derechos del padre de familia, aquel respeto de la 
conciencia son heridos todos los dias del modo 
mas odioso. No hay nadie, en efecto, que no sepa 
que un padre de familia no puede poner sus niños 
en una escuela, en un liceo cualesquiera, sin decla­
rar á cual de las tres religiones reconocidas perte­
necen; sin que los niños sean obligados á tomar 
lecciones y á tomar parte en las ceremonias reli­
giosas que no pueden producir mas que mal efecto, 
cuando, así como sucede muy amenudo, los niños 
se hallan molestados y tironeados en sentido con­
trario, baloteaclos, desconcertados por la doble y 
contradictoria educacion que reciben en la escuela 
y en las familias. 

Los inconvenientes de omnipotencia que el es­
píritu clerical ejerce en todos los grados de la ins­
truccion pública, pero sobre todo en los grados 
primario y secundario, son demasiado conocidos 
para que tengamos necesidad de insistir detenida­
mente sobre lo bien fundado de nuestra proposi­
cíon de ley. 

Además, las garantías de libertad que pedimos 
no pueden perjudicar la libertad de nadie; así no 
queremos dudar de que la Cámara de los diputados 
acojerá favorablemente una propo~icion de ley 
que no tiende absolutamente mas que á conceder á 
la libertad de conciencia de todas las mismas ga­
rantías. 

Tenemos entonces el honor de someteros la pre­
sente 
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PROPOSICION DE LEY 

Art. 1 ° - La enseñanza religiosa será desde hoy 
y en todos los establecimientos de instruccion pri­
maria, segundaria ó superior, absolutamente fa­
cultativa. Será completamente separada de la en­
señanza civica, literaria, científica y moral, será 
dado fuera ele la escuela 6t del liceo por otras per­
sonas que los preceptores ó preceptoras en horas 
determinadas por los reglamentos, y solamentl\ á 
los niños ó adolescentes de uno ó de otro sexo, 
cuyos parientes ó tutores habrán formalmente es­
presado la voluntad de que sus nifios ó adolescen­
tes sigan una instruccion ó asistan á ceremonias 
religiosas cualesquiera. 

Art. 2° - Queda formalmente prohibido á todo 
preceptor ó preceptora, director ó directora, pro­
fesor, censor, provisor, prefecto de estudios, etc., 
etc. de una escuela cualquiera, de órden primario, 
segundario ó superior, de imponer ó tolerar, que 
cualquiera que sea en sus establecimientos impon­
ga á sus alumnos ó á los parientes ó tutoras de sus 
alumnos, la obligacion de declarar á que religion 
pertenecen. 

Art. 3-Ningun alumno cualesquiera que sean 
su edad ó su sexo, será obligado á seguir una en­
señanza religiosa ó las ceremonias de un culto 
cualquiera, ni tampoco á oir el Catecismo, arrodi­
llarse, decir oraciones ó seguir procesiones, sin 
que la voluntad de los parientes ó tutores etc., 
haya sido manifestada á este respeto. 

La voluntad de los parientes, tutores ó encarga­
dos, hará ley en esta materia. 

Art. 4-Queda formalmente prohibido á todo 
preceptor ó preceptora, director ó directora etc., 
de una Escuela cualquiera de órden primaria, se­
gundario ó superior, de pasar ningun informe se­
ñalando á quien quiere que sea los alumnos que 
se abstienen de las prácticas de un culto ó de la 
enseñanza de una religion cualquiera ó los pa­
rientes ó tutores de los alumnos. 

Art. 5-En todos los exámenes y concursos, 
cualesquiera que sean la naturaleza y el grado de 
los certificados ó diplomas á obtener, y cuales que 
sean el sexo ó el rango de los candidatos ó con­
currentes, todas las pruebas relativas á la ense­
iianza religiosa quedan suprimidas. 

Art. 6-Los miembros de la enseñanza ó de la 
administracion que habrán infringido alguna de las 
prescripciones dictadas en la presente ley, y aque­
llos que les hayan impulsado á infringirlas, ó que 
hayan pedido ó recibido informes tales como aque­
llos á que se refiere el art. 4, serán pasibles, há­
cia la parte ofendida de daños y perjuicios, ele­
vándose por primera vez de 100 á 300 francos, y 
por la segunda de 300 á 1000 francos. Los reinci­
dentes serán además declarados incapaces de ha­
cer parte de la en8eñanza ó de la admiuistracion. 

Art. 7-Todo lo que en las leyes, reglamen­
tos , instrucciones ó circulares ministeriales es 
contrario á las prescripciones editadas en la pre­
sente ley, y principalmente la obligacion del cer­
tificado de bautismo ó de primera comunien, co­
mo condicion de aclmision en una Escuela pública 
cualquiera ó como condicion inherente á la ob-

tencion de las libretas de aprendizaje, es y queda 
abolido. 

(Journal ofi,ciel du 8 mars, 1877.) 

BIBLIOGRAFIA 

Historia Americana 

Con el título de ~ Historia elemental del Conti­
nente Americano, » acaba de publicar el distin­
guido literato argentino Dr. D. Juan Maria Gutier­
rez; un precioso tomo, que contiene la historia de 
América basta su independencia. 

En 170 paginas, bien nutridas, refiere los prin­
cipales acontecimientos desde el descubrimiento, 
con la mayor elegancia y precision. 

En ese tomo, destinado destinado á la ense­
ñanza en los Colegios y Universidades, se hace 
una relacion en la que nada falta de los aconteci­
mtentos notables, y en que tampoco se encontrará 
una dilucion poco á propósito para el aprendizaje 
elemental. 

Esta obra viene á llenar un gran vacío que se 
notaba en la educacion, puesto que, si bien existen 
algunos textos para la enseñanza de la historia 
argentina, no se encontraba uno solo en el que se 
pudiera aprender la historia de la América. 

No es este el menor servicio que el Dr. Gutier­
rez presta á la edncacion de sus conciudadanos, y 
esperamos que éstos lo sabrán apreciar como es 
debido. 

Entre tanto, reciba el Dr. Gutierrez nuestras 
humildes y sinceras felicitaciones. 

VARIAS NOTICIAS 
Y HECHOS ESCOLARES 

Las exposiciones escolares 
PREPARACION Á LA EXPOSICION DE 1878 

La Exposicion universal de 1878 tiene, con justa 
razon, preocupados á todos los inspectores de los 
departamentos á quien incumbe el cuidado de pre­
parar esta graude manifestacion del p1·ogreso de la 
enseñanza en Fr:i.ncia. Con este motivo se han or­
ganizado concur~os regionales y exposiciones es­
colares en ciertos departamentos ; esta es una ex­
celente preparacion á la exposicion universal. 

i Porqué la República Argentina no imitaría á 
aquellos modestos depa~tamentos de la Francia, y 
despreciaria de orgamzar una expo~icion escolar 
en Buenos Aires~ y mandar sus trabajos á la ex­
posicion, en lugar delimitarse á mandar la 11,femo­
ria del Ministro de Instruccion Pública como lo ha 
hecho en Filadelfia. 

Buenos Aires se limitará tal vez en mandar la 
nueva ley de educacion, el reglamento de los con-
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sejos escolares, el largo programa de nuestras es­
cuelas comunes y una coleccion del periódico de 
educacion La Educacion comun? no lo creemos 
y esperamos cosl' mejor. 

maestros puede hacer práctica, y que bajo el punto 
de vista histórico y pedagógico seria de los mas 
útiles. 

( Bulletin d u P as-de-Calais) . 
Como la organizacion es una cosa capital en las 

exposiciones, nos hacemos un deber de r11¡:roducir 
á contiuuacion las instrucciones insertadas en los 
boletines departamentales, persuadidos que al es­
tudiarlas y compararlas con cuidado, los funciona­
rios enc~rgados de preparar una exposicion de esta 
clase evitarán muchos errores y sacarán de estos 
informes un excelente partido. 

Creemos útil reproducir aqui las instrucciones 
que M. Tranchau, inspector de la Academia del 
Lo~ret, dirige á los preceptores para la exposicion 
umversal. 

En el Alto Saóne, una exposicion, á la cual que­
dan convidadas todas las escuelas públicas y libres 
del departamento, tendrá lugar en Vesoul, del 12 
al 31 de Mayo próximo. Los trabajos expuestos 
serán repartidos en 5 secciones como sigue : 
. Seccion 1 ª Trabajos de los maestros; 2ª traba­
J~S de l~s escuelas normales y del colegio modelo; 
3 trabaJOS de las escuelas públicas; 4ª trabajos de 
aguja ; 5ª trabajos de los maestros y de los alumnos 
delas escuelas libres. 

(Bulletin de la Haute-Saone). •• 

En el Doubs, cuya exposicion escolar se ha fija­
do para el mes de Agosto próximo, los trabajos son 
repartidos en 15 grupos. 

1 º Estadistica escolar é informes anuales· 2° 
Planos y modelos de edificios para escuelas ~ra­
ches, ~uerfanatos, asilos y jardines de infantes; 3° 
M3:te_ri,ü d3 enseñanza; 4° Instruccion moral y 
religiosa; 5° Método instructivo museos escola­
res; 6° Organizacion pedagógic~, trabajos de los 
maestros, conferencias, bibliotecas pedagógicas • 
7º_ Lec.tura, escritura, trabajos de los alumnos ; 8~ 
Historia y geografía, mapas de todas clases• 9° 
Aritmética, ciencias usuales, trabajos de los al~m­
nos; 10º Enseñanza agrícola, trabajos de los alum­
nos ; 11 ° Dibujo, trabajos ele los alumnos • 12° Es­
cuelas de niñas, trabajos de agttja de vari~s clases· 
13º Cursos de adultos , huérfanos; 14° Escuela~ 
normales, escuelas pr~arias superiores, trabajos 
de los alumnos; 15° Gimnástica y canto. 

(Bulletin du Doubs). 

:E!ª el :1?as-de-C~lais, el inspector espera que le 
sera posible orgamzar en Arras, para las vacacio­
nes de 1877, una exposicion escolar departamen­
tal que mostrara el verdadero estado de la ense­
~anza primaria del departamento, y será al mismo 
tiempo una preparacion á la parte que piensa to­
mar en la gran lucha internacional de 1878. 

Sobre la proposicion de M. Pannequin uno de 
los _mas distinguidos preceptores del Pas-de-Calais 
seria posible que figurase entre los trabajos de los 
m~estr~s un resúmen histórico de la enseñanza 
primaria en cada comuna, este trabajo hecho por 
el prec~ptor comprendería los planos detallados de 
los antiguos y modernos locales escolares; un pre­
cept?r en cada an·ondissement bajo la direccion 
del rnspe~tor de A?ademia, se encargaria de poner 
en ar~oma el conJtmto de todos los trabajos se 
!legana así á tener upa historia verdadera y ~uy 
mteresante de la instruccion en el departamento 
tan~o de los siglos precedentes como de la époc~ 
actual. Hé aquí una feliz idea que el celo de los 

« Como el espacio reservado á los trabajos es­
colares ser~ relat~vamente muy modesto, todas las 
escuelas, chce el rnspector, no podrán ser repre­
sentadas. Sin e~bargo, la lista está abierta para 
todos; es necesario que los preceptores y las pre­
ceptoras manden desde luego en la capital del de­
partamento, los cuadernos de deberes. Una comi­
sion los examinará y hará una primera eleccion 
entre los mejores, de modo á poderlos mandar co­
mo muestra de los trabajos de 12 escuelas especia­
les de varones, 12 escuelas superiores de niñas 12 
escuelas mixtas. Estos cuadernos presentarAn la 
série completa de los deberes de un semestre ó 
mejor ele un año entero; á los cuadernos de los de­
beres se adj untar,í la coleccion de las composicio­
nes mensuales, hé aquí el mejor testimonio del 
valor de una clase, es el trabajo de los alumnos 
tomado á lo vivo y al natural. Una excelente prác­
tica á adoptar seria el cuaderno de honor desti­
nado á recibir los deberes ejecutados de un modo 
sobresaliente. Si se presentan dibujos de imitacion 
conviene que sean en hojas de mismo formato 70 
centímetros de alto por 50 de ancho. ' 

En lo que toca á las escuelas de niñas, mandar 
como trabajos de aguja ti-abajos usuales no de 
lujo ni de fantasía. ' 

Todos los trabajos producidos por la iniciativa 
de los maestros son igualmente recibidos. 

Estos trabajos, agregaM. Tranchau, no tomarán 
todos el camino de París, muchos quedarán en 
Orle~ns por decisíon ~el Juri. Lo que quede será 
suficiente para orgamzar una nueva exposicion de­
partamental si los recursos lo permiten. 

El Loiret está inscrito para la exposicion de 
1878. 

( Bulletin du Loiret). 

El Boletin del Eure al reproducir las instruccio­
nes que M. Séguin, rector de la Academia de 
Caen, h~ ?ir~j id_o ~ los seño:es inspéctores de su 
resorte o Jur1sdiccion, relativamente álos trabajos 
destinados á la exposicion universal agrega: En 
cu~nto a los cuadernos, y en general a los tra­
ba;os de los alumnos el envio es obligatorio para 
todas las escuelas públicas. Los cuadernos se em­
pezarán el 1º de Marzo y concluirán el 30 de Junio 
ele 1877, debiendo cada hoja de los deberes llevar 
la fecha del día. 

(Bulletin del' Eure). 

Herbario escolar.-M. Lacroix, preceptor 
de la comune de San Avit1 ha dirijido en varias ve­
ces á la escuela normal de Auch, herbarios que 
comprenden poco mas ó menos 450 plantas clasifi­
cadas por familias, géneros y especies y encerra• 
das en 24 cuadernos en que están coladas y rotu­
ladas con cuidado. 

Seria de desear que los preceptores entrasen por 
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esta vía que puede inclinar el gusto de los niños 
liácia el estudio de las cosas de la naturaleza en 
medio de las cuales tienen que vivir en la cam­
paña. 

Nómina de los Preceptores y Sub­
Preceptores con diploma del Con­
sejo General de Educacion. 

PRECEPTORES SUPERIORES 

Ana Lupo-Melchor Otamendi-Salvador Ovie­
do. 

SUB-PRECEPTORES SUPERIORES 

José Fort y Monfort-Gárlos Malmstron,-Ba­
silia Rivas-Tomás García Saenz-Manuel Fer­
nandez Armado-.Joaquin Barnedo-Francisco Jau­
me-Pedro Maschio. 

PRECEPTORES ELEMECTALES 

José Aubin-Camilo Berdier-Franclsco Bustos 
-José Fort y Manfort-Antonio Montes-Noel 
Cordinal-Eusebio Rodríguez-Jaime Fornells­
Luisa T. de Pisati-Miguel Munar-Maria San­
chez-Agustin de Martin-José M. Elgarreta­
Saturnino Benavidez-Emma Berri-M:anue]a Oli­
vé- Aurelia Olguin-Isabel Blomberg-1\fanuela 
Viera-Mercedes Fernaodez-Amelia Fernandez 
-Adelioa Ridecós-Juana Romañach-Francisca 
Bonardi-Caroline Bongiovanni-Francisca Caor­
ci-Dolores Ciesa -Matilde de Dupleiz-Maria 
Maceina-Mercedes Oliva-Saturnino Rodríguez 
-Teresa Villarino-Ana Elena-Palmira Passo­
Maria Passo-Miguel Gomez-Bernabé Iriarte­
José Lijó Lopez-Bernardo Moretti-Rafael Muz­
zio-.Luis de Marco-Salvador Maldonado-Luis 
Pastor-Pablo Rodríguez. 

SUB-PRECEPTORES ELENENTALES 

Eugenio Lusturet-Antonio Palou-Juan Cubi­
llas-Atanacio Sans-Cárlos Bouman-Alfredo D'­
Almeida-Juan P. Rossi-Gumesinda G. de Cas­
tro-J. M. Lac Fournier-Maria Martinez-Emi­
liano Reina-Bruno Villoldo. 

PRECEPTORES INFANTILES 

Pedro Pita-Maria J. Aguilar-Enriqueta Diaz 
Tezanos-Josefa Cabrera-Maria H. Bernichon­
Edelmira Brillabrilla-Josefa Frigoni-Arminda 
Iparraguirre-Maria Lemundegui-Clara Lemos 
-Agustina Picabea-Rosa Salas-Elena Caballe­
re-Angela Arechaga-Trinidad Palacios-Rosa 
Rodriguez-Dolores Cañás-Mariana Correjido­
Antonia Brea-María J. Cabrera-Etelvina Cabre­
ra - Irene Dugour - Clara Echeverría - Cármen 
Fernandez-Blanca Gassano-Maria C. Milburg­
Justino Suarez-Gregoria de Trigall-Maria. L. 
Bernet-RaimUBda Piedra Buena-Félix Y. Be­
tolazo, 

SUB-PRECEPTORES INFANTILES 

Elisa Belein--Emilia A vellaneda--Catalina Lour­
tet-Cármen Pereira.-Ernestina Ruda-Antonia 

Montegrifo-Maria Buchardo-Eduarda Cárdenas 
-Celestina G. Liuares-Emilia. Stany-Hortencia 
Laurent-Elide Bestoso-Fra.ncisco Leis-Maria 
Duperrut-Gumesinda Eizaguirre-Arminda Ba­
ker-Manuela Pereira-Antonia. Eizaguirre-Ade­
la Menard-Fanny Dnmas-Gerónima de Han­
Cármen Viñardell -Amelia. Gaclia.ssin-Catalina 
Bijones-Eugenia P. de Parkins-Ma.rgarita C. de 
Bestoso-Lanra. Duraute-J. M. Arechaga-Se­
bastian Martinez. 

Nómina de las alumnas que han sido 
aprobadas en la Escuela Normal de 
la calle de Lima. Nº 30. 

Para maestra de enseñanza primaria superior, 
la sei'lorita Ana Lupo. 

Para maestras de ensñanza primaria elemental, 
las señoritas Emma Berri, Manuela Olivé, Aure­
lia Olguin, Isabel Blomberg, l\Iercedes Fernandez, 
Amelia Feroandez, Adelina Ridecos, Juana Ro­
mañach y Manuela Viera. 

Para maestras de enseñanza infantil, las señori­
tas Edelmira Brillabrilla, Josefa Frigoni, Arminda 
Iparraguirre, Maria Semundegui, Clara de Lemos, 
Agastma Picabea, Rosa Salas, Elena Caballero, 
Angela Arechago, Trinidad Palacios, Rosa Rodrí­
guez, Dolores Cañas, y Maria.na Correjido. 

Como Sob-preceptora del grado elemental, la 
señorita Maria Martinez, y como Sub-preceptoras 
del grado infantil, las señoritas Maria Duperrut, 
Gumersioda Eizaguirre, Arminda Baker, Manuela 
Ferreira, Antonia Eizaguirre y Adela Menard. 

Dios guarde, etc. 

Enero 14 de 1877. 

GREGORIO 11ARTI. 

Nicanor Larrain, 
Secretario. 

Tómese nota para. la espedicion de los diplomas 
en oportunidad. 

D. F. SARMIENTO. 

AVISO 

J. A. Costa, 
Secretario. 

Habiendo resuelto el que suscribe, suspender 
próximamente la publicacion de « El Monitor :, 
hasta mejor oportunidad, ruega á los suscritores 
que se dignen abonar el primer semestre de 1877; 
y a.viso á los que han pagado por todo el año, que 
pueden mandar á recojer la mitad del importe de 
la sus cricion. 

Con el próximo número irá la carátula y el in­
dice del Vº año de esta publisacion. 

A. Sarrat. 

Imp. del Courrier de la Plata, .calle San MaTtin, 202, 
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Á NUESTROS LECTORES 

Al despedirse de sus lectores El Monitor debe 
una palabra de agradecimiento á las per~onas que 
lo han favorecido hasta hoy ; y queda igualmente 
agradecido á sus apreciables cólegas de la prensa, 
tanto del país como estrangeros que con tanta ge­
nerosidad se han dignado aceptar al canje con él, y 
particularmente a los periódicos y revistas cientí­
ficas y de educacion de Chile, Montevideo, Rio Ja­
neyro, Bogotá, Estados Unidos y de Europa, á los 
cuales debe los datos de mayor interes que ha po­
dido suminisirar a sus lectores. 

Creemos que de su parte El Monítor no ha que­
dado atras en cuanto se relaciona coll la educacion 
ell la República Argentina, tanto por la estadística 
como por sus propias apreciaciones durante los 
cinco años de vida que lleva esta publicociOll, los 
progresos de la enseñallza quedar fotografiados ell 
ella. 

Así ell i873 no teníamos casi preceptores ar­
gentinos ni en donde formarlos; en toda la Repú­
blic. \ no había mas que una escuela normal, la del 
Par .. na ; ni tampoco había leyes de educacion El 
Mo'l'.itor se e~forzó en hacer notar este vacio, (i) y 
el gobierno con un celo digno de todo encomio tra­
tó de llenarlo; decretando el i6 de Junio de i874, 
la creacion de una escuela normal de varones y 
el 8 de Agosto del mismo año la de mugeres. 

El Doctor Malaver y el Señor Krausse siendo 
gefe de las escuelas el primero, é inspector de 
las mismas el segundo, presentaron un proyecto 
de ley orgánica cada uno; fué aprobado y sancio­
nado el del primero el dia 26 de Setiembre de 
1875. Siendo a la época gefe de las escuelas el 
Doctor Gutierrez, bajo la direccion del cual la en­
señanza'primaria llegó á su apogeo en Buenos Ai-

(!)-Nuestras apreciaciones referentes lila ley orgánica los 
hallará el lector en las páginas 16-33,-65,-82-97-9S del 
año de 1373. 

res, hasta que llegó la administracion SarJ?ien­
to de la cual no tenemos que ocuparnos aqm. 

El Monitor se ha ocupado detenidamente de la 
ley orgánica de la educacion comun, sosteni_endo 
siempre la dignidad del preceptorado y los mte­
reses del país (2) lo mismo ha hecho con las escue­
las normales, (3) no ha dado l'\eno_r i~terés á la 
nomiuacion del preceptor por el d1str1to escolar 
( 4) y creemos que sus apreciaciones no han sido en 
vano aunque quede todavía algo _que hacer. . 

En el segundo año hemos temdo que segmr el 
tema de las escuelas normales, (5) la direccion de 
las escuelas y la desciplina del cuerpo docente (6). 

Al empezar el año de i875 propuso una aso­
ciacion de socorros mútuos entre preceptores, y 
selltimos que no se haya llevado á buen fin como 
las <lemas inovaciones própuestas en pró de la 
educacion. 

Tales son las cuestiones administrativas que el 
Monitor ha tratado como por incidencia y en 
cumplimiento de los deberes inherentes á ~u J?i­
sion, decimos por incidencia porque su prmc1pal 
objeto es la propagacion de le enseñanza y el es­
tudio de los sistemas y métodos de educacion para 
llegar á la uniformidad. . . 

Durante un corto período de su vida El Monitor 
fué el órgano oficial del Departamento gelleral de 
Escuelas, costaba al gobierno 24,000 pesos por 
año y se repartía gratuitamente á todos los pre­
ceptores y á todas las preceptoras de la Provincia, 

El nuevo diario oficial, creado por la ley de edu­
cacion, cuesta actualmente cien mil posos por año; 
la mitad del tiempo no sale, y solo se manda á los 
preceptores que pagan á la direccion general 100 
pesos adelantado por la suscricion anual (7). 

Dejamos apuntados este último dato para que el 
gobierno y el consejo general lo tengan presente 
en oportunidad. 

Entretallto, y mientras El Monitor descanse pa• 

(2)-Hallari\n el lector nuestras apreciociones en las pagina 
16-33, 66, 82-97-98-f30-16-178 dela3ode 1873. 

(3¡-Véase las pitginas 106-104-132-Ho y 146. 
(4 -114-132 y 146 del año de 1873. 
(5 - Veáse las páginas 2, 1S, 33, 66 y 97. 
(6-Vailse p~g. 17-H3-i29 <lei~74. 
/7)-Veáse las piig. de 1876 y de 
(8)-Veáse la pág. 133 año 1876. Absurdos y errores del pe-

riódico oficial de educacion. 

,. 



82 
EL MONITOR 

ra, con nuevos elementos, volver. con Il:1ª8 fuerz~ Y tiempo, pero c_u~ndo hubo que realizarla, pronto 
vigor á sus tareas, el que_ suscrib~, siempre di~- _hu~o de apercibirse que era imposible; y necesario 
puesto á no omitir sacrificios de mng~na especie fue e_ntonc_es recorrer á la caridad privada y por 
en pró de la educacion, aunque ~n cambi~ ~? hubie- una mgemosa combinacion se la hizo caminar de 
se de cosechar mas que ingratitud, se_ ~iri¡e á Eu- frente con la del Estado, de los Departamentos y 
ropa con el objeto de visitar las e~p?sic1ones esca- de las Comun~s. De aquí la creacion de las o:fi • 
lares que tendrán lugar en ~r~ncia a_:fines del cor- de beneficencia. cmas 
riente año, y luego la expos1c10? umversal de Pa- Por g:a.ndes que hayan sido y que sean todavía 
ris en donde espera hallar tambien algunos educa- los servicios prestados por aquell • t't • · · t t· podi' b • • a ms i ucion, no 
cioms as argen rnos. an su vemr " todas la necesidades Quedan 

muchas personas á quien no es permitid~ a rove-

SECCION ADMINISTRATIVA 
DE LAS 

Sociedades de Socorros Mútuos 
(ENTRE PRECEPTORES Y PRECEPTORAS) (1) 

ro. 
La cuestíon que tengo que tratar ha _sido ya aq~í 

el objeto de dos interesantes conferencias, la pri­
mera por M. Beuvaio d'Altenheym Y la segunda 
por M. E. Cadet. 

Temiendo al tomar el mismo tema, no dar mas 
que un débil 'reflejo de lo que se ha d~cho, y de~ién­
dose publicar todas las confe_rencias, tratare de 
estudiar la cuestion de las Sociedades de Socorros 
mútuos bajo otro punto de vista. S~bemos ya que 
dichas sociedades no son de creacion moderna • 
pero lo que hay de nuevo es la mutualidad elevad~ 
á la altura de una institucion por las leyes de i850 

y i852. Busquemos pues rápidamente las razones que 
han provocado aquellas leyes y lue&'o estudiaremos 
las ventajas que produce la mutuahda?. 

El mas gran problema que. las nac10n_es ~engan 
que resolver es sin contradicho la extmcion del 
pauperismo. En todos ~o.s tiempos esta_ calamidad 
ha sido el objeto de serias preocupaciones, pero 
jamas tal vez como en nuestra época. Las nacionee 
antiguas eran menos aftigidas _que nosotros, por­
que el maestro ó señor era obligado á proveer á la 
subsistencia de sus esclavos ; pero desde el esta­
blecimiento del cristianismo que abolió la esclavi­
tud el flagelo se ha hecho ~e mas en mas pesado. 

En la edad media la Iglesia, que ha hecho de la 
caridad la mas exc;lentes de las virtudes del cris­
tiano tenia casi sola la mision de socorrer los des­
graci~dos, y siempre se considerarán con respecto 
y admiracion los esfuerzos que ha hecho en este 

sentido. Las rentas del clero eran grandes sin duda, pero 
la mayor parte era empleada en socorrer los po­
bres y sostener establecimientos de caridad. Desde 
entonces, por razones que no _tenemo~ que apreciar 
aquí, habiendo su influencia considerabl_emente 
disminuido bajo este respe~to_, se ha temdo que 
suplir á su noble y tierna mission. 

La Constituante de i 789, Y mas tarde la Conven­
cion quisieron sostituir á su ac_cion la acc~on pura­
mente civil del Eiüado. Esta idea era bien de su 

(!) Por M, ¡, Juan, (Véase los números 3 
Y 

4
' l 

char de _aquellos beneficios ; su posicion no ~s bas­
tante ~ise~ab!e, ó bien no es mas que temporaria 
y la mscr1pc1on sobre las listas de bene:ficenci~ 
solo puede ser reclamada por aquellas personas 
que son en un estad_o permanente de pobreza ó de 
enfermedad, ~~ VeJez, ó agobiadas por pesadas 
c~rgas de familia~. Además, por dignidad, un gran 
nu:,ero de trabaJadores prefieren sufrir antes que 
pe ir so_corros á la caridad pública. 

En vista de la insuficiencia de este medio se 
pensó entón?es _en premunir la clases laboriosas 
cont:a la miseria, facilitándoles la economia en 
l~s tiempos p~ósperos, á fin que esta economía sir­
viese en los tiempos de enfermedad ú otros tras­
tornos. Las ~ajas de ahorro fueron fundadas en 
~~18.d Se ha siempre concedido grandes facultades 
a ~s eponentes, las mas mínimas cantidades de­
positadas daban un interés que, aunque poco ele­
vado, fomentaba la economia. Esta institucion 
pr?speró ent~e las personas á salario :fijo, entre los 
criados por eJemplo, pero los trabajadores se can­
saron _pronto ; la economia de varios años se ha­
llaba a veces absorbida por algunos dias de enfer­
medad, empezar de nuevo parecía duro. 

La esperanza_ fundada en aquellas dos institucio­
nes no se rea_hzaba ; la posicion del trabajador 
quedaba la misma, ó mas bien por el inmenso 
~esarrollo de la ~ndustria manufacturera se hacia 
oe 1:Ilªª _en mas triste. La miseria quedaba estacio­
naria si no aumentaba y los temores que inspiraba 
eran t~es que un diputado belga, M. de Perceval, 
enonc~aba una verdad cuya exactitud era com­
p~endida de to_do el m?ndo ; decia : ~ El paupe­
rismo matara la Sociedad· si la sociedad no 
ma~a el pauperismo.» Imp~rtaba entónces á la 
sociedad, que quería vivir, deshacerse de su' ene­
mig:o, ó a lo menos d~ debilitarlo tanto que le fuese 
P?sible. E~ presencia de este eminente peligro se 
vió pr_o~ucirse lo que siempre sucede en las gran­
?es crisis, todo el mundo se puso á la obra: se 
mventaron sistemas, se crearon mundos nuevos en 
los cuale~ no había mas infelices, ni hasta aquellos 
que hubiesen querido serlo. Solamente aquellos 
mund?s no_ se podían encontrar y los sistemas 
era? irreahsables. El defecto capital de aquellas 
sociedades ideales era de su¡,rimir la individuali­
dad del ho'mbre y de no hacer de la sociedad mas 
que_ un vasto tablero de. aljedrez, en que cada uno 
tema su lugar determrnado y su juego :fijado de 
antemano, que . no se podía cambiar sin peligro 
para ~a econom1a del sistema todo entero, Estas 
eutopias eran ge~erosas, partían de un buen natu­
ral ; pero, lo z:epito, eran irrealisables. 

~ Es esto _d~cir que no han servido para nada 1 
LeJOS de mi tal pensamiento! Al contrario han sido 

·• 1 
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muy útiles. Para crearlos se ha tenido que bus­
car las causas de la miseria y todo el mundo con­
viene en que las dos principales son la ignorancia 
y la imprevision. . . 

La ignorancia, creo que no nos ha de rnsp1rar 
un terror muy serio, porque, como lo decia Mr. 
Duruy al abrir la sesion de estas conferencias, es 
atacada por un valiente ejército de 45,000 institu­
tores. Agreguemos ademas que este valiente 
ejército es conducido por un gefe hábil. 

Queda la imprevisioo. Aquí la solucion es mas 
dificil, se trata de conseguir que hagan economías 
personas que no tienen la costumbre de hacer­
lo y que por causa de su salario reducido creo 
que es imposible ó que á los menos seria insufi­
ciente. Desgraciadamente es verdad que la eco­
nomía del hombre aislada basta muy raras veces 
en los tiempos rigorosos; pero se había visto, por 
ejemplos antiguos ya, que la economía puesta en 
comun por mínima que sea, puede conjurar las 
grandes miserias. Se pedía desde mucho tiempo 
que aquel género de asociaciones mutuas, aunque 
tuviese un origen privado, fuese reglamentada y 
garantida por una ley que asegurase su existencia. 
Se sentía que la mutualidad llamada á prevenir 
la miseria era llamada á prestar grandes servicios; 
se tenían á la vista los ejemplos de las sociedades 
de seguros contra incendios, contra los siniestros 
de mar y otros cuyos resultados no eran dudosos 
para nadie. Pero había cierta hesitacion porque 
se trataba de otra cosa que de una simple asocia­
cion de intereses materiales, babia asociacion de 
hombres, y de los intereses podia surjir una comu­
nidad de ideas lo que inspira siempre grandes te­
mores á ciertos espíritus. Unos ven en esto el 
gérmen de una franc-masoneria encerrando en su 
seno todo un porvenir de desórden. Estos los co­
nocemos, son los hombres del pasado que nada 
han visto ni aprendido. 

Otros-esos son los liberales-temen que de 
estas asociaciones nascan de nuevo las antiguas 
corporaciones obreras que la Constituante babia 
abolido en i 793. Estos temores tenian su razon de 
existir en una época en que el gobierno no se sen­
tía bastante seguro de sí mismo para calmar aque:. 
llos que temían el desórden ni bastante fuerte pa­
ra impedir la vuelta de los abusos de otra edad. • 

Pero desde que el sufragiu universal ha dado al 
gobierno del pais profundas raíces singularmente 
vivaces, la mayor parte de las reformas que aque­
llos tiempos reclamaban han sido reafüadas. 

La ley de i850 autoriza la fundacion de socieda­
des de socorros mútuos, pero aquellas sociedades, 
no podían en ningun caso permitir una pensíon 
de retiro ; esta sola restriccion era suficiente 
para dastruir todo el buen efecto de las ventajas 
que la ley concedía. 

LaJ pension decretada t no es el porvenir ase­
gurado, la garantía contra la miseria de los dias 
de la vejez? Es el padre de la familia que no tie­
ne que temer de ser una carga pesada para sus hi­
jos, ni espuesto á implorar el socorro de la cari­
dad pública i, No es eso, en una palabra, la mo­
ralidad del socorro mútuo i 

Antes del decreto del 26 de Marzo de i852 no 
existía. en Francia mas que una sola s9ciedacl de 

socorros mútuos entre preceptores y preceptoras, 
la del Sena; las ventajas que ofrece esta asocia­
cion han sido enumerados con mucha lucidez en 
un folleto publicado por uno de sus miembros ho­
norarios y del cual tomamos este pasage: 

<<La Sociedad admite rlescle la edad de 18 
años, como miembro participante toda persona 
legal y moralmente capaz de ejercer la pro­
fesion de institutor ó institutora ó directora de 
sala de asilo. Exige: 1° una cuota de ingreso 
de 20 francos ( 100 ps. ), 2° una taxa de 0,25 por 
libreto ; 3° uua anualidad que varia desde 18 á 
33 francos, segun la edad y pagadera por mensua­
lidades ; 40 una cotizacion suplementaria de 0,25 
por el fallecimiento de cada socio, consorte ó ad­
herente. 

«Fuera de aquellas obliga.cienes de finanzas los 
estatutos no imponen á los miembros participantes 
que una sola obligacion, la asistencia por turno á 
los entierros de los socios fallecidos. La asidui­
dad á las reuniones tanto ordinarias ( ócle q11incena) 
como estraordinarias; la aceptacion de los empleos 
en la administra.cion y la particiJlacion á las comi­
siones quedan facultativas. 

En cambio la sociedad asegnra las ventajas si~ 
guientes: 

<dº En caso de enfermedad, la eleccion entre 
tres clases de socorros: la supleencia bajo la vi­
gilar.cía de la administracion y por cuenta de la 
caja social durante 8 dias á lo menos y 30 á lo mas; 
socorros medicinales; una subvencion pecuniaria 
equivalente aproximativamente á 80 francos, este 
socorro dicho ordinario, se puede aumentar por de­
cision especial de la sociedad. 

( 2° En caso de fallecimiento un acompaña­
miento decente y una concesion temporaria. 

« 30 Una pension ( actualmente fijada en 300 
francos pagaderos por trimestres) á la edad de 
55 años para las mugares y de 60 para los hom­
bres ; el pensionista no esta obligado á ejercer su 
oficio, conserva su derecho á los socorros me­
diante el pago de la anualidad de i2 francos . 

<< 4. El derecho de hacer admitir su consorte 
á la pension y al socorro funebre mediante una 
cuota de 10 francos y una annualidad inferior á 12 
francos á aquella que se pide al miembro partici­
pante admitido á la misma edad. 

« El socio conserva su derecho á los socorros y 
á la pension aunque su domicilio se lleve fuera 
del departamento del Sena y que deje de ejercer s11 

profesion. Los derechos del consorte sobreviven 
igualmente al fallecimiento del esposo que lo ha 
hecho admitir, 

( La. Sociedad puede en casos determinados, 
conceder, antes de la edad fijada por los estatutos, 
una pension proporcional a1 tiempo pasado en la 
asociacion. 
~ Pnede además conceder socorros extraordina­

rios: 1° al socio él mismo en caso de desgracia ó 
accidentes fortuitos ; 20 á sus hijos, a su consorte 
(Y hasta a su adharente) ó á su ascendente directo 
en caso de fallecimiento.» 

Como se vé el programa es ancho ; promete 
mucho, y hasta ahora la Sociedad del Sena no ha 
faltado á ninguno de sus compromisos. 

Los buenos efectos de esta asociacion entre pre~ 
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ceptoresfueron muy pronto conocidos? Y ya, bajo 
el Ministerio de Mr. Rouland, se hab1an fundado 
otras análogas en los Departamentos ; per~, . ~os 
felicitamos en reconocerlo, es sobretodo a la mit1a­
tiva de Mr Duruy qne debemos el no tener mas 
que i4 dep~rtarnentos que no tengan sus socieda­
des, y esperamos que muy pronto tendremos en 
Francia 89 sociedades entre preceptores y precep-

toras. d' 'd l • El decreto del 26 de :Marzo 1v1 a os miembros 
de la Sociedad de socorros mútuos en dos clases : 
los miembros honorarios y los miembros partici-
pantes. 

Esta disposicion es, en el est~do actual ?e las 
cosas sumamente sabia. Las sociedades estan to­
davía' en la infancia y tienen todavía mucho que 
esperar ántes de ll~gar á la edad de ª?ulto; es 
entonces necesario que halle una protecc1on eficaz 
fuera de ella misma. 

Tales son las consideraciones generales qne 
hemos creido oportuno recordar á nuestros lecto­
res antes de suspender esta publi~acion. 

Nadie ignora ahora las ven_taJ3,S que no~ pro­
porciona la asociacion, y nadie_ puede decir que 
no le ha de llegar un dia de lágr11Das y de descon­
suelo ; si desgraciadamente sucede; icuál no será 
nuestra alegria cuando veamos un h~~mano acer­
carse á nuestro hogar y con mano carmosa ofrecer­
nos el óbolo de la confraternidad _pa_ra fortalecer 
nuestro espíritu abatido por el sufrimiento y la de-
cepcion. En el momomento supremo de despedirse de sus 
lectores, y como ultima disposicion, El Monitor 
recomienda al celo del cuerpo docente de la en­
señanza primaria de la República Argentina la 
fundacion de la Sociedad de Socorros mútuos 
que tiene el sentimiento de no haber podido orga-
nizar definitivamente. 

SECCION OFICIAL 

Documentos Nacionales -
Departamento de Instruccíon ~ública. 

Buenos Aires, Abril 17 de 1877. 

Habiendo llegado de Estados Unidos la maestra 
normal , señorita Mary E: Gom"'.ªY, contratada 
por el sueldo mensual de ciento diez y seis pesos 
fuertes para enseñar en la~ Es.cuelas Normales de 
la República , segun autorizacion de la Ley de 13 
de Octubre de 1875 y acu~rdo de 17 de Octubre de 
i876 abónese á la señorita Conway el mencion• ­
do su~ldo á contar desde el ~ de Febrero último ; 
debiendo incluirse en la plamll~ del~ ~scuela Nor­
mal de Tucuman hasta nueva chspos1c10n.. . 

Pase á la Contaduría Gen_eral para qu_e ~iqm~le el 
sueldo devengado y cornumqnese al Mlilister10 de 
H · el para que dé ]as órdenes del caso. Dése 

ae1en ª • • bl'quese 
al Rejistro Nacional Y pu 1 

• 
AVELLANEDA. 
0, LEGUIZAMON. 

Mens=!'-je del Presidente de la Repú­
bhca al Congreso Argentino. 

(Mayo de 1877.) 
H~ aquí la ~arte_ de dicho mensaje relativo á la 

ensenanza primaria : 

EDUCACION PÚBLICA 

El Ministerio de Instruccion Pública ha practi­
cado el censo d_e la República, venciendo pacien­
temente las d1ficultades que una operacion tan 
compl_icada siempre ofrece. El resultado es satic­
factorio, aunque no responda de un modo comple­
to_ á nuest~as aspiraciones. Hay en la Republica 
mil ~ovecientas escuelas primarias. concurridas 
por ciento veinte mil niños. 

Pero faltaría á la sinceridad con que debo ha­
b~ar ante el_ Congreso y ante la Nacion, si noma­
mfestara mis dudas sobre la exactitud de los nú­
meros mencionados. Un censo practicado aisla­
damente y. de_spues de algunos años, solo presenta 
res?1tados inciertos, porque no existen censos an­
ten_ores y sucesivos, que hayan venido sirviéndose 
rec1procamente como piedras de toque, para veri­
ficarse y comprobarse los unos por los otros. 

. Debo tambien decir que el movimiento de la opi­
nion en ~avor de _la educacion popular, no presen­
ta hoy smo mamfestaciones muy débiles ó esca­
sas. No hay ya Lejislaturas que dicten leyes es­
colar?s, Gobernadores que emprendan la cons­
tru~cion ?e grandes edificios para la enseñanza, ó 
vecrndar10s que se reunan para fundar sus Biblio­
tecas. Este movimiento fué transitorio, y cuando 
1~ abandonaron_ los pueblos, no pudo ser restable­
cido por el Gobierno en medio de las dificultades 
que aun nos rodean.. Será sin embargo una de sus 
tareas para lo sucesivo, en cuanto lo consientan 
nuest;os recursos, porque el presupuesto de Ins­
truccion Pública ha sido disminuido con severi­
dad, circunstancia que debe tenerse en cuenta al 
apreciar sus trabajos. 

La educacio~ ~ecundari_a y la superior presen­
tan adelantos vis1bles-Se1s mil setecientos alum­
nos fr_ecuenta:n la enseñanza que se dispensa en los 
Colegio~ Nacionales y la Uníversidacl de Córdoba· 
Y est_a cifra habría crecido aun mas, si no fuera u~ 
o~staculo la capacidad material de los estableci­
mientos. E~ el Colegio de Buenos Aires hay ac­
tualmente mil alumnos matriculados. Estos re­
sultados son dignos á la verdad de mencion, y 
muestran el progreso de la ilustracion que se di­
fund~, y que en nuestro país se estudian ya muchos 
y_var1ad?s. ramos del saber, no para formarse mé­
dicos, clerigos ó abogados, sino para ser simple­
mente hombres aptos á todos los fines de la vida 
social. Asi se ha comprendido la mision verda­
dera de los Colegios Nacionales. 
. Tres grandes Escuelas normales para la forma­

?t~n ?e maestros y maes~ras, y cuatro cursos de 
1dentica naturaleza, _fu:nc1onan con toda regulari­
dad. Al fin d?l. ultimo curso, treinta y cinco 
alumnos han recibido sus diplomas como maestros 
Y prestan ya sus buenos servicios á la educacion 
del pueblo. 

La~ Escuel~s ~gronómicas de Salta y Tucuman 
han sido suprun1das ; pero la de Mendoza prosi-

' 
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gue abierta con elementos de vitalidad y de pro­
greso. Otro tanto sucede con la de Minería en 
San Juan y la Mercantil en el Rosario. El Obser­
vatorio Astronómico y la Oficina Metereológica 
publican sus trabajos de cinco años en este mo­
mento, y debemos esperar que ellos contribuirán 
al adelanto de la ciencia y al brillo de nuestro 
nombre. La Facultad de Ciencias en Córdoba reu­
ne por vez primera un número bastante de alum­
nos, y sus profesores dan además lecturas públicas 
que la prensa divulga en seguida para la enseñan­
za de t odos. 

Los Jurados de la Exposicion de Filadelfia dis­
cernieron premios á la Universidad de Córdoba 
por sus colecciones geolójicas, al Observatorio 
por sus fotografias de objetos considerales y al Mi­
nistro de Instruccion Pública por su informe de 
1875. 

En la Memoria de Instruccion Pública encontra­
reis exposiciones curiosas ó interesantes sobre las 
investigaciones científicas que se han hecho últi­
me~te y que se relacionan con nuestras riquezas 
nac10nales ó con las antigüedades de América 
Llamo vuestra atencion sobre estos trabajos. 

Documentos Provinciales 

Departamento de Gobierno. 

DECRETO. 

Buenos Aires, Abril 27 de 1877. 

Considerando: 
Que las publicacienes oficiales deben ser distri­

buidas entre los funcionarios judiciales y adminis­
trativos, a quienes son indispensables para el me­
jor desempeño de sus funciones: 

Que deben conservarse en todos los Estableci­
mientos públicos para que sean fácilmente cono­
cidas por todos ; 

Que no es equitativo ni justo que sean donados 
a los particulares, puesto que, no siendo posible 
hacerlo sino con el menor número, son estos favo­
recidos con gastos costeados por el tesoro comun; 

Que las publicaciones científicas ó literarias que el 
tesoro provincial costee ó a cuya publicacion con­
tribuya, deben igualmente conservarse en las bi­
bliotecas populares y otras oficinas públicas, para 
que sirvan al desarrollo intelectual del pueblo: 
El Poder Ejecutivo 

ACUERDA Y DECRETA : 

Art. 1° Será de cargo de la biblioteca pública la 
formacion de un depósito de todas las publicacio­
n~s o~ciales, que en adelante se editen, y los dis­
tribuirá con arreglo á lo que prescribe el presente 
decreto, para lo cual llevará los libros necesarios 
a~~tando en ellos el número de los ejemplares re~ 
c1b1dos de cada publicacion y el de los distri­
buidos. 

Art ~º La administracion de la Biblioteca Públi­
ca, adJuntara a su memoria anual una relacion de 
la distribucion que haga de dichas publicaciones, 

con la designacion nominal de los magistrados, 
funcionarios ó sociedades científicas ó literarias, 
nacionales ó estrangeras, ó personas á quienes se 
concedan, con arreglo á lo dispuesto en este decre­
to y á las instrucciones escritas y en cada caso los 
trasmitirá al Ministro de Gobierno. 

Art. 30 El Gobernador, Vice-Gobernador, los 
ministros, el Fiscal de Gobierno, los oficiales ma­
yores de los ministerios y los jefes de las diversas 
reparticiones administrativas de la Provincia, tie­
nen derecho á un ejemplar de cada publicacion ofi­
cial, como lo tienen tambien todos los jueces su­
periores é inferiores de la provincia. 

Art. 40 Se remitirá un ejemplar de todas las pu­
blicaciones oficiales al Exmo. Sr. Presidente de 
la República, los ministros del P. E. Nacional, 
Corte Suprema, Secretarias del Congreso y a los 
gobernadores de las provincias. 

Art. 5° La Biblioteca Nacional y las biblietecas 
populares de la provincia y de toda la república 
tienen derecho á un ejemplar de las mismas pu­
blicaciones, como lo tienen tambien las municipa­
lidades de la ciudad y campaña. Las municipa­
lidades conservarán dichas publicaciones en el ar­
chivo respectivo. 

Art. 6° El fü;jistro Oficial se venderá en las ofi­
cinas de papel sellado; y su producto ingresará á 
rentas generales . El precio de cada ejemplar se 
arreglara con arreglo al costo de la edicion. 

Art. 7° Las publicaciones literarias ó científicas 
á que se haya suscrito ó se suscriba en adelante el 
Poder Ejecutivo, serán distribuidas entre las bi­
bliotecas populares que tengan mayor número de 
lectores anualmente, y prévia propuesta de la ad­
ministracion de la Biblioteca Pública. 

Art. 8° El encargado del archivo del Ministerio 
de Gobierno levantara á la mayor brevedad posi­
ble un inventario de las publicaciones oficiales y de 
las suscriciones que corren á su cargo, y con arre­
glo á él, serán entregadas á la Administracion de 
la Biblioteca Pública, quedando la debida cons­
tancia en el Ministerio. 

Art. 9° En lo sucesivo todas las publicaciones 
oficiales y las suscriciones del mismo orígen, se 
entregarán en la Biblioteca Pública, donde serán 
recibidas y contadas para verificar la exactitud 
del número de ejemplares con arreglo a lo contra­
tado, y el recibo de aquella direccion será docu­
mento indispensable para decretar el pago. 

Art. 10 Queda autorizada la adminfatracion de 
la Biblioteca Pública para formar el presupuesto 
del costo de la estantería, procediendo de acuerdo 
con el Departamento de Ingenieros. 

Art. 11 Comuníquese a quien corresponda, pu­
b!iquese y dése al R. O. 

C. CASARES. 
VICENTE G. QUESADA. 

R. VARELA. 

Continuacf.on página 88. 
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El Templo de A.ngkor wat 
EN INDO-CHINA. 

Nos falta espacio para dar una descripcion de­
tallada de las ruinas y del templo que representa 
nuestro grabado. Conviene saber que Angkor 
es la capital del antiguo reino de Combodge, 6 de 
Khmer, tan famoso en otro tiempo ent~e los gran­
des estados del Indo-China, la tradicion, que a~ 
vive en el pais, refiere que contaba 123 reyes tri-

::..._ 

~- ~':~. 
"t i . · ..,~ 

butarios, un ~jército de cinco millones de soldados 
y que los edificios del tesoro real ocupaban solos 
espacio de varias leguas. 

El honor de ~eñalar las ruinas de aquella ciudad, 
una de ]as mas lillportantes maravillas del mundo 
toca á nuestro compatriota M. Mouhot, y á él de~ 
jamos la palabra. 

« A la vista de a_quel _templo el espíritu se siente 
ª°:ºnadado. y la 1mag10acion sobrepasada ; uno 
mir~, admira y, penetrado de un profundo respeto, 

(,,. ••• < __ _ _✓.'.,/) J {·* 

·------·· 
Salvages del Laos Septentrional. 

queda silencioso. ¡ Cómo hallar. palabras fara aquel tiempo. 
encomiar una obra que no tiene qu1za~ su eqU1va- « 1 Cuán elevado era el genio de aquel Miguel 
lente en el globo, y que no habia podido tener su Angel del _Oriente que ha concebido semejante 
rival en el templo de Salomon ! . obra! coord1Dando todas las partes con el arte mas 

« El oro y los colores han casi desaparecido ~el admirable, Y vigilando la ejecucion, ha obtenido de 
edificio, es verdad, no quedan mas que las pie- 1~ base hasta ~a cumbre un finido en los detalles 
dras, pero aquellas piedras hablan muy elocu~nte- digno del conJ unto,_q ie no contento aun, parece ha­
mente y dicen muy alto cuales e~ao el geD1o, la ber buscado las dificultades para tener la gloria 
fuerza, la paciencia, el talento, la riqueza Y .1ª po-

1
de vencerla~ Y de confundir el entendimiento de 

tencia de los Kmer-d6m ó Combodgios de as generaciones venideras. » 
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Departamento de Gobierno. 
Buenos Aires, Abril 27 de 1877. 

Considerando : 
Que el presupuesto que rije en el presente año 

económico, ha disminuido las partidas asignadas 
para .suscripciones y publicaciones científicas y li­
terarias, y que por consiguiente es indispensable 
no esceder la suma presupuesta, y dist,ibuirla con 
equidad y proporcionalmente entre las diversas 
publicaciones á que estaba suscrito el Poder Eje­
cutivo-

REsuELVE: 
Art,. 1° Desde el mes de Mayo próximo, queda 

reducidas las suscriciones oficiales á diez ejempla­
res de las siguientes publicaciones: Anales de la 
Sociedad Rural; acuerdos y sentencias de la S. C. 
Provincial; Biblioteca del Rio de la Plata; Fa­
llos de la S. C. Nacional ; el Plata Industrial y 
Agrícol?; la Revista del Rio de la Plata; Regis­
tro Oficial de añ'.os anteriores ; Revista médico­
quirúrgica; The Southern Cross ; Revista Alema­
na; Revista Militar Argentina; El Economista· 
acuerdos y sentencias dictadas por la Cámara d¿ 
apelaciones del Departamento del Norte; y Juris­
prudencia General Recopilacion de acuerdos, etc. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, pu­
blíquese y dése al Registro Oficial. 

C. CASARES. 
VICENTE G. QUESADA. 

R. VARELA, 

¡, Y los 100 ejemplares del Educador popular~ 

Mensaje del Poder Ejecutivo de la 
l'rovincia de Buenos Aires á las Ca­
maras Legislativas, al abrirse las 
sesiones de 1877. 

Damos á continuacion la parte relativa á la ins­
truccion publica. 

« La educacion comun dirigida con arreglo á la 
nueva ley, empieza á dar los resultados que os pro­
pusisteis al dictarla. Las escuelas no han aumen­
tado en la proporcion que es de desearse ; pero si 
el número de alumnos. Los consejos escolares 
comienzan á ejercer atribuciones permitivas; pero 
se tropieza con las dificultades é inconvenientes de 
toda reforma radical. Debemos esperar que estos 
males desaparezcan pronto. 

<< El único establecimiento de enseñanza que de­
pende directamente del P. E. es el « Instituto Mer­
cantil, » y los resultados son dignos de todo en­
comio. Se abrió con 70 alumnos, y en 18 meses 
de existencia, cuenta hoy con 372 discípulos ha­
biendo sido rechazados cerca de 1000 por falta de 
local. Se han practicado en el edificio las refac­
ciones requeridas, para que todos los cursos pue­
dan seguir su marcha regular. 

« La organizacion dada á la Universidad por de­
creto de 26 de Marzo de 1874, creando las faculta­
des en que ha sido dividida, es defectuosa y defi­
ciente, y es de absoluta necesidad dicteis la ley or­
gánica. sobre la materia. 

«Debo recordaros que el edificio de la Univer­
sidad es inadecuado, estrechado, mal sanas las sa­
las donde se agl.omeran los discípulos, de modo que 
apen_as sea posible, os pido dicteis las medidas y 
vote1s recursos para levantar un edificio apro­
piado. 

« La Bibliotec~ Pública exigía un ensanche para 
salvar las colecciones que allí se conservan, y que 
se han aumentado considerablemente. Era inevi­
table formar una nueva y espaciosa sala de lectu­
ra, que haga posible el aumento de lectores. Los 
planos para las refacciones interiores han sido le­
vantados y aprobados, y las obras se harán con 
lentitud conciliando la reducida partida votada pa­
ra obras públicas. Esta obra será la base para la 
completa reforma y reorganizacion de este impor­
tante establecimiento. 

« ~umpliendo con el mandato de las leyes res­
pectivas, se lleva adelante la construccion de la 
Escnela Normal de maestras, próxima á ser utili­
zada; habiéndose adquirido un terreno adecuado 
para cuando llegue el momento de construir la de 
maestros.» 

~ 

PEDAGOGIA 
TEMA IV 

EnuCACION FÍSICA. -- Ejercicios, alimentos 
trajes. (1) 

La educacion física empieza desde el nacimiento. 
El aseo, la ventilacion, la pureza del aire, son ele­
mentos de que necesita el hombre, desde su primer 
ingreso en la vida. Los progresos de su prcrte in­
telectual siguen paso á paso los de su existencia 
enterior, y el alma que mora en un cuerpo débil, 
imperfecto y enfermizo, carece de energía, de vi­
gor y de holgura. A la madre pertenece esclusi­
vamente este delicado ministerio . La madre es el 
primer apoyo que nos da la Providencia, y su tier­
na solicitud, el único preservativo contra los mu­
chos enemigos que circundan á la niñez. 

El primer ensayo que hacemos del uso de nues­
tros órganos, determina su temple, su flexibilidad 
y su robustez. Es necesario dejarles libre la esfera 
de su accion ; evitar cuanto los moleste, sujete y 
aletargue : propocionarles desde el principio ejer­
cicios que los agilitan y fortalezcan ; en una pala­
bra, ayudar á la naturaleza, la cual reconpensa 
con generosidad todo lo que se hace en su favor y 
de acuerdo con sus miras. La demasiada pre­
caucion de algunas madres cuyo celo es mas loa­
ble por su intencion, que por las medidas que 
adoptan, condena á las niñas yjovenes á una peno­
sa esclavitud; que ademas de viciar el carácter, 
debilita su constitucion y los predispone á muchas 
dolencias. La superabundancia de vida de que se 
goza en la edad tierna, se aviene mal con las tra­
bas que le opono á cada paso una prudencia mal 
entendida. Es necesario que una niña corra y salte 

(1) Carta sobre la educacion del bello sexo por una señora 
americana. 
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á sus anchas, y dé curso al estimulo que siente, y 
á la propension de actividad que anima sus movi­
mientos. Asi se acostumbrará á ponerse en comu­
nicacion con los objetos esteriores, y á conocerlos 
prácticablemente ; á marchar con firmeza y segu­
ridad en toda clase de superficies ; á moverse con 
soltura, sin la cual no hay gracia, ni elegancia ; á 
respirar con libertad y ensanche. Cuando empieza 
la educacion teórica, los intervalos que se dan á 
estos ej ercios, disipan el fastidio que suele ocasio­
nar el estudio, daos resorte al alma, y la disponen 
á volver sin repugnancia al trabajo interrumpido. 
Cuando una niña se obstina en no aprender, cuan­
do su inaplicacíon parece incorregible, la culpa 
primitiva no es suya : es de la que la dirige y en­
seña. Gradúensele las dificuldades, y las vencerá 
insensiblemente. No se aguarde al instante del 
al1urrimiento, sino evítese este mal, determinando 
el punto en que empieza á ofuscarla el trabajo men­
tal, y en que conviene suspenderlo, y dejarlo en 
reposo. Una vez que se le ha hecho aborrecible el 
est~dio, porque no se ha salido, porque no se ha 
sabido proporcionarlo á sus fuerzas, no hay medio 
de vencer su repugnancia. La violencia no solo es 
inútil, sino dañosa. i Cómo ha de tener espedita la 
facultad de aprender un alma tierna, exasperada 
por el rigor y la injusticia ? Cálmese su agitacion ; 
hagásele ver que no se exige de ella una empresa 
superior á sus alcances; aguárdese á que sus facul­
tades se vuelvan á poner en equilibrio. Jamás he 
podido mirar sin la mas tierna compasion á una 
criatura inocente, espuesta al capricho de una ma­
dre necia y tiránica. Como si no nos aguardase 
la desventura en la época en que podemos hacerle 
frente con la madurez de la razon, se nos anticipan 
sus tormentos, cuando nada podemos oponer le sino 
e~ desaliento ó la desesperacion. Es casi impo­
sible que termine bien una educacion que tan tor­
cidamente empieza. 

En la niñez la existencia es casi puramente ma­
terial. Parece que la naturaleza sabiamente próvi­
da ha querido mantener en oscuridad la luz de la 
razon, hasta que se halla dignamente preparada la 
residencia que le destina. De aquí nace la poca es­
tablecidad de una educacion prematura y forzada. 
Cada fruta cada produccion de la naturaleza tiene 
su estacion propria, que es la única en que puede 
crecer y madurar. 

En Europa se miran actualmente con mucha aten­
cion, y se da mucha importancia á los ejercicios 
gimnásticos. El suizo Clias, en Inglaterra, y el es­
pañol Amoros, en Francia, dirigen establecimien­
tos, sostenidos por los respectivos gobiernos, en 
que se enseñan y practican diversos ~jercios, por 
m~dio de los cuales las jóvenes se fortalecen, se 
a~1tan, s~ acostumbran al movimiento y á la 
vida activa, Las jóvenes podrían usar algu­
nos de ellos. compatibles con el decoro que deben 
observar en todas sus operaciones. La mavor parte 
de las dolencias que padecen las mugeres de las 
?lase~ altas de la sociedad provienen de la 
rnacc1on á que las condena una educacion errada 
Y u~ género de vida, en que todo se sacrifica á 1~ 
rutrna Y ála opinion. Los humores se estancan, el 
pul~on se daña; los nervios adquieren demasiada 
laxitud, ó demasiada irritabilidad, y á estos desór-

<lenes suceden enfermedades graves, y una muerte 
temprana, ó una vejez achacosa. E□ una máquina 
tan desarreglada, ninguna funcion se desempeña 
debidamente. Con el destemple físico, caminan de 
frente el desórden mental, y la inconstancia de los 
deseos é inclinaciones. El alma no puede mante­
nerse serena en la agitacion ele toda la maquina. 

A la educacion física pertenece la election ele ali­
mentos. La sencillez del condimiento es una cir­
cunstancia esencial a la conservacion de la buena 
salud. Es por desgracia muy corono el hábito de 
manjares demasiado picantes, ó demasiado dulces, 
á que es casi imposible renunciar una vez que han 
llegado á estragar el paladar y el estómago. Ha­
brás oído hablar de la sencillez de la cocina in­
glesa, y no estrañarás qlole la raza humamana en 
este país sea tan hermoza y tan robusta. Lo es en 
efecto, y en gran parte se atribuye á los alimeotos 
sustanciosos y poco complicados de que usan por lo 
commun los iogleses de toda clases. 

Eo nuestro sexo, la ropa es un articulo á que 
damos sobrada importancia, considerandola como 
adorno, y demasiado poca, considerándola como 
medio de preservarse de la accion de la atmósfera, 
y de mantener la holgura y la libertad de los mo­
vimientos. Desapruebo la opresion del pecho, en 
las enormes cotillas de nuestras abuelas, tanto 
oomo el estremo opuesto, que es la absoluta la­
xitud de la ropa, Una sujection moderada conser­
va las formas airosas del cuerpo, y evita que se 
aflojen las carnes, y adquieran mas volúmen que 
él que es compatible con la buena salud y con la 
agilidad. Despnes de la decencia,requisite indispen­
sable del traje de ioda mujer que se respeta á si 
misma, lo que m1s esencialmente contribuye á 
aquel bien parecer que gusta, y no deslumbra, y 
que da al mismo tiempo una buena idea de las per­
sonas de nuestro sexo, es la sencillez en los ador­
nos, sencillez que es una de las bases del buen gus­
to. Los relumbrones, la cargazon, el capricho en 
la elecciou de colores y dibujos prueban un deseo 
vicioso de llamar la atencion. Una mujer sensata y 
modesta debe seguir las modas reinantes, mas no 
debe innovarlas, ni exagerarlas. Sobre todo, no de­
be ser la moda de objeto esclusivo de sus conver­
saciones, ni la única ocupacion de su vida. Muchas 
veces me he hallado en reuniones de ambos sexos 
en que las mujeres guardaban el mas profundo ci­
lencio, y oian con la indiferencia mas fria, los di­
ferentes asuntos que se agitaban ; mas si se tocaba 
la cuerda de la moda, se le soltaba á cada cual la 
lengua, y empezaba una larga tarabilla de descrip­
ciones, de criticas y de disputas. 1 Qué pobre idea 
da de sí misma la muger que solo aplica su enten­
dimiento á tamañas fruslerías ~ 

En los diferentes ramos que comprende la edu­
cation fisica , la regla dominante, la condicion sin 
la cual todo lo que en ella se haga será impe¡:fec­
to, es el aseo, cualidad preciosa, compañera inse­
parable del órden y de la regularidad, y que, como 
dice un .fi-lósofo, es el adorno propio de la virtud. 
Este departamento de las funciones domésticas per­
tenece esclusivamenté á las mujeres,y no es difícil 
juzgar del mérito intrínseco de una madre de fa­
milias, solo por el grado ele aseo que rei::ia en su 
persona y en su casa. 
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EDUCACION V ENSEÑANZA 
LECTURA PARA LOS MAESTROS 

f rne del comisario de educacion 
1:/1:s Estados-Unidos (año 1875) 

POR EL DOCTOR SAFFRA.Y 

b mos de estncliar con el cuidado y el interés 
Aca ªece esta importante publicacion, que for­

que roer los documentos anexos, un volúmen in-8º 
roa con - ' t • S • ' 206 p·íginas en pequenos carac eres. er1a 
de 1 r' ne el ejemplo de los Estados Unidos 
df e des_ea ·taao por todas las naciones civilizadas ; 
uese un1 l • f 1 • d la estadística y os rn ormes que es sU'ven e 

pues tari·os presentan todos los años un cuadro 
comen , 1 • t . . bl ' fi 1 d la situacion de a ms rucc1on pu 1ca, mues-
t ean !1 pro"reso y la flaqueza, las dificultades á 
c~mbatir y las medidas adecuadas para asegurar 
su marcha en adelant?· . . . 

El ministerio de la mstrucc10n publica en Fran-
cia hace preparar para la Exposicion de 1877 un 
trabajo análogo á aquel que publica todos los años 
el departamento de educacion de los Estados­
Unidos • esperamos que los resultados de este pri­
mer en~ayo será un atractivo pai:a continuar su 
publicacion. 

La parte estadístic~ abraza 5196 ~stituci~nes 
repartidas entre 241 cmdades pertenecientes a 48 
estados ó territorios. Estas son : las escuelas 
normales, los colegios de aswntos, los jardines 
infántiles, las academias, las escuelas preparato­
rias los colegios de señoritas y los de varones, las 
esct~elas de ciencias, de teología, de derecho y de 
medicina, las bibliotecas públicas, los museos de 
historia natural y de bellas artes, las esouelas de 
bellas artes, los ásilos de huérfanos, de sordo­
mudos y de ciegos, las escuelas de reforma, las 
escueias para los pobres de espíritu. 

Es fácil formarse una idea de la dificultad que 
presenta la reunion de doct~me1;1tos tan varia~os en 
nn pais en que la centrahza~1on halla obstaculos 
en la misma forma del gobierno federal, en el 
espíritu público Y tambien en la extenoion de su 
territorio. 

La autonomia de los estados y la notable dife-
rencia que existe en _la legislacion escolar vienen 
á complicar el trabaJo de los redactores, de donde 
nace hasta cierto ~lemento de incertidumbre en el 
estudio comparatlV? de los resultados obtenidos 
en las escuelas pübhcas relativamente á la concur­
rencia. El Departamento de educacion señala con 
razon es causa de error, Y es de desear que obtenga 
el establecimiento de una legislacion escolar uni­
forme sobre todo el territorio de los Estados-
Unidos. 

Un solo Estado ,Y dos territorios han omitido en 
sus informes el n~me~o de su poblacion escolar. 
Esto asciende ~ i millones_ de niños en 38 Esta­
dos y 8 territorios, Y el_ numero ¿e alumnos ins­
critos ( calculado aproximamente y relevado de 
las. listas) es de 8, 75o.ooo. Hay entonces una di­
ferencia alarmante entre el número de niños de 

6 á 16 años (término medio) y el que figura en los 
registros de las escuelas ; y todavía habría que 
conocer, para bien apreciar la situacion, no el nú­
mero de los niños inscritos, el guarismo del térmi­
no medio de presencia que no pasa mucho de 4 
millones. A esos datos seria indispensable agregar 
el número de dias que la escuela funciona : pues 
hay á este respeto diferencias notables entre los 
varios Estados. Así, durante año de 1875, las 
escuelas de New-York han sido abiertas, término 
medio, 194 clias ; mientras que en la Carolina del 
Norte no había habido mas que cincuenta dias de 
esct\ela en todo el año! Semejantes divergencias 
prueban cuán urgente es llegar á la uniformidad 
de las leyes escolares, y muestran igualmente con 
que reserva se han de aceptar y aprecin los datos 
estadísticos. Así, la poblacion escolar de New­
Jersey siendo de 313,000 habitantes, haJ 192,000 
niños inscritos en las escuelas, y la mediana de 
presencia es de 98,000: mientras que en la Caro­
lina del Norte por una poblacion escolar de 349000 
niños hay solamente 147,000 inscritos, pero la 
mediana de presencia asciende igualmente á 
98,000. De donde resulta que los alumnos ínscri­
tos de la Carolina del Norte son mas favorecidos 
que los de New-Jersey, si no se tuviese en cuenta 
el hecho de que sus escuelas son abiertas un tiempo 
cuatro veces menor que los del otro Estado. Hay 
que observar tambien que la diferencia entre los 
guarismo de la poblacion escolar y el de los alum­
nos inscritos, que parece muy favorable á la Ca­
rólina del Norte, viene sobre todo de que en aquel 
Estado, la;edad escolar es fijada entre 6 y 21 años, 
mientras que en New-Jersey, se limíta á 18 años: 
es pues natural que los alumnos de 18 á21 años 
falten, sobre todo en un país en que la juventud 
es acostumbrado á bastarse temprano por el tra­
bajo. 

Los informes de 1875 indican aproximativamen­
te un personal docente de 249,262 maestros y 
maestras ó sea un deficit de i00,000 sobre el nú­
mero que necesitaría para la poblacion escolar. 

En los Estados del Sud el número de maestros 
sobrepasa el de las maestras, pero lo contrario se 
observa en la mayor parte de las demás regiones, 
principalmente en los Estados de la Nueva Ingla­
terra. Así on Massachusetts, hay 1169 maestros 
por 8047 maestras. M. John Eaton comenta estos 
guarismos diciendo: ~ nada puede mejor afirmar 
el triunfo de la mujer fuera de las ocupaciones 
domésticas ! » Esta exclamacion pu.ede sorpren­
der de parte de un hombre cuyos estudios y tra­
bajos han puesto en aptitud de apreciar á su justo 
valor la verdadera vocacion y las aptitudes espe­
ciales de la mujer, pero no vemos en esto mas 
que un aliento y un consuelo motivado por la con­
dicion de mas en mas dificil de las mujeres en los 
Estados Unidos. La vida de familia no les es ase­
gurada como en otro tiempo. Tienen que buscar 
en el trabajo sus medios de existencia. Hé ahí uno 
de los sintamos mas alarmantes de lo qne se cali­
fica ordinariamente de crisis, pero que simplemen­
te no es mas que una transforma cío n inevital: le, 
fatal de las condir.iones sociales para los Estados 
Unidos por la industria, y por las mil causas da 
demoralizacion y ele pobreza que se deslizan bajo 
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las apariencias de la civilizacion y del p~ogi:eso. 
Las Americanas tienen generalmente autipatia al 
trabajo manual; la carrera _de preceptora les ofre­
ce un preciso recurso. En i::mco Estados solamente 
su salario es igual al de los maestros, de modo que 
por razones de ~conomia, se empica de preferen­
cia maestras. Sm embargo M. Eaton reconoce que 
en el Massachussets personas competentes « em­
piezan á creer que los intereses de la educacion 
han tenido que sufrir por haber sido especialmente 
confiados a las mujeres. 

No podemos seguir á M. John Eaton en el es­
tudio detallado de los resultados comparativos ob­
tenidos en los varios Estados de la Union para 
apreciar las r·ausas de los progresos constatados 
en algunas partes del territorio y del atrazo seña­
lado con sentimiento en gran número de regio­
nes. 

Por lo que toca á las '.!cuelas urbanas, el emi-
nente raporter se espr, si : « 177 villas nos han 
enviado informes su.. temente detallados. 
Hallamos en ellos un conJ ... 1to de preciosos datos 
sobre la administracion de r·uestros escuelas. Esos 
documentos sacan a luz algunos de nuestros triun­
fos y tambien varios de nueetras grandes miserias 
en materia de educacion. 

Veamos, en efectn, lo que pasa en algunas de las 
ciudades mas populosas de los Estados Unidos. En 
Boston por una poblacion tótal de 342.000 almis 
y una poblacion escolar de 60,000 alumnos halla­
mos que 53,000 alumnos están inscritos en las 
escuelas públicas y que la presencia media es de 
43,000. No hay mas que la ciudad de Lovvel, igual­
mente en el Massachussetts, que sea mas favore­
cida. El número de inscripciones pasa de 1,000, 
el número de la poblacion escolar es de 6,500 por 
una poblacion total de 50,000 y la presencia media 
de 5000. Este hecho es tanto mas notable que Lov­
vel es un gran centro manufacturero. Los ameri­
canos comprenden las ventajas que hay es man­
dará la escuela el niño que ha de ser un obrero. 

San Francisco (California) cuenta por 234,000 
habitantes una poblacion escolar de 41,000 alum­
nos de 5 á 17 años de los cuales 31,000 son 
inscritos en las escuelas públicas, la mediana rle 
presencia es de 21,000. Chicago es menos favo­
recido, sus 425,000 habitantes cuentan 102,000 
alumnos de 6 á 21 años, 49,000 solamente fre­
cuentan la escuela con una mediana de 32,000. 
Sin embargo hay que tener cuenta de un número 
considerable dejóvenes de 16 á 21 años clasifica­
dos por la ley en la poblacion escolar y que casi 
todos están obligado a trabajar para vivir solo pue­
den asistirá los cursos nocturnos . 

No hay razon para que Baltimore no dé los 
~ísmos resultados que Boston y San Francisco ; 
sm embargo está muy distante. Sobre 77,000 
alumnos ele 6 á 18 años que suministra sn pobla­
cion de 30~,0~0 almas,_ 46,000 son inscritos y solo 
25,000, termmo med10, asisten á la escuela. En 
Cincionati, los resultados son aún peores. La 
ciudad cuenta 270,000 habitantes de los cuales 
89,000 -de 6 á 21 años. 31,000 sol~mente son in­
scritos Y la_mediana de la presencia á la escuela 
no alcanza a 24,000. Hagamos la misma obser­
vacion que para Chícago, en cuanto á los jóvenes 

de 16 á 21 años. En San Luis la edad de escuela 
es igualmente fijado de 6 á 21 años de modo que 
por una poblacion total de 450,000 almas la pobla­
cion escolar es de 150,000 alumnos, 42,000 ape­
nas son ínscritos y la mediana de la asistencia. 
baja hasta. 27,000, mientr_as que_ es de 23,000 en 
Cincinnati, por una poblac10n, mitad menos. Sin 
embargo San Luis ha gastado para sus escuelas 
públicas 1,171,093 dolars en 1875, sea 27.40 do­
lars por alumno . t No hay aquí de que alarmarse, 
uno comparando los resultados a los recursos de 
las autoridades escolares 1 apesar de todos los es­
fuerzos es apenas si se pueden mantener en el 
terreno conquistado, se retrocede sobre muchos 
puntos y se adelamta apenas de algunos pasos en 
otros. 

Por mas alarmante que sea aquel estado de co­
sas no hay que desesperar mientras los directores 
ele laeducacion nacional tengan a bien informarse 
ellos mismos y á informar el público sobre los re­
sultados obtenidos cada año. Este exámen impar­
cial de la situacion basado sobre estadisticas muy 
detalladas, permitirá sin duda descubrir les lados 
ftoJos, de reformar los abusos, de mejorar la or­
ganizacion y de disminuir los gastos 

Se cuenta una diferencia notable en la propor­
cion de los salarios de los maestros y de las maes­
tras que el precio masó menos elevado de los alo­
jamientos, mantencion, etc. no justifica, en las 
diferentes partes de la Union Americana. Así en 
el distrito de Colombia, los maestros reciben, tér­
mino medio, 113 dolars por año y las maestras 
75, mientras que en la Carolina del Norte los sala­
rios respectivos son 30 y 25 dolars, cantidad com­
pletamente insuficiente para vivir de un modo res­
petable. En el Massachusetts los maestros reci­
ben 85 y 35 dolars, eso esplica porque se les dá 
una preferencia tan marcada, pero de ningun mo­
do constituye para ellas « un triunfo fuera de 
las ocupaciones domésticas.» Para hacer creer á 
tal suceso fuera de la familia habría desde luego 
que establecer la igualdad de salarios entre hom­
bres y mugares como en los Estados de Tejas, del 
Delavvare, de Albana y despues probar que á pre­
cio igual sus servicios obtienen la preferencia por 
la comparacion de los resultados obtenidos. 

Pero vernos aquí en donde los salarios son igua­
les, las mugeres pierden la mayoria. Así el Mi­
sissipi cuenta 159i maestras y 1984 maestros, La 
Virginia Occidental 784 maestras y 2677 maes­
tros, el Tennesse 1050 maestras y 3i25 maestros. 
Parece entonces que en donde las razones de 
economía no tienen influencia se considera á los 
hombres como mas capaces ó mejor preparados á 
la tarea de la educacion. 

Hemos notado la considerable diferencia que 
existe entre la poblacion escolar de los Estados 
Unidos y el número de niños inscritos en las es­
cuelas - número que se halla reducido de la mi­
tad por la mediana de presencia. Este deplora­
ble resultado no resulta en gran parte, como en 
muchos paises europeos, de la insuficiencia del 
presupuesto de la instruccion pública, puesto que 
asciende á 88.648,851 dolars. Süb°l'e esta cafirí.- --
dad se ha gastado en 1875 para!;lili.GlcfsC,mltAC''~MI 
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peccion 800,000, para el salario de los maestros 
48.000,000, por varios gastos 12.000,000. La 
denominacion de varios por u. a cantidad tan 
considerable parece nn poca vaga, pero no te­
nemos calidad para examinarla, y los clocumentos 
oficiales no suministran ninguna esplicacion. 

Para hacer frente á una parte de aquellos gas­
tos las escuelas de los Estados Unidos poseen pro­
piedades avaluadas en 174 millones de dolars. 
Todavia este guarisTLo no espresa la verdad pues­
to que varios territorios han omitido en los infor­
mes este importante capitulo. 

Este medio millar destinado á la eclucacion, es 
repartido de un modo muy desigual. Así el estado 
de Massachusetts gasta 22 dolars por cabeza de una 
poblacion escolar de 294,000 alumnos ele 5 á 15 
aüos, toda inscrita en los registros de las escuelas, 
suministran un término medio de presencia ele 
217,000 por 177 dias de escuela, Arizona, cuya 
poblacion escolar es de 2,500 alumnos de 6 á 21 
años, no tiene mas que 568 insc::-ipciones, se halla 
gastando el maximun por alumno que frecuenta 
la escuela 42 dolars. En Georgia, al contrario, la 
poblacion escolar de 394,000 alumnos de 6 á 18 
años suministra como lista de inscripcion de 
156,000, cuya mediana de presencia asciende á 
96,000 y gasta menos que todos los <lemas Esta­
dos, sea 1 dolar 50 por cabeza, por el total de 
la poblacion escolar y 2 dolars 80 centavos por ca­
da alumno inscripto. 

Los educa.dores de los Estados Unidos al estudiar 
sus preciosos estadísticas llegarán sin duda á sacar 
en deduccion que para combatir la ignorancia no 
basta tener á su disposicíon mucho dinero. La 

.toda potencia del dolar, por causa de su exceso, ha 
perdido ya su prestigio para aquellos que se inte­
resan por la prosperidad y por el porvenir de la 
Union Americana. Los resultados suministrados 
por el departamento de instruccion pública les 
proporciona un nuevo argumento del cual sabrán 
sin duda aprovechar. 

Aquellos que comprenden las necesidades pre­
sentes y aquellas mas complicadas y mas impe­
riosas del porvenir en un país que está llamado á 
ver doblar pronta.mente su poblacion de 44.000,000 
de habitantes se esfuerzan en hacer entrar en el 
derecho comun la necesidad de abrir á todos los 
ciudadanos todoslos empleos, todas las profesio­
nes sin distincion de rango ni de fortuna. Por es­
to es indispansable que el alumno pueda pasar su­
cesivamente de la escuela primaria á la escuela su­
perior, y luego de esta al colegio, como pasa de 
una division á otra en su escuela. Pero para ha­
cer práctico este excelente sistema, se hace indis­
pensable establecer en todo el territorio de la 
Union, una legislacion escolar uniformar, y al 
medio millar que forma hoy el presupuesto de la 
instruccion pública agregaba otro medio millar 
que es de donde depende el porvenir, la salvacion á 
este precio. 

El informe de Mr. Jobo Eaton contiene un ca­
pitulo muy interesante titulado : La salud y la 
educacion, en el cual cita principalmente pasages 
de informes publicados sobre esta importante cues­
tion, por ]os hombres mas competentes. Traduci­
mos uno de ellos. 

El Doctor Rochester, de Buffalo, decía última­
mente en una asamblea de la sociedad medica! de 
New-York: « Somos orgullosos de nuestras es­
cuelas públicas; la instruccion se da en ellas á 
todos; pero no siempre sin hacer correrá los ni­
ños peligros de que el público no tiene conocimien­
to. En una de las bellas Avenidai, de Buffalo, 
hay un edificio de tres pisos construido con la­
drillos, para una escuela graduada: la sala bas­
tante baja de techo, es calentada por c:¡¡Joriferos, 
la luz es insuficiente y nada se ha dispuesto para 
la ventilacion. Los bancos 6 mesas son cortas, 
estrechos y se tocan. 

« En una escuela primaria los inspectores han 
hallado 340 alumnos en don&e solo habia lugar 
para 180. Mientras que en los hospitales milita­
res de los Estados Unidos, cada enfermo tiene de­
recho á un cubo de aire que varia entre 800 y 
1200 piés cúbicos; y q/ ' .en la India la ley conce­
de á cada preso un esi:s qu, de 648 piés cúbicos ; 
en una de nuestras ~n eS!\.dS bt1mos hallado que ca­
da niño no disponía r,,..:~ que de 56 piés cúbicos de 
aire. . . . i Puede un•J extrañar que la fiebre es­
carlatina ; la dipteri.1, y <lemas enfermedades cau­
sadas por el envenen~miento de la sangre sean tan 
frecuontos ontre loo niños amontonados en nues­
tras escuelas 1 . . . . . Pero no son solamente las 
enfermedades agudas que resultan de este amonto­
namiento criminal: la tuberculosa, la escrofula, 
las afecciones cerebrales, que se desarrollan mas 
tarde, han sido contratadas en la atmósfera de la 
escuela.. Valdría mas para la sociedad, valdría 
mas para ellos mismos que aquellos niños no hu­
biesen recibido ninguna educacion que recibirla en 
tales condiciones y con tantos peligros. ¡, Cuál es 
el remedio1 - Hélo aquí. - Ningun niño menor 
de diez años no se habría de mandar á las escuelas 
públicas. En cada escuela habría de haber un mé­
dico encargado de vigilar por la higiénica de la 
educacion. » 

Lo que el Doctor Rochester dice de Buffalo se 
aplica á la mayor parte de las escuelas de los 
grandes ciudades en los Estados Unidos. Reco­
nozcamos que lo mismo sucede en Europa. En 
los Estados Unidos se ha dado ya el grito de alar­
ma, y cada año se acumulan preciosos informes, y 
la reforma no se hará esperar á lo menos en cierta 
medida. Pero ¡, se comprenderá que el único re­
medio sea e1 presupuesto 1 

¡, Quién se animará á romper con la tradicion y 
la rutina que quieren que el niño entre á la escuela 
á la edad de cinco 6 seis años1 ¡,Se va querer ha­
cer hombres antes do hacer sabios, y permitir que 
el niño se desarrolle segun las leyes de la natura­
leza en lugar de encarcelarlo en un medio iufecto 
donde se gasta su cuerpo con el pretexto de de­
sarrollar sui nteligencia 1 Aquellos que sostengan 
esta cuestion lucharán con una formidable oposi­
sion, pero defendiendo una buena causa habrán 
bien merecido de la humanidad. 

Entretanto seámos agradecidos á Mr. Eaton de 
haber reunido en un capítulo especial una sério de 
datos auténticos sobre este punto. 

DOCTOR SA.FPRA y. 

Por- todos los artículos llO firmados; A. SA.RRA T. 
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